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INTRODUCCION

"f

Ojeada sobre la Inspección del Trabajo en 1917.

1

CONSIDERACIONES SOBRE ESTE SERVICIO

Las siguientes consideraciones resumen cuanto sobre estos
~xtremos 'ha enseñado la experiencia desde el planteamiento del
Servicia de Inspección. .

Importancia y sentido de la función inspectiva. - La necesidad
de la retorma social en materia de trabajo ha preocupado seria­
mente a los Gobiernos por el convencimiento de que en la época

...actual, más que en otra alguna, el poderío de las naciones se basa
en la pujanza de su Industria, y tanto ésta como el bienestar y la
paz social, descansan en las sabias medidas de protección, regu­
lación, higiene, seguridad y economía del trabajo humano. A tan
altos fines encamÍllanse los esfuerzos de la política moderna me­
diante un prudente intervencionismo tutelar en los centros de
pl·oducción y transformación donde la mano de obra se realiza.

En España esos esfuerzos se han concretado en un cuerpo de
legislación obrera cuya vigilancia y aplicación hállanse encamen.
dadas al Instituto de Reformas Sociales, que tiene como órgano
difusor e instrumento ejecutivo la 1nspección del Trabajo.

La importancia y dificultad de ·su cometido destácanse al
punto si se considera el ambiente adverso en qu~ aquélla debe
desenvolver su actuación. En un país de cultura deficiente, no
bien preparado para la recepción de mejo"ras radicales; en una"
raza tradicionalmente rebelde a todo principio de autoridad y
reacia siempre a la imposición de reformas emanadas de la Ley;
frente a una masa patronal saturada en la ética del lucro; en co-
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marcas imprÓ5peras, empobrecidas por la ruina de unas indus­
trias o el faco desarrollo de otras; en presencia de númerosos ta­
lleres que sólo pueden sostenerse a favor de la ilegalidad, extre­
mando el trabajo femenino y captando de los menores, a bajo pre­
cio, una energía indispensable a su desarrollo físico, sin parar­
mientes en la miseria fisiológica del adolescente ni en los peligros
para el púrvenir de la raza; poblados esos talleres por un cont~n-'

gente obrero ineducado, macilento, levantisco y adherido a la.
gleba inconsciente de las nuevas escuelas político-filosóficas; bajo­
la presión, en fin, de una realidad que no permite llegar al perfec­
to estado de derecho sino desarraigando prejuicios y ascendiendo­
hacia el imperio de la Ley, progresivamente para no arrollar inte­
reses ni crear dolorosas situaciones, el objetivo de la Inspección'
del Trabajo no puede lograrse sino a favor de sabios reglamentos
aplicados con suma discreción y atribuyendo a la función inspec­
tiva un generoso sentido de misión educadora.

Cualidades del Inspector. Su actuación dualista y su neutrali­
dad. - Fueran baldíos todos los impulsos, y perderían los Regla­
mentos su virtualidad bienhechora, si el personal llamado a difun­
dirlos y aplicarlos careciese de los relevantes requisitos que tan
importante misión reclama, y a la que no es posible dar cima sin
las exquisitas cualidades de inteligencia, moralidad, actividad,:,
energía y perseverancia.

El Inspector del Trabajo no es simplemente un mandatario de
la Ley, ni su misión se contrae a las funciones rituarias del ins­
pectorado: es también el nexo entre las fuerzas productoras del
país y el Instituto; el vehículo que transmite a éste las pulsacio­
nes del trabajo; el funcionario que, en la práctica de las visitas,
observa y compara, reflexiona y deduce, con la mente puesta en
el bien del servicio y en el retoque perfectible de las leyes, cuya
custodia se le confía.

La ignorancia de esas leyes causa más infractores que la re­
sistencia a cu~plirlas, y como para acatarlas lo primero es cono­
cerlas, precisa que el Inspector se revista con la doble investidura
de educador y vigilante, de maestro y·fiscal, de propagandista de
aquellas leyes y custodio de las mismas para hacerlas respetar y
cumplir.

Se ha dicho cpropagandista de aquellas leyes~, y debe enten-
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darse que ésólo de aquellas leyes>, sin extender sus con...~jos a
otros.órdenes de ideas, como no sean las que entran de lieno.en
el estudio de la higiene y seguridad del trabajo, y aun así eludien­
do toda especial recomendación de marcas, dispositivos y procedi­
mientos. El Inspector, como entidad particular, puede profesar
principios y mantener convicciones en todo linaje de materias;

.pero dentro del taller no puede ser otra cosa que Inspecto'l' del Tra­
bajo. Valerse de la visita profesional para infiltrar gérmenes de doc­
trinas políticas, sociales o religiosas en la masa obrera, sería trai­
cionar la ecuánime y augusta función del cargo, faltando grave­
mente a su cualidad más preciosa y necesaria: la neutralidad.

La neutralidad es la mayor fuerza moral del Inspector, por­
que, 'colocado entre patronos y obreros como entre dos topes, sería
cogido por ellos si, abandonando la línea neutra, se inclinara de
uno u otro lado. Tutelar al obrero, no es prohijar sus exaltadas
reivindicaciones, sino ejercer la prQcura de sus derechos sin me­
noscabo de los del patrono. La cordial convivencia de estas dos
entidades brota de una fórmula de equilibrio, cuyos términos co­
necta el Inspector, y para que éste actúe como lazo armónico, ha
de conciliar todos los intereses y afectar esa serena neutralidad que
atrae la confianza de todos y da prestigio a la Inspección, digni­
dad al cargo, respeto a la persona,-autoridad a sus juicios y aca­
tamiento a sus pro-videncias.

Función estadística del Inspector. - La importancia de un
Censo obrero por provincias e industrias es de tal evidencia, que
huelga subrayarla. Hállase, pues, justificada la especial atención
concedida por el Instituto a cuantas informaciones y datos se re­
fieren a la estadística del trabajo, de la producción y de las clases
obreras. En. estas estadísticas de la producción y de~ consumo; en
las cifras valorativo-comparativas de las fuerzas patronales y obre­
ras; en el estudio general del movimiento y entrechoque de estas
fuerzas; en el acopio de datos sobre corporaciones societarias; en
el trazado de diagramas sobre huelgas y densidad comercial-in­
dustrialde los distintos términos geográficos; en la traducción
numérica, en fin, de las varias ramas demográficas, existe un
vastísimo campo donde aplican hoy asiduamente su pericia los
Delegados de Estadística dependientes de este Instituto y el per-
sonal de su Sección 3.& . , - .
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Pero en lo que se contrae precisa y netamente a la esfera del
Trabajo, a la estadística industrial, bien se deja entender que esta
labor, t&n ardua coma útil, ha de ser auxiliada por los funciona­
rios de la Inspección, los cuales, al tiempo de efectuada, pueden
allegar de visu preciosos datos para el Censo obrero, pues para
que éste sea una expresión de la realidad, conviene que sus cifras
salgan precisamente del taller y que una mano inteligente las en4

casilla al pie mismo de las máquinas, allí donde la visión directa
descarta la confusión y garantiza la certidumbre.

El Inspector del Trabajo, en virtud de su capacidad técnica,
es la entidad llamada naturalmente a tomar esos datos, a compro­
barlos, a clasificarlos por provincias e industrias, y, lo que es, más
importante, a darles un valor permanente, manteniéndolos al día,
porque si se quiere que la Estadística sírva para algo, es preciso
que no se la pueda motejar de anticuada ni negar a' sus números
el carácter de fehacientes.

Los enemigos naturales de la Inspección. - Interesa que el
Inspector los conozca, para poder ásÍ prevenirse contra su influen­
cia perturbadora. Desde el planteamiento de este servici-ü, viene
la Inspección del rrrabajo aplicando reiterados esfuerzos contra
las tenaces resistencias que se oponen a sus fines, y aunque ha
logrado debilitarlas en gran medida, no será factible vencerlas sin
el concurso del tiempo y del perenne tesón de los Inspectores,
porque ellas tienen su honda raíz en las costumbres públicas, en
inveterados vicios pedagógicos y en la extrema languidez de la
Industria nacional.

La ignorancia ambiente es el adversario más temible. La ele­
yada finalidad humanitaria y progresiva de las leyes tutelares no
ha sido aún comprendida por todos los patronos. Éstos, en su ma­
yor parte, acogen con agrado lá visita del Inspector, sabiendo que
no ha de pedirles el precio de su complacencia o de su silencio, y
que, por el contrario, les dejará un consejo útil, un nuevo Regla­
mento impreso, una advertencia amistosa o una excitación razo­
nable para adoptar mejoras que, si ·por el momento imponen al­
gún sacrificio, han de redundar en beneficio del taUer en rendi­
miento de la mano de obra y en evitación de onerosos'accidentes
del trabajo; pero no ha desaparecido aún el hosco tipo de patro­
nos que ven al In.spec~or como a un espectro del Fisco y aceptan
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la visita como una impertinencia inevitable o como una amenaza
contra sus industrias, fomentadas al amparo de ,la corruptela y
del abuso.

Esta forma de la ignorancia, que se traduce en resistencias
pasivas y ocultaciones de datos estadísticos, cuando no en abier­
tas obstruccioi:H~s, agrávase con la inepcia técnica, por desconoci­
miento de los medios preventivos y de los procedimientos tecno­
lógicos más adaptables a cada industria, repugnando los gastos
que implica su adopción, en defensa, mal entendida, del respec­
tivo negocio comercial.

La ineducación obrera muéstrase a menudo rebelde al 'empleo
de artificios preventivos y a la observancia de muchas determi­
nantes higiénIcas, aun allí donde precede la recomendación del
patrono. El obrero, no bien penetrado aún de la nueva legisla­
ción, sometido por hábito al patrono y repugnando la denuncia,
sea por indolencia o por temor al despido, no coadyuva eficaz­
mente a la mejora de su clase, y otras veces, incurriendo en des­
medidas exigencias de reivindicación, dificulta el cometido de los
Inspectores.

La ignorancia en materia obrero-legal alcanza también a no
pocas Autoridades locales, a Vocales de Juntas, a encargados de
Registros civiles, a médicos y a otras entidades que, debiendo co­
-operar a la reforma social en su radio respectivo, no se ofrecen
siempre.como valiosos auxiliares de la Inspección, y, a menudo,
la obstaculizan. '

En el seno'¿e las Sociedades patronales palpita todavía, como
-en sus asociados, el prejuicio y la prevención; las Socieda-des
-obreras ejercitan la denuncia, pero sin el justo criterio que se de-
riva de la exacta noción de los preceptos legales; y en cuanto a
las Sociedades mixtas, influídas por el ascendiente del elemento
patronal, no aportan a la función inspectora aqUellos auxilios in- -
formativos capaces de impulsarla y robustecerla. '

El ,caciquismo, eterno amparador de todos los abusos, súmase
;a los enemigos de la Inspección, malogrando sus avances y entor­
peciendo la sanción inspecti va cuando ella se dirige a corregir las
infracciones de industriales afiliados a determinadas client~Jas.

No es menos morbosa la bandería política, porque, infiltrándo­
se en el seno de las Juntas locales, ampara las demaSías de unos
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patronos, a la vez que as&'1:a contra otros inexorablemente el dar':

do eneonado de la pasión partidista. .
La penuria de las clases proletarias es un enemigo irreducti-

ble, porque, roto el equilibrio entre.el precio del trabajo y el pre­
cio de la vida, las víctimas de ese desequilibrio pugnarán pDr res­
tablecerlo, aun a despecho de todas las leyes. Cuando la miseria
invade la comarca y el jornal DO basta para el sustento de la fa­
milia, el padre acepta la jornada ilegal, Ja madre soporta el tra­
bajo nocturno, y ambos piden para sus tiernos hijos un hueco en
el obrador, a trueque de algunos céntimos que acrezcan el haber
conyugal. De este modo plantéase al Inspector el triste deber de
velar por una adolescencia que, o se atrofia por el trabajo de la
fábrica, o se atrofia por el hambre del hogar.

La inercia de las Juntas locales opone un valladar insuperable
al general acatamiento de las leyes tutelares. Si no se advierten
ya, como en los primeros tiempos de la Inspección, actitudes de
rebeldía en algunas Juntas, subsiste la resistencia pasiva en la
inmensa mayoría de ellas, adoleciendo muchas de viciosa consti­
tución y notándose la ausencia de este organismo en la mayor
parte de los Ayuntamientos de Espa11a. De este modo, privado el
Inspector de sus elementos auxiliares, no es posible llevar la voz
de la Inspección a todos los lugares de la Península. Pero aun las
Juntas más adictas al nuevo régimen reformatorio~socialtienden a
emanciparse del Instituto, al que para tales fines están subordina­
das (1) y funcionan mirando más a los objetivos políticos que a los
intereses tutelares, los cuales yacen abandonados allí donde falta
Inspector, y aun desatendidos en la propia residencia de este fun­
cionario, que ve mermado su prestigio ante las demoras indefiní~

das que aquellos organismos oponen a las propuestas de penalidad.
La lenidad de las Autoridades gubernativas y municipales, in­

clinadas al perdón o a la indulgencia, sea por temperamentos,de
tolerancia, por transigencias con los patronos, por evitar enojosas
reclamaciones o por desdén a un orden de faltas que no reputan
punible, se da la mano con la indolencia de las Juntas, y concu­
rre con éstas a esterilizar la acción correctiva de los Inspectores.

(1) Por mandato de la Ley de Tribunales industriales, articulo adicio­
nal (19 mayo de 1908).
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-. _,- IJi falta de documentación obrera es un enemigo contrin31 cual
tienen aquéllos que luchar a diario 4 Ya por culpable negativa 00
los Alcaldes, médicos y encargados de- Registros, -ya por descuid(}
de-los -propiOs interesados, la falta de 'certificaciones dificulta roda
comprobación y ampara vitupembles demasías en el trabajo de
menores.

Aun en el texto del derecho constituído encuentra el Inspector
-eScollos a 'su ruta. Unas veces es la falta de materia legal; otras,
la vaguedad u oscuridad de los preceptos vigentes, y, a veces, el
mismo precepto es el que autoriza, en cierto modo, las infraccio­
nes, como sucede con el trabajo de menores en espectáculos públi­
~os, prohibido por el párrafo 2. o del arto 6. 0 de la Ley respectiva.
El mandato-es terminante; pero a renglón seguido aparece elpá­
rrafo 5. o del mismo artículo, que confiere a las Autoridades gu­
bernativas la facultad discrecional de autorizar dicho trabajo. Es
indudable que la mente del legislador fué templar los rigores del
precepto prohibitivo, colocando frente a él la moderadora circuns­
pección de la equidad; pero es lo ciertoque~ al proceder así, se h-a
dejado abierto el postigo por donde pueden salir los contraven­
tores de la _Ley.

Tales son, en suma, los enemigos del Inspector. Para. vencer­
los le son indispensables altas dotes de habilidad, energía, pru­
dencia y constancia. Sólo a favor de estas preciosas cualidades po­
drá lograr que todas las clases de la sociedad miren _con simpatía
su cargo, y que cada uno vea en él algo que responde a sus inte­
reses: el patrono, un perito; el obrero, un tutor; los gremios, un

. ~onsejero; la Autoríd'ad, un auxiliar; las Juntas, una ilustrada
representación del Instituto, y el público todo, un factor del pro­
greso y una garantía de la paz social.

,TI

CRITERIO APLICADO A LA PRÁ.CTICA DEL SERVICIO

Norma inspectiva. - Bien que con tendencia cada vez más ri­
gorista, la norma de la conducta inspectiva sigue inspirándo~en
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el criterio de tolerancia y progresiva exigencia que tan positivos
resultados viene dando desde la implantación de este servicio.

Dicho criterio estriba en aplicar las reglas que siguen:
1.a Proceder de menor a maydr, con tolerancia en lás peque­

das infracciones, pero con energía en las más graves, aconsejando
unas veces, exigiendo en otras y procurando siempre conciliar los
mandatos de la Ley con el estado de cada industria y ~as circuns­
tancias de la localidad para no infligir' al patrono perjuicios evi~

tables.
2. a Armonizar la acción de los Inspectores con la de las Jun·

tas locales, a fin de que ambas acciones sean concurrentes y den
el máximo rendimiento.

3. a Dirigir los rumbos de la Inspección hacia la más urgente
de las leyes tutelares, la de Mujeres y Nifios, y, sin perder de vista
las demás, acumular sob~e aquélla el mayor esfuerzo posible.

4." Dar a la función illspectiva un carácter inicial de propa­
ganda, de enseñanza y apostolado, informando los primeros pasos
en la idea de una inspección más extensa que intensa.

5. a Propagar entre el elemento patrúnal el conocimiento de
las leyes tutelares y del Reglam~nto de Inspección, ya verbal­
mente, ya repartiendo folletos.

6. & Respecto al cumplimiento de la Ley de Mujeres y Niños,
fijar principalmente la atención en las infracciones sobre el traba­
jo nocturno, jornada máxima, horas de trabajo para los menores
de catorce afios y condiciones higiénicas de dicho trabajo.

7.& Vigilar con preferencia las industrias de la construcción,
{andamios, puentes de servicio, etc.) ..

8. & Extender las funciones de la inspección en todo aquello
que, sin promover serios trastornos, pueda contribuír al arraigo y
al conocimiento público de este servicio.

9.& Evitar toda molestia a los industriales, dándoles facilida­
des para colocarse dentro de la Ley con el menor gasto posible.

Trabajo de mujeres y niños. - En determinadas regiones, y en
-ciertas industrias que viven casi exc1usi\Tamente a :{avor del tra­
bajo de la mujer y del niño, es indispensable proceder con ese cri­
terio de moderación y de progresivas correcciones, pues si, aban­
donando este método, se pretendiera implantar súbita y radical­
mente la reforma social, crearÍause dolorosas situaciones de ruina
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y de miseria en comarcas hambreadas, cuyas indust'rias incipien.tes
sólo pueden defenderse al amparo del pequeño jornal y de ]a so­
briedad en las instalaciones.

Higiene y seguridad. - La conducta de los Inspectores ante las
infracciones sobre higiene y seguridad de los talleres habrá de ins-"
pirarse en igual prudente norma -cuando se trate de instalaciones
antiguas, cuyo tránsito al perfecto estado legal implicaría onero­
sos perjuicios a las respectivas industrias; fue'ra de estos casos, el
criterio de la Inspección es de apremio y exigencia, crecientes d~ .
día en día, hasta lograr que los talleres ofrezcan a la masa traba·
jadora las necesarias garantías de salubridad y protección.

Descanso dominical. - Por lo relativo a la vígílancia del des·
canso en domingo, el criterio inspectivo se cifie a los preceptos de­
la Real orden de 13 de diciembre de 1907 ya las Instrucciones de
~ de julio de 1909, que puntualizan las relaciones entre los Ins­
pectores y las Juntas locales. En este punto, la Inspección Central
ha creído procedente atribuír la mayor latitud posible a la incum­
bencia de dichas Juntas, atendiendo a que el personal de Inspec­
tores es harto exiguo para prodigarlo en esos menesteres, y por­
estimar además que dicho personal tiene su verdadera misión en.
el vastísimo campo de la técnica inspectiva. En tal virtud, su in­
tervención directa en esta materia se circunscribe a una vigilancia.
de carácter general, a excitar .el celo de las Juntas cuando ad·
vierta conculcaciones a la Ley, ya recurrir a las Autoridades
municipales y. gubernativas contra la incuria de aquellos organis­
mos a cuya custodia está encargada principalmente la observan-
cia del descanso dominical. .

Huelgas. - .Frente a las huelgas y demás conflictos que Ee sus#
citan entre el Capital y el Trabajo, la actitud del Inspector limÍ­
tase a evacuar consulta5l y a prestar su concurso técnico cuando. ­
para ello es requerido, dirimiendo pequeñas diferencias y·evitan-
do con el Consejo la acción dilatoria de los -Tribunales. Pero­
cuando aquellos conflictos estallan en forma de huelga, la entidad
inspectiva se detiene para ceder paso a las Autoridades locales,.
que son las llamadas naturalmente, a solucionar las cuestioneS', .
de orden público.

Multas. -En la esfera de la penalidad, la práctica viene acon­
sejando la conveniencia de moderar la cuantía de las multas. En '
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~ respecto, debe ser prudente norma de la Inspecciónafretar
energía y tenacidad, pero no dureza. en la ferma. ni rigorismo en
los correctivos. Las multas crecidas (necesarias en los casos de
'Obstrucción) levantan protestas y resistencias,' lesionan a veces el
~xiguo efectivo de las industrias nacientes o agobiadas por crisis
ooonómicas, dificultan el cumplimiento de la penalidad, despier­
tan sentimientos de indulgencia en las entidades llamadas a im..
ponerlas y crean hostilidades al personal inspectivo, sin favorecer
el prestigio del cargo, porque las multas elevadas suelen frustrar­
se, dejando impunes las infracciones. Más que a la cuantía de las
multas, el Inspector debe tender a facilitar su pronto pago,que
es donde radica la verdadera ejemplaridad.

Actitud con los patronos. - El espíritu de prudente tolerancia
no empece la oportuna intervención de la energía cuando las cir~

eunstancias la aconsejan. Ante los patronos de buena fe cabe in~

dulgencia y tolerancia, encaminadas a demostrar que la Inspec­
dón no actúa sólo como un instrumento coercitivo. Pero ante
las resisteneias tenaces y la hostilidad sistemática de los patro­
nos resueltos a violar las leyes, el Inspector ha de emplear la
mayor severidad para hacerlas cumplir y no dejar indefenso al
()brero.

En particular, los casos de obstrucción deben ser inexorable­
mente reprimidos por el Inspector, levantando y cursando sin di,
lación el acta correspondiente, Y' dando inmediata cuenta del
hecho al Instituto.

Actitud con los obreros. - Granjear su adhesión por el trato
afectuoso; intuír en sus rudos cerebros la letra y el espíritu de
los Reglamentos; atender con paternal solicitud sus reclamacio­
nes; defenderlas cuando sean razonables; frenarlas cuando envuel­
van demasía; amparar al débil; resistir al fuerte; ilustrar con el
eonsejo; arguír con la Ley; cumplir, en fin, con energía y paci~n.

te longanimidad su noble apostolado, a la vez tuitivo v educativo.
tal es, en suma, la actitud del Inspector con los obre;os. '

Relaciones con las Autoridades y Juntas locales. - Aun admi­
tiendo el mejor deseo por parte de los Q:obernadores, Alcaldes y
.Juntas de Reformas Sociales, no siempre su acción es concordan~
-te co.n la de los Inspectores, porque no propagadas suficientemen­
~te las leyes del trabajo, ni -bien definidos aún ciertos extremos de
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las respectivas funciones, surgen dudas, diferencias de. criterio y
estados contenciosos entre aquellas entidades.

En tales eventos, el Inspector no debe mostrarse como mero
actuante de una práctica rutinaria, sino como entidad docta, ele­
mento ilustrativo y agente consultor en cuanto atañe a las leyes
obreras ya la seguridad ehigiene del trabajo. ASÍ, cuando las san­
ciones o providencias que haya propuesto aUlla Autoridad sean
p'or ésta impugnadas' o planteadas de oficio en el terreno argu­
mental o de réplica técnica, el Inspector no puede abandonar ese
terreno dejanQ.o incontestado un argumento, no sólo por el deber
de asesorar, en el orden professonal, a las Autoridades, sino por
lo que al prestigio de la In'spección importa el demostrar cumpli­
damente la razón de sus providencias. En tal concepto, al argüír
equivocadamente un Alcalde que los preceptos legales citados por
el Inspector no corresponden al caso, este funcionariQ debe redar­
güír para desvanecer toda objeción, no acudiendo a la Autoridad
superior hasta que, impugnados los reparos y agotada la vía de
información doctrinal, oponga, el Alcalde una rotunda negativa o
un silencio sistemático. Mientras la Autoridad no desista de 'ofre­
cer dudas, el Inspector no puede el udir el deber de esclarecerlas.

A la apatía de las Juntas locales,_el Inspector debe oponer su
incansable actividad, entrevistándose con los respectivos Presi­
dentes, excitando el celo de las Comisiones inspectoras, oficiando
a los primeros las faltas que advierta en el cumplimiento de las
reglas contenidas en la Real orden de 2 de julio de 1903, y acu­
diendo,' en su caso, con exposición de los hechos, a los Goberna-'
dores civiles y al Instituto.

La falta de número suficiente de Vocal"es no puede ser óbice
para celebrar sesión, porque, previsto este caso en la regla 13 de
la Real orden de 3 de agosto de 1904, que preceptúa la validez de
los acuerdos e_n segunda citación, y facultados por la regla 15 los
Presidentes de las Juntas para convocarlas cuando 10 estimen
conveniente, no hay razón para demorar el curso de las sanciones
que propongan los Inspectol'es del Trabajo.

Prelación de las visitas. - Finalmente, por lo que atañe a¡
orden de prioridad en las visitas, la Inspección debe seguir la pau­
ta que establecen los artículos 32 a 34 de las Instrucciones regla­
mentarias.
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En ellas articúlanse las reglas a que se han de subordinar los
Inspectores, tanto en lo ejecutivo C()IDO en lo documental o for­
mulario de su actuación. En la observancia de esas Instrucciones
se basa la unidad de criterio, la coor~nación de las fuerzas ins­
pecth"as y la eficacia global del servicio. Sin esa observancia no
lograría el Instituto conocer la labor colectiva de los Inspectores;
la Inspección Central no podría guiar esa labor hacia su máximo
rendimiento si no supiese a toda hora los trabajos que la acción
inspectora realiza en las distintas provincias de España. No basta
que los esfuerzos individuales se ápliquen inteligentemente, si
elloe son inarmónicos y no' guardan con el Instituto los enlaces
que establecen las referidas Instrucciones reglamentarias.

III

CUADRO ORGÁNICO DE LA INSPECCIÓN DURANTE EL AÑO 1917

La lámina 1.& y la relación siguiente puntualizan cuantos da­
tos se refieren al presente artículo:

REGIO~ES

1.a Región.

Inspector regional. •..•'•.
Madrid, Zona Oeste .••.•
Idem, ídem Este...•.•...
Idew, ídem Xorte ...•..•
Idem, auxiliar .....•....
Idem, ídem' ..•.•..••••..
Idem, ídem •......•••.••
Idem. ídem •.•••...•..•
Ideln~ ídem .•.•.•..•.•.•
Ba-dajoz ... ~ ...••.. " •.
Cáceres ...•••..••..•..••
Ciudad Real ••.•...••.••
Guadalajara ..••....•..•
Toledo.•••.•••.•• -••••••'

I~SPECTORES

D. Rafael Vélaz de Medrano y Martínez.
» Francisco VaJlina v Pérez -
» Fernando Rodríguez y TQ~res.
» Antonio del Campo y Lados.
Ji> ~icanor Rodríguez y Coello.

D.a Maria de Eeharri v Martínez.
D. Juan Ortiz y Such."

» Trifón Calleja de BIas.
» Juan Casanova Rodríguez.
Ji> Manuel del Castillo v Romero.
:a León Leal Ramos. "

»
»
»
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REGIOXES

2.a Región.

Inspector regional....•..
Barcelona; Zona La .....
Idem, ídem 2.a •••••• '"
Id.ero, ídem 3. a • • •••••••
ldem. ídem 4. a .•••••••••

Gerona...........•...
Lérida , .
Tarragona...•... , .
Tarrasa, auxiliar ...•...
Igualada, ídem '

·3.a Región.

Inspedor regional. .
Vizcaya .
Alava ,•..
GuipÚzcoa.........•....
Logroflo. . : .
Santander .

4. a Región.

Inspector regional. .
Oviedo .
Coru:i1a .
León , .
Lugo .
Orense .
Pontevedl'a ~ .

o.a Región.

] nspector i·egiol1al. .
Almería ......•.........
Cádiz .
Córdoba .
Huelva..............•.•
J'aél~ .
~Iálaga...........• , .
Sevilla ..............•..
Granada, auxiliar .

INTROD"CCCIÓN

IXSPECTORES

D. Alfonso García Font.
» Antonio Catalá v Abad.
» José María de Tallada v Pauli.
» Emiliano Jimeno Egúrbide.
» José Ferré Verges.
» Martín Sureda y Vila.

»

D. Martín Navarro v Flores.
» Roque Prunés Sallllehi.
:& José Pal1ejá Bel1munt.

D. Guzmán de la Veg'a y Revuelta.
»
»
»

D. José Elvira y Apellaniz.
» Alberto López Argüello.

D. Mariano Álvarez y González.
» J ustino Vigil y Escalera.
» Antonio María de Irimo y Larrar.
» Pío Portilla y Piedra.

»
»

D. Clemente Durán de la Vega.

D. Miguel Maria de Pareja y Navarro.
» Francisco de Luxán y Zabay.
» Joaquín Adsuar y Moreno.
» Emilio lznardi y Vasconi.
» Rafael María Prieto v Carrasco.
» Antonio Rodríguez Gutiérrez.
» Francisco Vergé Sánchez.
» Francisco Hernando y Espinosa.
» Francisco Soriano y Gutiérrez.

17

6.& Región.

Iuspector regional...•...
Albacete .
Alicante ' .
Castellón .
Cuenca .
Murcia, auxiliar .
Valencia ....•.•.......
Idem, auxiliar.. , ,

D. Enrique de Arias y Quintela.
»

D. Antonio Muñoz y Ramón.
» Juan Barceló v Marco.
» Francisco de .A..sis Carlos Roca y GÓmez.
» FranCISCo Conesa y Cayuela.
» Angel Cebollero Ladaga.
» Juan Almela y Santafé.

2
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REGIO~""ES

7.& Región.

Inspector regionaL .••••.
Avila , .......••..
Burgos ..•••...•........
Palencia .
Salamanca.•.•.•........
Segovia . •. .•...•. . ....
Valladolíd . . . .• •.. . •..
Zamora .

8.& Región.

Inspector regional. .
Zaragoza ......•.•.•....
Huesca......•..........
Navarra.•.....••.......
Soria...........•.......
Teruel ....•.•..•.......

Provincias exentas.
Baleares .
Canarias •...•....•....•

INSPECTORES

D. José González y Castro.
~

D. Federico Keller y Mezquiriz.
J) Vicente Pérez de la Fuente.

J)

:t

D. Emilio Sergio y Castro.
~ Francisco Hernández y Garcia.

D. Aristides de Ocabo y Sánchez.
»

D. Hipólíto Carilla y Barrio.
» Félix Salinas Pobes.

D. Teodoro Moreno y Suit.

D. Miguel Sancho y Sancho.
» Domingo Pérez Galdós y Ciria.
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ESCALAFÓN DE INSPECTORES Y AUXILIARES

EN 1.0 DE· ENERO DE 1919
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Escalafón de 'Ia Inspección del Trabajo, reetilieádo en 1.° de enero de 1919.

-
Jefe: Excmo. e Ilmo. Sr. D. José Marvá y. Mayer.

•

_____N_o_~_I_B_R_E_Y__A_P__E_L_L_I_D_O_S ID--:.-;:F D~.--:::

INGRESO ASCE~SOS

• DESTINO Y RESIDENcuI PROFESIÓN OBSERVACIONES

Inspección Central. - Auxiliares.

lt ,. Enrique Salcedo y Ginestal. .......•.... 8 Octubre.. 1907 8 Octubre.. 1912-1"

D. José de Gorostízaga y López........•............ 9 ldem.•... 1908 9 Idem..... 191a-u

)} Guillermo González'y Montaner.............. : ... 1 Junio..... 1917 }} » »

r

I

Inspectores regionales.

D. Rafael Vélaz de Medrano y Martínez.•••....•.. .. 12 Díciembre 1906 1 Diciembre 191tf

» Miguel M.· de Pareja y Navarro.................. 12 Idem .••• 1906 1 Idem "," 1916

José González y Castro ..•......•...••...••..••. 13 Octubre.• 1908
I

1918}} 13 Octubre••

» Enrique de Mias y Quint.eIa • • • • . •• •.••.••..••• 12 Octubre.. 1907

I
,

.> i.a~egión: Madrid•..• Ingeniero de,M~~tes.••.•.

¡ i.e& ldem: Granada .••• Doctor en ?!Iedlcma y Abo-
f\ '" gado.•...• ,........... »

i ia ídem: Béjar.. : •••• Doctor en Medicina.••• : •• ' Inspector prO'Dincial~e Salamanca,has~ 4 de
.'; marzo de 1910, que paso a Inspector regwnal

de la 7.&
I

~idem: Gijón.••••. : Abogado •._........ ••••• Inspectorprovíncial de Pontevedra hasÚl3 de
mayo de 1914,Y de León. hasÚl.14 de febrer~de

" 191~, que.paso a Inspector 1't{Jwnal de la 4.

.8, ídem: Zaragoza•.•. Doct¿r en Medicina.. ~ .:.. InspectorproDi~alde,Burgos hasÚl16~e di-
¡,t. ciembre de 1911, que paso a Inspector regwnal
, - de la 8.&

~ .

't f;.a ídem: Valencia..•• Ingeniero de }linas ••• • • • • InsPector promncia:l de Valencia hasta.2 de ju­
; . lio' de 1917, que paso a Inspector reg'tOnal de

la 6.a

Idem.•..• 1918.

19 Enero.... 1912'1~ Negociado central. ...• Teniente Coronel de lnge-:
, ' Inleros....•........•••• ! »

; Mem Doctor en Medicina....•..• 1 Inspector proviTJcial de Madrid el primer año.

1{dem················1Ingeniero de Min;•.•.•.. ·1 »

f Id' P . lI'f ., Q' . j
1 em • . . . . . . . . . . . . . . • erlto l' ecamco- Ulmlco.. », ~

i
,

.-

:

1908 13

19111 »» Arístides de Ocabo y Sánchez .. , . • . . • . . • . . . . . . . . 3 .Mayo ••••

» Mariano Alvarez y González.. . . . . . • • . • • • . . • • . . •. 13 Idem .•..

Ilmo. Sr. D. Francisco del Río y Joan ...........•... 19 Enero.... 1907
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-

i INGRESO ASCENSOS

lJES11J<O y -Rf:SIDENCJ~OMBRE y APELLIDOS
~~ PROFESióN OBSERVACIONES

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
¡..-

J

O. Alfonso García y Font ..••...••.....•.•.•......• 28 Octubre.• 1913 ~ » > ",a Región: ~Barcelona. Ingeniero industrial •...•. Inspector pro'Dincialde Barcelona hasta 2de ju-, lio de 1917, que pasó a Inspector regional de la 2'-.
» Guzmán de la Vega y Revuelta .........•.•.•.... 12 Octubre.• 1907 » " » s.aídel,D: San Sebastián. Ingeniero industrial •.••.• Inspector provincial de Logroño hasta 9 de ju-

I
""

lio de 1909; Inspector regional de la 4.a hasta 14
de febrero de 1913; lnspector provincial de Bur-
gos hasta 19 de junio de 1914; Inspector provin-
cial,de Guipúzcoa hasta 24 de julio de 1917, que

Inspectores provinciales,'
pasó a Inspector regional de la 3.a

~

O. Francisco VaUina y Pérez ......••...••..•...•... 12 Octubre.. 1907 1 Diciembre 1916 l." Región: Madrid •..• Docto(en Medicina...•... »
" .

» Antonio ~luñoz y Ramón.•..••..•..••••.......•. 23 Junio •... 1908 11~dem. ~ .•. 1916- '.10 ídem: Alicante..... Ingeniero de Caminos... ; . .»

» Martín Sureda y VHa ...•......... ............. 23 Jumo .... 1908 1 Idem.•... 1916 2." ídem: Gerona.•.•.. Arquitecto••.•.••..•..•.. »

» Martín Navarro y Flores.. '...................... 13 Octubre•. 1908 1 Idem... :. 1916 2." ídem: Tarragona.•. Doctor en Derecho y Fíloso-
fía y Catr.drático...•.... »

» Emilio Sergio y Castro.......................... 10 Marzo.... 1910 1 Idem•.... 1916 7.& ídem: Valladolid ... Teniente Coronel de Artí-
llería ..•............ , . ~

i I
» Emilio Iznardí y Vasconi. ....................... 10 Idem...•. 1910 1 Idem..•.. 1916 5.& ídem: Córdoba ... , Ingeníero de~1inas ...••.. $ Inspector provincial de Huelva hasta 31 de

Mayo de 1911, que pasó a Córdoba.

» Alberto López Argüello. " ••. 10 IIdem..•... 1910 1 Idem....• 1916 3.a ídem: Santander.•. Ayudante de Minas ....•.. »,....................

» Fernando Rodríguez y Turres ....•• , •..•......•. 6 Febrero.. 1911 1 Idem.•..• 1916 1.10 ídem: Madrid •.. , . Ingeniero de Montes .••... Auxiliarde laSección2." hasta 24 de septiembre
I de 1911,que pasó aInspectorprovimialde Madrid

» Hipólito Carilla y Barrio 3 Mayo ••.. 1911 Idein...•• 8.10 ídem: Huesca...••. ,Doctor en Medicina.•..... »........................ 1 1916
)} Joaquín Adsuar y Moreno.... " ................. 3 Idem..... 1911 i.a idem: Cádiz..... ' . Prófesorde la Escuela de1 Idem....• 1916 '

. , Artes y Oficios. . .•.•... Inspector provincial de Ciudad Real hasta 7.de
díciembre de 1914, que pasó a Inspector provm-
cial de Cádiz. -

}) Antonio M.a de Irimo y Larrar•...•..•...•..•.... 3 Idem..•.. 1911 1 Idem·····1 1916 4.a .ídem:Coruña ••.•. ~ngeniero de Minas •. ; .•. ' »
-

» Domingo Pérez Galdós y Ciria. . ..•..•.••••..••••
'~

3 Idem....• 1911 1 Idem.•... 1916. t:anarias: Las Palmas .• Capitán de Artillería ...••• »

» Pío Portilla y Piedra..••••.•••.•••••...•.••••.•. 28 Junio....• 1913 28 Junio...• 1918·, ..- Región' L . Ingeniero de Minas •..•. ';' »{, ' . eon......
}) Rafael M.a Prieto y Carrasco ..••....••.••.•••.•• 28 Idem.•.•• 1913 28 Idem..... 1918 Ji- ídem: Huelva ~ ..•. Ingeniero de Minas •••..•. ~

~ Justino Vigil y Esealern•••••••.•••••...•••..•.•• 2H Idem.•.•. 1913 1918 {.a ídem: Oviedo. ' Inspector pr.()vincial.de P~ntevedta hasta 2. de28 Idem.•... Ingeniero industrial. •••••.. ...
junio de 1916, que paso a Málaga, y en 2 deJu-
lío de 1917 a Oviedo. .

-
';

./

~
...~
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1.- a RP-O'Íón: Badajoz .. ~ Ingeniero industrial. . . . . . . Inspector provincial de Cáceres hasta 2 de ju-
"t)" lio de 1917, que pasó a Badajoz.

1.. ídem: Burgos.. • . •. Ingeniero de Caminos. • • .. »

't'J& 'dem: Palencia ...• Ingeniero industrial. .../. •. . ~nspector provincia.l de Nav~rra hasta 2 de
l. 1 - Julio de 1917, que paso a PalenCIa.

24 MEMORIA DE LA IXSPECCIÓX DEL TRABAJO

I INGRESO ASCENSOS
~

--
XOlmRE y APELLIDOS I

.......

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1- ."..

D. Manuel del Castillo y Romero..•..•..•....•...••• 28 Junio.•.. / 1913 28 .Junio..... 1918

:& Federico Keller y Mezquiriz .... _........... , .... 23 Julio..•.• 1 1914 }}
¡

» :&,
I

:& Vicente Pérez y de la Fuente ..••...... .. , ...... 23 Idem..... 1914 " » » :&
r

» Miguel Sancho y Sancho....•....•..•..•......•. "26 Diciembre 1915 }} » :&

» Clemente Durán y de la Vega. .................. 16 Abril .... 1917 » » »i
Antonio Catalá y Abad................•......... 2 Julio... , . 1917

<, » » »- »I

I

» Emiliano Jimeno y Egúrvide ....••........•..•.. 2 Idem•...• 1917 » » »

» Angel Cebollero y Ladaga .....•.•.•..•.......... 2 Idem..... 1917 » _» »
i

Francisco Hernández y Garcia....... '" •..••....» 2 Idem..... 1917 » » »

» Félix Salinas y Pobes............•...•.......... 2 Idem..... 1917 » » »

» León Leal y Ramos ....•.....•.........• :-...... 2 Idem..... 1917 » » »

» Antonio del Campo y Larios..............•...... 2 Idem..... 1917 » » »

» Fr~lllcisco de Asís Carlos-Roca y Gómez, .... _...•. 2 Idem..... 1917 » » »

» José M.a Tallada y Pauli •.... ,. .................. 2 Idem..... 1917 » » »
» Francisco de Luxán y Zabay ....•..••• "•........ 2 Idem..... 1917 » » »

» José Ferré y Verges.................. ......... 24 Idem..... , 1917 » » »

i
» Francisco Vergé Sánchez ...........•........ 24 Idem... 1917.. » » »
» Luis López y del Amo '" ........................ 12!Idem.•.• " 1918 » » »

(

:& Eusebio Marti y Lamich .................•...... ]2 IIdem ..• '- 1918 » » »
» Bernardino Rolandi y Pérez......

" 12 Idem....• 1918 » --............. a ..... » »

JO Francisco Altimiras y Mezquita ........••........ I ;
12 Idem.•... 19]8 » }) »

:» Felipe Rodríguez y López....•.......•.......... 12 Idem.•... i UHS » }) »
1, » Lucio AJvarez y Fernández .......•...•....•... ; 12 fuem......

I
HnS » » ! »

ThTOfRODUCCIÓ :N

PROFESIÓN

Jaleares: Palma •..•.. Ingeniero de Caminos •. ~ ..

..- Región:" Vigo. " o •• Ingeniero industrial. ..•...

2" ídem: Barcelona... Teniente Coronel de, Inge-
- "nieros .•..,•..•. " .

2.- ídem: Barcelona ••. Ingeniero industriaL ••.••.

~.4 ídem: Valencit'l •••. Doctor en Medicina.•....•

1." ídem: ZamQra ..••. Doctor en Medicina...••• ,

'S.- ídem: Pamplona... Ingeniero industrial .•....
-" .
1.~ ídem: Cáceres. . . .. Doctor en Derecho, ....••.

)..- ídem: Madrid: ..• " Ingeniero de Montes.. : ..•

6.· ídem: Cuenca .•.•. PeritoMecáníco El,ectricista.

~~ ídem: Barcelona.'.. Ingeniero industrial. ..... '

D." ídem: Almería .•.. Ingeniero de Minas •••.•. :

~~:idem: Barcelona. " Teniente Coronel de Inge-
"- - nieros -.•.•..•

. ~~ ídem: Málaga .'•.•. Inspector Jefe 1.a "enseñanza

• ~idem:"Lugo .•.• ~ •• Doctor en Medicina•..••..

; ~tídem: Lérída ....•• Ingeniero industriaL ••••..

"t íd~.m: Murcia . . . .. Ingeniero de Minas ••.••••

~íde~:castelIón... " Ingeniero in~1istrial... ,. ~
~ .

: ~idem: Avila . . . . . .. Capitán" de Ingenieros .•••
."jfj;.

~íd~: Segovia...... Doctor en Medicina •.••• ~ .

2-5

OBSERVACIONES-

»

»

»

»

1t

t» &

», .

»

»

»

»

»

,-

»

»

f »

- 1T.-

,)

»

7)

»
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Auxiliar de Sabadell hasta 3 de abril de 1916,
que pasó a Barcelona hasta 8 de junio de 1917,
que pasó a Madrid.

Il»

»

»

»

»

»

»

»

OBSERVACIüNES

Escritora de asuntos sociales.

Fué individuo de la Junta local de Tarrasa.

PROFESIÓN

:& b Región: La Unión ~. ','
~ena) .• ,. ....•. Carpmtero de armar .•....

:& ~'id~:'Madrid ..••. Profesor de La enseñanza.

'~

» f'Wem: Tarrasa •... ~ Panadero•......•.... : .

» ~·jdem: Igualada. . .• Maestro albañil. .

» t,'iJdem:Madrid..... , Carpintero da armar.....•
't

» Í" mem: Barcelona .. ~, Sus labores .•••.•.....•••
~~ .. ; .

»'- L'-~m: Madrid.. . . •• Profesoradel Colegio deSor-
4~,~L·. ,domudos. ,...... •...•. (

» ~. ídem: Granada .•.. Profesor d~ 1.a enseñanza.

» t.~ idém:- Madrid . • . •. Carpintero de armar •. :.' ..

» ¡- ídem: Málaga.. •. .. Tenedor de libros....•.•..

» ~iOOm: Madrid Abogado : .

ASCEKSOSINGRESO

XO!ffiRE y APELLIDOS

Auxiliares de los Inspectores.

D. Francisco Conesa y Cayuela....... , ..... , ......• 25 Mayo ...• 1914 » »

)} Juan Ortiz y Such .•........•.•..••........•.•• 25 Idem .••. 1914 » »

:& Francisco Soriano y Gutiérrez••.•.•...•......... 6 Julio...•. 1914 » »

» Nicanor Rodríguez y Coello .•..........•........ 20 Septbre .. 1914 » »

» Eduardo Pérez y Cutolí. .•............... " ..... 16 Febrero.. 1917 '.» »

» Trifón Calleja y de Bla.s........... '" ..........• 31 Mayo .... 1917 » »

» Roque Prunés Sanllehi •.••..... , ............... 31 Idem...•. 1917 >~ »

» José Pallejá Bellmunt........................... 30 Junio ..•. 1917 » .»

» Juan Casanova y Rodríguez..•...•.............• 1. Julio..•.. 1917 :& »

D.a María Doménech de Cañellas .........•...••...• 1 Junio •••. 1918 » »

» Juana Gareía y San José ....................... 5 Julio...•. 1918. » »

=­
.,'

~I" I ·"'-......0. ~.,() y RESIDENCIA,Día. Mes: Año. Día. Mes. -'U1, " ,

I---------------------.~- --1----1_ , '

1-,
~.

,
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ASL~-rOS Q"CE DESPACHA EL ~""EGOCIADO DE LA INSPECCIÓX CENTRAL

DEL TRABAJO .

Asuntos de personal.-Registro Y clasificación de las instan­
eias de los aspirantes a Iuspectores y Auxiliares.

Redacción de fichas o papeletas <le los aspirantes.
Ordenamiento y tramitación de los expedientes personales de

los funcionarios activos.
Examen de los expedientes personales de los aspirantes. Cote­

jo de méritos y averiguación de circunstancias, incompatibili-

dades, etc.
Propuestas de nombramientos, confirmaciones, ceses, separa-

eiones y tra81ados.
Mociones al Consejo <le Dirección y al Pleno.
Confección de las carteras de identidad.
Licencias e interinidades.
Registro general de Inspectores y Auxiliares. Cuadro de SI-

tuación.
Escalarón del personal inspecti vo.
RelacioEes conceptuadas de dicho personal.
Movimiento de Inspectores y Auxiliares. Altas y bajas.
Correspondencia oficial y particular motivada por los asuntos

.qe personal.
Registro y archivo.

Asuntos de contabilidad.-Examen de los pedidos de fondos y
de las cuentas mensuales y anuales de los Inspectores.

Pedidos generales para el envío de fondos a los Inspectores del
Trabajo.

Remisió~de impresos (Leyes, Reglamentos, :Memorias, mode­
los, etc.) y otros efectos de material a las Inspecciones, para la
distribución de aquéllos a fábricas y talleres, establecimientos
mercantiles, Juntas locales, Autoridades, etc.

Despacho de oficios, cartas: recibos, inventarios y otros docu­
mentos de contabilidad.
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Presupuestos de conjunto y propuestas para su inversión.
Registro y archi vo.

29

Asuntos relativos a la práctica del servicio.~ Examen de la.
documentación periódica de los Inspectores y Auxiliares.

Programas de itinerarios provinciales y regionales y forma­
ción del programa general.

Registro y totalización de las Noticias mensuales de los servi­
cios realizados por los Inspectores. -

Formación del gráfico de actividad inspectiva.
Examen y corrección de las Memorias reglamentarias provin-'

ciales y regionales.
Redacción de la Memoria anual de la Inspección del Trabajo.
Formación del Nomenclátor industrial de España y del corres­

pondiente mapa de cada provincia. Confección y retoque anual del
Atlas geográfico-industrial y del mapa orgánico de la Inspección.

Incidentes extraordinarios. Comisiones e informes que de ellos
se deriven.

Consultas relativas a la ejecución del servicio y a la aplicación
de los Reglamentos. Aclaración y elaboración de éstos en lo con­
cerniente a la Inspección del Trabajo.

Redacción de Instrucciones y Circulares a los Inspectores.
Recapitulación de las disposiciones legales que afectan a la

Inspección del Trabajo.
Registro, examen, incidencias y encarpetado de las actas

de apercibimiento, infracción, reincidencias y obstrucción. Es­
tados trimestrales de las actas no cursadas por las J untas y Auto­
ridades. Recursos de alzada.

Denuncias y consultas de particulares y entidades.
Informes, tramitación y correspondencia concernientes a todos

estos extremos.
Estadística: Examen, clasificación y ordenamiento de las

hojas de datos estadísticos tomados por los Inspectores en talleres
y fábricas acerca de contingente obrero, horas de. jornada, jorna­
les, capacidad de producción, etc.

Noticias de Sociedades patronales, obreras, mixtas y _sus Re­
glamentos.

Archivo.
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Asuntos relativos a Juntas locales en funciones de inspección.­
Registro de las que mantienen relaciones COll el Instituto.

Conocimiento de los acuerdos que toman ~n materia de Ins­
pección del Trahajo, de las visitas que realizan sus Comisiones
inspecth:as y de las resoluciones recaídas en las actas presentadas
por los Inspectores.

Examen de las cuentas anuales y de la inversión de las mul­
tas impuestas a los infractores.

Despacho de todas las consultas de las Juntas sobre aplicación
de las Leyes del trabajo. Dietas correspondientes a los Vocales
obreros, etc.

Correspondencia con las Juntas, Gobernadores civiles y Mi­
nisterio de la Gobernación, motivada por los incidentes que origi.'
na el funcionamiento de las Juntas.

Envío a éstas de modelos, Leyes y Reglamentos impresos, Co·
lecciones legislativas, etc.

Archivo especial de Juntas locales.

Casas baratas.-Examen de los proyectos 'en lo concerniente
a su aspecto técnico. .

Informes relati vos a reconocimientos de terrenos e inspección
de las construcciones.

Resolución de los incidentes y consultas atañentes a la vivien­
da obrera.

Anotación de los servicios que en estos respectos ejecutan los
Inspectores del Trabajo.

Archivo de esta documentación.
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CAPÍTULO 1

Actividad de la Inspección por regiones.
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1

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re;;i.D~

clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.J.

I X.oI x.o I
1. - ACTIYJlU.D DE I,A IXSI'ECUÓX. -- Servicios diversos.

712
:cl34-

37
32

2'¿
359
856

689

13s 197
316 28'2

52 50

154 1 277

~120~
1.652 11.<YJ9

TOTAL.. ••••.•.. 941:)

TOTá.L ..••••••.•

n. - IXFHACCIOXES.

TOTA L , 18.139'

111. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

IV.-TRABA.JOS DE OFICIKA. E
tra~~. Salida.

En ferrocarril .... \
Kilómetros re-\ POl' carretel'R. ...•.

corridos ..... / Por navegación ..

Visitas a Autoridades ..•....•.....
Actos de asistencia a J. L ••.. , ' •.
ldero íd. a Sociedades patl'onales

y obreras ..•.............•........
Libros de ,'isita habilitados .
Leyes y Reglamento~ distribuí<ios.
Apercibimientos anotados en li-

bros de visitR. .. , . . . • ••
Localidades donde se ha realizado

inspección , ..•.
Días de itinerario, .

A o de Instituto - , .•

I
> > InSlJectorés .

Gobernadores yotras
Autoridades......

> J'untas de Reformas
Sociales .

Industri~s ...•.......
> Sociedades y particu-

lares .•....•.•.•...

5
6

Clases de industrias.

En razón él. sus causas.

TOT.A.L... .•••••.•. 2.746

Por orden superior ,. ,. >:;4D
Por indicación de Autoridades 1
Por denuncias ...•....... ,...... 111
Por iniciativa propia ........•.. 1.794

e tr ,'si- ¡Por primera vez 1.737
et~d os \ l. Por segunda , 574

os .. , . .• . Por tercera o más
veces............. 435

1-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. :d.:-46

!
¡
'¡ 1."' Servicios del Estado, Di pu­
.; tación O ~Iunicipio ..•.•.

...
!.. 2. a Ejercidas por el Estado, Di­

putación o .\lunicipio ....
... 3." :Minas, salinas y canteras.•

<t. a Metalurgia _ .
~ 5.a 'I'rabajo del hierro y demás D' ~2

_"z: metales ,.... 2f:H e ~percih~~"l1lento ~.... ,.
6 a 1 d t' ,. 22 De lnfracClon '" \ 26

• 11 us nas qUlmlcas •. " .•• .. De reincidencia........ 1
7. a ldem del tabaco.. •.. .. ... D b t . , 2

~ b.a ldem textiles .•... ,......... 24 e o s rucclon .

9.a Idem forestales y Rgrícolas 14 TOT..U 1m
• 10. Idem de la construcción... 1.506
.~ 11. Idem eléctrioas. . •... •. •.. 15 1=============::::;::====== 12. Idem de la, alimentación... bb
~ 13. Idem del libro.... .• :d1l
'¡ 1-1. Idem del papel, cartón, cau-= cho ......•.•.•...•... ,..... 57

15. Idero del yestido............. 143
.. ]6. ldero de CuerOS y pieles.... 1~90

17, ldero de la madera........... u

b. Idem de transportes........ 55
19. Idem del mobiliario......... 2:.,
20. ldem de la ornamentación. 16
:2]. Alfa¡'",ría y cerámica , 24
2:2. Vidrio y cristaL..... 1
?3. Espectáculos públicos...... :2
:¿J. Industrias varías..•..•..••• 1 46

TÜTá.L DE CENTROS Y!~ITá.DOS.. 2.7461

• _OBSE!~.vá('lOXE:::: :So 3e repiten las localidades~n las que se h~r veriftc,ado l~
1.ihI;8celon por uno o ...-ari')s Inspectores, y por eso ngllran}~3 .. y no ;)'). que a.an lo!:>
r8sumene,; parciales.

3
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES

Xúmero I Xúmero
de kilómetros \ d e e en t r o s IKFRACCIOXES

recor,rid os. 1 visitados.

..4) Servicios en la capital

Regional ......•......••.. 1~ •
Sr. Vallina ......••. , ...... » I ..
Sr. Rodríguez ...•.........

I
:t

:
l'>

Sr. Campo ............... , » »

Sr. Castillo (Badajoz) ...... 1! l'>

Sr. Leal (Cáceres) .. ' ...... 1[ l'>

Srta. Echal'ri ............. l'> »

Sr. Calleja ......... , ...... » »

Sr. Ortiz .................. JI) »

Sr. Rodríguez Coello ...... » »

Sr. CaSallOya ............. » »

TOTAL. .......... 31

499
283
382
168

48
47

311
442
86

221

2.487

3.290
2.134
2.026
1.108
3.357

277
»

1.131
1.378

893
541

16.135

B) Servicios de itinerario.

195
417

612193

23
170

124
>322

946

Sr. Campo................ 4'
Sr. Leal.................. 9:------

TOTAL•••••• ,.... 13:

C) Servicios extraordinarios.

Sr. Vallina ............... 5 » 46
Sr. Rodríguez .•.......-.... 2 » 20

TOTAL•.•••.••••• 7 » 66

TOTALES•••••.•••••• 23 946 I 2.746

596
796

1.392

18.139
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II

Estadistica de la población obrera visitada en toda la región~

clasificada por provincias y por industrias.
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f

PRHIERA. REG-IÓX

65
4

67

»

»

»

»

»
39

56
451
144
68

1.442
3

5

»

»
»
»

»
»
»

»
»
»
)}

»
»
»
»

»
1.388

39

»

»

» » »
» » »
» » :»
:» » »
12» 12

'78 ·100 178

:
67

1

6~1
»251

2/
,)}

56 1
451 1

139 1

68
54

3

1.063 1.493) 2.556

9')1 347' 369
]041 951 199
68; 34 1 102

312/ » I 313
17' 935

1
' 952

87\ 4, 91

»1
I

»\
I

»» » »
131 / 78i 209
321 »! B21___I_~:--

~\~i~

»

»
»

»

»

»

2
7

4
4

5
3

8
7
5
4
3
3

TRABAJO DE NOCHE

5
10

3 1/" 1
3 ti:

6 -
6
4
3

»

»

91./
9 4

10
91./"
10-
10
10
10

, 81./"
8 1/;
10
10

»

»

»

»

0,50
0,25
0,50
0,75
0,50
0,50

0,35
0,25

»
0,75

»

0,50

»
1,25

°50
0:50
0,50
1
1
0,50
0,50
0,50
1,75

»
0,50
0,50

»
0,15

»

»

»
»

»

»

»

»

»

1

0,75
1
1,25

1
1

1

1,50
1,25
1,25
2
2

»
»

1~50

1,25

»

» »

»

»

», »
1,25 0,85
1,25 0,75

I

»
1,25

»

»
1,50

»

2,25
1,25

,2,50

10,50 I 175
8 1'75
3,50 1:50
2,25 1,50

10,50 1,75
2,50 1,50

1
2
2,25
1
1,75
2
2

10
2,25

»
1,25
2

»

1,7f)
0,75

»

0,25
0,25
0,50
0,25
0,25
075
'2'90
2;90
0,50
0,25

0,50
1,50

»
'1,15
1,pO
0,50
,150
1;25
0,75
0,75
0,25
2,50
0,75
1
0,50
0,50
0,50
1
2
0,2~

JORNALES

»

»

2
2,30

»

2,60
2,25
3,:)0
2,50
3
4
2
3,75
~,~~
u,iD
2,50
3
2,25
2
2,50
2,25
4

3,50
2,30

375
3:50
3,75
3,50
3,75
3,50
3,4:')
3,45
2,55
2,30

»

»

8
4

3,50
5,75

»

·6
3,50
8
6
6
7
5

10
4,50
6
6
4.50
3:50
5
4
350
7'

1050
11'
10
11
10,50
5
4,55
4,55
4,25
7

129
686

1.804
86

414
123

13.398
168

1.105
''2.498

499
'2.671
i, 212

945
~ 7()-2
,~1

92
816

')

f-f' 24

~
ai.$S

• la región, clasiticad.a por provincias.
1.322
a.071
".502
1.405

-'-1.313
763

IA17
1.286

917
'•.262

••258-
.. la región, clasificada por industrias.

1

»»»»

POBLACIÓN OBRERA

I I
» I » I »

125! 31 1 129» » »

574i 251» 599 »801 7)}

1.:371 :281 :1 1. :'86 9 »8 »1
83j 11' » 84 21» »

» I )} » » » » ». »'
249: lO! 5 264 135 91 6 12

991 1 1

» 100 21 2!» :z
13.034i 1311 34 13.199 163 24 12 ~
, 161 i 3i» 164 4 » »

9761 64 1 6 1.046 51 8» j
2.0231 381/ 29 2.433 55 9 11 ~

1~9! '>911 7 165 174 144 16 i - itl
1461 16,' 8 170 1.556 852 9'~: 'J.5(
lñ31 241 19 196 13 1 21 -'1
784; 135! 26 945 »' »»»II ~..

557 331 4 594 108» .m
161 28! 1 190 9 2» 1 ~

65; 24 1 3 92» » » I ...;
497 76 18' 591 147 75 3 ¡ ~

1, L» 2» » »: ',~
22 2 » ') ~ » » »¡, ';

326 41 15 : 382 257 32 12 i ~.
--'-- '--'--- --- --- --'-¡~

TOT.A.LES •••••••••• ~. 21.70'2 1.256 197,23.155 2.784 1.173 146 i 4~1
i I

1

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. - PATRONOS

~

-;--~-I_~_:_:O_IN:;! ",···~il;:1~A~S :; i ~~ v-r0!:!.-¡so· ~IM~ '::E~ l. I : I
... -:::: JI ~~ ~~ i ~ ~~ ,¡ ~~ 1

I
~t~ -< '3 si' O S El el S _ ,;, I ~ i li i ~

~= ¡::¡ 1':: I L:"' ¡;>, I ¡::¡ ,~ E-l ~ -;< l;a -::: .~ l;a·~ e 1 ~ I s: 8t!~ I Q~ I <li~ I o '<e~ I Q~ e::! - o ~ -<e I al I -= -<e Q._ o ce I Q I o
:;; Q I ~ al 1:;; al ¡ 8 ~ Q 1 ~ Q 'I::E Q E-l o ~ I ~ ::E ::E ::E ::E Horas. ~ :> I¡ ~ , 8

-----------I-....;,~-I~!~i-- ~¡-'t:I-I~ --Rl-f'!_li__ ¡__¡__ --1---- --,- ---I--¡--I--.
Estadistica de la población obrera visitadl

Regional. .. 4.446 45; lO! 4.501 5091 282/ 30 I 82
Sr. Yallina 2.169¡ 2411 51 i 2.461 444 129! 371 61

, , Sr. Rodríg·uez '" 6.7691 361 i 2f> ¡ 7.155 219 1201 8 I 3i
~Iadríd. SI' Campo.. :........ 1.202: 169' 1:) i 1.384 16 5i» I 2

I Srta. Ec~arn . 29
1

» i 2 ¡ :n 833 410' 39 1.28
. Sr. CalleJa... 584 ¡ 42: 9 1 63ñ 57 66 5 I 12

Sr. Rodríguez Coello.. 1.397; 20,» I 1.417» » » I »

. Sr. Casanoya........ 1.274; 8i 411.2~6 »,., »,.._,» 1 "

BadtlJoz......... 6061 58 1 7
j
' 611 18, 0::> 4¡ ~

Cáceres....................... 3.226i 3121 76 3.ti14 519 106 23 I 64J

TOTAL 21.702\ 1. 256! 197123.155 2. 784 1' 1.173 14611-4.1tJ-r 1 '__

Estadistica de la población obrera visitad
Sel'\'icios del Estado, Diputación

o )lunicipio.. " .
Industrias ejercidas por el Esta-

do, Diputación o Municipio ..
Minas, salinas y canteras .
~Ietalurgia : .
Trabajo del hierro y demás me-

tales '" '....•. , .
Industrias químicas '"
Idem del tabaco. '" .
Idern textiles .
Idern forestales y agrícolas .
Idern de la construcción .
Idern eléctricas .
Idem de la alimentación .
Idcm del libro .
Idem del papel, cartón, caucho.
Idem del restido .
Idem de cueros v pieles .
Idein de la madera .
Idem de los transportes.......•
Idem del mobiliario •.•........
Idem de la ornamenic1.ción .
Alfarería '!F cerámica .
Vidrio y cl'istal .
Espectáculos públicos .
Industrias varias .
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Servicios de la Inspección regional.

Según puntualizan las vigentes Instrucciones, seguiremos en el aná­
lisis el orden establecido en ellas, y empezaremos consignando que los
dos periodos electorales que comprendieron desde el 22 de febrero hasta
el 15 de marzo, y desde el 21 de octubre al 15 de noviembre, restaron
cuarenta y ocho dias al servicio activó de la Inspección, influyendo en
el número de visitas realizadas, y si no aparece en el resumen con toda
claridad en cuanto á octubre y noviembre se refiere, débese a que fueron
visitados los andamios de revoco en la capital, teniendo cuidado de que
ni patronos ni obreros advirtiesen el servicio para que no pudiera impu­
tarse a la 'Inspección espíritu coercitivo alguno, ya que los andamios
púa el revoco de fachadas puede hacerse con todo detenimiento, sin que
los Inspectores tengan relación alguna con aquéllos" ni hacia falta en
este caso, pues el fin que se perseguía no era otro que comprobar la con­
ducta de lDs maestros pintores-revocadores de Madrid durante el período
electoral, para, pasado éste, llevar la enseñanza a las providencias 'ins­
pectivas que hubieran de tQmarse; y hay que hacer constar que la con­
ducta de esos patronos fué idéntica a la observada antes y después de
los períodos electorales, es decir, que cumplieron las prescripciones que
les impuso la Inspección regional j para mayor seguridad en el trabajo
en los andamios semifijo,s y colgantes, como si la acción inspectora no
estuviese suspendida dUl'ante el pei:íodo electoral.

Esto demuestra que, a pesar de las protestas que patronos y obreros ­
opusieron en 1916 al encargar el Poder ejecutivo la inspección de tales
andamios al Instituto de Reformas Sociales, se han convencido unos y
otros que el Instituto no persig'ue más ideal que el bien de todos, y que
si a los primeros les impone un pequeño mayor gasto la perfección im­
puesta en la confección de esos elementos esenciales para la reparación
de las fachadas y patios interiores, obtienen el beneficio de una mayor
seg'uridad en el trabajo, que se traduce en ahorro de éste y perfección en
la mano obra. Este resultado es de la mayor importancia, porque se han
aminorado considerablemente los accidentes en esta clase de obras, y
también porque permite a la Inspección dedicarse con intensidad a otras
manifestaciones del trabajo, sin descuidar este ramo de la construcción,
que ofrece, de 459 visitas hechas, 407 exclusivamente a revocos de
fachadas y patios. El total de las visitas hechas en la capital es 499.

De una parte, los períodos electorales; de otra, el nombramiento de
Inspectores y Auxiliares del ~rabajo, que ha obligado al Inspector re­
gional a instruirlos, singularmente al Auxiliar femenino, y acompañar­
los en las visitas, han sido causas que, sumadas a la depresión pl'oduci:"
da por la guerra en las industrias de las provincias de Guadalajara, To­
ledo y Ciudad Real, que carecen de Inspector, han impedido realizar los
servicios de itinerarios propuestos. Sin embargo, hay que afirmar que



MTIN. Biblioteca Central

PRIMERA REGlÓ=" 39
~

las visitas en itinerario nQ eran imprescindibles, porque la falta de car-
bón y materias primas han paralizado considerablemente las indu.strias,
como lo demuestra la emigración de obreros, singularmente de Castilla y
Extremadura.

Las 499 visitas? cifra: muy inferior a la alcanzada en 1916, es debido
prin~ipalmentea haber enearg'ado a los Auxiliares obreros la inspección
de las construcciones, que en Madrid han ofrecido el mavor continrrente
de visitas durante los años 1916 y 1917, hasta haber consVeguido im~oner
las medidas de seguridad que el regional ha considerado necesarias para
impedir, o, por lo menos, aminorar considerablemente los accidentes en
la industria de la construcción; las infracciones halladas suman' 3.290,
que guardan relación numérica con las visitas hechas, comparando unas
y otras con las cjfras de 1916.

El número de actas de todas clases levantadas es de 11, o sea menos
de la mitad que en el año anterior, guardando la relación con el número
de visitas ya puntualizadas.

Servicios-, de los Inspectores. provinciales de Madrid.

Auinentado el per'sonal inspector de la capital con un provincial, es­
timó conveniente la Superioridad se dividiese Madrid y su provincia en
tres zonas de aproximada equintensidad ü)dustrial y densidad de pobla­
ción obrera, al frente de cada una de las cuales figure un Inspector pro­
vincial. Esta medida, unida al mayor núIJ1ero de Auxiliares hoy existen­
te, ha pr2ducido los resultados beneficiosos que era dable esperar, que se
traducen en un mejor conocimiento de la pequeña industria, tan abun­
dante y variada como ea Madrid existe, y también en mayor intensidad
eula labor inspectiva, singularmente en la difícil del trabajó d~ la mu­
jer en los talleres de modas, que son .tan numerosos que por sí solos cons­
tituyen materia de la mayor atención para el servicio.

Para que las cifras que se consignen tengan verdadera interpreta­
ción, es preciso hacer constar que el aumento de personal de Inspect,ores
y Auxiliares fué hecho en el mes de julio, y que durante éste se limitó la
acci~!m de Jos' nombrados al estudio de la legislJlciÓn y aprendizaje en la
técnica inspectora, tanto más dificil cuanto con mayor intensidad se haya
de verificar el servicio. " . .

Las visitas hechas en la capital en la tercera Zona, o del Oeste, por el
Inspector Sr. Yallina, son 283 con 1.134 infracciones, y si se agregan las
46 en servicios ~xtraordinarios con 596 infracciones, se obtiene un total
de 329 visitas, que, comparadas con el año anterior, dan una diferencia
en menos de 79 visitas, que debe atribuirse a que en el ano a que la Me­
moria se refiere no realizó este IllspectOl' visita8 en itinerarios. El total
de infracciones anotadas por este Irispector es de 2.730, que, comparado
con el obtenido en 1916, da un aumento de ~18, que deben atribuirse
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principalme~tea la industria del libro y los tejares, pues si bien cs~os
últimos también fueron visitados en el año anterior, se realizó la visita
en época en que decrece el trabajo.

En la Zona segunda, o del Este, visitada por el Sr. Rodríguez, figuran
382 centros con 2.026 infracciones, y ágregando 20 tejares con 796 infrac­
ciones que se inspeccionaron en ,~isita extraordinai'ia~4an un total de
402 centros visitados con 2.822 infracciones, cifras ambas mayores que
las que figU:ran en el año 1916,' debiendo hacer constar que tampoco este
Inspector realrzó visitas en itinerario:; las visitas hechas en la capi­
tal y suburbios POI;- este Inspector fueron, en 19H1, 494 con 2.449 infrac­
ciones.

El nuevo Inspector Sr. Campo realizó, durante los cuatro meses utili­
zables para la inspección activa, 191 vi~itas con 1.303 infracciones, de las
que corresponden, respectivamente, al único itinerario llevado a cabo
por este Inspector 23 y 195. El promedio mensual es poco menos de 48 vi"­
sitas y 32fl infracciones, cifras ambas que están en la norma-de las obte-
nidas por los demás funcionarios. .

Aunque se desprende de lo anotado, sin embargo debe consignarse
que este Inspector efectuó "isita' en un itinerario, y,que fué el único que
recibió ese mandato en Mad.rid.

Ya se ha dicho que en el mes me julio fué aumentado el personal ins­
pector, no solamente con personal de la categoría superior, sino tam­
bién, y en mayor número, con Auxiliares, figurando por vez primera un
Auxiliar femenino, encargado especialmente de la fnspección del traba­
jo de la mujer, que en Madrid. tiene gran importancia, tanto o más que
el del hombre, y, desde luego, más necesario de inspección, pOI~9.ue exis­
te gran número de obreras de la aguja que trabajan' en habitaciones in.,.
suficientes, con jornales mezquinos y en iIídustrias no registi'adas oficial­
mente, dOÍlde se infringen el descanso dominical y el nocturno, de mu.';
difícil ini3pección, por ocupar pisos de casas de vecindad sin signo alg'uno
que denote la industria que se ejerce. Para este dificil caro"o fué nom­
brada la Srta. Echan'i, la que en los últimos cuatro meses del año únicos
que realizó inspección acEva visitó 48 talleres, encontrando 3.357 infrac­
ciones, datos ambos que justifican cuanto se acaba de exponer. No reali.
zó servicios ni en itinerarios ni extraordinarios.

El Sr. Calleja efectuó por si solo, después de aleccionado por el Ins­
pector Sr. Rodriguez, durante los tres últimos meses del año, habida cuen­
ta de que hubo periodo electoral desd.e el21 de octubre al 15 de noviembre
47 visitas, encontrando 277 infrftcciones exclusivamente de la illdustri~
del libro y del papel, cartón, caucho, que han sido intensamente Yi­
sitadas con anterioridad, lo que explica' el escaso númel'o de infracio­
nes, no obstante ser industrias que ocupan mujeres y niños' en bastante
número.

El Auxiliar Sr. Ortiz, incorporado a la 1.a Región en el mes de julio,
ha realizado la inspección acompañando al Inspector Sr. Vallina, ;'T
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por precepto reglamentario no pueden figurar las visitas por él reali­
zadas'.

El Sr. Rodríguez Coello, destinado con el Sr. Casanova exclusiva­
mente a la inspección .de andamios, visitó, además de los tejares de la
zona segunda, acompañando al Inspector Sr. Rodriguez, durante los últi­
mos seis meses ,del año,.211 construcciones: incluyendo en éstas los re­
vocos de fachada y patio, que emplean andamios semifijos y colgantes.
El número de infracciones es solamente de 1.131, y se explica porque
empleando muy pocos obreros menores de edad y observándose el des­
canso domical de manera absoluta, las infraccciones se refieren a faltas
de seguridad, Leyes y Reglamentos y libro de visitas. .

Lo que acaba de exponerse es aplicable al Sr. Casanova,-y por ello es
suficiente de-cir que durante los mismos meseM gue el Sr. Coello hizo 442
visitas', encontrando 1 378 infracciones. Este mayor número de visitas
depende de mayor actividad durante ese tiempo en la Zona Este, a cuyo
cargo está el Sr. Casanova, que en la del Oeste, a cargo del Sr. Rodrí­
guez Coello.

Servicios en la Inspección provincial de Badajoz.

Esta provincia ha carecido de Inspector provincial hasta el mes de
julio, y de los seis meses del año solamente ha prestado servicio el señor
Castillo, que lo era de Cáceres, y ha sido traslado a la de Badajoz duran­
te los de agosto, octubre, noviembre y d~ciembre, y aun de éstos hay que
rebajar el período electoral ya mencionado. Esto explica haya hecho so­
lamente 86 visitas con 893 infraciones, localizadas en la capital, pues no
realizó servicio alguno de itinerario. Es de advertir que, aunque es loca-
lidad fronteriza, tiene escasa industria. .

Servicios en la Inspección provincial de Cáceres.

Aunque parecía obligado, se hubiera resentido el servicio con el ca.m~

bio de Inspector, ya que el nuevo tenía que imponerse del funcionamien·
to de la Inspección; sin embargo, no ha sucedido así, pues figura un total
de 391 V;isi tas en toda la provincia, correspondiendo 221 a la capital y
170 a los itinerarios. El número de infracciones anotadas es, respectivá-

_mente, de 541 y 417 . Comparando estos resultados con los obtenidos
en 1916, se observa que solamente· hadisminuide el número de visitas
en 31, cifra que no puede tomarse en consideración teniendo en cuenta
la circunstancia dicha.
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El resumen que comprende toda la región sintetiza clfanto se ha ex~
puesto. Da para toda la región un total de 2.746 visitas con 18.139 iI~"­

fracciones- En 19168e hicieron 2.499 visitas con 12~125 infracciones, lo
que dice que parann aumento de 247 centros visitados han correspondi­
,do 6.014 infracciones, cifra considerable que "corresponde principalmente
a la industria del vestido, pues solamente en 48 centros se encuen­
tran 3.357 infracciones; después de esta industria viene la de los tejares
de Madrid v suburbios, que en 66 visitas se han registrado 1.392. _

Donde s~eapreciael aumento de la intensidad inspectiva es en el nú- .
mero de actas levantadas de todas clases: en 1916 fueron 50, y en 1917 se
elevaron a 101, es decir, que ha duplicado su número sin haber aumen­
tado más del 10 pOI' 100 el de visitas.

Como los servicios en itinerario han quedado limitados a dos Inspec­
tores nuevamente nombrados, ninguna consecuencia puede hallarse com­
parando este servicio con el análogo en-el año anterior.

Como es natural, al aumento de personal ha correspondido mayor do­
cumentación: así, los documentos entrados, que,en 1916 fueron 982, han
pasado en 1917 a 1.652, y los los registrados de salida en" 1916, que fue­
ron 935, se han elevado a 1.009; la mayoría coáesponden a la Inspección
regional.

Estadistica de la población obrera visitada en la región,
ciasiflcada por provincias.

La crisis iniciada en 1914, aumentada en 1915 y 1916, se ha agravado
en 19171 singularmente en Madrid, donde las dos industrias más impor­
tantes, la de construcción y la del libro, sufren las consecuencias de la
guerra, habiéndose agudizado con la huelgaferroviária del Norte, que,
si no llegó a paralizar el tráfico, lo trastornó en tales términos que sus
consecuencias perdurarán 'por algún tiempo.

Aunque la mayor actividad ha correspondid9a la minería, la falta dé
, Inspector en Ciudad Real es causa de que los estados no reflejen ese he­
cho. En 1916, para 2.499 centros de trabajo visitados correspondieron
22.253 obreros de ambos sexos, y en 1917, para 2.746 de aquéllos" figuran
,27.258 de éstos, es decir, que no se mantiene constante la relación, pues
acusa en 1917 un aumento de población obrera de 2.806 personas de am­
bos sexos, que pertenecen principalmente a la construcción, pues en 1916
correspondía· un promedio de 7,6 obreros por centro de trabajo visitado
yen 1917 corresponden 8,9. Aunque en la Memoria del año anterior s~
hizo colistar que en las obras de revoco y pintado de fachadas y patios,
que son muy numerosas en Madrid, se emplean pocos obreros, lo repeti­
mos aquí para justificar la desproporción entre el número de visitas y el
de obreros registrados. El número de obreros de ambos sexos menores de
catorce" años, ha bajado en los teJares de 143 que había en 1916 a 46 -que



MTIN. Biblioteca Central

PRIMERA REGIÓN 43

se han contado en'1917; en cambio, el total de esos obreros ha pasado de
245 en 1916 a 343 en 1917, correspondiendo este aumento casi exclusiva­
menté a la industria del vestido, que ha sido más visitada y ofreceen
este año un aumento de 77 menores de catorce años.

Como en anteriores años, la mayor población obrera corresponde
a la construc.cióll; sigue después el vestido, y, por último,' el libro,
cuya población obrera ha bajado considerablemente, por la crisis del
papel.

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en ,funciones de Inspección.

Para toda la, región figuran solamente 32 asistencias a sesiones de
estas Juntas, y aunque ofrece aumento de 10 con relación a 1916, es, sin
embargo, número ,exiguo, pues se ha aumentado la Inspección en una
'proYincia, y ello se debe a que la representación obrera acordó la falta
de asistencia a las sesiones, y tal determinación perturbó su funciona­
miento. Sin la actuación de la Junta de casas baratas aun hubiera sido
menor esa cifra, ya de suyo reducida, y mientras subsista el alejamien­
to de los Vocales obreros, la actúación de las Juntas locales será muy
difícil, ,sí no imposible.

II

Autoridades y otrás entidades.

Todas las Autoridades se muestran deferentes con los Inspectores;
pero en cuanto hay que aplicar las Leyes y Reglamentos, faltan los de~

bidos arrestos para hacer efectivas las, multas propuestas, y esto es
tanto más de lamentar cuanto la exacción del importe de ellas es la for~

ma única dé robustecer la autoridad de los Inspectores., Aigo se ha logra­
do con el tiempo, pero no se ha alcanzado la seguridad de que la multa
impuesta se haga, efectiva. Hay que hacer la aclaración de que 10s'Go­
bernadores civiles secundan la acción inspectora prestando su apoyo
moral y aplicando los Reglamentos según propon~n los Inspectores; la
lenidad corresponde por ,entero a las Autoridades municipales, y como
éstas deben entender en la mayor parte de las actas de infracción, se
infiere que en la generalidad de los casos las infracciones quedan im­
punes.
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Relaciones de la Inspección regional y provincial con las Sociedades pa­
tronales y obre7'(1S. Medida en la cual han cooperado a los fines de la

Inspección.

Como en el año úitimo, de todas las Sociedades, patronales se ha dis­
tinguido la de maestros pintores-revocadores «La Unión» en solicitar el
auxilio de la Inspección regional para mejor cumplir el Real decreto de
20 de enero de 1916\r la Real orden aclaratoria de 29 de abril siguiente,
referentes a las co~diciones que deben reunir)os andamios semifijos y .
colgantes, y también para denunciar aquellos que ya colgados ofrecían
faltas de seguridad, dando por resultado esta actitud el mejor cumpli­
miento de las vigentes disposiciones en la materia, toda vez que casi
todos los patronos han cumplido los mandatos de la Inspección regional,
y los tres desobedientes 'fueron objeto de sancióñ y multa adecuad~.

También el gremio de fotógrafos de Madrid, representado por los Sín­
dicos, acudierol1 al Inspector regional para informarse de ¡as medidas
que habia que tomar para el cumplimiento del descanso semanal, habiéiJ.­
dose acordado que, además del librp de visita y Reglam~nto interior,
debían hacer constar en actas semanales, firmadas por los patronos y
obreros, la compensación del trabajo en domingo. E,xcepción hecha de
estos dos casos, el elemento patronal se ha limitado a pedir certificados
en blanco para los menores. La hostilidad del elemento patronal continúa
porque ve en la Inspección un valladar a sus demasias, singularmente
en la pequeila industria.

Las Asociaciones obreras reclaman con más frecuencia el auxilio de
la Inspección, convencidas de que velará por el cumplimiento de sus
Leyes tutelares, y son más frecuentes las denunCias contra patronos in­
fractores, pero estos son casos aislados; en g.eneral, los obreros siguen
despreciando cuanto a previsión de accidentes se refiere y observancia
de la Ley que regula el trabajo de·las mujeres y de los niños, y tanto las
obreras como sus familias protestan contra los certificados, pretextando
les hace su p/?sesión perder jornales. Escapa a esta regla general el Sin­
dicato Obrero Femenino de Madrid, que denuncia los talleres donde se
infringe la Ley. Sin la ignorancia que impera en las obreras del fin de
las Leyes tutelares se desarrollaria el espiritu de asociación con mayor
actividad" Algo ha contribuido a modificar esta abstención la activa
inspección que a los talleres se hace desde el nombramiento de Auxiliar
femenino; pero esto no es suficiente, y es preciso aumentar en Madrid
este personal, que, convenientemente dirigido ,y apoyado, puede produ"
cir excelentes resultados. Robustece esta opinión saber que solamente el'
Sindicato Católico Femenino de Madrid, de muy reciente creación, cuel1- /
ta unas 1.000 obreras asociadas, distribuidas en los cuatro gremios de
modistas, costru"eras en blanco, bordadoras y de oficios varios.

Como en el año ante!ior, se han visitado todos los tejares de Madrid
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y suburbios, habiénd-ose proeedido a levantar acta de infracción en casi
todos, porque se han observado las mismas infracciones que en la' visita
primera.

También los arquitectos no se muestran todo lo diligentes que la
Inspección desea en el enyío de los oficios dandoJ cuenta de andamios
colocados, pues siguen creyendo, los menos, que el Instituto invade­
atribuciones que sólo a eHos competen, sin llegar a convencerse que
cuanto más se inspeccione y con más eficacia, menos responsabilidad
puede alcanzarles.

Noticias.de las Sociedades existentes en la regwn. Cifra m.edia de aso­
ciados. Alta y baja de las mismas. Particularidades notables de su.';
Regla'YJwntús.

Cuanto se dijo en este punto en la Memoria de 1916 es aplicable a
esta; la única variación que puede anotarse es que-la emigración ha au­
mentado, pues no solamente emigran los obreros de la construcción y
ajustddores, sino también los fundidores, torneros y ob1'er08 del cam,­
po. Ello ha p1'oducido reducción considerable -e-n el número de inscritos
en las Casa~del Pueblo, ysolamente en Cáceres ha subido elllúmero de
asociados de 568 en 1916 a 730 en fin de 1917. La crisis de la construcción
se ha agudizado en términos hasta ahora desconocidos, y como de esta
industri-a se nutren otras muchas, la crisis del trabajo es general, excep­
ción hecha de la minería, en la que los ob],"eros de interior cobran jorna­
les increíbles, pues los picadores de carbón obtienen de SOO a-1.200 pese­
tas menstlales. La industria del fibra, muy importante en Madrid, pade­
ce con el eleyado precio alcanzado por el papel, y sin el apoyo oflcial se­
hubieran suspendido todas las publicaciones.

Espíritu de la_clw~eobrera y patronal {rente a la Inspección.
Ambiente público.

Al h:.atal: de las Asociaciones hemos expuesto lo referente a este ar­
tículo, por la gran éonexióll que ambos tienen, quedando por afirmar la­
necesidad de que las multas se hagan ef.ectivas si se quiere robustecer
el concepto que en el ambiente público merece el Inspector. Es preciso
que los Alcaldes cumplan con su deber, porque son los más íntimame-nte
ligados a los Inspectores, y de su ellerg'ía depende el éxi to de éstos. El
concepto morál se aa conquistado: lo que falta es el respeto que- se derí­
va de hacerse efectiva la sanción que el Inspector impone, y éste no se
logrará mientras no se cobren todas las multas. .

Muy lentamente se consigue que las mujel'es y los menores se docu­
menten, pero no hay más remedio que obligar al cumpl~miel1todecse-
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. precep~.() legal para que la InspeccióIi pueda imponer con todo rigor la
observancia del arto 2. 0 de la Ley de 13 de marzo de 1900. Los médicos
de las Casas de Socorro de Madrid oponen dificultades· que c0Il:.trárian el
mandato de los Inspectores; por lo que deben ser obligados los médicos
de la Beneficencia municipal a cumplir con su deber, sin dilaciones y ve~

jámenes para los obreros.
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Resultados de la Inspección:

1

.Resultado de las visitas.

Cuadro LW).- N'4mero de infracciones adv~rtidasen cada provincia

y sanciones impuestas a los infráctores.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

--------.--:------------------.:----11-,--'~
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Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de r; de marzo y Reglamento <je 11 de noviembre de 1900.) .

No se cumple JaLey sobre traba-jo n~cturn"O (11 julio 19l2) ., ... , ....•..
Trabajan menores de 10 años (1. o L.).... ';:.. , .... , ......•.............
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6'horas en industria y 8 en

comercio (2. o L.) ,., .. , ......•..... , , ~ , , .. "~;

Idem de' noche, menores de 14 (4.0 L.} .. ; ' , ..•...... , •.•.
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.) ...... '; .. ,. ..
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de4 horas ,consecutivas (8. o R.).
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.9 L.), . ~ ... '" , .. '-..: .....•
Idem menores de 16 en espectáculos públicos (6. 0 L. Y 10 Ro) ....••••••
Id~m .mujeres y niños más de 11 horas aiad,as (1. o a 3. o L., yR p. de 26 de

JunIo de 1902) , ~ ". . .. ,. '. '. ' '; ,
Xo se cumple Ley Silla (L. 27 febrero 1912).. . ......• '. • ......•... , ..
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. 0 L.) : .
No acreditan estar vacunados (10 L.) : , ~., ....•.•.
No acr~ditan permiso paterno (16 R.) oo. oo •• ~.;. ~ •• ' •.•••••••• ,..

No presentan certificados de naciníiento (16 R.).;~ , ..•....•..•. , .•. ;
No hay separación de sexos (11 L.) : .•.....'.. ~ ~ .•.
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)....•.•.•• , .. : ...•....
No t~enen ~eglame~t~ particular ni interior (17 L.).• ; , ,. o •••

No tIe;nen lIbro de VIsIta (42 del R. de Inspección).. , ..: ' ~ .•..•. '., '..
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.) ~ ......•..•..
No se cumple el R. D. de 25 de enero dé 1908 (Industdas prohibidas) •.••

. '. ", (

, TO.TAL.•• ','" c •• ~ .

Previsi6n de accid.entes.
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 cÍe julio de I900.} ,

~o hay Ley niReglamento en sitiQ vÍsible (21 L.}'............••. , ..••••
~o se g'uardan ~edidas de seguridad' (54 a 59 R.) ",~ .

TOTAL.••••• : •••.•• : ••• , •••• '•••••• , ••.•
11---'....

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES •••• , ••••••

TOTAL DE CE~T~OS,VISITAD~S , • , •••

" .
Descanso dominIcal.

(Ley de 3 de marzo' de r904 Y Reg1amento de 19 de abril de 190 5.• )

NO se cumple e-l descanso dominical. •..•.....•.•......•....... , •••••..
11---.1......
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CLA.sES .DE· .INDUSTRIAS

Cuadro O)• .-- Número fJ,e infraclfi()ne.'1 advertidas
.en cada clase de indust1~ia.

\

1

1.& S~rvicios generales del Estado, ])i­
putaciones o Municipios.

2." IndustrliJ.s· eja-eidas .'po~ el Estado,
Dip)lt~cioneso Munic1pios.....

S." Minas, sa.Iin:~sy eiJ.ntera.s. ..:,.a Metalur~ia"

, 5.& Trabajos del hierro y demás m.etales. >

6.& Indus'triasquímicas.
• 1.& Idém dJ:il tábaco.
• 8.& IdeDi. te~tiles.
• 9.a idem forestales y agrícolas.
: 10; Idem <lela cOIÍ.strueción.
¡ 11. ~d.e.m eléctrica.s;

12. InduBtriasde ia ali~ent~ción.
Ui;Ideindellibro.
14. Idem del papel, c'attón, caucho.
15. Idem. delvesti«o.
16. Idem de, cueros y pieles: .
17~ Idemde la. made~a~
18. Idem de trauspórtes:
19. Idenidel mobiliario.

. 20; Ideinae la orUfuentaeión.
21. Alfareria.y cerlLmica.
22.Vidrio'y crIstal. >

~: Es~eetá;eulospúblieos.
.' j4. Indftstriasvária~.
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TOTAL•••••••••••••••• /.••••••••'. ,;

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglllmento de 13 de noviembre de 1900')

Trabajan menores de 10 años (1.o L.) • • . .. . .•. ...»
'(dem mayores de 10 y menótes de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en c,omercio (2. 0 L.). •. . . . •• • . • • . »
.ldem de noche, menores' de 14 (4;0 L.)............... »
ídem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas (7~o R.) ~. ~ ~ .~ •••••.••••.•••.•••• ," »
ldem id. mayores dé 14 y' menores. de 16, más de ~

. horas consecutivas (8. 0 R.).· .'•.•.• ~' ... : ... ;.; ~ .. '.: \»

rdem menores de 16, en industÍ'ias peligrdsas (5.°L.). »
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L.

Y 10 R.) .....•.•..••.•..••... ".'¡ •. ·.. '.·.r.· ..:.. ;.;...• :•.'. o/
ldem mujeres y niños más de 11 horas diari~s (1.0 a

3. 0 L. Y R. D. de 26 d~iunio.de HI02)•• A ..... ~ ••~.... » ,»
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0 L.). ». »
No acreditan e.star vacunados (10 L.) .•••••• ~'. ~ • o.• .; » .1 ;07 )}
No acreditan permiso pa1;erno(16 R.)...... .•. .....» 1 21,.»
No exhiben certi:fi~adosde nacimiento (16 R.) .••..•.~. l. '. 21 »
No hay separación de sexos {11 L.) .. .; < ..

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.).•.. »
No tienen Reglamento p.articular ni interipl' (17 L.)..
No tienen libro (l,e visita (42 4elR. de Inspección) ..
No reúnen los talleres condiciones, higién~~as(36 R.).
Nq ~e. cumpl~ el R..D. 25, enero 1908(Ind~triaspro-

hibIdas) •.....•......• ~"'" •.~'.' •.•..• ~ " _. »
No se cumple la Ley de l~ S.illa,(27 ,f~biero 1912).... »
No se·cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju-

lio 1912).·. : .•••. " '. '.. ~ ••• '.' . ~ ..•••• :. . • . •.• ».

Previsión de accidentes.
(Ley de ~o de enero y Reglamento de 28 de julio de 19;)0.)

No hay Ley ni Reglamento en síti~visible(21 L.)... »» 2» 145, 9
No se guardan m~didas de seguridad (54 a 59 R.)~ .• ~~~ ~.,~~

TOTAL ~ '.' »» 2» 197 9

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Descanso dominiéal.
(Ley (:le 1 de' marzo 4,e 19Ó4:Y R.eg-lamento de 19 de abriIde 1905.)

. '. • . , . I.~ "

::So se c.um.Ple el deScaÍlS.o d.O...:.IDinical. ..•.•'. '.' ..• ". " •F"»'.'» ». ».' , 8. 7 »;'_.r_ ---o _
Total g~ner-dlde i.nfraceione§~•••_. -............ ..» 3 118 » '1.761 . 50 1>"

r,otal ge~'¡'aZ de ~ndustriasvisitadas en eadaclase.» 5 I 6» 264 22»-
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II

Examen' y dis~nsión de los resultados.

Al tratar de la actividad de la Inspección se han hecho comparaciones
que :encajan allí y aqui~ y que no repetiremos ·en obsequio a la brevedad,
limitándonos. a una sucinta exposieión de hechos.

Por cuanto se refiEn'e al'número de infracciones anotadas, diremos qu~
,. en 1916 se registraron 12.125 en 2A99 centros visitados, lo qué da. 4,85 '

infracciones por centro, yen 1917 se han hall~do en' 2.746 centros 18.139
in(racciones, o sea 6,6 infracciones por centro; han subido,:pues, las in­
fracciones de 4,85 a 6,6, y ello se debe a los talleres de modelista, en los
que la mayoría de la poblaci~n obrera es menor de diez y. ocho años, y la.
falta de documentación acusa un númer9 de, infraéciones muy grande
para la ·industria. También los tejares .de Madridysubúrbios han con­
tribuido notoriamente a este desfavorable resultado, porque inspeccio­
nadoa en· época más favorable que el año anterior, o sea de plena activi·
dad, han ofl'ecido mayor número de infracciones, pues es sabido que la
población obrera de ellos ocupada se compon~, en su gran mayoría, de
mujeres y niños,

El número de actas levantadas en 1917 ha sido 101, que se descompone:
en 72 de apercibimiento, 26 c;le infracción, 1 de reincidencia, y 2 de obs­
trucción, Excepción hecha de las de obstrucción, que figuran por igual
número en 1916 Y 1917, las restantes han aumentado, pues de 42 de aper­
cibimiento se ha·pasado a 72; de 6 de infracción, a 26, y de ninguna de
l'eincidencia, a 1. Es cierto que se han visitado 247 centros más, pero
este número no corresponde al mayor de actas levantadas, pues fácil-

- mente se ve que en 1916 hay un promedio de 49,98 visitas por acta, y en
1917 ese promedio es de 27,18. El aumento se debe a la orden dada por
el regional de que proceda al acta correspondiente en cuanto se t~'atede
patrono rebelde o descuidado, prescindiendo del trámite persuasivo, ya.
q~e, después de once años de Inspección del Trabajo, todo alegato puede
suponerse capcioso.

Respecto de multas hechas efectivas,' es de actualidad lo dicho en
1916: no se han cobrado más que las que han caido en la jurisdicción del
Gobernador civil, o sea dos de obstrucCión y 'una de reincidencia; entre
las demás, todavía está pendiente de cobro la impuesta'en 24 de mayo
de 1915.

Como siempre, el' mayor número de infracciones corresponde al ar­
ticulo 10 de la Ley d~l 'trabajo de mujeres y niños y al 16 del Reg~a.men·

to para su aplicación, y si bien se ha reducido de 20 a lIlas infracciones
al arto 1.0 de aquella ~ey, en cambio ha~Bubi~o de 179 a 253 las. corres-
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pondientes al arto 2.°, siempre comparando los resultados en 1916 v 1917.
Esos. hechos, al parecer contradictorios, tienen la siguiente expli~ación:
ante el temor de la responsabilidad, los pa.tronos-rehusan aceptar meno­
res de diez años al trabajo; pero, en cambio, las imprentas y modistas se

. aprovechan de aprendices menores de catorce años. Propósito· de la' Ins­
pección regional es recrudecer la campaña inspectora, con el fin de que
a: estos menores no se les someta a jornada superior a la legal.

Las iñfracci~nes al arto 17 de la Ley de 13 de marzo de 1900 son im­
posibles de evitar en las construcciones,. y especiaimeute en los revocos
de fachadas y patios, y. convencida de elÍo la Inspección, ha estimadó
más eficiente· imponer la obligación de tener libro de visitas, y n9 obstan­
te la persistencia, se han observado 449 infracciones por este concepto.
Muy cierto· es que en 1916, para 1.411 visitas correspondieron 491 infrac:'
cionés, yen cambio, en 1917, para 1.506 solamente las apuntadas, prueba
evidente de que perdurando en esa actitud se logrará mayor cumpl1mi~n­

to de ese precepto.
La Ley de Accidentes del trabajo ofrece escasa variación en cuanto

al cumplimiento .de~ 3;rt. 21; pero respecto de los 54 al 59, ha descendido
de 812 infracciones a'655, respectivamente, en 1916 y 1917, no obstante
haberse he~ho en este año 95 visitas más.- que en el anterior.

Después de la publicación del Real decreto de 20 de enero de 1916 y
de la Real orden de 29 de abril siguiente, ·son muy' contadas las infra~­

ciones que se notan en los andamios semifijos y colgantes, y tan pronto
eonio es apercibido el patroño, cumple seguidamente el apercibimie..nto.
Por esto no figura en el cuadro o ese concepto de infracción, evidente
prueba de -que si se robusteciera la autoridad de los Inspectores hacien­
do que sus decisiones fuesen inmediatamente ejecutivas sin aplazainien•
tos, ya no justificados, l\la resultados serían patentes.

Respecto al cumplimiento de las Leyes de Descanso dominical, Traba­
jo nocturno, Silla, Casas baratas y Mutualidades escolares y obreras, noS
remitimos a lo e~puesto en la Memo'ría de 1916, por ser de rigurosa apli­
cación a esta.

\
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1

B.esume~ general numérico de las visitas. hecp.as en t8.~a lare~lóD9
clasijlcadas por provincias, industrias, infracci,~n~s y razón de

.'causas (iniciativa~ denuncia,: etc.)~ " ,. ', ..~ ..

N.O

134­
59

n. - INFRACCIONES.

TOTAL••.••••• " ••.•. 69.303

IV.-TRABAJOS DE OFICINA. Ro-
trada. Salida.

Documentos despachados.

A o de Instituto ............. -158 196,. Inspectores ••.••..... 1&5 26S,. Gobernadores y otras
Autoridades .••.•.•. 20 4L,. Juntas de Reformas
Sociales.•.•.•.•.•••. 50 4~,. Industrias ............ 1

,. Sociedades yparticu-
lares ....•••••• , •...•. 2:1 3l

TOTAL ..••..••..•.. M2 5é9

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento................. 39'
De infracción,. • • . • . ••• •••. •• • • . ••• .24
De reincidencia .•..•...••.•..'••. :.. 1
De obstrucción ~ ~ ••. ~ 1

ToTAL............... 65

Kiló . t' lEn ferro~arri1.... 2.750
lll;e ros re- Por carretera. .• • 648

corndos. ~ • .• .Por navegación..~ .

TOTAL.~ •. '. ••••• 3.!14

ServicioB diversos;

Visitas a Autóridades _.
Actos de asisténcia a.J. L.· .
Idem íd. ~ Sociedades patronales

y obreras .• '.' ': ; 4!i
Libros de visita habilitados '. -415
Leyes y Reglamentos distribuídos 996
Apercibimientos anotados enli-

broa de visita.. 1.o!l89
Localidades donde se ha realizado·

Ínspección•.•.•.••.. '.' . ~ ,... • 106
Días de itine'rario..... ••....•..••.• 127

En razón a sus causas.

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 2.408

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 2.408

Centros visi­
ta.dos ; .....

l. -ACTIYIDAD DE LA INSPECCIÓN.

Por primera' vez.. . 486
Por segunda. ••. .•• 350
Por tercera o má,s

veces............. 1.572'

Por orden superior...•..... , . •• 2
Por indicación de Autoridades. 1
Por denu.ncias.••. " .... ~ .•. • • .• 20
Por iniciativa propia.'.... .•... 2.985

TOTAL ;.. 2.408. ,-
O

, 'Clases de industrias. '

;¡, La Servicios d~l Estado, Dlpu- .
:; tación o Municipio~.. .... 2
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio •.••
~ s.a Minas, ,;¡alinas y canteras.. 10
el 4.a Metalurgia.. . • .. 8
~ i 5.& Trabajo del hierro .yd.emás
.J metales '.. 3!3
0'\ 6.& Industriás químicas........ 00
;- ~ 7.& Idem del tabaco .
~ , 8.a Idem textiles........ 485

9.& Idem forestales y agrícolas. 42
SI 10. Idem de la construcción.. . . 96
:! 11. Idem eléctricas.... 50 I!==============¡:==:::!¡::==
; 1~. Idem de la alimentación... ]73
Q lS. Idem del libro 246
! 14. Idemdelpapel,cartón,cau-

111 cho........................ 140
.! 15. Idemdel vestido............ 222
fW 16. Idem de cueros y pieles..... 112

I 17. Idem de la madera....•..•.. , 155
18. Idem de transportes........ 34-
19. Idem del mobiliario... . . • . . • 55
20. Idem de la ornamentación. 40

\ 21. A.!fa:ería y.cerámica. . . .••• 5
\ 22. VIdrIO Y crlstal.. •......•.. 15

\
23. Espectáculos públicos ...•.
2!. Industrias varias........... 85

OBSERVACIONES: La. diferencia que aquí se observa en el número de:acta~ levan­
tadas con el consignado en el cuadro N obedece a que algunas de ellas compren­
den a varias infracciones distintas, y son, por consiguiente, aetas múltiples.
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RESUMEN POR PROVINCIAS

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

INFRACCIONES

A) Servicios en la capital.

Regional...................... 1
Zona l.a.•... .-................. 1
Idem 2.a......'.................. 1
Idem 3.a•.••• ,.................. 1
Idem 3.a.....•.. , ••••• .••....... 1
Idern Norte : ..•.....•. '. ,. .. . 2
Idem Sur ·· .. ··· 1
Gerona , . o • • • • • • 1
Tarragona ' . . . . . . . • .. . . . . 1
Barcelona, auxiliar. . . • . . ... . . . . 1
Tarrasa, auxiliar '........... ' 1
Ig:ualada, auxiliar , . 1

212
177

67
121

51
105
230
366
174
169
80
40

5 480
11.561
1.230
2.977
1.707
6.500 '
5.401

12.390
324
348

5.747
238

TOTAL•••••••• o'. ,'.,' 13 1.792 53.903

B) Servicios de itinerario.

4.852
2.721
2.966
1.040

607

12.186

66 ­
55
53

133
196

503

Regional ., ' ,. • . • 13
Zona Norte ........•. '.' • . • . . . . . 8
Tdem Sur....................• · 7
Gerona ~ . " , .•• •••. . .. 33
Tarragona........• ; .. , .•..•..•. 11

1__----.1-------

TOTAL............. 72

,C) -Servicios extraord~narios.

689
747

1.180
506
49,
11
32

3.214

69.303

21
·30
23
29

2
4
4

,113.

2.408

21 1-----1------

·3
4
4
4
2
2 \
2

TOTALES • • • • • • • • •. 106

TOTAL••••• ••••••• •

Zona 1.a••••••••••••••••••• -••••
Idem 2.a..•.•• o' •••• : •••••• : •• ' •

Idem 3.a ...•••••.••• .- ..••.••.•••
Idelll 4.a..•....................

. IdemSur .....•. ~ ~

Gerona., ···· .' .
Tarragona.•......••••• •••···• .
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II

Estadistica de la población ,obrera visitada. en toda la reglón,
clasificada por' provincias y por industrias.
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TRABAJODENOOHE :

8,16 .. 348 . ''310' '. 658'
9;50: ',108, -~69;.' 301fT?
9,,1,5· .. 278. _ 81·", 359)
8,33 " 32 '59, . ,~~

» » » »}
8,46' "259' "'294653
7' '234-·758 t ·992\
:1)~p~ 156 65 ~21~>
9' 493 156' 649

SEGUNDÁ' R'RGIÓN '

JORNALES'

én la .región," .clasiflcada.· por provincias.~. ,_ ;¿-::

5.920 7,97' 5;3& '3,12', -5,33 . 3,.16 1,~4:-: .'. ',9,33:
.9 ..073 8,56 "i~.96. ,2,68 -.4,9:J., "3;90 ,2',35: .,9,14.
:'7.531 10,56 4;3fi :.2,., 8,53 ,2.,96' .1,48. "9,~
'8.831 6,22 4,21 . 2,8Q 4,2(j 3,66' 2,09 9,
2.333 5,88 4,08 2,48 .4, :, .3,34 2,10,. }O',~O,

11 443 688· 412" 226· '3;62.,,2,33 1,84' 9,44
12:{)69 lO:f)Q' 4:13 . 2;14,6,50,1, .2,631;58 9,3~

.11.980 '9,55 5,10:, 3,18.. 4,20 ,;,;3,06 2,0~, ,9~.42;

4.fi47 6,85 4,22'2,~4 ~,77,. ~,()~ 1,82 . ~,48,.
471 528 3,87' 2,14 ",,4; , ''3 -,2, . ,9~36

,12.392 4;22 3,30 1;86:, 2;96 '''2,081,48' 9,50
. 7.M>5 5,223,96 :2,66, 3;061,82:. 1,33, ,9,12,

., ..595 .,-

» 7 3 })

» » », »
}) 275 '» »,
1 68 })

24 .9.061 481
4: L695 ·159

»78
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~ POBLACIÓN OBRERA

LOCALIDAD

60

INDUSTRIAS. - P ATRON08

Estadistica de la poblaciÓn obre:ra~
Regional. ••~•.•••• 2.808'31219 3.1391.746 '994, 41~7'
Zona 1.80

•••••••••• 4.093 428 20 4.541 2.558 1.899 75 4;ff
Idem 2.80

•••••• 0'••• 4.312 313, 44 4.669 L915 895 522.'
Idem3.a•••••••••• 4.672481' 14 5.1671.882 L7:30 523.

B Idem 4.a
..... ~ ••• ~ 763 119 ,9" 891 848 549 451.

arcelona.•. .IdemNórteoO' .. -•• ~4.703 47210 5.185 3.551 2.700' 76.
Idem Sur .•••..••. 5.440' 537 12 5,.989 4.3i3 2.237 30 ..6'.5
Barcelona, auxiliar 6.642 457 ,57 7.156 '2.291 2A82 '51. J4<:•.
Tarrasa, auxiliar.. 2.283 319 51 2.653 " 899 1.050 45.1.'9,
Igualada, auxiliar. 398; 15" 41341 11 6 ,,"

Gerona -...... 5.360 494 25 5.879 3.719 2.728 66.
Tarragona. " • • .. .. • . .. • .. .. • . • 2,812 208 273.0~72.1,91 2.131 364~ª.

TOTALES~•• ~,~~ o'••••• .' 44~286 4:155 '288 48:729 i5~~5{ :19:~406 506' 45r
-....--...~~ -.......-..~--

" 'l!1st~~h~~ ;:;¡'í¡';oblaci6n :~brer~ visi .
Servicios del Estado, Diputación

o Municipio .....•. 4' '.

Industrias ejercidas por el'Esta-
do, Diplltación ó Municipio. • .. '» »

Minas, salinas y canteras....... 255 20
Metalurgiá ......•••••.••.•. " . . ; 47 20
Trabajodelhiel'l'oydemásmetales 8.308 729
Indus~rias químicas ...••~...•• : • 1.563 128
Idem del tabaco;............ •• . » '» » .}) }) . })
Idem textiles•••..••...•... ,..... 11'.008 1.226 78 12.31218.00812.020
Idem forestales yagricolas....... 1.'884 176})2~060 1.355 903
Idem de la construcción. ~ .• ~. '" 2 .144 53. 11 2.208 32 : 9
ldem eléctrlcas...• ~""' .•..•.. ·2.'112 75 » 2.187 '351 758 ,
Idem de la alimentación..•'.• '~ . " -1.70350 1 1.754 161 325
Idem·dellibro'~ •... :.,~,•.•..••••• 3.062547 403.649 312 324

. Idem del papel, cartón; caucho: •. 1.640 225 '54 1.919 1.241 1.221
Idem:del vestido~.., ~ ••. 1.655 240 16 L911 3.208 2.502,
Idem decueros Y. pieles ••:•. ~'" ~ 1.639 ,95' í2 1:746, 162 .267
Idemde la niadera.•. ~ .;. ;'-••'. .. • . 2 :080 145 1,1 2.236 4 ~ 3
Idam de transportes •••.•.••'.... 2,'437 84 » 2.521 '14 1

- ¡ Idem del mobiliario••.. " .•• " •• 752 76 2 830 28 ' 11
Idem dErla;ornámentación....... 379 40}) '419 38 28
Alfarería y cerámica.. .••••••••• 1l~ 26}) 144 2 19
Vidrio y cristal•. : .••• .-.•.•••. ~ . 364 87 2 ' 453 27 8
Espectáculos'públicos.. • •• . •• . . • » , » }) » » »
lridustriasvarias............... 1.058 H3 32 1.203 317 367

TOTALEs.•••••••••.•. 44.2864.155 288 48.72925.954 19.406
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Se puede considerár el servicio hecho durante el año 1917 en igualo'
aproximada cantidad al del año precedente, tenJendo' presenm que, como
en el año anterior, hubo una larga interrupción a consecuencia del pe­
riodo electoral en marzo y otro en noviembre.

En cuanto a la intensidad y .eficaciadel servicio hechopor el que sus­
cribe en las dos inspecciones referidas, puede verse que, así como. en el
año 1916 se visitaron por primera vez 171 centros de trabajo, en 1917 sólo
alcanzó la inspección por,primera vez a 76 centros, de ellos 51 en la Zona
Sur y' 25 en la Inspección regional, por haber quedado ya pocos centros
que no bayan visi~ado, y éstos de escasa importancia, ypor baber visi­
tado cOn mayor frecuencia en el segundo semestre los centros de mayor
importancia industrial <Jue ya habia~ sido visitados otras veces, para, de
este modo, ir apreciando y comprobando el servicio de Jos nuevos Ins­

pectores.
Esto ha motivado una notable reducción en el número de infracciones

advert.idas en el año 1917, comparado con el número del año 1916 (30.860
en 1919, 18.74~ en 1917), divida esta última cantidad entre las dos Ins­
pecciones: provincial. Zona Sur, 8.416, y region~l, 10.332, pues como vie­
ne sucediendo, afortunamente las infraccion~sdisminuyen de una visi­
ta So otl·a:, l"azón por l~ cual, a pesar d.e ser ca'si igual el 'número de ceno
tros visitados en 1916 y 1917, resultan menos infracciones ad'vertidas por
haberse visitado en su mayoría centros inspeccionados ya anteriormente,
y, de ellos, bastantes en el mismo año a que se refiere la presente Me­
moria.·

Los.servicios de las Zonas l.a,.2.a y 3.& se refieren desde el mes de
agosto al de diciembre; los de la Zona 4.&, a los meses de noviembre y
diciembre; los de la Zona Norte, desde enero hasta mayo; los de la zona
Sur, desde enero a junio inclusive; los del Auxiliar de Barcelona, desde
enero a junio, ,en que fué suprimida esta' Inspección auxiliar por trasla­
do a Madrid delfuncionario que la desempeñaba; los de Gerona y Tarra­
gana se refieren a todo el año completo; los del Auxiliar de Tarrasa se
refieren a.los meses de diciembre, y los del Auxiliar de Igualada, a los
meses de noviembre y diciembre.

La diferencia que se nota d€\ 254 centros entre el número 2.408 de los
visita,dqs en 1917 con el 2.154 que constan en. la Estadística del mismo
año obedece a que los centrús visitados más de una vez dentro del mis­
mo año, y que, por 10 timto,"'CS'.el mismo, o casi el mismo, el número de
obreros en ellos amparados, se omiten en la Estadistica o se incluve el
a~ento d~ personal que haya habido desde la anterior visita par~ que
el número de obr-eros no resulte mayor del que, en realidad, existe en la
provincia ocupado en las fábricas o talleres que se inpeccionan. Así se
obtiene una Estadistica l'eal, con la mayor exactitud posible, -evitando
las duplicaciones, conforme preceptúa el arto 64 de las Instrucciones a
los Inspectores del Trabajo de 1.0 de juJjo de 1910..
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con ótras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

63

Observaciones acerca del número, funcionamiento y eficácia inspectiva
de estos organismos en toda la región.

Teniendo en cuenta cuanto manifiestan en' sus Memorias parciales
los Inspectores de esta región, hemos de hacer presente que, afirmando
cuanto se lÍa dicho en Memorias anteriores, la existencia de estos orga-

I nismos es casi inútil. A excepción de las Juntas locales de Barcelona,
GeroD;a, .Manresa, Badalona, Sabadell, Tan"asa e IgualJl,da, que suelen
'reunirse con alguna regularidad, y las de Barcelona, Gerona y Badalona,
mensualmente una vez, en las demás poblaciones de esta región, a pesar
de haber bastantes constituidas, ni se reúnen ni dan señales de su existen",:
cia, ni menos colaboran a la acción inspectiva del personal del Institut().

Según he podido observar en el tiempo que he desempeñado el cargo
de Inspector provincial y ahora, como regional, y con los datos existentes
en este archivo, me he convencido de la ineficacia de estos organismos,
que no dedican, en general, la más pequeña parte de interés a la labor
que les está encomendada.

En la mayoría de las poblaciones donde existen Juntas no se renue·
Ya a los individuos que la componim,.y poco a pooO.va reduciéndose en
ellas el número de Vocales, que no se cuidan de su~tituír, hasta llegar el
caso de que en 'bastantes Juntas, entre ellas, buen número en Gerona,
según manifiesta el respectivo Inspector, ha quedado solo un individuo
con el exclusivo objeto de acompañar al Inspector técnico en sus visitas
a su paso por las poblaciones.

Debe hacerse especial mención de las Juntas de Barcelona, Gerona. y
Badalona. por la reg"ularidad de su funcionamiento, aun cuando 13 efica­
cia de la acción de las mismas no llega al grado de bondad que fuera de
desear, por la pasividad que ofrecen respecto· a la imposición de multas
y .apreciación de la penalida4 que corresponde a las !nfracciones que
ellos mismos o la In~pección técnica denuncii, puesto. que, comodefectQ
~apital de las mismas, y esto puede hacerse· extensivo a todas las J lUltas
existentes en la región, ha de apreCial"Se la presión que en cierto modo
ejerce sobre los Vocales la i~uencia patronal, a la quemoral~entese
hallan sometidos.
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Por otra parte, genetalmente suelen ócupa,rse las Juntas, en sus re­
uniones, más bien de política local que de la alta ~isión que les está
confiáda. ' , '" ,

Es cada vez más urgente la renovación de los individuos que compo­
nen est~s Jl1ntas"de~ignan~onu.~y;~p&rson~l~on~~yores~enegías~yen­
tU8iasmos,'~i'esque no se quiere abordar el problema de la reforma enér·
gica que se impone en las Juntas. .

Y, por último, debo agregar que no pueden justificarse grandes ni
pequeñas esperanzasen la acción yefi~acia positiva Y, r~al de estos or­
ganismos, nI RúiÍ'e:ó:lbs' de'poolaci'o1Íe~' importan"tes, ~fno es "más frecuen­
te la inspección técnica, a fin de orientarlos, dit:igirlos e inst~uírlos en
sus oblig'aciñnes,rparaÜ' ajustando hi a'~Ció'n de cada una de 'laS necés!}
dades, usos' y costumbres de la pobla~ió'ri á' qúe pe'rten'ézcan. '

He de h~cer presente también que nil?guna Junta, ni. aun ~as de :Bar­
celona, Gerona y Badalona~ que' son las que'Ófl:ecen más actividad, cum'"
plen lo dispuesto en el páiOraf?segundo delirt.22 de la Eeal.or'deil'de 2
de julio de 1909, respecto' a que 'deben darcuént'a a la InSpec'ción del
Trabajo de las visitas queefectúeti~dú'ranteel'trimestre, ~si como delo~,
resultados obtenidos 'en su's inspeeéiónes. ' " ,;

Respecto a la p.oovincia de Léri:da, que' no hasido"visitáda desde el
año 1914, soh tan escasos loá'datos qué respecto a este y citioo¡:fextremos
obran en el archiYo; que me abstengo de haéer 'Íllanifesta~ioi:leShasta;
que me sean conocidos, ya que en,el próximo mes 'de marzo hé derealizai'
un 'itinerario a 'aquélla provincia.' ' ',-

Noticia de' los servicies'prestados PO?' las Juntas e-ft cdláboración
con l~s Inspectores. '

, En general, síempre que' un~I"Il8'pector :vrsita unao pob~ación', 'sueh(
acdni¡>añarleun'i,tidividuo'de la 'Junta 'respectiva, si es que existe coils,;;
tituida', el cual; en realidad,' sólo sirve para dar acbnócer Üt situ'acián
topográfica 'de las fábticns o talferesqtl'e'han' de'visitarse 'y 'que 'radican
en el termino municipal d'e'la poblacióu':Escuaildoúnicamente colabo..:
ran con la Inspecci(m, pues una vez que el Inspector ha abándonado lá'
poblaciórl"aún' cu't'tndo'dicte províde{¡eias'conminátivas '0 deje'aetas' le­
vaíitadas para que'la Junta local sancione; lii sereúneil,ní cumplen­
iling'unextreniode lo legislado, ni' dan 'cuenta a' la Inspección, eom'o 'e~

su deber, deiltro de'los plazos marcados 'en las Leyes, ií.i fueloa de el1t>8~'

de .. las reSolucIones' 'que adopten,~i 'sahciónes rec'aídas; si lo llevan' 3,
efecto, dándose ,el caso de no 'eXistir en 'los libros':registros de ·c'oIÍi1inica..;.;
cioneirmás qtí;e contadísimoS'O'fiCíos en"qué den cuenta de fu'nciones,
multas o acnerdos q'ue lleven'a efecto~ -.'':'

Debo dé 'hacer' excepción de' aJgunas 'Ju~Úts que snelen conúmicar" áJ
los Inspectores las multas o resoluciones o acuerdos recaídos,y"éstass~
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las' de Barcelona, Gerona, Tarragona., 'Badalona, Matare, SabadeU, Tarra­
sa, Manresa e Igualada.

11

Autoridades, y otra~ entidades.

Relaciones de los Jnspectorescon las Autoridades de todo género. Apoyos
Y.. auxilios otorgados por éstas a la función in.c;pectora.

En cuanto ha sido posible, se ha pr{)curado por el personal de esta Ins­
pecci,ón mantener la relación cordial y directa con las Autoridades, aun­
que ello del todo no es posible en localidades rurales, en las que la estan- ­
eia del Inspector es corta, y tener 'que contar con las distancias, tan con­
siderables a veces, a que se hallan la mayoría de los establecimientos
del centro o núcleo de la población, yen muchos casos más de la vivien­
da de las Autoridades locales, que es donde se les ha de encontrar, y aun
esto a horas precisas en que dejan sus faenas agrícolas o industriales.
Estacircuntancia hace difícil av'istarse con ellas, y aun también con los
representantes del Municipi,o. ' '

En general, se ha' encontrado eulas Autoridades facilidades respecto
al auxilio que en el -acto se les ha solicitado; no obstante, en cuanto el
Inspector ha abandonado la población, se olvidan de todas las adverten­
cias que 'se les ha hech{), y; -en general, es muy frecuente queden sin
contestar las corriunicacionea que a los mismos se les dirige, o, cuando
menos, tardan tanto. en hacerlo que ya se ha prescindido del requeri­
miento que se les hace.

En cuanto a las Autoridades gubernativas, he de hacer constar que
en Barcelona es la Inspección muy atendida respecto al auxilio o coope­
racióninmediata que 'se solicitairespecto al funcionamiento de la Junta
pr~~izÍcial y al auxilió y apoyo que é"stapudiera prestar a la Inspección,
es 'ntllo, por no reunirse nunca desde h'acebastantes años.

Igual pasividad se observa rp,specto a este extremo en las Junta~ pro­
vinciales de Gerona, Tarragopa y Lérida, aun cuando las reladones 00
Autoridad gubernativa de estas provincias y su apoyo a los Inspectores
son cordiales y atentas en sumo grado.

Relaciones de los Inspectores con las Sociedades patro'nales, obreras,
mixtas, coope'rativas, de seguro.~ por accidentes, etc. Medida en la
cual han coadyuvado Q, los fines' de la Inspección.

Las relaciones con estos organismos han sido, durante el año, escasas,
debido a las continuas :fi.uctuaci{)nesoalteraciones que sufren, pues S8

5
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disuelven unas y se cónstituyen o reconstituyen con otra denominación
con bastante frecuencia, salvo 'algunas de carácter permanente, varian­
do asimismo el númer~ de asociados. La rela.ción más constante se man­
tiene con las Sociedades obreras, pudiéndose contar con satisfacción la
confianza cada vez más sólida que les inspira la conducta y obra de la

Inspección.
Las consultas son cada diamás frecu~ntes y. numerosas, y las infor-

maciones que se les facilita r~specto al espíritu y ~umplimiento .,de las
Leyes del trabajo son cada vez más apreciadas y atendidas. 'En las capi­
tales, que, por ser la residencia de los Inspectores, es más frecuente el
trato directo con Sociedades, pued~ asegurarse,.en g~:meral, que acuden
en muchos casos al personal de la Inspección técnica para asesorarse y
guiar sus orientaciones a términos de concordia.

Alguna relación se ha tenido también con Sociedades particulares
patronales respecto a información o adquisición de datos, y unas y otras
acuden a ]80 Inspección con la confianza de ser auxiliadas y atendidas.

Noticia de las expresadas 80ciedadesexistentes en la región. Cifra me­
dia de asociados. .Alt'} y baja de las mismas. Particularidades nota­
bles de sus Reglamentos.

A pesar de las dificultades y falta de -medios para obtener noticias
exactas de las Sociedades -existentes en esta región, tomando por· base
los datos obtenidos en años anteriores, y que constan, con escasos errores,
en la Memoria del año 1916, excepto los de la provincia- de Gerona, que,
según la Memoria parcial del Inspector respecti vo, ha variado notable­
mente, puede calcularse el número de Sociedades existentes de una y
otras clases en las siguientes cifras, en las que se hallan incluidas la!'J
aItas y bajas de que se ha tenido conocimiento durante el año 1917:

PROVINCIAS ' Patronales. Obreras, Mixtas. No pro- TOTALfesionales.

Barcelona.......... 449 718 29 1.321 2.517'
Tarragona ......... 20 74 631 42

I
767

Gerona............. 829 169 20 238 716
Lérida•............ 101 I 68 6 142 317

TOTAL ••••• 859 I l~O29 686 ~.743 I 4.317

"Respecto a la cifra media de asociados, no puede concretarse ni aun
aproximamente, por carecer de datos y no poder tomarse con certeza
con-la rapidez necesaria páfa incluirlos eula presente Memoria, ya que
son detalles que han de irse recOgiendo én el curso del-servicio.
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Espíritu·de las Clases patronal y obrera frente a la InspecciOn.
Ambiente público. .

.67

A medid.a que, aumenta en el elemento obrero.la confianza ,en la ges­
tión persistente y acción tutelú de la Inspección del Trabajo, aumenta
bacia ella su simpatía, ya la par que la clase patronal observa la impar­
cialidad y rectitud de criterio con que actúael personal técnico, va .per­
diendo el recelo y la'desconfianza que le inspiró en un principio. Aparte
de estas consideraciones generales, hay que observar alguna particula­
ridad que ofrecen estas entidades, siempre tan divergentes entre sí,
-como son las clases obreras y patronales. Generalizan'do, el espítu de la
eiase pátronal frente a la Inspección es de forzosa observancia a las dis­
posi~iones'y advertencias de ésta, y aun cuand:o no puede menos que
reconocer el móvil de justicia que informa a la Inspección, no obstante,
-como sus disposiciones, emanadas del exacto cumplimiento de las Leyes
del trabajo, alter'an las costumbres e introducen innovaciones o varia­
eión en el orden del trabajo establecido por la costúmbré de cada locali­
dad, motiva la existencia de bastantes casos de notoria pasividad, yen.
muchas ocasiones descarada resistencia al cumplimiento de lo legislado

" en materia de tutela social. El caso más significativo de esta índole que
()curre en toda la región, y especialmente en las-provincias de Barcelo·
na y Gerona, es el que ofrece el trabajo nocturno, cuya Ley, que lo regu­
la y limita, a pesar de considerarla acertadísima y como de una imperio­
sa necesidad social, ofrece cierta resistencia a su c:umplimiento: antes
por ser una costumbre arraígadisima en algunas comarcas de esta re:­
gión el trabajo nocturno, con auxilio del cual obtiÉmenlos patronos ,el
máximo de producción, y ahora, por el aumento de trabajo producido en
.a,lgunas índustriaá, especialmente la textil"con motivo de los grandes
peclidos hechos desde el Extranjero. '

La clase obrera en geúeral, si no con iúdifereneia,ap~ecia.con poco
interés la misión tutelar de la Inspección, por estimar deben adoptarse
procedimientos enérgicos, ránidosy radicales hacia el cumplimiento es­
tricto de las Leyes que les amparan; pero como, desgraciadamente, la
Inspección no cuenta con el apoyo necesario, decidido y franco de quie­
nes tienen en su mano la fuerza coercitiva para sancionar y resolv:er e.n
los plazos legaies, bien rápidos por cierto, si se cumplieran' cuantas de­
.nuncias a .ellos llegan, estiman esta pasividad lesiva para sus intereses
profesionales, teniendo la Inspec~iónque há~er, en este caso, éxeÍlta ,de .
toda culpa, esfuerzós ináuditos para que su 'autoridad, y alta,misión sea·
-considerada y robustecida.

El ambiente público es ya decididamente favorable ala función inspec­
tiva, y se considera necesaria para el cumplimientó y observancia de las
Leyes tutelares del trabajo de modo más racional que en lo antiguo, y

, I . ,
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evita con ell~ gra~es conflictos sociales, No obstante, no se observa en
el ambiente :pú.blico el apoyo deCidido y ent1is!asta ,a tan alta e}mpor­
tante misión social.

1ltá Y bajá de los'centros de trabaja. Noticias de,las industrias núimalf
y de las desáparecidas en,la región. ' ,

Al extenderse la acción inspectiva a la pequeña industria, resulta
que ~on visit~os,por primera vez muchos eentros de trab~jo ,que, si bie~
son altas desde el punto de la inspección, no lo son por lo que atañe al
désarrollode la industria, y cosa análoga puede decirse respecto, a las
bajas, qu~ en la mayoria de fo~ casos son traslados o cambios de razón
social. Para concretar debidamente este extremo, se nota, la falta de un
censo exacto, donde consten todos los centros de trabajo de 'la gí'ande y
péquefta industria de la región, y SÓ]9 puedo agregar, hasta que de mis,
trabajos e.investigaciones pueda ir for~andóun censo, queinéruidas las
pequeñas álteraciones anotadas en el año anterior, y teni,endo prese'nte
los datos dé 'las Memorias parciales, el alta y baja de los centros de tra­
bajo puede cons'iderarse aproximadamente igual a ia í'egistrada ante­
riormente en otras Memorias.
. Este pequeño movimiento ha sido: en Barcelona, cuatro altas enia tn~

dustria textil; en Gerona, dos fábricas de tapones y una de carburo, y en
Tarragona, se 'anuncia la instalación de un astiÚeropara'laconstrucclÓn
de buques de gran calado. '

Respecto a las bajas, en Barcelona, en la gran industria no se ha re­
g'istrado n'inguna, aunque existen algunos centros paralizados porÚem::..
'po indefinido, que no puede considerárseles como bajas, y de la pe,quéña
hidustria es dificil obtener datos concretos por ofrecer gran alteración 'el
deáarroIlo de la misma. ' I '

En la provincia d~ Gerona se han regi~tradocuatl:ó bajas énla indU:S~
tria t~xtU; cuatro anja dé corcho, una imprenta y una fabrica de aseí'rar
maderas,' En Tár,ragona no ha habido variación.

Respecto 'a la instalación de nuevas industrias, parece ofrece buenós
resultados l~sinstaladas,en pequeño número, rilás bien como via'de en­
sayo, para elaborar quesos, condet;lsar leche y aJguna de productos qu'i­
mi~os" la~ ~uales, hasta ahora, no han alcanzado su:ficien~e desarrollo; ,:y
respecto 'a las desaparecidas, puede afirmarse ,que no existe ninguna
qué ,asi pueda consig.eraráe, si bi~n en algunas industrias se ha reducido

'. mucho la 'producción á cáus-a de la escasez de materia. prima y demás
inconvei:úentes 'surgidos con motivo de la guerra. ' .
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Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro 1W) . ..,..... Número de infraccione$adoertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los. infraotores.
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CONCEPTO D'E LAS INFRACCIONES
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PreVisión de accidentes.
, (Ley de30deeneroy Reglament() de z8 de julio de 19óo.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L ) '.' '. ..'
'No se guardan me4ida-s desegnridad (M.a 59 R ') •••.•••.- .
No se cumple el R. D. de 29 de abril de 1916 .' ••.• ". ..• ~.•..•..•••..••••.••.... ....... ~ .. - " -,.. :.. -.~.~ .

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley.de 13 de mimo y Reg~arne~to de 13 de noviem~-ede I900.)

T b' d 10· (-10-L) .- 'f ' '. 'ra ,aJan menores e anos . . .••_-•••••........c•• '••• ~ •••.• '_'.' ._•••••••

Idem ma!ore~ de 10 y me~ores de, 14"'I;I1á~,de 6horas eúind:t!stiia y 8 en
comerCIO (2. L.) r ••-' •• -•••_•••• '•• -•.• -••• ,.. •••.• " .•••• ;~. c •.• , ._ •••••••

Idem de noche, menores de 14 (4. o L.) .••.•.••..•. ; • ~ •• (.~ ••• >;. ... ~.o •• ~ ••••••
Idem mayores de 14 y menores de 16, m.ás de8:hora~ (7;o·R.) .~.;":.~_.•• : ..•.•.
Idem mayores de 14 y m.enor~ ~e 16, ~as de,4:;~r.a-s~onaecutivas (8. o·R.) •••
Idem menores de 16, en mdustnas pelIgr..osas '(5.-OL;) .• ; ~ .•...•.• ~ •••••. ~ : •.
Idem meJ?-ores de .1.6, (ID ~spectáculos públic<!s·(6.o·L. y 10R;).•.. ,.-• • ~~ .. ~i:.:
Idem lJluJeres y nlllOS m~s de U horas. dia}ias. (1.°a 3.o L. y R. D. de 26--de junio

de 1902).•••.•••.•••.•••.••..•••.•.-•.••. ~ •...•..•...•.•• ;. ".. . '
Nofacili~an instrucción primaria y religiosa (8. 0 4) ~ :::::: :':::;::
~oacr~d~tan estar.vacunado~(10L.) .....•.. ~'. ~~ ~;: •.•.:..•...•.•• ~-•.•...•••
J..~o acredItan per~ISo paterno (1~ R:) •..... : ••.. ".......•.•••...• '••• ~ •..•••••
No presentan certIficados !le naCImiento (16 R.) o.:;; •. :.~.",'.... ~::~.-~ •.•• ~i:~ ..
No se cumple .la Ley deltrabaj~nocturno (11 de' julio de'1912)..••••••••.• "~'
No ~ay Ley nI Reglamento en sitio -visible (17 L.)..•.•••..•••••••. ~ ~ •••.• ;.
No t~enen ~eglamen.~ particular ni interior :(17 'L.) .••.•_•. ~ ••.••.'•.• ~' ~'•• ~ •••
Np tIe?1en lIbro de VIsita (42 del R.'de Inspección)".• '•... ::;.-i ••J•• -. •••• '•••• ~.~ ~.
No reunen loa talle~es condiciones higiénicas (35 R.) .••••.••••.•••.• ~ •.•.•••
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1905'(iriduStrías prohibidas) ~ ~ •• ~ ••.
No se cumple el R. D. de 24 de agosto de 1913 (textiles) •. ; .•_....•• ~ ..... o••

: ' . - . ...-- '".,

TOTAL ••••••••••••••• ...............:'-.••. ~~:.""~'~ ~ .•,
1-..............

TOTAñ-~ •• ~_, .- " •••,•••• '- .•••• 0_.' •• ~ ~_;.-.

Desc~DBo domÜ1ical.' ,;
(Ley de 3 de.marzo de 190 4 y Reglamento de 19 de abril de I90 5.)'

No se cumple el descanso dominical. - ,.... ~ _.. ,.. ~ .. -, - ',---."

• TOTAL G~AL~E INnA~CIONES~ ;, •••••••••••

TOT,4.L:DE CENTROS" VISITADOS•••:. ~ •••• ~ •..••••' • ó •••

, .



MTIN. Biblioteca Central

CLASES DE INDUSTRIAS

CuadroO). - NÚ,mer()de.infirl1~eiones advertidas
en 'cada clase de.' .ind;'stria. . '

1." Servicios generales del Estado, Di·
llutti.ciones o:Municipios.

2." Industrias ejercidas por ~l'Estado,
Piputa.ciónes ~:Municipios~

8:& :Minl!o~ salinas y. c~nteras. ~

4.a Metafurgia..: ',' ' '
5." Trahajo del hierro y demÁ.s metales.
8.· Ind,{strias quí~éas. " " '
~.a Idellideltabaco.':
8.& Idem textiles. ','
9-." Idem fQrestMe$ 'y agrfcolas.
10~ Ide.~ de la construcción'. , ~
11. Idemélé~trícas., '

12. Industrias de la alimentación.
13; ,Idem 'dellibto.
U.' Idem del papel, cartón,caucho.
1.fí. rdem'del vestido:'
16. Idem. ,de cueiQS' y,pieles;,

,17. 'IdeIn de la máde'r~.
18. Ide,m.'de ·t~anSpó'rté.s. '
19: Idem.d.éfm~biliaTió..
OO;'I-dem <fe)a. ornamentación.,
21~A1farerí.J¡,yoorám.ica.
22~:vid.~i9 'y, ¿J.:i~t~í.' .

,23/Es'pectá9u1ósplí:blicos.
24;Industri¡ts~arias."

•. - ,. : -.j!" ~. ;

oí'
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Trabajo de mujeres'Y DÜios~

(Ley de 13 de marzo y Reglamento'de I 3 de 'noviembre de 1900 )

Trabajan menores de 10 añ~ (1. °L.).-..... '....... ... » » .»
IClem mayores de 19 y menores den, más de 6 horas

en industria.y 8.en comercio (2.o L~) ..• ; • . • • . . • . . » » .»
Idem de noche, menores de 14 (4.0X..)~ ...•...... ':" » » »
Idem id. mayores de 14 y menores de 16; más de 8

hora<a (7.o R.)...•.. ; •.•. .; •••.' •••..•. _.•••• .'. .• •• » » »
Idem id. mayores de' 14 y inen'Ores dei'6, más d,t34'-.

horas consecutivas (8.0 R.) ¡:~ ..•..'.¡-; ••••• ».» , , 29
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L,). » » »
Idem menores de 16, en ~spectáculospúblicos.(6.0 L. ,

y 10R.).............•....•.•...,•••.';o:•• ~;;,.; ....~.-;. •.~ •.• ». » »
Idem mujeres y niños más de llhorasdiaJ:ias(l.o a'

3;0 L., YRo D. de 26(ie junio de'1902):.~......•.:.. » '.» »
No conceden permiso á la mujer en eloctavo mes de

embarazo (18 R.) ~ :••.•• ~ • • •• •• »'»»
No conceden una horá para la lactancia (19 R.) . :. .. », » »
No facili~aninstrucción prhnariay religipsa (8.0 L.). » » »
No acredItan estarvacunadüs (10L.)••.•,.......... 6'»
No acreditan ~ermisopaterno(16R~) ..•....... '," ~~;.. ,6 »
No presentan certificados de nacimiento (.::l6 R;); ... ~ 6.' »
NosecumplelaLeYdeITrab~.jono~turnO(1Uuli01912) ~» » ». »
No hay separ~cióndesexoá{ll :li.): n~. ~~.• ,. :r..... » .» »
No ~ay Ley nI Reglamento.c.i! sitio 'visibl~;(l7'L.),.. 1»,. '1

NNo tt~enen I!-begladme~t~p,a,rtIgular nU:Q.te~ipr(17L.). 1 ».. ,» '~.
o Ie!1en 11 ro e VISIta (~d~lR. d;elnspección)... ,».>? i " ,

No reunen los t~llér~s condiciones higiénicas (35 R.). » » ». »
No secumple el R. D. 25 enero 1908 (Ind. s prohibidas). » »» »
N~se c~mple ~LR. D. de 24 de agostode 1913 (In- .~

ustl·lastextIles) ',' ••.•••••••• {•.•.. »' '»

TOTAL•..•• -.• ~ .•• .-.,... • ..•.•••...

1.&' 2.a .3.&4,&, 5.& 6.& 7.&'.:...------:...--------~---~--,---Jl_-I-_, _

CONCEPTO DE LAS' INFRACCIONES '.' .

. Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de ener9 Y Reglamento de 28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento-en sitio visible (2:tL.)... 1» 14 53 15
No se guardan me~idasdesegnri4a.d (5480 59 Ro)... 2»» 7 120 70 »

~-. -'-.~ _. ,e_.

TOTAL...••.••.••..•. ~ .••••.• ',:0... 3» 1 ti 173 '85 ,- - - ~ ----.,' ----~Descanso dominicaL .
(Ley de 3 de marzo de J904 y Reglamento de ~9'de abril de 19

0
}.)

-Nose eUIjlple el 'descanso dominical. . • • . . • • . •.. • • . • :'& , 1 » » » "

-----~---Total gene-roZ deínfraeciones.• .; . " • •• •• •• • .• ••• . • . 23» 59 120 4.774 .
Total generq). deinilmtrias visitadas'en cáda ciase. 2» ~O 8 343
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Examen 'Y dis.cu$ión de los resultados.

Comparación entre el cuadro N y. el de igual letra del año precedente.
Consecuencias que se infieren reslleeto a lO, necesü!(ld de redoblar la
inspecCión en etértas,provincias o términos geográficos.

La circunstancia de haberse'he~houna nueva división por zonas de
.esta provincia, ia variación de personal, y por este motivo, la irregulal:i­
dad en el servicio e interrnpciones prolongadas a causa de, los períodos
electorales, no permite hacér una comparación de la que se pUE;ldan de.
ducir concretamente resultados positivos; no :obstantel, e~iste'una reduc­
ción real en él número de infracciones advertidas, aunque resulte apa­
rentemente mayor el tanto por ciento que se aprecia (28,78 en eí ~ctual;
26,90 en el del año anterior). ' ,

Para deducir esta consecuénciába.stará advertir el num~ro.decentros
visi tados por primera vez, 486, y compararlo .con el del pasado año, 708
y así como a primera vista parece que a menos centros visitados por pri­
mera vez corresponden menos infracciones, se hade tener muy presente
que la ma.yoria de los establecimientos han sido visitados dentro d~l

año 1917 dos o más veces, y aun cuando las infracciones en ellos adver­
tidas ha~ disminuido de una visita a otra, como no ha sido en ,BU totali­
dad, figuran'las mismas in,fracciones en unos y aproximadamel!te las
mismas en otros, repetidas dos o más veces. Esto da, en términos gene­
rales, 69.303 infracciones. En el año precedente se apreci~ron 74.405. '
Claro es que si los c~ntros visitados dentro del año dos o más veces hu­
biesen corregido sus infracciones, resultaría con el mismo Iiúmero de
centros visitados uña gran reducción de infracciones. '

La conveniencia de repetir la inspección dentrQ del año eE! evidente,
porque la reducción está en }'elación directa con la mayor inspección que
se realiza, ya que la tendencia general es a corregirlas, y no dejálldol;,l.s
de la mano es el modo de ir poco a poco ajustando los estabÍecimientos ª'
funcionar cumpliendo l~s Leyes del tra'bajo.

La mayoría de las visitas hechas por primera vez sé refieren a~la pe­
qu~iia. industria, y los más de los centros visitados dos o mas veces per~

tenecen a la §rande industria, que es d0ll:de se aprecia reducción de iIl-
fracciones. '

Y, por último, debe apreciarse que, a excepción del servicio prestado
por el que suscribe en el año 1917 en la Zona Sur e Inspección regional,
el cual viene'a ser el inísmo en cantidad qu~ erdel año 1916 y de los tn~.,.

pectol"eS de Gerona y TarragQna, en cuyas provincias s~ aprecian redu~­
ciones notables en el número de las i~raccio'nes advertidas, los deinás
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InSpectores, a. Cáusade las inoorrlJPclon'eshabidas en qb.e no se ha 'pres­
tadO serVicio por los perIodos electorales, el poco tiempo que eu él lleva'u
y por carecer de la práctica conveniente, que es la queda rendimiento
al servicio, no ha dado en el presente año 1917 la inspección el rendi­
miento que fuera de desear, observándose, por los motivos expuesto~-1"

ll'na reducción de '35-8 centros én el número de los visitados, comparado
'con el del año precedente (eni916, 2.'166 centi'os; en 1917; 2.408).

Por ahora, con el personal existente parece quedar bien cubierto y
atendido el servicio por lo que respecta a la capital; pero seria COllve­
nien'te, al poder hacerse, reforzár1-a en algunascómarcas de Barcelona,
'extendiendo la acción inspectiva por medio de itinerarios más extensos
'qrre podrlan realizarse, y a fiu de auxiliara los Inspectores en este a~­

mento de trabajo y cubrir ,'BUS ausencias, seria muyconveniente la resi­
denCia en esta capital de .algunos Alixilütres que, prestando servicio en
la misma, el rendimiento de trabajo alCanzado Em cantidad podría ser
'igualo mayor que el de un Inspector, y el gasto no tan elevado.

Igual necesidad' manifiesta el IÍlspector provincial de Gerona para re'­
forzar la inspección en aquellos puntos donde. el empleo de la mujer y el
niño es más constante.

Comparación entre él c'u.adro Ó y su 'hOmónimo del año precedente. Con~

"secuencias relativas 'á la necésidad ,de moderar o reforzar la inspec­
ción en determinadas clases d,éindustrias.

Reiterando las manifestaciones hechas al tratar del cuadro N, lag
cuales' convienen alapl~eciar en conjunto el cuadro 0, he de par~icularr­

zara algunas clases de indus'tl'iaá en las ,que se observa notable val:ia­
'cíón. En la clase 5.a'ha aumentado el número ~e infracciones dehido a .la.
'falta de cel~tificados,y poi" ,esta :í:riis;ma circunstancia han aumentadó
también las de la clase 8.&, 11, 12, f3, l7, 18, 19, 21 y 24; de estas indus­
trias, en el año anterior ya Be inició un aumento en la clase 4. a, B.a , 15­
y 22, y, en cambio'; hubo 'dísmiu"uciónen la:i.1i., 11,19 y 2l, que en el pre:
'sente año se ha convertido en aiImento~ 'aunque n'o de'importanci3.;'en
las demás clases, hi variación es insignificante.

En las i ndustdas donde se obset\ta alza ha, obedecido principalmente
a haberse visitado los centros de mayoÍ':i~portancia industr.íal, en los
cuales ha habido aumento de person'alobrero, debido a la expansión d~
trabajo" pues como puede verse, las 'infracciones se refieren;' en su ma­
yoí' parte, -a la falta.. de certificados. 'También en parte se debe este
'-aumento a la falta de Reglamentos 'interiores, y1.éyes·y Reglamentos e~

sitios visibles. 'o'

, Es, por lo tanto, conveniente reforzar la iusp.ección en las clases '5. 3
7

8.&, 11, 13,17, 18,"19 y 21, aunque, e:6. realidad"la causa que motiva la
mayor parte de infraccíoiles se debe & la falta dc'cértificados de lós, me::



MTIN. Biblioteca Central

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

nores, lo cual es muy dificil de evitar. Respecto a las otr.as indu~trias, con
una inspección continuada es suficien~,puesto que.a la mayor frecuen­
cia en las visitas suele acompañar la corrección de infracciones.

-Estudio particular ace~ca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de mujeres y niño.~. !dedios ,p,ara mejorar las condiciones de. este
trabajo.

Durante el año han continuado infl,uyendo enla mayoríade las indus­
trias las anormales circunstancias creadas por la guerra europea. Por lo
que a esta r'egióll se refiere, en términos generales, puede decirse que
los perjuicios que la guerra ir;oga sobrepujan a las ventajas que algu­
nas industrias han 'obtenido. La industria de hilados y tejidos es la que
ha continuado trabajando con actividad, si bien en ocasiones' ha habido
paros forzo~os, pOlo causas externas o de indole social. Lo que más influ­
ye a que la Ley de mujeres y. niños aparezca con número considerable­
de infracciones es el continuo movimiento de personal, puesto que en
buen número de localidades las mujeres sólo se dedican al trabajo Ulla
temporada al año, ante la imperiosa necesidad de co ntribuü" al sosteni­
miento de su familia, cuya circunstancia se ha mostrado más patente en
el presente año, a causa del .encarecimiento. de la vida en general, ,~o

cual ha motivado en algunas comarcas importantes, y especialmente en '
esta capital, que las mujeres, unas hayan vuelto al trabajo del que se
hallabánalejadas y otras se hayan a el dedicado por primera vez~ De
esto puede deducirse' el número de infracciónes ob~ervadas por falta de
certificados, debiendo agregar que, por otra parte, los inconvonientes o .
trabas y hasta negligencia en las Autoridades encargadas de expedir­
los, contribuyan a que esta clase de infracciones no decrezca, y también
alguna pasividad en el obrero para adquirirlos, pasividad justificada en
parte pOi' 110 hallar más expeditos los trámites para la obtención de los
certificados. . '

Respecto al trabajo de menores, va decreciendo notablemente,éspe­
cialmente' en la induStria textil y del vidrio, donde eran más frecuentes
estas infracciones, consiguiéndose ya que muchos 'establecimientos les
faciliten instrucción primaria y religIosa. Donde se aprecia el cumpli­
miento de la Ley en este sentido con más eficacia es en las grandes colo­
nias fabriles, eu las que en bastantes tienen establecidas clases de pár­
vulos y ad~ltos para los hijos de los obreros costeadas por los patronos.

Con relación al Real decreto de 25 de enero de 1908 (industrias prohi­
bidas), se observa. en casi toda la región en las ind,ustrias visitadas, a
excepción de la provincia de Gerona, donde sólo se han apreciado seis
infracciones..

Respecto al trabajo'nocturno, podria repetirse cuanto se manifestó el
a.ño 'anterior, por encajar perfectamente en el que se compendia, a pesar
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de que se ha observado una notable reducción en las infracciones a la
Ley que al mismo se refiere./

Es difícil desterrar la costumbre del trabajo nocturno de la mnjer, por
ser varias las causas que a ello se opon~n, y a la buena intención, firme
criterio y convencimiento que la Inspección -pone en prácica para conse~

guir el cumplimiento de esta Ley, se opone la conveniencia de las mis­
mas obreras, que son las primeras en no aceptarla, dándose el caso, que
ya -ocurrió el- pasado año~ que al -Inspector provincial de Garona se le
presentó una Comisión de mujeres en Ripoll,- al efectuar el itinerario a
aquella éiudad en el mes de julio, a fin de exponer los perjuicios que les
irrogaba el cumplimiento de esta Ley, cuyo Inspector, ante los reitera­
dos ruegos de la Autoridad local, al mismo tiempo queje indicaron la
conveniencia de suspender las visitas ante el temor de que las mismas
fueran causa de una probable al teración de orden público, creyó conve·
niente poner el hecho en conocimiento de la Superioridad, para que, en
su consecuencia, resolviera. Esta especie de manifestación que llevaron
_a.efecto las mujeres, sin duda alguna obedecía a instigación -de los pa-
tronos,- conforme declara en su Memoria el Inspector de Gerona, quien
dice lo supo confidencialmente.

Lo mismo se puede argüír por 10 que respecta a esta capital, pues he
tenido ocasión de comprobar este disgusto en mis frecuentes visitas,
pues el argumento principal que oponen las mujeres casadas o viudas'
con hijos es el de tener eldfa a su disposición para atender a los que·
haceresdoníésticOS,.sin perjuicio del descanso, que consideran suficiente
durante el día, y por disponer-desde la madrugada del sábado hasta las
siete de la tarde del lunes siguiente, en que renuevan la faena de la
nueva semana. Ello ofrece una deducción harto lamentable, y esqu~, a
medida que transcurre el tiempo para la total desaparición del trabajo .
nocturno de la mujer, se halla más resistencia a su cumplimiento por
parte de las obreras, de lo cual se aprovechan los patronos, quienes se
escudan con la actitud del personal para faltar a la Ley y ver Sus propó­
sitos realizados con probable fracaso de una Ley tan sabía y humanita­
riamente dictada.

No obstante, en algunos centros, los-menos,'van sustítliyendo I1ls mu­
jeres p00r hombres, pere) estos mismos patronosdeclara~ la nula eficacia
del procedimiento, puesto que las mujeres pór ellos relevadas del traba.­
jo nocturno encuentran rápido acomodo en otrosce~troBde trabajo donde
":Sin escrúpulos _son admitidas. _ _

Respecto a los demás extremos de la -Ley de mujeres- y 'niños; va
consiguiéndose su cumplimiento, y ello lo deolUestra el escaso númerQ
de -actas.levantadas en comparación con el número de las que fignraIien
la Memoria del año precedente. Por -lo que respecta a las actas levanta­
das en el presente año, ha de hacerse notar la nula colabo~aciónde las
Juntas locales respecto a la imposición de multá.B", pues no figur~ ni-una
tan Bóloimpuesta en,el cuadro ~, ni tampocó íióticía; de--iúibétsc satisf~-
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cho las pendientes de pago de años anteriores, a excepción de la impue"s­
ta a la Sra. Viuda de Moya, por _un acta de obstrucción levant~da 'Por el
que suscribe, y aun ésta recurrió en alzada, siéndole, confirmada la mul­
ta por. el Ministerio de la Gobernnción. Esto fué en el año 1916, Y la san:.
cron en 1911. -

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes del 'trabajo. Progresos 'ad-,
vertidos en punto a higienedeZ' trabajo Y' a la previsión de acci­
dentes.

Del conjunto de Leyes tutelares del 'trabajo, la de Accidentes es la
que más visibles resultados ha obtenido hasta el presente" contribuyen-

\ doa ello el interés de láclase patronal; el del elemento obrero y él no
menos interesado de las 'Compañías "de Seguros. Los adelantos qUé en.
punto al cumplimiento de esta Ley se advierten son notables, ymás -lo
fueran si las Compañías de Seguros no concertasen éontratos con ,aque­
llos patronos que en sus establecimientos no usasen mec;:j:nislÍlos prevén­
tivos de accidentes; pero, desgraciadamente, estas Compañías, más aten­
tasa la extensión de su negocio que 'al deber de colaborar a la -misión
tutelar del Instituto, y :hasta por conveniencia deellasÍJllsmas, y ampa~

rándose -en la ignorancia o indolencia del obrero al hacer sus réclamacio­
nes,muestran poca escrupulosidad en, extremo tan importante,concer­
tando contratos, a veces., sin el debido reconocimiento previo' de "la -ma­
quinaria.

Por o~ra parte; las Autoridades locales, en general, tampoco laboran
con celo a-la acción de la Inspección, sancionando las denuncias qué por
inlracciones a esta' Ley se les hace, y esto contribuye en gran parte
a que los patronos no desarrollen toda su actividad en sucumpli­
miento.

También hay que contar con la oposición del' obrero en muchos caso's,
qu'e, familiariiado con el peligro, 'no le teme, y elude el empleo de meca­
nismos, ya sistemáticamente; o bien para adelantar más su faena si es
destajista, dándo~e -el easodé haber advertido el que suscribe en sus
frecuentes visitas que, a: pesar de 'disponer del 'mecanismo de protec~

ción, no 10 utilizaban-, tenténdóloen el s~elo a un lado de la máquina.
Respecto 'a los andamios 'es 'én donde mayor progreso y perfección se

nota en la previsión de accidentes, especialmente en la. provincia de Ge<- _
rona, donde dan cuenta a la lnspección provincial de todas las obras que
se re&lícan ~n aquella -capital, ~o qne permite una inspección más eficaz
y actiV'a.Fuera de las poblaciones donde existe Inspector, del Trabajó,
tlebído a la ya -citada pasividad de las Autoridades, se llevan a cabo
ebras hasta sin dirección facultativa; y son en ellas contados los "and'a­
mios- quel"eunen condic.iones, tanto de l"esistencia como de seguridad. '
N{}obstante, ha de hacerse presente que se eorrige1;l, las más de bis ve-



MTIN. Biblioteca Central

SEGUNDA REGiÓN .81

ces, con urgencia las deficiencias que advierte la Inspección, exceptuan­
do, en la provincia de Gerona, los ínconvenientes con que tropieza el Ins­
pector en lo que respecta al empleo del jarcial de cáñamo como sustitu-­
to del esparto, por los muchos inconvenientes que dicho cambio repre­
senta,debido a la escasez de- dicho material.

Débese mencionar que la mayoría de los accidentes ocurren por im­
prudencia del obrero, por su familiaridad con el peligro, como an1;fs ex­
pongo, y en este caso, por el temor de aparecer cobardes a los ojos de los
compañeros, y esto les impulsa a cometer operaciones arriesgadtsimas e
imprudencias temerarias, desdeñando frecuentemente el mismo obrero
todo aparato protector. Sólo el tiempo, a base de una -buena educación
industrial, puede desterrar esta clase de prejuicios y llegar a los buenos
resultados' en que se inspiró al ser dictada la Ley.

En cuanto a higiene, en la gran industria no se advierten deficiencias
de _importanciA, por- estar atendidas, en general, las fábricas y talleres, y
es de lamentar que- en la pequeña industria no ocurra. lo ~ismo. tanto e.n
las capitales de esta región ~omo en sus poblaciones más importantes,
siendo dificil la corrección de algunas infracciones, ya por estar situa-­
das algunas industrias en casas de vecindad o locales en planta baja o
sótanos, sin condiciones especiales de construccióIi, o por estar tan poco
declaradas que es muy dificil teller conocimiento de ellas (en este caso

, se encuentra el crecido número de las que trabajan en su domicilio para
fábricas y talleres), y habria que obligarles a cambiar de domicilio, con
la poca seguridad o probabilidad de hallar otro en condiciones, a lo cual
se opone, por un lado, la pérdida de clientela adquirida en la proximidad
de la industria, y por otro, la expresada ~ircunstanciade no haber pisos
o locales en condiciones para el trabajo. .

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Puede afirmarse que en elcumplimiento;;ae- esta Ley cada dia se va
perdiendo terreno, pues así como la inobservancia a la misma era antes
peculiar de la pequeña _industria.y comercios, empieza ah~ra a exten­
derse a la gran industria; a ello contribuye en mucho l~ ineficacia_de las
Juntas locales y la pasividad de las Autoridades en la imposici-ón de cas­
tigos y efectividad,de las multas al sinnúmero de infracciones que a la
referida Ley se observan, sobre todo. en las épocas-de primavera y oto­
ño, que Son principios de temporada. Como puede verse -en el cuadro N,
el número de infracciones registradas es casi ~l mismo que. en el .añ~o

precedente, y de ellas el mayor contingente lo da la provincia de Tarra­
gona, eu cuya capital la Junta local ha autoriz~do a lC)s patronOB,como
medida de transacción, que sblo se trabaje en cuatro domingos al;,tño,
concediendo, a cambio, un dia de descanso dentro de la' misma semana.

En Barcelona capital, la inspección respecto -a la Ley· del Descanso
6
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dominical sólo se limita a los casos de denuncia, pues la Junta local in­
terviene directamente, aunque no con gr-an eficacia, y, por otra parte, la -

-Autoridad municipal por medio de sus agentes, los que, como los Voca­
les de la Junta local, denuncian la infracción ra pidamente SiD mediar
acta. -Este caso obliga a la Inspección técnica a limitar sus- visitas en los
términos que se deja dicho, porqueloB trámites reglamentarios para los
Inspectores (formalización del acta, etc.) dificultan su acción, que d-ebie­
ra ser más rápida, y se ,hallan menos facultados, en este caso, que los
agentes del Municipio' y Vocales de la Junta local. No obstante, si láS

Autoridades desplegasen más celo en la imposición y efectividad de
multas, progresaría, indudablemente, una Ley como la del Descanso do­
minical, que tan alta necesidad social vien-e a satisfacer.

Causas de la prosperidad o decadencia de las industrias regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho movimiento industrial.

Registrado las altas y bajas en las industrias y sus causas, ~no se
ofrece consideración alguna de importancia acerca del mislllo, por per­
sistir las circunstancias ya expresada,B en la Memoria delaño anteriol'
respecto a la anormalidad y alteración causadas por la guerra europea,
que ha obligado en algunas industrias a una paralización parcial por
falta de primera materia o material a elaborar.

Durante el transcurso del año, aun cuando han sido varias las oca­
siones en que han tenido que vencerse grandes dificultades para -el
transporte, no obstante se 'ha notado, en general, mayor firmeza en· el
trabajo de las industrias químicas, textil, eléctricas (materiales), cueros
y pieles y metalúrgicas, mas no así las que afectan al ratpo de la cons­
trucción, que, debido a la constante alza de los materiales, son causa de
honda crisis y dan motivo a la emigración obrera, más acentuada en la
provincia de Gerona, quizá por su inmediación a Francia.

Otro problema, grave 'por cierto, ha ofrecido el presente año la esca­
sez de carbón, que ha motivadodurante un período largo la casi parali­
zación-devarias indu.strias (algunas totalmente), con más fuerza a las
del hierro, fábricas de gas y electricidad \producción de energía), y en
todos aquellos centros donde el ~itado combustible es su fuer~a motriz.
Afortunadamente, las acertadas disposiciones del Gobierno han regula­
rizado algo la exportación de -ca.rbón. a esta región, y parece tiende a
norma.lizarse el trabajo reducido o interrumpido considerablemente por
la carencia del citado mineral.

La guerra, como ya se ha expuesto en la. Memoria del año anterior,
-cuyas consideraciones encajan perfectamente en el presente, ha motiva­
do gran perturbación en la industria, en general, ya por la cuestión de
la falta de transportes terrestres y marítimos, exportación e importación
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-de materias y artículos, y ahora amEmaza el grave conflicto que motiva­
n 18 carencia .de algodón si de los tratados comerciales'hechos con los
,Estados Unidos no se procura abastecer la ilJlportante ~ona industrial d~
Cataluña. Al parecer, el conflicto está conjurado, pero no por ello ha de
'Olrida~8e que del grantactQ y celo desplegado para llevara efecto la
impor'tación de dicha materia textil se ha <le desprender la Boluciónd~

'UD. gran eonflictoy la regularización del trabajo, asegurándolo -a milla-:­
res de obreros ~cupados,en la industria textil.

Respecto 80°180 industria corchotapOnera, he aquí lo que manifiesta el
Inspector de aquella provincia:' . ,

«La industria corchotaponera y la producción de corcho,especialmen­
te~ vienen sufriendo con más intensidad la aguda crisiS causada por la
guerra, contribuy,endo a ello, no sólo el cierre de los principales merca­
-dos, sino también' el no poder resistir el p:roducto por su mucho volumen
y poco peso al aumento -consi~erablede los fletes y la difícil disponibili­
'dad de buques;-

»De haberse tomado desde sus comien~os acertadas medidas, a buen
seguro que la industria y la producción no hubieran llegado a la extl-e­
roa ruina en que se hallan hoy el capital, el trabajo y la producción,
ruina que forzosamente repercutirá durante mucho tiempo en ,la riqueza
y esplendor de las comarcas a que principalmente afecta, especialmente'
por haberse determinado una desorganización en la producción agrícola
y fabril.

»El bloqueo alemán ha dado el go~pe mortal a la industria corchota­
ponera; las escasas exportaciones que ya se hacían hati,sido paralizadas,
y la ruina ha. sido inevitabl~, dando ello lugar a que el número de cen­
tros cerrados haya ido en aumento, y los que no, efectúen el trabajo con
r.educido personal y sólo tres o cuatro días a la semana; consecuencia de
esto es una gran miseria para los obreros que no tienen facilidades de
emigrar.

»Tal situación obliga a muchos obreros a abrazar oficios y profesio­
nes auxiliares, y lo peor aún ,a los propietarios, que, para compensarse
de tales pérdidas, empiezan a dar el doloroso espectáculo de tillar bos':'
q-g.es enteros, que tanto han de influir en' su dia en el régimen de lluvias
de las comarcas afectadas.

»De esperar es que ~uando se vuelva ala normalidad, las demandas
sean importantes, por ser el producto de la industria corchotaponera ar­
tículo del que no puede prescindirse, y además, lae fábricas extranjeras
que hacían antes la competencia a las industrias del país, aun suponien­
do que existan, no estarían en condiciólles de poder funcionar y menos
de competír, ya que no, contarán ni con obreros especializados ni ten­
drán tampoco la prim~rlt mate~ia, siu contar con otras dificultades no pe­
queñas de índole económicá.~

Análogas consideraciones en general pueden hacerse extensivas a.
las demás industrias de la región.
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La prosperidad de la mayor parte de las industrias, asi como la"pre­
caria situación de algunas,obed.ece principalmente a los efectos del~
guerra europea, como tantas veces se ha repetido, y- respecfu a la ín­
fiuencia progresiva o represiva. habida por)a aplicación de ,las Leyes del
trabajo, puede" afirmarse que si no han facilitado su· desarrollo por los
muchos inconvenientes que se oponen a su aplicaciÓn, tampoco lo ha dis­
minuido; antes bien, mejorando en buen/a parte las condiciones del tra­
bajo, es evidente que contribuye a su prosperidad.
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Resumen general nu.niérico de las visitas hechas-en toda la región,
clasificadas por provinci~s, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

N~<> I
I._-ACTIVIDAD DE LA-INSPECCIÓN. --

ro t -:. ~ Porprimera vez. • • 137.
ven ros ~lSl- Por. segunda..'. .... , 150

tados. .. . . • Por tercera o más
- veces._ ...•• 0-. •• ••• 1 291

1-

TO-TAL DE VISITAS REALIZADAS.- 1.578

Servicios diversos.

Visitas a Autoridades •.•...••.••..
Actos de asistencia a J. L ••.•• " o
Idem íd. a Sociedades patroliáles

y obreras •.••....••.... , .••••• ¡ ..
Libros de visita habilitados,. .......
Leyes y Reglamentosdistribuídoso
Apercibimientos anotados en li-

};Iros de visita . ~ ,. ; .•••
JJ?calida~esdon,de se ha realizado

InspeccIón••. ~ ,; .
Días de itinerario .

94
25

3
147
719

122

104
126

Kilómetros re- ~ En ferrocarril. •. . 3.742
.d 1 Por carretera. . .•. 71:18

corrl os Por navegación ~. 10

TOTAL.......... 4,'.540

Il. - INFRACCIONli:S.

-TOTAL., •••.•••••••• , 1.258

IIl. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento................. 38
De infracción -. : , -0.. - 5
De reincidencia - '.' -. 1
De obstrucción - -.~

. TOTAL•.•••••••-•••• .-. 44

IV•....:.TRABAJOS DE OFICINA. t~::. Salida.

Documentos -despachados.
A o de Instituto.............. :103 '339

192• Inspectores .• ;........ 281
Gobernadores y otras

Autoridades. ..... 15 15
• Juntas de Reformas

Sociales...... .•.• 4 33
• Industrias. 38 U

Sociedades y particu- 5
lares .•••.• ~ .•• , .. , __4 _

TOTAL.......... 445 I 598.
, I
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RESUMEN POR PROVINCIAS

'LOCALIDADES

Número
de centros
_-'visitados.

INFBACCH)NES

A) Servicios en la capital.

-- +.1------

San St'bastián ' ..•..
Santll:lder · .. ······ .
J...ogr(lii.o •..•..•..•...........•.
Bilbao .. ~ •••.... , ...•..........

TOTAL ••••••.•••••••••

1
1
1
1

4

139
149
25~

306

846

172
111
1'90
74

547

B) Servicios de itinerario.

Regio nal •• . • • • . . . . . . . • • . . . . . . . 25
Santander. . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . 24
Logl'tlño.. •••..•...•••........ 17
Vizcaya....... ..•..•......... 29

223
151
136
204

358
77

·203
71

TOTAL ••••••• o •••••• ,. 95 714 709

O) Servicios extraordin.arios.

2

2

»

1.258

i

i
I
I -

1
1
9
7

18

1.578

1
1
2
1

TOTAL••••••••••.••... --51--------
TOTALES ••••.•••••••.••• 1041

Santander ....•................
Deusto .......•.•.•...........
Begoña-Arrigorriaga........•..
Bal',lcaldo ......•• ' •..••.....••
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Estadistica de la población obrera visitada ~n toda la región,

clasificada por provincias y por in.dustrias.,
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, é :i¿rb¡da
. ordi­

"'\n~~~~' ':

~,66 . 1,41 ')~29
2,111:18' 1,35
-4,11, i2,-65.: ~·2;12:

.~,lp .1,f3E) ,,:1,17.
» ».. '»,

>2',4<{ "1;70 "1;50
2 20 ,1 ;75 ''.1~10

2)31,71 :1;44~.
1,601,32 -1,00,
2 05 '160 1'32 "
1"93 :1'43 {,Y,
1:47:1;'08 0;76:'
1,08 :1,08 ,:l;O~;;:;

»,', ,'Y»" >-;'»::::
),90 . 1,32, 1,12

»'),34 »
"» », "; »
1,531,2~
'» 'J>,

'2,62 1,82'

-

»

»

»
»
»

1

4

44,
8

42

»

»
»

»

HEMBRAS

2

31
3

4.9

»

»
»

»

27
34­

1:-643;
48

664
.487
123

10.

600.
513

1.362
LOSO

, - »

35

69
487

»

360
»

106

1

»
»
»

»

»
»

_1,

»
52

4: 15.204­
3.171

174
863

6
1.324

703
2.468

706
» 1.720
{) 334
6 585
5 1.840

1.966
717
269

»

»

8
\ 2

POBLACIÓN OBRERA

2

3

14

»
»

876
, 51

80
5

27
25
86
59
87
33
33
84
io
60

,12
»
»
»

VARONES

\' .. ...-;'.

Estadistica de la poblaciÓn obrerJ!, visit~
- . • ....:~. -

>~. :~:.T~~

.32

»
69

484

--- --- -- --.- ---o.-' ---o' --I-----"-'-"l..
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TOTAL.•.•••••••••••• 31.477 1.546

LOCALIDAD

88

INDUSTRIAS. - PATRONOS

TOT~ "'. 31.477 1.546 84 33~1~~ '3.689 100

Estadistica de-la pOQlación obrera 'visi~

Alava........................ 554 9» 56~' 92', 87 ' »~l~c ,
Guipúzcoa........•.........•. 10.575 455 2 11.032 2~l92 '922 25 3;1~
Logroño................. .•.. 2.972 176 263.174 1.806 1.149 16 2~97
Santander.................... 5.203 215 54 5.472 1.5~1 "578' 60 2.16
Vizcaya ........•....••.....•. 12.173 ,6912 12.866 1.044: " 953 » 1.

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio. '" ' •.••.•....•

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio .•

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia ........•...•......
Trabajo del hierro y demás me-

tales. . . ..• ..• . .•.••.••.•• 14.325
Industrias químicas ..•••.•... ~ 3.120
Idem del tabaco. 174
Idem textiles ...•.. ~ . . • . . . . • . . 731
Idem forestales y agrícolas. . . • 1
Idem de la construcción. . . • . • • ] .297
Idem eléctricas ..... " ....'. . . . '678
Idem de la alimentación....... 2.374
ldem del libro.. . • . .. .• . . . . • . . • 645
Idem del papel, cartón, caucho. 1.633
Idem del vestido. . • . . . . . • . . . . . 296
Idem de cueros y pieles. . . . . . . . 546
Idem de la madera ..•.....•.. ~ 1.:751
laem de los transportes.. . . . . . . 1.956
ldem del mobiliario • ~ • . . . . . . . . ,656
100m de la ornamentación. . . . • 257
Alfarería y cerámica. . . . . . . • . . »
Vidrio y cristal. • • . • • . . • . . . .. . 360
Espectáculos pú.blicos :.. »
Indnstrias variaS . .. . . . . . . . • . . 92
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CAPíTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidadés.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Procurado por esta Inspe~ión ponerse 'en contacto con estos organis­
mos, han sido poco fructuásas suS gestion~, pu~~ excepción hecha de
las Juntas de San Sebastián, Bilbao, Santander, Logroño, Iron, Tolosa,
Astillero, Calahorra y Enciso, las demás pÓ'co o nada se han ocupado de
la labor inspectiva, y en la mayoría no se ha podido adq'O.irir noticia del
funcionamiento de las mismas. .

La de San Sebastián merece especial mención por el celo observado
en la vigilancia de las Leyes tutelares, funcionando con verdadera regu­
laridad, y ocupándose con interés del cumplimiento de aquéllas.

Resulta, pues, que la generalidad de las Juntas son organismos es­
tériles como auxiliares de Ía Inspección, teniendo que repetir aquí lo ya
expresado a este respecto en Memorias anteriores.

Noticia de los servicios prestados por las Juntas en coíaboración
con los Inspectores.

La Junta de ~an Sebastián ha hecho, durante el año, varias denun­
cias al Inspector sobre centros en que se infringía la Ley, y atendidas
siempre tales denuncias, se han girado las correspondientes visitas,
comprobándose las denuncias sólo en uno de los casos, y resultando --..
desprovistas de fundamento en tres centros, de los cuatro' visitados por·
estas indicaciones.

Recientemente, la Junta de San Sebastián acordó corregir el ·abuso
que pudiera existir en el trabajo de los vendedores de periódicos, evi­
tando el que permanezcan en la calle a horas avanzadas de la noche.

La Juuta de Santander ha hecho al Inspector algnnas denuncias,
siempre tomadas en consideración ):>01' éste. La Junta local de Torre­
Utvega fué reunida en 11 de mayo por iniciativa del Inspector, como
consecuencia de haber éste levantado acta de infracción en la cordelería
de Ortega y Compañia, y acordó imponer a dicho industrial la multa de
25 pesetas. -

En 11 de mayo se reunió, también por iniciativa del Inspector, la
JunUJ local de Cartes, aja que aquél expuso la necesidad de que dicho
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organIsmo eje-rcfera sus _funciones inspectoras. -El resultado fué el nom­
bramiento de una Comisión compuesta del Sr. Alcalde-Presi dente y _el
Sr. Vocal médico; pero invitada la Junta, por oficio de 16 de junio, a que
girara una visita a la fábrica de hilados y tejidós de yute La Emiliana
y diera. a la Inspección. conocimiento 'del resulta~o, no se obtuvo co~tes­

tación alguna, ignorando, por tanto, esta Inspección si la multa al indus­
trial de Torrelavega, de que anteriorme_nte se habla, fué hecha efectiva,

-a pesar de haber solici,tado del Sr. Alcaide de la expresada 10caÍidad la
aclar~cióri.de dicho extremo verbalmente y por ofici,o de 19. de mayo.

JI

Autorida4es y otras ,entidades.

.Tanto las Autoridades superiores de'las provinéias como los Alcaldes,
se han esmerado en prestar a los -Inspectores el apoyo y fácilidades ne­
cesarias para elmejol~-cumplimiento'dela misión encomendada por el
Instituto, no habiendo tenido felizmente qu~ solicitar su apoyo para
casos de obstrucción o'resist~ríCia. , '

Pero en lo que se refie-re a las provi~ericiasde los Alcaldes con rela­
ción a las actas ,de inf,racción levantadas, existen ciertos ,alcaldes, es­
pecialmente en ia provincia de Logroño, que o no p.onen multas, o, de
ponerlas, no las cobran.

Sociedades patronaíes y obreras.
/" ..

La mayorla de las Sociedades obreras ~e la región sonde defensa, y
se observará que :el espíritu de asociación va en aumento, pues ,sola­
mente en Gui pú-zcoa se han fundado, en 1917,: 25 Sóciedades, ocho. en
Logroño y siete en Santander. ,

Ningún servicio se ha prestado durante el corriente año, en relación
con las Sociedades patronales y obrúas, salvo la conferencia dada por
el Inspector de Santander, invitad9al efecto por el-Clrculo:Católíco de­
Obreros de San José, desarrollandO -ei tema: «La iniciativa patronal en
la provincia de Santander». En la misma se pasaba revista a las obraS.
sociales e instituciones de todas clases establecidas por los patronos en
beneficio de sus trabajadores. También se daba a conocer en ella a los
obreros la obra benéfica del Instituto N.acional de Previsión. -

A continuación detallamos la relación de las Sociedades constituidas.
en la región durante el año que nos ocupa, según datos suministrados­
por los respectivos Gobiernos civiles:
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LOCALIDAD TÍTULO OBJETO

GuipÚZCóa.

Defensa de intereses.

Idem.
Cooperativa de con­

sumo.

Defensa de intereses.
Socorros mutuos.

Defensa de intereses.
Idem.

Socorros mutuos.

San Sebastiáno . Gremio de relojeros, joyerosy plateros.
Idem o " San José.. . . . . . . . . . .. . ~ ..
Idem ., ,. Sociedad gremial de bares, tabernas

I
y similares .. o.. , . '.' o o .

Idem. . . . . . . . .. Sindicato de bazares y fer.retería .
Idem . o. . . . . . .. Federación de Cofradías de Mareantes

de Gui púzcoa , , .. , o.
Idem o " Asociación de obreras y obTeroscho-

colateros, confiteros y similares ....
Anzuola ..... ',' Sociedad gremial de cafeteros, taber-

neros y similares.. '.. o .
Arechavaleta .. Arechavaletarra de obreros católicos..

Azcoitia ..... O" Socie,dad g~'e~ia~ d~ cafete.ros, taber-
nelos y slmJ1ales ' Defensa de intereses.

Azpeitia ..... ,. Sociedad gremial de cafeteros, ta~er-
neros y similares. . . . . . . . . .... . . . . .. Idem.

Beasain ..... " Alkar'tasuna........................ Socorro mutuo.
Idem.......... Sociedad gremial de cafeteros, taber-

neros y similares " " .. Defensa de intereses.
Idem " Asociación de obreros varios., '1 Mejora moral.
Cegama " Sociedad gremial de cafeteros, taber- ..'

neros y similares .. o. . . . . . . . . . . .. .. Defensa de intereses.
Cestona :.. Sociedad de taberueros Idem.
Eibar.. . . . . . . .. Asociación general de tablajeros o. Defe!1sa y unión.
Idem o " Mut.ualidad de obreros de la factoría

·de Larrañaga y Elorza Seguros mutuos,
Idem o ,Mutualidad de obreros de la factoría

I
de Hijos de Echeverria Idem.

Elgóibar..... ;. Mutualid~d de obreros ~e la tacto.ría
de GabIlondo y UrrestI. " "1 Idem.

Idem... . . . . . .. Socíed~d g~'e~iaf de cafeteros, taber- .
nerolS y Similares " '. Defensa de mterese8~

Lezo " Cooperativa Danantzako o ¡Idem.
Oñat~ " Mutual.idad Catequística de Üñate . .. Socorro y ahorro.
P~aJes " ,Cofradla. de Mareantes ...•.......... i Socorro muttio.
Vlllafl·anca .. " Mutualidad Sindicalista ......•...... t Socorro.
Zumaya....... Sociedad gremial de cafeteros taber-I :

. neros y similares ~ . . . . .. DefenSa de intereses.

Logrol>o. I
Ciburi o' " Sociedad El Trabajo .. o 1 Defensa de la clase.
Calahorra " •Socorro mutuo de artistas.. . . . . . . . . .. Socorro.
Santo Domingo· .' ¡

de la Calzada. Asociación obrero-cooperativa ' 1 Cooperativa.
Logroño , Unión de tipógrafos y similal·es ! Defensa de la clase.
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LOCALIDAD TÍTULO OBJETO

Logroño ~ . ~ .

Idem '···;

Treizana .
Tudelilla .. : .

I

Sociedad de Socorros mutuos de cama-
reros .

Sociedad de maestros peluqueros y
barberos...........•..........., .

Sócieda,dobrero-agrícola .
Asociación obrero-agrícola .. ~.: '.

Socorro mutuo. -

ldem.
Defensa agrícola.
ldem.

Santander.

Mejora moral y social.
Defensa.. de socios.

Mejora moral y social.
Solidaridad entre los

obl"eros.
Sociedad, de trabajadores.del muelle ... ~ejora de socios.
Cooperativa de Las Forjas de LOS Co-

ITales de Buelna .

Sociedad de dueños de carros de ti·ans-'
po"rte ; .- .. ' -: ' .

Sociedad ferroviaria autónoma ! ••

Sociedad de empleados de' tranvjas
eléctricos y urbanos .

Sindicato obrero montañés ;.

ldem .
ldem .

Idem .. ' .

ldem .
lde.m .

Difundir la cultura
entre ,los obreros, y
benéfico.

Idem . . . . . .. Asociación de alpargateros ;. .. Defensa de socios.

Santander .....

Espíritu de las clases patronal y obrera frente a la Inspección.

, El espíritu de una y otra clase frente a la Inspección ha sido favora­
ble, mereciendo respeto y confianza de unos y otros, así como el ambien­
te público. Esto, no obstante tener que supeditarse los Inspeetores a­
cumplir sólo una parte de su misión inspectivá, por insuficiencia de me­
dios para abarcar éomo se debiera todos los servicios.

Se ha logorado, pues, en general, inculcar en el ánimo de todos los.
elementos interesados confianza plena respecto al proceder serio e im­
parc~al de l?s funcionarios del Instituto, recibidos eh un principío con

/ malllfiesto recelo. Y decimos en general, y no unánimemente, porque­
existe en ~sta región una excepción respecto a ese favorable, espíritu
,de o.breros y patron~s' para cumplimentar las Leyes sociales, y esta ex­
cepción es el industrial pueblo de Éibar, en donde, tanto unos como
otros, aparecen unidos, «la mayoría», para burlar las Leyesen lo que
afecta al trabajo de los m,enores, y dándose el caso de -que, al verificar el
Inspector sus visitas, los menores, advertido~s a tiempo po'r obreros y
patronos, todos ellos como encubridores, desaparezcan de los talleres,.
escolldiéndose,y eludiendo así la. visita del Inspector.
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Es verdaderamente lamentable el proceder de obreros y patronos de
Éibar, pueblo que, por otra parte, se jacta de demócrata y socialista, y
en el que demostrado esta, por visitas sucesivas, siempre con el mismo
resultado, que en la. mayoría existe una absoluta carencia de disciplina
y ningún respecto a lo legislado con r~ferencia al· oprero ,. cuando el
'Cumplimiento de ello puede implicar una r~dncción eÍl los ingresos. .

Interin las visitas a la indo.stl-iáde Éibar no se rea:Iicen con la fre:­
'Cuencia necesaria, para dar así efectividad' a las inspecciones, no será
posible corregir el abuso que se detalla, si bien es verdad que, pasado ya
el periodo extraordinario de excepcJonales ingresos·que estos últimos
años han disfrutado, la reducción del número de menores empleados, por
carencia de trabajo, traerá consigo, como consecueilciia lógica, ladesapa­
ridón de infracciones por este concepto.'

Se trata, pues, de una verdadera excepción en la parte patronal de
Guipúzcoa, en donde domina la discreción y cultura, modelo, a este res-
pecto, de acatamiento y buen,deseo. .

La deducción que nos sugiere 'el hecho relatado es que, para la visita
de centros industriales como el que nos ocupa, debieran existir Inspec­
tores auxiliares que, residiendo en la locálidad, ~erificasen una ins­
pección intensa, labor que hoy es imposible, dada la falta absoluta de

. tiempo para realizarla.
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CAPíTULO III

Resultados de la Inspección.

1

Résultado de las,visita-s.

Cuadro l'I). - Número de infracciones ,advertidas en ca~a provincia
y sanciones i7npu'estas a los-infractores.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres.y niños.
(Ley de 13 d,emauo y Reglamento de 13 de noviembre' de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (l.°Ló)..•••••..••••.•.•.•..••.••..• _•...••.•. :.......••
Idem mayores de 10 y menores de 14, niás de 6 horas' en industria y 8 en comerc1o (2.0 L.
Idemde noche; menores de 14 (4. 0 L.) ...•.......••..•....•'••...•...••...•••.•..••
Idem mayores de 14y menores de 16, más de8 horas (7. 0 R.).~ '" ~ ...•.....•.......
Idem mayores de14 y meI;loresde 16, más de4 hor:,ts consecutivas (8. °R.).•.. ~ .
Idem menores de 16, en hídustrias pelig-rosas (5.O L.) •..•.•.••• ~ '..• ; •••••••. '" •• '"
Idem menores de 16 enespectáculos públicos (6,0 L. y 10 R., ; ,.
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (l.0a'3. !> L., yR. D. d~'26dejuniode1902
Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. y 17 R.). ~ .....~ ......•.•..•...•.••.
No co~ceden permiso a la muje~ en el octavo me~ de embarazo (18 R).•••...•••.• ~:~ .••
Idem Id. una hora para lactanCIa (19 R.) .• ·•••.••••'•••••••••••• , •••• .. y ... •.•.•••••••• "

No facilitan i'nstrucción primaria y religiosa (8. o L.) ........• ~ •.... : .. ~ ...•.••• : •..•
No acredi tan estar vacunados (10 L,) " ..•...•.•.......• ; .. ó ~ ......• ' •. ~
No acreditan permiso paterno (16 R.) .•.......•.•..••••..•...•.....••.••.•.•• : .•• :.
No presentan certificados de nacimiento 0..6 R.) •••... ~ •••••••••••••••••• ~ ..... ~.'•.•
No. hay separación de sexos (n L.).••.......•.•...... ; ...•• '~ ..... ; ••....•.••..n.¡
No hay Ley ni Reglamen~oen sitio visible (17 L.)... ; ..••......... /.....••..•..•• ; .•~
No t~enen ~eglamen.t~ particular ni interior(17 'L.) ....•-••...•.•.. ,.~ ..•..•....• ::.:¿
Nohepen lIbro de vIsita (42 del R. de Inspección) ..•..•••••..•••••••.•••••• :. :.'
No reunen los talleres condicioneshigiénieas (35 R.) •.•• ~ ••.••••.•••.• ; ..... ,••• ;~.
No se cumple el R. D.de 25 de e~ero de 1908 (Industrias p'rQhibidas).~•.•• : ...•..• ,
No se cumple la Ley. sobre trabaJ-Q nocturno (11 julio .1912).• ~ .•.•••.••.•• ;'•... "

TOTAL...... " ••••••••• '." " ••••••••• " •••• ~'<

; Previsión de accidentes~

. (Ley de30 de enero y Reglamento de 28 de julio de 1<JOO.) _

No hay Ley ni Reglamento en sitio' 's'bl' (21 L') .' . , '. .. . . ,.;. ...•N . . .' VI, 1 e " "~'~t

o se guardan medidas de seguridad (M a 59 R.) •........••••••••••.•.•..••••_,,~~;;

TOTAL••• " ••••••• ". ~"""""'"'••••••••

Desc3.t:a.so dominical.
(Ley de 3 de marzo de 19°4 YReglámento der9de abril de 190).}

No se cumple el descansodominieal" .'. - . .' ,.- '.
- . • •• ~.~.••••• ~ ••• ~ ••••• ~ •••••••••••••••••• !.

TOTAL GENERAL DE IN~ACCIONES•• ~ •••••••••.

TOTAL, DE' C~TBO~.VISI;ADOS.••••••••••.'~ •• : ••~;~~.

ÑUMERO y CLASE
DE P~OVIDENCIAS RECAÍD.~S

'ACTAS DE',
~

.rOTAL.

1

.». » »

{) 1 2. 2 '46

527· 1'> .» » 1'>, » » » »

7
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· '

j

J

l2:Iridus~ti~sdeia¡alim~ntaci~n.
.\13;Iae;m.del:ín)~(); .. " '; , . '.

.,;14:: IaeD:,ld.~l P~:p·él;:;cártón,~au.óho.

.15. Idem, dél;vestidó>' : .
.', :,16:lae~.d.e(}uer()s!ypieles.

, 17. raemdi lii:ínader:i~'"
18:Ia~~-detTan~port~s.
~!t·;rd·~IP:,4e~~?bi1!p;ri~,.," '.
2O:Idem.dela prnaIUéntación:.

'.', .21.. '.Álf~~&r~;{~'c~J:á;mi.c(
:22. Vidrio. y crist;al; i '

',: '23; ÉSPéctáculo~.:p~blicos.
,,24.. Irr.?:ustria~v;a1i~~. '

/

l.a Servicios.g~neraíesdel Estado/Di-
.' ,'putaciones oMúni~i:pios,." '& " ""

2.a Industrias ejercidas por;eí' Estado,
Pipui;aciones' ó:Muni~ip'iOs'. ~"

B.~MinaB, salj.nasycantera~.
4.a )ietalurgja. , - -:,':',

! / 5:a'Trlñ>&jQs qel hierroyderilÁ~'ll1etaie~;
6.a InduÉltrias.qllímicas. ' ':J;
7;a Ide;rndeítapaca'. ' . ','
8.a ldero téxtíles.
9.á lde:tÍ:1forestalesyagrícoiás.
lO. ldem de:la construcción.,
l1.'I.d.em eléctricas.' . ,
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TOTAL-•••••• '., •••••••. : •••••'. •• 10

Trabajo de mujeres y niños. .
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de 13 de noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o L~) • . . . • . •• . .• • . . 1
Idem mavores de 10 y menores de 14, más de 6 hora

en industria v 8 en comercio (2. 0 L.). ............»
Idem de noche ~menores de 14 (4.0 L.)..... »
Idem íd. may¿res de 14 y menores de 16, más de 8

horas (7. 0 R.) ..................••..............-. »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8. o R.) ; . . . . . . . • . . .. »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L.). »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L~

y10R.) .. ~ ....•...•.•........•.....••..•.•... :. '»
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L. y R. D. de 26 de junio de 1902) •...... "A • • • »
Idem menores, con peligro de su moral (6.oL. y 17 R.). »
No facilitan instrucciónprimaria-y religiosa (8. 0 L.). »
No acreditan estar vacunados (10 L.) ..... ; • . •• • . • . 3
No acreditan permiso paterno (16 R.)...... ...•.•. 3
No presentan certificados de nacimiento (16' R.) •. :. . 3
No hay separación de sexos (11 L.) ..... . ....•...•. »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... » '»
No tienen Reglamento particularní íI).terior (11 L.).. »
No tienen libro de visita (42 del R.de Inspección) .. '»
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.). »
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Industrias pro-

hibidas) •...................... '.. ~ .. ,'•.... '. . • . •. »
No se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju-

lio 1912) _...•........ .' '.' . . • . »'

CO~CEPTO DE-LAS I~~RACCIONES.

TOTÁL••.••-........ •.••••••••••••• 3 »--

Previsión de accidentes.
(Le)" de 30 de enero y Regl¡¡.mento de 28 dé]ulio de 1,900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L,)•.•
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.) ....

Tota]; general de infracciones .. .•.•••.. !.: 13 »

Total general de industrias. visitadas en cada clase. 8.»

Descanso domi.n.ieal.
(Ley de 3 de marzo de 1904 y Re¡l"lamento de 19 de abril deI905.·

, ,
No se cumple el descanso dominical.. . • . • • . . . • • . • .• » »
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11- .

Examen y ·d.i~cusión de los resultados~

Observado el cuadro 0, vemos que se han corregido infraccfones, como­
consecuencia de la inspección practicada, en las siguientes industrias:

Del hierro, químicas, del tabaco, construcción, eléctricas, alimenta­
ción, del libro, del papel, del vestido, cueros y pieles, de la madera, del
transporte, del mobiliario, ornamentación, y vidrio y·c~istal.

En estas industrias se ha mejorad? elfuncionamieúto, con relación al
año anterior, de una manera apreciable.

Eu cambio, no se ha observado reducCión de infracciones en las in­
dustrias textiles y varias.

Queda, sIn embargo, bien patente, con el resultado que expresa el
cuadro 0, la eficacia del Servicio de Inspección, rebajando muy sensible­
mente el tanto por ciento de iI;lfracciones en el año que nos ocupa.

La cansa más influyente en el sostenimiento del número de infrac­
ciones es la carencia de certificados de menores, y puede asegurarse­
que, desaparecida ésta, bien a fuerza de constancia en la Inspección,
bien con la modificación de la Ley en la parte' referen te a la edad del
menor, cuya anomalía ya hemos hecho observar anteriormente, las in­
fracciones n. las demás Leyes sociales serán apenas perceptibles.

Puede, pues, en resumen, considerarse satisfactorio el resultad o del
servicio en la 3.a Región, máxime cuando varios meses ha estado vacante­
la Inspección de Vizéaya.

Ley de mujeres y niños.

Según ya acabamos de indicar, es esta la Ley que origina mayor nú­
mero de infracCiones, principalmente por incumplimiento del arto 16 de
su Reglamento.

El exceso de jornada en los menores de diez v seis " catorce añ~s es
infracción que, siendo antes muy corriente, s~ va c~rrigiendo, y tan
sólo, casos excepcionales, y, desde luego, en industrias visitadas por
primera vez, donde se encuentran; así resulta que. el número de infrac­
ciones por esta causa es verdaderamente exiguo.

En general, el motivo es que ya saben los interesados, yen especial
los patronos, que no les conviene admitir menores de catorce años, pues
eso de salir éstos del taller o fábrica con s~is horas de ti-abajo, dejando
interrumpida así la ínarcha normal de la fabricacifm, JYllesto que lo más
corriente es que dichos menores realizasen labor que más o menos direc­
tamente estuviese relacionada con la de los restantes operarios, no puede
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ser conve'niente' a nadie tal sistema, y, por lo tanto, optan por la me­
dida radical~ pero muy lóg·jca, de no admitirlos hasta qlle por su edad
puedan ya estar en el trabajo el mismo número de horas que los ,demás
.Obreros.. .

Hay, sin embargo, én la región industrias en lasque intervienen me­
, nores de.catorce años, y estas son, entre otras, las de tejidos, pero en ellas

existen dos turnos para estas opreras, cada 1;lno de éinco horas, ~an~ra
de que así no' infrinjan la Ley, por cumplimiento de su arto 2.0

En la provincia, de Santander se corrigieron, por indicaciones del Ins­
pector provinciál, diferentes faltas a la seguridad e higiene del trabajo,
y lo mismo 9currió en estas industrias de Logroño, en la parte higiéni­
¡ca, con la adopcion de meió~'as plausibles que directamente favorecen al
obrero. / .
, Existen determinadas industrías de la región en las que se obsei'va

una higiepe digna de imitarse y asimismo seguridad en el trabajo, adop­
tándose cuantas medidas a este respecto se consideran necesarias. Tales
son: en Bilpáo, la fábrica de joyería y platería de L. Anduiza;;lafábrica'

" de harinas' de la Harino- Panadera; la fábrica de naipes de lIeraclio~

Fournier, en Vitoria; la fábrica de harinas de Nietos de Francés, en Haro;
, .. l~ fábrica de material ferroviario, ,en Beasain; la fmidición de plomo de
" la Real Compañia Asturiana, en Renteda; la fábrica nueva de papel y

pasta de La Papelera Española, en R.entería,y la fábrica de gas, de San
Sebastián.

Ley de 4ccidentes.

Las infracciones observadas, que todas ellas se han referido a peque-'
ñas faltas de mecanismos' preventivos, han sido corregidas sin resisten­
cia, y en este punto se encuentra la industriá en estado muy satisfac­
torio.

Apoyada la Inspección en el Real decreto sobre andamios, se ha podi~o

corregir el abuso genel~al que se observaba en la construcción, especial­
mente en San Sebastián, con el empleo de andamio~ defectuosos y pro­
cedimientos muy poco segliros para. la vida' del obrero en el resto de la'
.construcción.

Hoy se encuentra ya esta clase de industria en estado, si no perfecto,
sí, al.menos, modificados los procedimientos de construcción, y verificán­
.dose el trabajo, en general, con completa garantía para el obrero.

. Continúan dictándose, en la mayor 'parte de los estableéimien~osvis~­
, e tados, providencias inspectivas referentes a'la'seguridad e higiene del

trabajo, si bien muchas veces- se da a éstas carácter de 'consejo o de
amistosa advertencia, por.no estimarse su cumplimiento de necesidad
ineludible., -.,
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Higiene industrial"

Muv poco podemos exponer aquí, con relación a este punto, sino es el
repeti; una vez más aquello que e}l Memorias anteriores hemós ya ex­
puesto para organizar las industrias, cumpliendo todos los req~isitosque

la, higiene demanda. ,
¿Será posible evitar los d.efectos, actuales con el actual sistema, sin

que se originen consecuencias que por funestas hay qu'e temer en aque­
llos casos, que son mayorías, en que la faUade higiene de los locales, sin
llegar a ser grave, debería corregirse?

Es este el caso de la mayor parte de las in!lustrias, 'que adolecen de
tal defecto. En la región, las 'panaderías, varias imprentas, carpinterías,
etcétera, se encuentran la mayoría instaladas en locales que no satisfa­
cen por entero las copdiciones higiénicas necesarias, y sin embargo, como
la solución habría de hallarse con procedimientos radicales"hay que des­
echarla, porque las consecuencias serían peores que el actua.l estado de
imperfección.

Se hace cada vez más necesaria una disposición que haga intervenir
al Instituto en el establecimiento de toda indÚstria. .

Parece, pues, natural, lóg'ico, que existiese alguna' disposiciónregu­
lando las condiciones de capacidad, higiene, seguridad, etc., de toda
industria que establecer, no dejando, como ahora sucede, al exclusivo al~­

bitrio del patrono su instalación; «en la mayoría de los casos sin plan
técnico alguno», y en esta forma podría alcanzarse rápidamente el me­
joramiento de las condiciones del trabajo del obrero, y esa misma perfec­
ción de las industrias así establecidas serviría de estíI]lulo a las ya
existentes defectuosas, para transformarse mejorándolas; así llegaría-:­
mos, en definitiva, a conseguir que el obrero trabaje en condiciones fa_o
vorables en un ambiente de satisfacción, y esto, a su vez, traería con­
s~go una labor más reproductiva;

Descanso dominical.

Poco hemos de decir, después -de 10 expuesto, sobre el cumplimiento
de la Ley de 3 de marzo de 1904, si no es el de manifestar que, por'loque
respecta a las capitales, la observancia de aquella Leyes completa, con­
tribuyend{) a ello la gestión de laá respectivas Juntas locales y el mismo'
obrero, que, en este punto se muestra especialmente celoso, exigiendo_
3U general cumplimiento. .

Advertimos, sin embargo, que no sucede ,lo mismo en llis aldeas" en
las que, no existiendo quien obligue a ese cumplimiento, es cuestión de
q~e las circunstancias impulsen al patrono al trabajo en dómiIigo para
que con la conformidad de los obreros aquél se verifique.
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- La Junta provincial de Protección a la Infanda, de Guipúzcoa, ya a
implantar en San Sebastián la Mutualidad maternal, realizando con ello
una delas obras sociales más dignas de alabanza y encomio. Ala Junta
de Guipúzcoa le estaba,' pues, reservada la honra de ser la primera de las
Juntas deia nación que realizara labor tantloable.

El objeto de la Mutualidad maternal es evitar que las mujeres de las
- :cIa~es populares de esta ciudad, que trabajan en fábricas y tánerÉ~s o en
. t~reas domésticas equivalente's, tengan queseguir trabajando, pOl'falta

de recursos, en los diasque preceden y'siguen al alumbramiento.
La idea, como se ve,'no~ puede ser más noble y generosa, y asunto

este iIpportantisÍrrio para las clases menesterosas, ha sido estudiado con
gran cariño en varias sesiones extraordinarias por la Junta provincial,
y espera ésta que sus afanes en pi'o de la gente obrera se verán corona­
-dos por el éxito y suréalización yendrá, a llenar uno de los fines más
humanitarios.

Merced a la Mutualidaq.maternal, las mujeres de la clase obrera, que
podrán pertenecer a la misma mediante una exigua cuota mensual, re­
dbirán de la institución, en caso de alumbramiento, una pensión o so­
'corro de 100 pesetas por el período anterior y posterior al ,alumbramiento,
.siempre que' en ellos se abstengan de sus habituales tareas, dedi~ándose
al necesario reposo.
. Tendrán también derecho, sin aumeÍlto de cuota, a ser visitadas gra­

tuitamente, desde el tercer mes de su embarazo, por los señores médicos
-del Dispensario Antituberculoso de esta'ciudad, quienes se han brinda­
<lo a cumplir esta misión, y serán socorridas con los servicios ya estable"
~idos por la Junta de. Protección a la InfanCia, como son los biberones'de

.. la Gota de Leche, pago de la mitad de mensualidad de nodrizas, en casos
'", necesarios, ventajas' del Ropero infantil" socorros de Íec4e, aparatos 01'-'

.topédicos, etc;, etc. .
- La Junta de gobierno de Ía Junta provincial de Protección a la Tnfan~

I da piensa dirigirse a los' señores patronos de fábr:ic~s y talleres en que '
trabajen mujeres, esperando su cooperación.
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4.a :R.:EG-IÓr-w

1

Resumen general numérico de I.a.s visitas hechas en toda la reg~óD,
clasificadas -por provincias, industrias, infracciones Y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

N.O
1. -ACTIVIDAD DE LA IXSPECCIÓN. Servicios diverllOs.

N.O

Centros visi­
tados .....

Visitas a Autoridades..• - , •.. ".
Actos de asistencia a J~ L oo

Idem íd. a Sociedades patronates
yobreras .- .•....•.....•...•.

Libros de visita habilitados ...•.
Leyes y Reglamentos distribnídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.... oo ... • ..... • •••

Localidades donde se ha realizado
~nspec~}.ón.... : .•........•......••

DIas de lolnerarIO ..••.•........••.•

Por primera vez... 193
Por segunda. '" .. , 119
Por tercera C\ más

veces .. , 1.163

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.475

En raz.ón a sus causas.

Por orden superior..••. ,.. •..•• 3
Por indicación de Autoridades: 2
Por denuncias , . • 5
Por iniciativa propia. ••.. .••.. 1.465

To'rAL. .••... ..•••.•.• 1.475

Kilómetros re­
corridos ..•.•

En ferrocarril. .•.
Por carretera..••
Por navegación..

82
25-

6
{l7

341

464

47
91

4.206
348

8

TOTAL.......... 4.562

n. - INPRACCIONES.

TOTAL............. . . 4.607

IIL- ACTAS LEVANTÁDAS.

De apercibimiento.. 2
De infracción .•.... '" • • • . •• • . . •• .'
De reincidencia. •. . . . . . • • .•. . ..•. . .• " ."
De obstrucción.... . . . • . . . . • . . • . • . . . 1

Rn- Salida.trada.-- --
98 199

193 204

10 12

23 19
2

6 23

330 450

/

TOTAL., •••.•••••••

IV.-TRABAJOS DE O~~ICINA.

Documentos despachados.

A o de J;nstituto ..
:> Inspectores ••..•...•.
:> Gobernadores y otras

Autoridades .••.•.•.
:> Juntas de Reformas

Sociales .
:> Industrias ...•••••...•
:> Sociedades y particn-

lares .•.•••• ~ •..••.••

il¡ Clases de industria.s.

] 1.a Servi?ios del E~tado, Dipu-
~ taClón o MunIcipio... .. • 8
: 2.& Ejercid~s por el E~t~~o,Di-
'" putacIón o MunIcIpIO.... 3= 3.~ ~inas, sa~inas y canteras.. 1

4. etalurgla... -•....•.~ .••.
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
e ' metales•.. ,.. ..... .. .. ..• 226
o 6.& Industrias químicas........ 46
"; ~.; Idem del tabaco •.•.•..... , 3
"= • Idem textiles. • . . • . . • . • ..•• . 11

9.& Idem forestales y agrícolas. - 3-1 10. Idem de la construcción.... 105 TOTAL............... 3-. ;

~ 11. Idem eléctricas............. 321\=============:::;==~==
al l..::!. Idem de la alimentación... 260 11
Q 13. Idem dellibro... ..... .•.... )41

i :~. :d~~o~~:~~~~::~~.r.t.~~:~.~~~ 12
_ o. dem del vestido .... " .••.• _ 1.57
~. i6. ~dem de cueros y pieles..... 64

7. dem de la madera.......... 196
18. Idem de transportes........ 68
19. Idem del mobiliario. . •. •. . • 69
20. Idem de la ornamentación. M
21: Alfarería y cerámica . - . .••• 6
22. Vidrio y cristal. . _ ,. 9
23. Espectáculos públicos .••••

¡ 2!.. !ndustrías varías 'I---E:.
TOTAL DE CENTROS VI.8IT.A.DOS... 1.475



MTIN. Biblioteca Central

CUARTA REGIÓ)j

RESUMEN POR PROVINCIAS

107

LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

I~FRACCIO~ES

A) Serviciasen la capitaL

Regional(Gijón) .......•..•. '"
Ovíedo ....•...........•....•... '.
Coruña. ~ .. " .'•.. ' ~.

León .....••.•..•...............
Pontevedra ·.•..•......

TO,TAL.•.••••••••.•

1
1
]

1
2

6

213
58

294
174
235

974

900
199
235
116

1.616

3.066

B) Servicios de itinerario.

Regional •.• ~ .. , : . • • . . • 17
Coruña ..•....•..........•.... ~ 10
Léón........... ..•........... ;3
Pontevedra , .••.....' '. ' 4

TOTAL...... •••••.• 34

322
72
56
34

484

988
66
62

355

1.471

. C) Servicios extraordinarios.

León.......................... 2
Pontevedra. . . . • . . . • • . . • . . . . . • • {)

TOTAL............. 7

TOTALES •••• ~..... 47

[)
12

17

1.475

6
64..

70

4.607
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Estadística de la población obrera visitada en t9da la región,. .

.clasiflcadapor provincias y por industrias.·
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l.',

».

" 46
40

.. ' 10
'100

m. m
dl HIII , ;..

¡:l. a <.o
'" E-
dl III e

:>- 'lJ:l .~

" 88 324
101 '156

.'» .8,'
». 14
.» 1.550

76
}} 29

108

, 'TRABAJO DE· NOCHE

}},

21,50

.JO~NALES· '/

,. _.-

~,. . i .' ' .. . '.' .....
_;la r6gióD" clás,iftca,dapor' pr~vinc~~s.

~037 .·~·5Q· ;325~"'~17 ;~'2 60~i:'];:2f>""~ ,1
~."'.. 5.53 "4'e:l\ 3'.25.·':2!'·<..·. ·2'5D.. ' '1.".2..l" ,··.·.·.D·7· ,;...~.."" , ,~ '." .. ' , .. , y . , p

í::l~gg .. '~;.~ :fii~5t i.~\)(\ 't;~~·: '~:~gi
. ~.224 J~,f}O :~3,;< . 1,50.2,50 - • 1,,25 '.1./1>,'
{1.'O29-8,50 ',3: '1,6Q .'.2,pO;1;~5':. }
2.040 ,~O .-3;50'1,2;3,,2,50 1,251.'
5.941 10 .,3-,50 1,~~ 2,,50 :1,-25'.1,,'-- ..'.'

40.421

;' ¡ .'

~D l~' re!JÍón,-cl~siÍicada.PÓl' 'inQ.111triás. ,

»

»,
»

»

-263
246
245
274 '
97
40.

.. HEMBRAS

.POBLACIÓN OBRERA

VARONESLOCALIDAD

. Estadistica de la pobÍación obrera visi

Coruña ••......•.. ~ 6.539 311 }} 6.8505~682 1.501
León........................... 2.691 117 14 '2.822 '469 25'6
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 200 20» 22Ó ;·11 .30
Orense ... , .......•...••..... ,.. 32'1 13» 334 1 }}
Oviedo....• ) Regi?na;l. ....... ~ 9.235 702 5 ,9.942 2.186 L081

( Provll1Clal. . .• .. •. 803 56 2' 861 61 106
PontevedraJ Regi?na:l... .. . . . . 1.198 132 2 1.332 .329 347'

( ProvlllClal ,. 2.999-394' 12 '3.405 :L.086 1.433

TOTALES •••••••••• '" 23.986 1.745 35 25.7669~825 4j54~

INDUSTRIAS. - P ATRON9s

:.. . ;

-Estadtsticade la. :población obrera v1sft
Servicios del Estado Diputación I
1

°dMuniciPio ~... ......•. 2.435[ 44 » 2.479 »
n ustrias ejercidas por el Esta-
..do, Diputación o Município. •.. 39 1 8» 47»
Mmas, salinas y canteras....... 4i»}} 4.»
Metal~rgia o •••••• o •• : • • »¡)
TrabaJodelhierroydemásmetales 7.866! 721 »3. -8.590 »
~~dus_trias químicas "0 7471 26» 773 ;¡r
Idem del t.abaco '.' •........ o • •• • 185f) » 185 5.687

em textIles.. .•.•....... 171
1

1 9. l'
Idem forestales' y agrícolas:: : : ~ : ».., »- '·73 564
Idem de la construcción•... o.... L5431 87 1>5 1 41
ldem eléctricas.. o. " I .' 6 . ·1.635 91
Idem de la aliment~~Ú)~'o • • • • • •• L~~~¡)' » 6'16 ',. 4'
Idemdellibro. o ••• ' '. l.065 172 12 2.145 j~529

Idem del papel, c~rtÓ'¿; ~~;¡dh¿:: 24 13~, 5 l.2oo '32
Idem del vestido.. . • 211 . 22 '» 26 33-
Ilddem de cueros y píei~s:: :,:::::: 787 ! 35 . ·1~ 234 311

em de la ad .» 822' 61
Id d ID era. o............ 2.193194 3 2_3,fi.. O· 00

em e transportes o •• o •••• o • o 2 259 »"., o¿;,

Idem del mobiliario _;, '.. o' '62 34 2.• 293 452
Id d la &- 96 . 2 72 '39em ~. orna.mentaeión... o • o. 212 273 2'
~dria!erlay cerámicá. o .......... 4:33 47 1 42 6

Es
! o y cristal. o ••• '. " •••• o o • • • 329 90 48

41
'91 1

7
6

pectáculo 'bl" »»Ind' .. ' S ~u lCOS••••••• oo.. » » » :J) .,'

llBtrías vanas.... o o • o •••• o .. 286.2'» 288 »4'6 »- . .86 3

~OTALES. o,. ~ ••:'0. o •• o~o9B6 1.745 ,-85 25-.766 9.825 4.7~' 76' 14
- - ._~#;{
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-Resumidos en los_estados q;e'anteceden los servicios durante' el año
de 1917, bastará, para completar el conocimiento de la actividad desarro­
llada porlos Inspectores en,la región, comparar los referidos servicios
con los realizados en el año de 1916; hemos de hacer la consideración de
que en el año' actual ha habido dos períodos electorales pa:t:a la renova-\
ción de las Diputaciones provincialés en el mes de febrero, -y la de los
)lunicipios en el mes de noyíembre, además dela huelga general en agos­
to último, 'que determinó paros y falta de trabajo en IQuchos centros.

Centros visitados e infracciones.

-
I - I

Año de 1916. Infracciones. I Año d~ 1917. ,Infraccione&.

Regional .........
I

,458 2.062

j.
535 1.888

Coruña••...•.... 335 282 366 301
Pontevedra ... o' •• 158 1.742 281 2.035
León ......... o ••• 248 ~ 301 235 184
Oviedo , .......... ,» »- 58 199

TOTALES.•.• 1.199 I 4.387 I 1.475 I 4.607
-

Población obrera visitada.

•

Oviedo í Regional o ••••••••••• '. •

_ ( Provin~ial o ••••••••••••

COl·una " o ••••• '••••••• o.

Pontevedra \ Regi?na:1 , .
I ProvIllClal. . " o " •

zt~;~::::::::::::::::::::::::::::::~:~;
TOTALES •••••••.••.• o •••••••

Año de 1916.

12.233
»

10.488
»

3.090
3.368

380
270

29.829

Año de 1917.

i3.224
1.029

14.037
2.040
5.941
3.553

335
2t52

40.421



MTIN. Biblioteca Central

CUARTA' REGlÓN 113

LIBROS DE VISITA. CENTROS'VISITADOS
HABILITADOS POR PRIMERA VEZ

Año' de 1917. Año de 1916.
I

Año de 1916. A:üo de 1917.

Regional •.....•.. 28 17 107 69
Coruña .... ' ...• ,.;. 16 11 40 43
Pontevedra. ".. ".. 8 65 19 51
León .. ~ ...•. , ... 5 3 21 16
Oviedo ...•....•.. » 1 » 14

TOTALES.• "" 57 97 187 I 193
_. -

A los anteriores datos creemos no ser necesaria observación alguna,
pues que apreciando los resultados, tanto en conjunto como en detalle,
se ve desde luego el servicio en uno··y en otro año con sólo examinar las
cifras consignadas, Aparece menos población obrera visitada en las ca­
pitales de Orense y Lugo, aunque sin diferencia sensible, debido a la
disminución. de personal, efecto de la escasez de trabajo por las circn'ns­
tancias' actuales,

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Una vez más hemos de ocuparnos de estos organism;)s. que en la prác­
tica su función social no responde alos fines para que fueron. creádos, y
mucho más teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin que hayan sido
renovados, estando la mayoría incompletos en su formación,

No se tiene noticia de ninguna val'iación respecto al numero de las
.Juntas locales de Reformas Sociales, continuando las mismas que ya se
han expresado en Memorias anteriores en toda la reg'ión, seg-ún los dittos
e informes que han podido adquirirse. ,

y al presente, suspendida la renovación de las mencionadas Juntas,
queda reducido, su mayor interés a la sesión en que tiene lugar el nom~
bramiento del Vocal que ha de representar a aquélla en la Junta local
del Censo y que ha de actuar c9mo Presidente segun la vigente Ley
electoral.

Una vez esto, veamos el funcionamiento de las repetidas 'Juntas loca-'
lesde RefOl'mas Sociales en las principales capitales de la región en el
año de 1917:

8
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Coruña.-«La labor de la Junta local de Reformas Sociales ha sido
complet.amente nula en todo' el transcurso del año, prueba evidente de la

ineficacia de tales organismos.»
Pontevedra.- ..Contimian en el mismo estado de inacci{ln de años an-

teriores sin dar cuenta a la Inspección de la fecha en que se reunen ni
ácuerdo~ adoptados, según disponen las instrucciones vigentes. Al pare­
cer se reunió la de Vigo' para imponer multas a algunos comerciantes,
inf;actores de la Lev del Descanso domluicaLOtras l'euniones-celebl'a­
das, tanto por la de Vigo como por las otras locales de la provincia, l).~n
sido sólo para los nombramientos de Vocal de la Junta del Censo, segun
nuestros informes.»

Oviedo.-«Se ignora el funcionamIento Y eficacia inspectiva de las
mismas, y por lo que afecta a la de esta eapital, es presumible que no se
haya reunido en todo el año de 1917, puesto que desde el mes de julio,
fe~ha de la toma de posesión del Inspector provincial, no ha sido citado
por primera vez para asistir a sesión.»

León.-«Absolutamente nula ba siao durante el año actual 'labor de
estos organismos en esta provincia; ni la Junta local de la capital ni la
de ninguna otra localidad se tiene conocimiento de que se haya .reunido
una sola vez para objetos relacionados con .las Leyes sociales.»

De las de Orense y Lugo nada se sabe de las sesiones queháyan cele­
brado ni el objeto de las mismas, pues no han comunicado a esta Inspec­
ción, a pesar de las excitaciones que se hicieran a sus Preside~ltes, los
referidos datos, como en el año de 1916, aun cuando fácilmente es de pre­
sumir que habrá ocurrido igual que en las anteriores poblaciones citadas.

Por 10 expuesto se verá que no sólo es deficientísimo su funcionamien-
o, BillO que se consideran autónomas en la mayoría de los casos, sin dar
cuenta de sus reuniones, como esta dispuesto, .o al menos facilitar las no­
ticias que se las pidan para el mejor servicio de la inspección, y que, te­
niendo en cuenta lo que antecede, dicho se está que' la eficacia inspecti­
va de tales organismos puede conceptuarse completamente nula, salvo
contada excepción.

La de esta localidad, Gijón, es la que mayor actividad ha desplegado,
y se ha de consignar que tiene plausible celo, principalm~nte los Vocales
obreros, que son los que con más asiduidad concurren a las sesiones,
siendo los asuntos que tratar especialmente los referentes a las infraccio­
nes de la Ley del Descanso dominical. Ahora bien: es, en verdad, sensible
que, para la ejecución de las multas impuestas, no se muestre todo el
eelo que debiera por los organismos a ello encomendados, sin que de un
modo cierto se puedan señalar aquí las causas a que obedece. Ha cele­
brado sesiones hasta el mes de octubre inclusive, pues las- correspon­
dientes a los meses de noviembre y diciembre no se han verificado por
haberse retirado temporalmente de la Junta los Vocales obreros, asis~

tiendo el Inspector a todas ellas, menos a la celebrada en el -mes de
mayo, por encontrarse fuera de la localidad de servicio en-itinerario v. ' ~
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/

a la en que se acordó el nombramiento de Vocal para la Junta del Censo
.ola elección del mismo'.

:NotiCia de los servicios prestados por lasJuntas en colaboración
ton los Inspectores. '.

No h'an prestado servicio- alguno colaborando con los Inspectores; ni'
tampoco se sabe lo hicieran sí.n los referidos funcionarios; únicamente di-

-remos que en Gijón, uno de los Vocales. de la Junta, el S.ecretario de la
misma, acompañó al que suscribe, asu requerimiento, pal'a la compro­
bación de determinadas denuncias.

Juntas provinciales de Ref01'mq,s Socialú.

Es por demás sensible lo que ocurre con las expresadas Juntas, pues
se desconoce que se hayan reunido' una sola vez en el aüo de 19]7 las de
lits 'provincias que componen la región.

Il

Autoridades y otras entidades.

Las relaciones de los Inspectores' con l~s Autoridades de' tQdogénero
siguen siendo buenas, y de consideración y a poyo cuando ha sido preci­
so acudir a las mismas personalmente.

El Inspector. de León, encontrándose. de servicio de itinerario en As­
torga, tuvo necesidad de visitar al Sr. Juez municipal, buscand() explica­
ciónacerca de las quejas qúe en un centro de trabajo le habían expues­
to, lamentándose de que en el Juzgado no las querían expedir los. certi-

,ficados de nacimiento a dos muchachas, dando el Sr. Juez explicaciones
al ~nspectorque le convencieron de que 'no había habido mala voluntad,
-sino imposibilidad de extender los ~ertificados, porque en los' libros del
Registro civil no figuraban con el, sexo a que pertenecían, sinocoIilo va,­
rones, por error de inscripción, a cuyó'!efecto le exhibió los libros corres-
pondienteS. -

Al Inspector de Pontevedra" con residencia en Vigo, le facilitó el se·
r' ñor Alcalde-Presidente de aquel Excmo. Ayuntamiento de Vigo el auxi­

lio de un médico de la Beneficencia municipal para que efectuara la me­
jor. comprobación del grado de exactitud de unas denuncias respecto a
higiene de locales formulada por un semanario de aquella ciudad.

Est,o como he'chos concretos relacionados con el epígrafe preinserto en
el año a que se contrae la presente.Memoria. '
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Relacione.~ de los Inspectores con Vas Sociedades patronales, obreras r

mixtas, cooperativas, de segUl'os por accidentes, etc, ...Vedida en ~a ci¿al
han coadyuvado a los fines de la Inspección. .

Las relaciones han si.do cordiales entre los Inspectores y las cjta~as
Corpor'aciones, con'excepción del de Oviedo, que dIce haberlas sostenido
solamente con la Sociedad de Dependientes de Comel'cio de dicha capi­
tal, que le denunciaron el incumplimiento de ~a Ley del Descanso domi­
nical en aquella ciudad.

De las expresadas Sociedades, las más indicadas para coadyuvar. a
los filies de la Inspección lo son todas, pero. especialmente las de carác­
ter obrero y de seguros por accidentes; sin embargo, de las rela~iones

con éstas se ha sacado la iq¡presión de Ciue Jo que principalmente las in­
teresa es aquello que puede reportarles beneficio inmediato. Son las me­
nos las que tienen en cuenta la poderosa ayuda que pudieran prestar
para el cumplimiento de las. Leyes sociales, aun cuando. ya se va notan­
do nlenos apatía que en años anteriores, .

El Centro de Sociedadel? obreras de la calle de Anselmo Cifuentes,
Sindicato Católico de la Aguja, Sociedad de Dependientes de Comercio
de Gijón y el Sindicato Obrero ~fetalúrgicoAsturiano (Sección de Gijón),
han prestado Sll apoyo a los indicados fines formulttndo denuncias con­
cretas, que algunas de ellas se comprobaron y corrigieron, así como tam­
bién prestaron su cooperación,'y en igual forma, las Sociedades de Oficios
varios de Puenteareas, en Pontevedra, y de Dependientes de ·Comen.:io
de Oviedo, según primeramente se ha dicho.

Noticia de la,'; expresadas Sociedades existentes en' la ¡región.' Cifra ~

media de asociados. Alta y baja de las mismas. Particularidades no­
tables de $US Reglamentos.

Hemos enumerado ya en Memorias anteriores las demás importanci~

existentes en la región, así como la cifra media de sus asociados, que no
repetireno~ de nuevo, puesto que subsisten ¡as mismas con muy peque­
ña variación,

Es verdad que se ha intensificado la labor en las minas, y en las in­
dustrias siderúrgicas, metalúrg'icas r del hierro v demás metales v

_algún mayor aumento han tenido .las Sociedad~s respectivas, p~r~o
que no se puede precisar ni puntualiZal" su número por ser dificil la
adquisición de datos y muy variable en las presentes cir~unstancias.

X-o suele prestarse la debida atención al Registro geheral de Asocia­
ciones, ni _estudiar con el necesario cuidado los fines, desenvolvimiento
y modo de funciOllar qe las Socieaades, pues es 10 corriente constituir
una Sociedad para determinado objeto varias personas, formar su Regla-.
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~ento, presentado a la aprobación del Sr; Gobernador, y después, por lo
general, no volverse a €lcupar de ella.

, Así es que cuando las expresadas Sociedades se disuelven, desapare­
.ciln o cumplen su finaJidad, no dan cuenta de ello, salvo contadas excep­
.ciones,' dando lugar con esto a no .poder puntualizar con toda verdad
D}ás 'que las altas de las mencionadas Sociedade6 de la región en el año
-4e 1917, que son las que a continuación consignamos, y, desde luego,

'.' .según las averjguaciones y datos quehan podido adquirirse.
A pesar de 10 expuesto, algo se va 'adelantando en el sentido que dej'a­

mos señalado; pero (110 es todo el que a nuestro juicio debiera, y quiza
c'on ello se obtendríaJí beneficiosos resultados en la práctica, lo mismo en
.el orden económico que el so~ial, si se hicieran observar los Reglamentos·
.aprobados y se <;>bligaraa dar cuent~ de la forma de determinación de las
.sociedades, en general, :11 menos tendrían que prestar más cuidado en
la observancia' de aquéllos.

Las principales particularidade.s enlos diferentes Regl~meritosson'los
.de defensa 'de sus intereses, según la clase a que cada una pertenezca.

'Noticias de las Sociedades fundadas-en el año de 1917:

Coruña.

De mutualidad escolaÍ' . • . .. . ,'oo,..... 12
De socorros mutuos de ganados.. . .. .•.. . .. 18
Deprotecciones.mutuas " . . 11
De recreo e instrucción ; ., .. ~ , ~ .. ' . . . 23
Con fines políticos: ; -. . . . . . . . . . . . . . . 7

TOTAL.•• : •••••.•••••.•••••••••••..

Pontevedra.

AÑos D'E,1916 Y.1917.

71

SOCIEDAD LOCALlPAD

..Agricultoresy obreros ' , ~ .. ~ Pontevedra.,·
Obreros en hierro y demás rr;tetales : •.............. ldem .
..Juventud Cultural Obrera .. ' :. .. .. ldem.
Mutualidad eSl;olar General Marvá ' ....•..... , .. ... Jdein.

, Mutualidad escolar Eduardo Vincenti '.....•..... :. Idem.
:U;lÍón ~g'raria provincial. , .. ~ : . ~ ~ .. Idem
Tlpografica _ , ., .. ,' ..,... . .. . ldero.
Institnto de servidumbre doméstica. . . . . • . . . . . . . . . . . . .. Vigo.

. Oficios varios " ., ' ~ .. ' , Puenteareas.
'Canteros y similares '. .. . . . .. .. . .. Marin.
Agricultores y oficios varios ;- .. ~ Forcarey.'

, r

No se ha podido obteller da~os'de las bajas, y se 'illeltiyell ,también
:las altas del año de 1916, por no conocerse en la fecha oportuna. .
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~Oviedo.

Ti T {'" LO / I DOllICILIO SOCIAL I OBJETO

El Alba Social " " , ./castrillóll (Arnao) j1pI:opag anda de
, Ideas.

La Aurora Societaria 1Langreo....•...... 'l_Resistencia.
Asociación Musical de Gijón. " Gijón ..•........... :. Defensa .~e clase.
Ateneo del Casino Obrero , La Felg1tera ~. InstrucclOn y re-

1 creo.
Sección del Sindicato Minero Ablaña. Resistencia.,
La Armonía ..........•....... Luarca .•..•.... _, .•. Arte y cultura.
Sindicato de Labradores Astu-

rianos Sección de Candamo.. Resistenéia.
La Bondad ' ............•... Santullano Socorros mutuos.
Sindicato Minero '. _ Secció'n de'Bóo Resistencia. .
Idem íd - " Secei Ól1 de Barredos .. IIdem..
Sindicato de Labradores Astu-

rianos ....................•. Berció en Grado , Idem.
Idem ídem .. , : " Batros (Langi'eo) Idem.
Delegación Reg'ional Asturiana -

de la Asociación española de
San Rafael. , Gijón Protección' a emi-

gTantes.
, El Desengaño. . . . . . . . . • . . . . . .. Soto del Barco ... ~ . .. Defensa de clase.
La Esfera Central .....•....... El Viso .•........... '. Socorros mutuos.
El Desquite (Explotación hú-

llera) .. '" " l\1ol'eda Idem.
La ·Efectiva " , " Colloto [Seguros de ga--

.. . . ' .. I nado. ,
FederaclOl1 Agncola " .•.... AVlles ' Defensa.
La Favorita de Caces Oviedo Socorros mutuos.
Federación de Sindicatos Cató,- .

licos ' " Gijón........... Defensa de clase.
Secció? del Sindicato Minero Fresnosa ~ ¡Resistencia. ,
Idem Id La Felguera Idem. .
Idem íd.. . . . . . . . . . . . . • • . . . . . .. I~eña Idem. ' .
Idem íd...•.......•......•.... Figaredo : .•. Idem. '
Ganaderos de Suárez .•..•..... Suárez ¡Seguros de ga-

. Ilado.Sindicato de Labradores Astu-
rianos .. : ~ Sección de Gargantada Resistencia.

La InvencIble Grado Idem.
Sociedad de Obreros Mineros. . San Martín del Rey

AUl'elio ...•...... Socorros mutuos.
Sindicato Minero Sección de ídem ..••.. Resistencia.
Juventud Socialista de Coto de
Are~as_ : Slero: ...•..... ~ Propaganda.

Idem Id. de Trnbla.....••..•.. Trubla " " ' P.olítico.
Idem id; de Bimenes ......•..• Bimenes ~ ~ Idem.·
Sindicato de L8.bradores ..•.... Oviedo Defensa.
La Lealtad •..••..•• ·.R'" • '.' •• Barruelo (Mieres) •... lSoco.rros mutuos.'
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OBJETO

,.

La Lucha Social. .. , ..... : .... 1iSan Martín del Reyl
. ' Aurelio ¡IPOlítico.

Sindicato Minero .....•........ Sección de Llameces .. Resistencia.
Sindicato'de Labradores 'IIdem de Llamero ..•. , Idem.

.La Manjoya...•. '.............• Oviedo .....•..•.••.. Socorros mutuos.
\ La Mutual del pueblo de póo... ¡Llanes..•..•.......•. ~eguros de ga-

. . nado.
Sindicato Miner? ..:.:.: Sec:ci,ón de Mudrera .. ¡Resistencia.
~oz~s de al~a~eny sI]IlIlares.. Avll~~ , Idem. .
SllldIcato Mmero ......•....... SecclOn de Morfda Idem. ..
Sindicato d~ Labrado~es Id~m de Miel~es 1 Iden;..
Nuestra Senora del PIlar ....• , OVledo 1Benefica.
Sindicato de Labradores Sección de la Nisal IResistencia.
La Oprimida (moldeadores, etc.) La Felguera ...•.••. '1 IderrÍ.
La Odalisca ,Oviedo ........•..... Recreativa.
Sindicato Minero ~. Sección de Otiel1o ' Resistencia.
La Profesadora ICangas de O.nís ' Seguros de ga-

nado.
~l Porvenir Social (mineros) .•. La Felguera " Resiste"ncia.
La Positiva (zapateros) ..••.... La Vega (San.Martín

.del B.ey Aurelio) ldem.
La Primera de Col1oto .•....• '. Colloto ... . . . .. . Idem.
Sindicato Minero ..•......•... , Sección de las' Piezas .

(Langreo) .•. ~ . . . . .• ldero.
Idem íd Idem de Labiana Idem.
Idem íd......•............. , .. Idemde Lena Idem.
Idem íd ldem de Nava Idem.
Idem íd ~ " . . . . • . . . •. Idem de Porliar.. . . •. Idem.
Ramo d~ construceiórt . . . . • . . .. Mieres......•........ Idem.
Reparación agrícola .•.•.•.... , Castrillón Defensa de clase.
La Rosario........•........... Mareo Seguros de ga-

_ nado.
Ruba de la Arena (pescado-

• res) . . . . . . . . . . .. . ....•..... Soto del Barco Benéfica.
El Rayo .•..............•..... Oviedo .... ~ ••....... ¡ Resistencia.
Sindicato Minero .....•••... , .. '. Sección de Rapadas. 'IIdem.
Idem íd..............••....•. , Idem de Ribota ....•• Idem.
Santa Eulalia •.......•.•• o •••• Las Regueras.•...... Seguros de ga-

nado.
El Sol .•....•..... o, • • • • • • • • • •• Miranda o •••••••••••• Recreo.
San Esteban de Sograndio ..... Sograndio ....•... .-. Seguros de ga-

nado.
Ganaderos de Purrua Llanes..•.........•.. Idem.
Santiago d 1 M . o o O' d B 'fi a -S', e a anJoya. . . . . . . . Vle o.............. ene e . o.

mdlCatoAgricola . '" Feleches (Siero) •.•... Fomento de agrI-
o cultura.

San Julián (Sección del Sindica- o

to Minero) B' s Res'stencraSama (id :d')' ..•...••.. . ... . lmene .. ~ •...•... " Id 1 •
S em 1 • • •••••••• , •.••• Sama................ em. '
santa Cruz (idem íd.) Mieres .•............. Idem.

antullano (ídem íd.) Santullano .....•..... Idem.
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Santa BArbara (SecciÓn del Sin- '. , " 1 .

dicato )1ine,ro) San Martín del Rey ·

I

' . " ,,'
Am'eHo. . . . . . . . . . .. ReSIstenCIa.

Sotrondio (ídem id.) " lIdero ., , .•. )dem.
San Mamés (ídem id.) ", Idem, lIdero.
Santa Ana (idem id, ,) " ..•..... Santa Ana.'., ,¡Idem. /
Sindicato de Labradores Astu-

rianos .. " " " .' .. " Bimenes I Idem.
Sama de Langreo, ídem id Sam.a ¡Idem.
Tiraila (Sindicato Minero) ,. Labutna ¡Idem.
Tevero'a (ídem íd.) ; Teverga Idem.
'Turónb(ídem íd.) : Mier~s , iIdem.
La Unión del TrabaJador Norena IIdem. .
La Unión de Labialla L,abiana CooperatIva de

,consumo.
La Unionista " . , Noreña '. .. .. . "1 Resistencia.
Unión de Dependientes de Co- .

mercio " Oviedo , ldem.
Ujo (Sindicato Minero)...... . Ujo ¡Idem.
Urbiés (ídem íd.).. . Urbiés (Mieres) '¡Idem.
La Verdad.. . . . . . . . . . . . . . .. ., Caces........ . . , .. Cooper a t i vade

consumo.
E~ Vi~o (~indic?,to Minero) 'IEI V:iso (Langreo) .... IResistencia.
VIllond (ldem Id.) , Lablana........... . IIdem.
Vega Sotu.s (íd~~ id.) Mieres \ldem.
La Vega (ldem Id.) ¡San Ma;rtm, del Rey

. . " AurelJo ~ .. 'IIdem.
VenclOSO (ldero Id.) ldem IIdem.
Vega de Perídiello (labradores). Grado ¡Idem.
El Viso (Silldicato Minero) Langreo (El Viso) ldem.
Villardeveyo (labradores) Llanera ¡ldem.
Comité pro Casa del Pueblo Amao (CastriIIón) ¡¡construcCión del

Centro.Caja de Socorro Minas de More-
da y Santa Ana Al1er " :, Socorros mutuos.

Cooperativa Agricola de las. .
Me,stas de.Con (lab]jadores) .!Callg.as de Onís. ' ... Practica~·. la co­

operaClOn.La Constancia (de la Fábrica
de Tabacos) , ¡GijÓn Resi,stencia.

Cooperativa de la Asociación .
Agrícola ,' , ....•. , 'Icampomanes , Venta de artícu-

los a socios.
Coral e instrumental de Mieres. Mieres " " S"U título.
Diaño (Sin.dicat? Minero) ICiano., , ReSistencia.
Carbayo (ldem Id.) . . . .. . Carbayo (Langreo) .. , Idem.
Cabanos (ídem íd ) - 1

I

Cabanos (ídem) , .. Idem.
Sindicato de Labradores de Lla- '

mero. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. Candamo .......•.• ,. Idem.
Idern id. de Cene,"a _'.' .. 1Galleg'os (Mieres) , Idem~
Sindicato Agricola de Telledo .. !Lena ...•... , . , . " i Caja de Ahorros ~ -
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.sindicato Agl'Ícóla de Cangas
de Tineo ..•........•........ Cangas de Tineo.....

.sindicato AgTicola de San Vi-' .
cente de "Agueras , '. Quirós .

Idem íd. de Arrojo de Casares.. Idem .
Idem id. de Ballota. . . . . . . . . . .. Cudillero ' " .
Idem id.. de Pajares. . . .. . Lena .
Idem íd. de Soto de Luiña Cudillero •......•...•

Idem íd. de Tapia.•... '. ~ .....• Tapia ..... ~ ..•.•....

Adquisici ó n de
aperos, etc..

Fomento de agri-
cultura.

ldem.
Defensay mejora.
ldem. ,
Fomento de inte·

reses ag-rlcolas.
Seguros de gana­

do y Caja rural
de Ahorros y
préstamos.

León.

TÍTULO \ DOM:IClLIO SOCIAL OBJETO

IdelIl y" prog'l'eso.
Previsión.
Auxilio mutuo.
Socorros.
Defensa ypropa.:

ganda de ideas.
Socorros mutuos de San José ... La Bañeza.......•.• !. Auxilio mutuo .
.Juventud Socialista de La Ve- .

cilla y Murias de Paredes Santa Lucía Propaganda.

:Sindicato Agricolacomarcal : .• CarracedeIQ.•.. '.' .... Mutualidad, de­
fensa y progr,e­
so.

Idem íd. de Losada " Losada .. ·~ o •••••• , Idem.
Idem íd. de Rodanillo........•. Rodanillo Idem.
ldem id. de Valderas , Valderas ; '" Idem.
Idem id......•.......... ,., •.. San Félix ·de Orbigo .. Idem.
ldem de g'anaderos •. , ... , , .. "~. Posada de Baldeón Idem.
Idem id. . .. " .....•..... _, , .. Villaobispo ldem.
ldero id " ..~ Folgoso de la Ribera.. ldero,
Idem id. . , ,........ ., Albares · ·..· Idem.·
-Sindicato Regional Minero. Leo- .

nés .... ; . . . . • . . . . . . . León .. ; . . . . . . . . .. ..• Defensa.
-Sindicato Católico ~Minero de

Santa Lucía .......•..•...•. Santa Lucía ,
Mutual del Clero, , Astorg~ , ,....•.......
Unión de ganaderos ....•.. , León ~ ....••... ~., ..
Qaritativa de jornaleros Astorga. ", : ..

..Juventud Socialista ; , Matallana ......••...

~o se dió de baja ninguna Soc}edad en aquel Gobierno civil.
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Espíritu de las ckises patronal y obrera fren.te a la Inspección.
Ambiente público.

El espíritU de patronos y obreros frente a la Inspección continúa sien­

do bueno.
A pesar de que hay opiniones en contrario, el patrono no rehuye la

inspección, salvo excepciones, y según el grado de ~ulturaque cada uno
posea, como lo demuestra el hecho de que los Inspectores confiesan ser
excelente el espiritu de las dos clases, así como el ambiente público, y el
no encontrar dificultades ni obstáculos en el funcionamiento del servicio,
aunque se note sensible negligencia en aque)las localidades donde ha
transcurrido algún tiempo sin actuar Inspector alguno, y mucho más
alli donde este servicio aun no es conocido; esto viene a corroborar lo que
dejamos dicho en el párrafo anterior, por lo que si en ocasiones dadas..
eluden o tratan de eludir las providencias inspectivas, es porque lo inter­
pretan, no como mandato de una Ley, sino como imposición del elemento
obrero, concepto erróneo q.ue hay que desvanecer de una vez.

Si las Autoridades en los más de los casos no dieran preferencia a las­
~uestiones politicas, ya veríamos desaparecer en seguida eso que llama­
remos poco interés social, y las relaciones entre organismos tan vitales
como los que integran obreros y patronos se suavizarían muchísimo y
no se tendrían qu~ lamentar tan frecuentes incidentes y choques entre
las dos clases, que necesariamente perturban la vida del país, del que
son miembros importantísimos; pero para ello sería necesario que aque­
Has Autoridades tuvieran alguna más preparación social y crear orga­
nismos independientes que intervinieran única y exclusivamente en las
diferencias o luchas entre el capital y el trabajo, y así no se pospondrían
intereses de orden secundario al interés de todos.

El obrero recibe bien la inspección y le agrada en lo que a él no le
ocasiona molestia alguna (la obtención de certificados de menores ya les
cuesta trabajo y ponen trabas para proveerse de ellos), yes que para la
buena acogida de las Leyes sociales hace falta determinado g'rado de ci­
vismo en todos, del que desgraciadamente estamos' algo lejos todavía.
Ventajas grandísimas podrían obtenerse en cuanto al obrero si sus res·
pectivas Sociedades pusieran empeño en perfeccionar' los conocimientos­
necesarios a lograr tal grado de civismo, que produciría positivos l'e'Sul­
tados económico-sociales a sus -afiliados. No dudamos que así lo entien­
den muchas de ellas, pero creemos no estén en mayoría. -

El ambiente público.debe reconocerse que es favorable a esta función
- social, porque ella indica que el Estado no abandona el cuidado de clase'
tan numerosa como el proletariado. /'



MTIN. Biblioteca Central

CAPÍTULO III

Resuft.ados de la' Inspección.

1

R~sultado de las visitas.

Ouadro lW). ~ Número de infracciones advertidas en cada p1'ovincid
y sancionés impuestas a los_infrqctor'es.



MTIN. Biblioteca Central

124 MEMORIA DE LA INSPECCIÓX DEL TRABAJO CUARTA REGIÓN 125

}}

}}

1

,}}

")}

. '»:

. --

')} .

,}} .}} ,; .

:"'(.~~.,

1 'L~

}} }}. }} }}

:}} }} }} })

}) » » .})

)} » )} )}

» )} }} })

» ~
)}' )}'.

)} )} )} })

}} })

)} }}

)} }}

.)} »
')} »
}} })

)} ')}

)} .. }}

.)} )}

}} }}

.. /)} 'Ji

}}. .1>

)}' .:})....

NÚMERO Y CLASE
.n-E PB.OVi.DENCIAS REC~íDA.S

ACT·AS DE
--~

l'
¿

'.L~~ IA,Ó .]:1' o
'"TOTAL ·ü,.l:·· ¡:l.o ¡ e¿
~ TOTALro .- ¡:l:'

~-O'"Q Q . ., "'.- -;0._ . ..::: 0:;...,. .DO
~~ ~- ·ü· O ::s.

}} » » ~ )} )}, » »-)}-J~
----~-----,-- ',~ 1
2.384 93 114 )} '4.607 2 » » »

363 40 39 }} ~A7f>)} » }) .». )}

184
235

-....

ÚMERO' DE INFRACCIONES
. N ElI LAS l'ROVINCIAS.' DE

)} » »,1 )} )} )}

21 ~ » 37 1 »
)} ::>} )}» » }} }}

)})} » )} ». »» )}.

». }} '5i· ~)} }} }}» )} }}

}}. )} .'<>}y )} »"» ». .» )}

)} » }) )} }} }}» » »
» » )} )} )} »}). » - »

)} }) )} }} }}» .» }} »
» » .. » )} }) - )}»

» '}} » }} )} e}} i }}./

}} ·-1 )} »» »-. .}} »
83 54 665 22 29 » _»

>8.3~ 54 666 22 29 )}.... '.}}

. ·tl~ I 54. 659 22 29 .}}'

» .)} 3 » })'

1 6 98 9
» » 1 }}

20 :¡ '68 6 »
{) 1 8 .}} »

»'- })..
}~ . '» }).

-'7J' }}

-¿'

<5
]
ó

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trábajo de mujeres. y nIDOS..
(Ley de ; 3 de marzo y Reglament~ de 1" de noviembre de I900.)

'Trabajan menores de 10 años (1. o L.) .. ~ •.•.......•.'......• ! c••••• :.

Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en come:J;cio (2.o L.
ldem de noche" menores de 14 (4. o L.) •..•••..:...•.••..•.•.. ~ .. c ••••••••••••••• ~"a ••

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R.)~ .....é•••••••••••• :.~ ;

Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecutivas (8. o R.) .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5; 01,.).••.••• ; .•••••• ;. " .. '" ••...• ~
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o Le .Y 10R. )..•. :. • " '.-: ~ .. "
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a 3.° L/y R. D; dé 26 de junio de 1
Idem menores, con peligro de su moral, (6.o L; Y 17 ~.).;~ •.. ; ••...•..•• ¡ .... '" ~; .. (
No conceden permiso a la mujer en'el octavo mes de embarazo (18 R.)...•....•..•. ;
Idem íd. una hora para lactancia ~19 R.) .•. , ..••..• ~"" •••••...••.• '" .••• ; .• >.•
No facilitan instrucción pr:imaria y religiosa (8. ~L.) ~ " i
No acreditan estar. vacunados (10 L;) ....•........• ~"'" '" o •.•• ; •••. ! •••••••••••:{

No acreditan permi~o paterno (16 R.). , . ·c·.~ ~ ; ":"/'l' .~ •• :••;,.; ••• ~ ••• :. .:.:

No presentancertificados de nacimiento (16 R.)......•..••.• ~"",;,•.••.•••• ~ •. ~.J
No hay separación de sexos (11 L;) ...•. ;.;,.; ;:; ..••..•••• ~"""'~'.¡~ ..~::t
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..•• ~ . >.. '. ~ .~~ -: ; '. ~. ~;":f
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.) ; •....• .; •...• ~' •.. ~ •• , ••.• ~ •.• ~-.:
No tienen libro de visita {42 del R. deI~specciónJ : ••••••:••• 0 •• ; ••••

No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R. ) .. ~ ..•.•.. " . ¡ .. ~ .. : .. '..
No se cumple la Ley de la SiUa(27 de febrero de 1912)" . . .. . .••.•..•••..••.•..•.! .••,r.1I
No se cumple la Ley del trabajo noctum.o (11 ,de julio de 1912): •.••••••...• "'~"

TOTAL •••••.••.•••.•..•••••••••• ~ •••.•• ! •.• ; ••.• ; .•..:'

Previsíón .de. accidentes.
(Ley de 30 de enero yReglamentode.28 de' juÚode 1900.), .. '

'No hay Ley ni Reglamento en sitio VI'sl'ble'(21 L) ' ,:., : : " :.: "
# • • • '. • • .' •• ",- .'. ~ •••••• ~ •• ~ ••• ,_. a::_

"Wo se guar~anmedIdas de segilrida~{54a 59 R.) •••• ~.;. ••..•••.•• .-..•.... '! .~~

TOTAL..••••.••••••••••••••••••••••• ~ ••••

Déscanso dominical•
. (Ley de 3 de marzo de 1904 y Regl~entode 19 de abril de 1905.) _

No se cumple el descanso dominicaL •••••. !' ~ •••••••••••••••••••• ~
. . }

TOTAL GÉNERAL DÉ INFRACCIONES.; ••• r ~ ••••••••••••

TO~AL'DE CENTROS.VISITADOS••••••••••••• ~ .~.••.,
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CLASES DE IN:nUSTRÚ.~

Cl¿adroO). ~ NÚ'lJI,ero,de ,intracciQnes advertidas
, en cadaclase~ fle industria. -.

.12: InduB,triasde la alimentación.
,13. Idem dellibro~ ,
14; Idemdel Pltpél, car~ón, caucho.
15. Idem-del vestidó.
16.,' ~dé~decu~l:o,~ y piMes..
17. Idemde la madera.
18. Idem de tran~pdrt·és.
.19. ídem del 'mobiliario.
20. Ídenide la orn:ame~~ación.
21: Alf~rérÍayceiámi.ca.
22.Vi4rioy'c:ristaL '
23. Espectác:ulos'públicos.
24" I:ii.~ustria~8 vart¡l.s~

1.& Servicios, generales del Estado,Di-,
putaciones o Municipios. '

.2.&':Jndustrias, ejercidas por el Estado,
" '''~Diputaciones o Municipios,' ",
.3,& Minas,salinas y canteras.

,4.~Metalurgia. ", "
",' .5.... Trabajo del híerroy d,emásmetales.

6.& Industrias químicas.
,·7.acIdem del tabaco.
, S.a Idem t:extiles. "
'.9.& Idem forestales y :tgrÍcolás.
10. Idemde la construcciÓn.

/ 11. Idem eléctricas. '. . .

"
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Trabajo de plujeres'y ,niños.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de !3 de novielllbn: de J900 )

Trabajan menores de 10 años (1.° L.). .... .. .. ..... » » »
Idem mayores de 10 y menores de 14p más de 6 horas

en industria v 8 en comercio (2. 0 L.)............. » » »
Idem de noche,~menoresde 14 (4.<l L.)'. ... .... ... ..• » » »

Id::aí:á~ah~).~s. ~~. ::.:. ~~~~~~~.~~.~~'.~~~.~~.~j» » »
Idem íd. mayores de 14y menores de 16, más de 41

horas consecutivas (8. 0 R.). . . . . .. . ;.... » » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L). » » »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L.

y 10 R.) , _ . ...•..... .•.• » » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 ~

3.° L., Y R. D. de 26.de j,unio de 1902)... .. .. » » »
Idem menores, con pelIgro de su moral (6.P L. Y17. R.) » »1 »
No conceden permiso a la mujer en el octavó m'es de

embarazo (18 l-t.) . . • • • . • • • . . • • • . . . • • • . • . • • •. » » » » » ». »
No conceden una hora para la lactanci~ (19 R.) ... " »' » » » » » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.). » »)-»> » » »
No acreditan estar vacunados (10 L.)....... ... 3» » » ,162, 4» J)

No acreditan permiso paterno (16 R.) : '. . 3» » » 165 4 » »
No presentan certificados de nacimiento (16 R.).. . .. 3» » » 162 4 »,,»
No hay separación de sexos (11 L:) .•...... , '" . . .. » » » » ,» » »' i/
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) " » » » » 27 1 »J
No t~enen ~eglame~t~ particular ni interior (17' L.) ~ » » » » 1» » »
No tIe!1en lIbro de VIsita (42 del R. de Inspección)... » » » » 17 2 »j ,j
No reunelllos talleres coñdiciones higiénicas (35 R.). » » »» '1'4 2 ": ~~
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912) .. '.. »1» '» » » '» » '»
No. se c~mple la Ley del Trabajo nocturno'(H ju- :, ',é

ho 191 )...............• ' ,....... » » » » »'» ~I~

TOTAL , 001 9» » ». 537 I 21 . 2,1
- -ITI

,,';

'\

Previsión, de accidentes.
(Ley de 30 drenero y Reglamento de28 de julio de 1900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)...
No se gu.ardan medidas dé seguridad (M a'59 R.) .. ,

TOTAL ' ;

Descanso dominical.'
(Ley de 3 de~arzo de J904 J Reglamento de 19 'de abril de 190 ).)

No se cnmpleel'descanso dominical.... :'.•.....•..•

Total general de infrace!ones.•••.•..•... ~ ... •. ~ ...
Total general~ índustríaJJ'1JÍs.itadas en cada clase.
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Las altas y bajas de los centros de trabajo en la región corresponden
. a industrias de pequeña importancia, pues las que la tienen mayor, o sea
las principales, ya conocidas, puede decirse que han illtensific~dosus la­
bores v aumentado la producción.

La~indus~ia de construcción de obras es la que atraviesa una verda­
dera crisis a causa de lacarestia de los -materiales, no haciéndose en la
2,ctualidad'más que las puramente indispensables, y de aquí que el pro­
blema de la vivienda, donde existen grandes núcleos de población, es
verdaderamente difícil de resolver, y. mucho más, efecto de la actitud en
que se colocan los dueños de ca,sas, subiendo el precio de los alquileres; en
cambio, tiene importancia el número de minas de carbón abiertas a la
explotación, ante la perspectiva de los el~va,dos preci.os que ha alcan­
zado y alcanza di~ho combustible y de los grandes negocios realizados.

Ya en el año anterior indicábamos se iniciaban mejoras en algunas
industrias~e implantación de otras nuevas, pudiendo decir en el actual
que los Astilleros de Riera y Compañía, de Gijón, ya funcionan con toda
regularidad; la construcción de dos nuevas gradas en eÍ dique seco. de
Gijón-Sociedad Española de Construcciones Metálicas-; la contruccián
de otras dos nuevas gradas elllos Astilleros de Gijón-antes Constructo­
ra Gijon~sa-; la fundición y taller mecánico y construcción de máqui­
nas para barcos, de D. Romualdo Alvargonzález, a más de las proyecta­
das en Avilés, y dársena de San Juan de Nieva, astilleros, fabricación
de briqueta y otras.

En la provincia de León, el negocio de minas ha adquirido, en estos úl­
timos años, grandes proporciones por las causas apuntadas, y así es fácil
ver en todas las estaciones del ferrocarril y en lineas de Asturias y Ga­
licia grandes depósitos de carbón en espera de vagones para su carga.
Se habla insistentemente diciéndos,e estar firmada la escritura de consti­
tución de Sociedad de la creación de un gran centro siderúrgico a esta­
blecer no lejos de Ponferrada y construcción de altos hornos, bajo la base
de la importante cuenca hullera de Villablino y minas de hierro próxi­
mas al sitio de emplazamiento.

Mas lo que parece ser un hecho cierto es el éstablecimiento de unos
nuevos astilleros en Vigo, mejor dicho, ampliación de los va existentes
de los Sres. Hijos de J. Barreras, para la construcción de buques de ca­
pacidad superior a 2.000 toneladas, con maquinaria de producción na­
cionaL

La industria se ejercerá por una Sociedad anónima domicili~da en
Vigo, denominada Astilleros Barreras (S. A.), con un capital de 6 millo­
nes de pesetas, aunqlie se asegura ha de llegar a 10 millones de pe­
setas.
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Examen y discusión de los resultados.

131 '

Comparación e'ntre el cuadro N y, el de igual letra del año precedente.

De la confrontación de los cuadros N de 1916 y 1917, vemos que el nú-'
mero total de las infracciones cOl'respondientesa cada provincia ha des­
cendido: en Oviedo, de 4,78 en 1916 a 3,54 en 1917; en Coruña, de 0,84 en
1~16 a 0,.82 en'1917; en León, de 1,21 en 1916 a 0,78 en 1917; en Ponteve­
~ra, de 11,02 en 1!H6 a 6,56 en 1917; en Orense, de 2,55 en 1916 a 2,32 en
1917, yen Lugo, de 3,OS en 1916 a 2,92 en 1917.

y no hemos de perder de vista que en el año de 1916 fueron 1.199 los
centros yisitados, yen el de 1917, 1.475, y'quela población obrera visita­
da eñ 1916 fué de29.S29, yen 1917 de 40.421.

Teniendo esto presente, es de notar un l'esultado favorable para el.
4iño actual y el progreso creciente de la Inspección, que va haciendo, em-

. pleando, si nos es permitida, una fra~e g'ráfica, la labor del tornillo, con­
lentitud, pero avanzando siempre, a pesar de las deficiencias señaladas en
la parte segunda de la Memoria' en· las relaciones con las entidades que se ,

" mencionan y las grandes dificultades que, por atraparte, se ofrecen para
la labor inspectora en sus imprescindibles relaciones con las Juntas de
Reformas Sociales, unas veces, y otras el que por los organismos it quien
compete no se hagau efectivas con la debida actividad las multas iro-

, . puestas por infracciones de 'las Leyes de carácter social", refiriéndonos.
con esto a .10 que sucede en Gijón respecto a las,de la vey del' Descanso
dominical, y ,remitiéndonos para ello a las sesiones dé la Junta en el pre~

. sente año, y que en una de ellas tuvo que acordar elevar una queja de
. los Jueces muú{cipales al Sr. Presidente de la Audiencia de Oviedo.

Comparraciórt entre el cuadro Oy su homónimo dél año p'recedente. Con­
secuencias relativas a la necesidad de modm'ar o reforzar la inspec-
ción en determinadas clases de indu$trzas. .

En la comparación del cuadro O con 'su ·homónimo del año preceden­
te se aprecia más al detalle lo que en conjúnto se consigna en el cuadro
anterior y, acción beneficiosa que se va consiguiendo, y que' cada .día,
cuanto roas tiempo transcurra será mavor.

Como puede observarse, ia'mayor p~rte de las infracciones se refie~
1'en a la falta 'de certificados de los menores de edad, pero aun estas fal~

tas van disminuyendo de modo visible. " ,
Del examen de este cuadro no se deduce la necesidad de reforzarla
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inspección de industrias determinadas de un modo especial; ahora bien 1 .

desde luego, si en todas aquellas en que abundan los m~nores de edad,..
puesto que es donde aparecen el máximo de iufracciones, .sin que por eso­
se desatiendan las demás, pues es fAeHel olvido del servicio en los pa­
tronos al no hacer las visi~as con la'debida frecuencia y regularidad.

E~tudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre e~ trabajO'
de mujeres y niños. Medios para mejorar la.'> condiciones de este­
trabajo.

En la región tiene esta Ley una verdadera importancia por el empleo­
de la mujer y del niño en el trabajo, señalando con prefer~ncia las pro­
vincias de Pontevedra con su gTan número de fábricas de, conservas y
salazón, en producción constante, con pequeña variación por el mucho·
consumo que tiene dicho producto; de la Coruña, por las mismas fábricas.
que también existen en sus costas, a más de las de hilados y tejidos de
la capital, Padrón y Jubia, y la de Oviedo con las de conservas, y asi-­
mismo tejidos, y su empleo en diferentes fabricaciones de otro orden, en
donde tienen colocación gran número de mujeres y niños dé todas clases~.

y en Gijón y Coruña con sus fábricas de tabacos, donde su número es
bastante crecido, pues se cuentan por miles las mujeres ocupadas en sus
talleres ..

y en las seis provincias, en la industria del vestido, en sus diferen­
tes variedades de confección para el uso externo, ropa blanca y borda­
dos, que si bien es de relativa poca importancia en las de Orense, Lugo
y León, la tienen y adquiere gran desarrollo en las otras tres que deja­
mos citadas, y decimos relativa importancia porque su labor no es tan
constante, y sólo en algunas épocas del año tienen apuro o aglomeración.
de trabajo. En La Coruña, Vigq y Oviedo ya es otra cosa, porque además
de las necesidades propias de sus habitantes, cuyo número es crecido~ ,"
hay la circunstanc~ade que, por su constante comunicación con Amél'i­
ca, los viajeros acostumbran, lo mismo a la ida que al regreso, proveerse
de ropa y vestido adecuado, seg-ún las estaciones.

En las fábricas de conservas, escabeches y salazón, el trabajo es va­
riable, no permanante, especialmente en las dos últimas clases, y sólo en
las primeras tienen una patote del personal fijo para las operaciones de
colocación del pescado en los envases y demás preparaciones, que se au­
menta a la venida del pescado para su limpieza, que requiere gJ:an acti-

'vida9- por el peligro que existe de perderse. .
Dicho esto, y explicando las diversas ocupaciones que·la mujer y el

niuo tienen en las diferentes industrias de la región, estudiaremos la
aplicación en ellas de la Ley, que no es ignal ni se obtienen los mismos
l"esultados.

El I~spector ~tiéilde, en primer término, a que se obtengan los certi-
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ficados de edad, vacuna' y permiso paterno por los menores de edad, con­
forme a lo establecido, por' ser las infraccioneS más frecuentes, sin que
esto sea causa para desatender lo demás, certificados de que .se proveen
10s interesados con relativa facilidad y presentan en las iudustrias-cuya
labor es constante; en las grandes industrias que han adoptado la deteJ:­
minación de no admitir a ninguno que no llene aquel requisito y sea ma~
sor de catorce años, no solicitan trabajo sin acompañar dicho documen­
to o documentos, y, por lo tanto~ se cumple bien. Pero no así en las res­
'tantes, donde por la vatiación de personal, en ocasiones no ya por sema-
na, sino al día, resulta difícil su fiscalización y cumplimiento, aunque
.cpn la persistencia se obtienen b~neficiosos resultados, haciendo conce­
bir que en plazo relativamente corto, mediante el concurso de las Sacie­
nades femeninas que se van formando, ha dellegar a cumplirse en todos

: :sus extremos, y si para ello se dieran, asu vez, más facultades a los
'Inspectores. .

ERla <>btención de los certificados surgen inconvenientes que 1).nas
veces son imputables a los menores o a sus familias y otras alos funcio­
narios encargados de su expedición: a los menores o sus familias, porque

...-sabiendo en los más de los casos' que para solicitar trabajo deben ir
.acompañados de aquel documento o documentos, lQ verifi,can sin él, sin

. más razón, salvo excepciones, que la de no pasar por la molestia deob­
tenerlos, y saHrando también la distinción de se"xos, pu'es el varón no en,
-cuentra tanta dificultad como la mujer, fácilmente comprensible, sin que'
:haya necesidad--"'" de hacer mÁs aclaraciones,'y por parte de los funcio­
narios y profesionales, porque. como se trata de documentos que han
od.e extender gratis, aunque son im.presos que les facilita la labor, no
muestran la necesaria acti vidad,_ por regla geneml, en tal cometido, y ha­
een con ello, unos, obstáculo pasivo a 'la inspección, pues los que los nece­
sitan no ponen la debida negligenciaal notar tal ap~tia.

Dice la Ley respecto del tercercertifi-cado, o sea al del medico, «que
la clase del trabajo a que va dedicarse el menor no es superior a sus
fuerzas, que no padece enfermedad contagiosa¡ Q jnfecciosa y que está
:yacunado»; se cumple esta disposición, es lo corriente, en cuanto al úLti­
mo extremo, por lo que ha podido observar el Inspector, no en cuanto a .

-¡la primera parte, o sea la de que el trabajo a que' va a dedicarse no es
-superior a sus fuerzas y no pad~cer enfermedad contagiosa o infecciosa, .
eon otra agravante, que suele tener que proveerse el interesado de la
linfa o vacuna.

y de aquí el por qué hablábamos nosotros del civiSmo en todos JT el
-.que las Sociedades obreras actuaran con más conocimiento del asunto e'n
.easos tales.

. Mas aun teniendo en cuenta lo que a.ntecede, el progreso en el cum­
plimiento de la Leyes evidente, aunque con lentitud, como sucede, y
tiene que suceder necesariamente, cuando se trata' de las que tienden'a la
reforma de las costumbres, y que, dado el poco tiempo transcurrido desde
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su implantación, escaso personal; al principio, para. su e~caz ~j~cucióny
cumplimiento, sin que todavía se cnente con el necesano, a~en de obs­
taculos que ha tenido que vencer e inconvenientes que hoy eXIsten, pue­
de decirse que se ha;- dado un gran paso para su total cumplimiento y lla­
marse meritísima la labor realizada.

. Por lo que hace 30108 menores de catorce años en el trabajo, su núme-
ro es bien pequeño, y se ha de llegar a co~seguir su eliminación por
completo, por no -eollvenir a los patronos el" establecimiento de dos hora­
rioa en un mismo centro de trabajo, optando por no ,a,dmitirseles. .

...
Ley de 11 de julio de 1912 prohibiendo el tl'abajo i1ulustríal nocturno

de la.r; mujel'es en talleres y fáhricas, puesta en vigor el 14 de enero­
de 1914.

En los talleres y fábricas donde el'trabajo se efectúa regularmente,
es decir, donde está sujeto a un horario fijo de entrada y salida, se
cumple la Ley, no así en lo que se refiere a la industria del vestido en
muchos casos y a lo que se prestan las mismas obreras, no poniendo por
su parte todo lo que debieran para facilitar su ejecución, pues es corrien­
te en algunas localidades no ir a los talleres antes de las nueY~ o nueve
y media de la mañana, a:un en verano, y no se arguya que motiva el re­
traso a quehaceres en sus casas, porque, en general, eso no es. frecuen­
te, y que, además, en las referidas localidades donde eso ocurre siempre
participan de descanso durante la semana por distintas causas y asu
petición, lo que trae como consecuencia los remates de los sábados y la
infracción de la Ley del Descanso en domingo, digámoslo así.

Por lo que se refiere a esta Ley, el trabajo, cuando lo hacen, no es
constante y'muy eventual, y ponen ~speeial empeño en ocultarlo, y por
incidencia'y vig'ilancia en determinados talleres suele saberse; porque
han adoptado en la mayoría de los mismos cesar en el trabajo a las ocho
de la noche, teniendo la hora de entrada a las ocho de la mañana.

La falta del oportuno Reglamento para ejecución de esta Ley, que de­
termine de una manera fija cuándo han de empezar a contarse las once
horas de descanso que como ~ínimohan de disfrutar y cuándo han de.
terminar, ha dado lugar a varias o diversas interpretaciones enlas dife­
rentes poblaciones, aun cuando desde luego han de estar comprendidas
las de las nueve de la noche a las cinco de la mañana.

Estudio concer.niente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos en
punto a higiene del t'rabajo y a la previsión de accidentes..

Esta Leyes, de toda la legislación obrera, la que más se cumple, con­
tribuyendo a ello el interés del patrono, por evitarse responsabilidades e
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indemnizaciones, aparte del sentimiento de humanidad, pero teniendo
que i~sistir siempre y continuafuente para evitar la desaparición d~ de­
fensas, porque suele descuidarse el reemplazarlas cuando se deterioran~

o no se colocan por otras causas al no ser advertidos los respectivos pa­
tronos oportnnamente.

Debido, sin duda, a taita de instrucción, ei de lamentar el poco apoyo
de algunos elementos de la clase obrera en ciertos casos, ofreciendo más
bien resistencia al empleo de medidas higiénicas y de mecanismos pre­
ventivos, bastando }llencionar dos -ejemplos: en varias fábricas de con­
servas, a pesar del mandato del patrono, obreros a jornal quitan las de­
fensas de las tijeras para cortar hoja de lata, alegando que así trabajan
con mayor comodidad; en los andamios mismos, un oficial albañil ma-

, nifestó al Inspector tener la cabeza bien firme y no necesitar tanta ba­
randilla.

La Inspección tiene ,que apropiarse en todo caso la acción tutelar del
obrero, aun contra su opinión o parecer; por ignorancia que del misJ?lo
peligro tienen, o más bien por encontrarse familiarizados con él.

En cuanto a la higiene de los locales en los centros de trabajo, no
avanza todo lo que fuere de desear, continuando casi en la misma forma
que el año ant-arior, y siendo aplicable cuanto ya dijimos; por efecto de
las actuales circunstancias y carestía de los materiales, han sido muy
pocas las ~bras emprendidas, y de aquí que el desarrollo y avance de las
poblaciones se haya contenido lo mismo en el orden urbano que en el in­
dustrial; mas, a pesar de ello, se han corregido bastantes deficiencias y
mejorado las condiéiones de locales, habiéndose hecho alg'unas nuevas

- instalaciones de industt"ias en más ventajosas. condiciones delocal-, seña­
lándose en Gijón la litografía sobre hoja de lata,- para envases, de los se­
ñores Moré Hermanos, la fábrica de bujías y la, sierra de maderas y car­
pintería mecánica de los 'Sres. Hijos de Aquilino Lantero; repetimos que
s,e notan, desde luego, los progresos advertidos, aunque por parte de los
patronos de pequeños talleres se tropiece en muchas ocasiones con el
desconocimiento de los mecanismos preventivos y de los medios dé higie­
nización. A nuestro entender, disminuirían mucho más las infracciones
si se divulgaran los mismos mediante catálogos ilustrados mientras
no puedan establecerse los convenientes Museos sociales en cada región,
por lo menos.

Sobre la observancia de la -Ley del Descanso dominical.

Esta Ley se cumple medianamente, aunque cada afto se nota alguna
variación favorable,' debido a que la dependencia mercantil la exige y
en algunos casos la impone. En las fábricas y talleres se cumple mejor,
pue~e decirse que bastante bien, excepto en los talleres de sastrería y
lDodlsta~, que durante las épocas. de más trabajo Ja infringen de con-
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tinuo '\ casi pudiera asegurarse que las más de las· veces, no por
su p;opia '\oluntad, sJno por las exigencias poco l"azonables ~e la

dientela. -
Las Juntas locales y sus Presidentes no cuidan con el debido celo de su

cumplimiento, si bien se ha de hacer excepción de la de GijÓn,don.de tie­
nen verdadero interés, y gracias a la misma no son mayores las mfrac­
dones, pues aunque en número .escaso relativamente, si las multas im­
puestas se hicieran efectivas por los Juzgados municipales con más ac­
tividad, serían bastantes menos.

Causas de la prospe1'idad o decadencia de las indust1'ias 1'egionales. In­
fluencia progresiva o 1'egresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en dicho movimiento indust1'ial.

Las industrias metalúrgicas y del hierro y demás metales han adqui­
rido algún mayor desarrollo e importancia, pero anormalmente y con de­
ficiencias muchas de ellas, a causa de los obstáculos por los transportes
para el aprovisionamiento de carbones y escasez o elevados precios de
primeras materias.

Las de conservas y otras\ industrias derivadas de la pesca han expe­
rimentado cierta prosperidad, ocasionada por la abundancia de pescado
durante una buena temporada; pero la escasez y altos precios de la hoja
de lata necesaria para los envases, dificultades para proveerse de carbón
preciso para las flotas pesqueras y otras que no se citan, han sido facto­
res importantes para mantener latente en el espíritu de los industriales
}lna justificada intranquilidad no exenta de pesimismo.

Las industrias de la madera también atraviesan un periodo próspero,
aunque al parecer poco duradero, motivado por la falta de madera ex­
tranjera, en virtud de la guerra europea. Es visible la influencia de la
misma en los astilleros para construir barcos de todo orden y tonelaje,'
tan solicitados en estos momentos dé crisis mundial para el desarrollo de
la Marina mercante. .

Las demás industrias s.ufren' de modo más ° menos directo, y según
su clase, los vaivenes ,e influjo de la tremenda guerra presente.

Lo que es triste que, dentro del estado excepcional en que nos halla::..
mos. no se creen más industrias que pudieran en el porvenir dar remune·
radora ocupación a los obreros. Parece como que todas las energ'ias, o la
mayor parte de ellas, se concretan a destinarlas al negocio de carbones
en los varios aspectos que ofrece, y no debiera ser así.

Por lo que antecede, fácil es comprender que las Leyes del trabajo 110

han ejercido influmIcia alguna en el estado de las industrias, y en todo.
caso en sentido beneficioso, pues cuanto en mejores condiciones se eje­
cute el trabajo, m~yores ventajas para el patrono y para el obrero.
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s.a FI.~G-IÓ::N'"

1

j Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la re#;ión, .
clasificadas pOI' provincias, industrias, infracciones y razón de
causas· (iniciativa, denuncia, etc.).

3.052
1.550

57

184
33

22
452

1.379

1.902

82
141

En- Salida.trada.-- --
163 338
396 482

63 113

39 42
163 32

135 192-- --
959 1.199

TOTAL.;........ 4.659

TOTA!> 19.896

.-TOTAL............... 39

TOTAL .•••••••••

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES_

nI. - ACTAS LEVANTADAS.

Documentos despachados.

A o de Instituto .
~ In·spe.ctores..•.•....•.
:> Gobernadores y otras

Autoridades...•••
~ Juntas de Reformas

Sociales...... _.•.•
~ Industrias. . .•...•.•.
~ Sociedades y particu-

lares .••..••...•...

IV.-TRABAJOS DE OFICINA,.

De apercibimiento. 23
De infracción. . . . . . . .. .. . . .. . . . . . .. 15
De reincidencia. . . . . • .. '.' ....•..
De obstrucción.•....•.... ~.... ..... 1

Kilómetros re-) En ferrocarril •. '.'
.dos Por carretera•..••

c~rl'l Por navegación .•

Visitas a Autoridades ..•..........
Actos de asistencia a J. L ....• '"
Idem íd a Sociedades patronales

y obreras •.• _.' ..•......•..•.•.•.
Li bros de visita habilitados ....•.•
Leyes y Reglamentosdistribuídos.
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita .....
J,ocalidades donde se ha realizado

inspección ....••.•....•........••.
Días de itinerario ..

4

1
16

9

237
120

1
69
54

478r:11===========r===;===
149

12
383
121
262
83

100
247

8
6

174

TOTAL 3.181

Clases de industrias.

En razón l:l. sus causas.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS.. 3.181

Por orden superior.~.~••••.•. , .• 120
Por indicación de Autoridades
Por denuncias. . . • • .. . • • • . •. • •• . 4
Por iniciativa propia........... 3.057

lIi
O
';1

!
i 1.8. Servicios del Estado, Dipu-
~ ,tación o Municipio. • .'-
• 2.8. Ejercidas por el Estado, Di­
f putación o Municipio ..•.
... 3.8. Minas, salinas y canteras.•
: 4.a Metalurgia ••••.••.••• ~.
.~ 5.8. Trabajo del hierro y demás
Wl{ metales ....•..•..•....••
O 6.8. Industrias químicas••.••..•

"; 7.8. Idem del tabaco , '"
" 8.8. Idem textiles .
Il 9.a Idemforestales y agrícola.s

.oc LO. Idem de la construcción .••
"'; 11. Idem eléctricas. ••.•. .. • .•

III 12. Idem de la alimentación•••
~ 13. Idem del libro.....•' .....••.
:.. 14. Idem del papel, cartón, cau-

III . cho ..••.••.•.•...•..••....•
_ 15. Idem del vestido••....•.....

Jói) 16. Idem de cueros y pieles •.••
17. Idem de la madera... " ...•.

: 18. Idem de transportes .....•..

\

19. Idem l1el roobiliario..... .._
20. Idem 1ie la ornamentación.
~. ~~fa~~ría y cerámica••....

23
· ldrIO y cristal. ,..... '.....
. Espectáculos públicos.•... ,

,24. Industrias varias..••..•. _•.•

N.O
I. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN. --,

{) - t . . ~ Por primera vez. .. 1.031
en ros VlSl- Por segunda.~...... 6::l0
tados...... Por tercera o más

veces............. 1530
~-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 3.181
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RESUMEN, POR PROVINCIAS

LOCALIDADES

Número ,
de centros

visitados.
INFRACCIOíNKS

A) Servicios en la capital.

Granada....................... 1 676

.1

1.542

Sevilla ........... ·.······"···· . 1 169 734
Málaga ....•...................' 1 459 5.491
Córdoba~............... ·.··.· . 1 349 1.549
Hllelva ............... · .. ····· . 1 175 528
Cádiz ......••................. 1 546 3.198
Almeria ....................... 1 99 1.017
Jaén ......•.•...••...... •.·•· . 1 104 541

TOTAL .•..•••..•...•.. 8 2.577 14.600

B) Servicios de itinerario.

Regional •... Ó. • • • • • • • • • • • • • • • • 15
Sevilla ' . '., . . . .. .. .. 17
Málaga........................ 12
Córdoba....................... »
Huelva............ 13
Cádiz . .. .. •. ..•.•... 11
Almeria....................... 3
Jaen ..•.... ~.................. 3

TOTAL................ 74

TOTALES....... •••••.•.• 82

108
8~

76
»
85

191
23
39

604

3.181

1.109
211
662

730
2.256

210
118

5.296

19.896
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E~tadística de la población obrera visitada en toda l. re~io.~

clasiflcada por provincias y por industrias.
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Estadís~ica de la pobla~ión' obrera vise' en la región,~eiásificada.P9rindustri~s.

83 i?81~/}} 121 » '» 632» »

--'- -- -.--~
TOTALES •••••••••••• 54.560 5~01Ó 244 59.814 '6.415 7..585 .

LOCALlPAD .'

INDUSTRIAS. - PATRONOS

EstadÍstica de la, población· obrera .visi

InspecCi.ón. re~ional: Gr~nada·.. 9"5~3 85.9 30110.4.Z2 ..3.. 42: 1..39!.!. 31. 1.... 1.. '1Idem prOVInCIal: Almena. . . . .. 1.2ü3 150 >:::..70 4 1.4 l3 . 88 12 ( 1 2l 2
I.dem íd. Cádiz 10..671 310 20 ! 11.001 1.330 254! lOf 1.'
Idem íd. Córdoba ' 4..751 1.650- » I 6.401 780 J 1.198 i »,~ 1.9
Idem id. Huelva.........•..... 14.365 615 )} 14.980 575 711 » 1.
Idem íd. Jaén..... ;... ......•. 1.343 125 10 1.4~8 23.' 3~ l'
Idem íd. Málaga... 5.817 532 50 6 399 1.476 1.842 94
Idem id. Sevilla : 6.777 769~ 7.610 1 891,2,030 189 4.

TOTAL.•••••••••••••• 54.560 -5.010 244 59.8146.4115 7 585 327 14: "

Servicios del Estado, Diputacjón
o Municipio........•.... ':.•.

Industrias ejercidas'P0r el Esta-
do, Diputación o Municipio ó. )}

Minas, salinas y canteras..... '. 10.382
Metalurgia................... 2.021
Trabajo del hierro'y demás me-

.tales .............•. ' •.. '.• 10.293
IndlJ-Striasquimicas. . .•.. . . ... 2.887
Idem del tabaco. .. . . . . . . . . . . . . 88
Idem textiles ........•'. . . . . . . . 973
Idem fores~alesy agrícolas. . . . 683
Idem de la construcción ~.. 5.024
Idem eléctricas. 947-
Idem de lá alimentación .. ~ . . .. 8.419
IdeIíl del libro. . . . . . . . . . . . . . . . • 1.080

'Idem del papel, cartón, caucho. 76
Idemdel vestido~ "" ........•'.'319
Ide~ de cueros y pieles.. . . • . . • 407
Idem,de la mad.{lra. . . . . . ... . .. .1.866
Idem de los transportes........ 3.467
Idem del mobiliario • . . . • . . . . • . 1.336
Idemdela ornamentación..... 1.44'1
Alfarería y ceráIDlca . • .. . . . • . . 541
Vidrio y cristal ..•..•.....•. ~. 591
Espectáculos públicos. . . . . . . . • »,
Industrias v.a.rias •. . . . . . . . . . . . 1.631.-

•
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Actividad i!e la Inspección.

La actividad de la Inspección va extendiendo su radio en Andalucía,
incluyendo numerosos centros de trabajo en sus visitas.

La Inspección regional ha aumentado el número de éstas en una cifra
considerable, y lo mismo la mayoría de las inspecciones: A este aumento
de actividad hay que añadir el que ha tenido lugar en ,A.lmería y Jaén
desde agosto úrtimo con el nombramiento.de Inspectores en dichas pro­
vincias, aunque. la Inspección regaional no ha dejalio de visitar las
industrias más importantes de ambas en la medida que le ha sido po­
sible.

He aquí el cuadro demostrativo del aumento de la actividad inspecti­
va en el año de 1917 con relación al anterior:

AÑO DE 1916 Centros 11 AÑO DE 1917
Centros

visitados. visitados.

Inspección Regional. .... 1 453 Inspección Regional. .•.. 784
Idem provincial de Sevi- Idem provincial de Sevi-

lla ..•.•........•..... 385 lla .....•... ".•....... 251
Idem id. de Málaga ..... 89 Idem id. de Málaga " ... 535
Idem id. de Córdoba.. 323 Idem íd. de Córdoba.•... 349
Idem íd. de Cádiz ....... 646 I Idem ~d. de Cádiz .. ; .... . 7p;j
Idem.id. de Huelva ..... 224 Idem Id. de Huelva..•... 260
Visitas del lllSpector Re-

gional en Jaén .. " .... 46 Idein íd. de Jaén ........ 143
Idem íd. en Almería..... 27 Idem íd. de Almeria..... 122

TOTAL•••••••• '. 2.173
JI

TOTAL.••••••••• 3.181

CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otr~s entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Todos los Inspectores de la región coinden en que las Juntas de Re­
formas Sociales no cumplen los fines para que fueron creadas.

Esta idea viene expresándose en sus Memorias de todos los años, y
así la ha consignado también la Inspección regionaL

J
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Respecto de las Juntas de la provincia de Granada, no ha tenido no­
. ticia el Inspector de que hayan realizado servicio alguno de inspecció,n

.en este año.
El Inspector de Almeria dice que durante el tiempo que lleva de des­

.empeüar el cargo no se ha reunido la Junta más que una vez, estando él
ausente en itinerario. .

El Inspector de'Huelva manifiesta .que durante el año actual no ha
. recibido ninguna comunicación que atestigüe el funcionamiento de las
Comisiones.inspectivas de las Juntas.

El de Jaétl indica que desde agosto hasta fin de año no se ha.reunido
fa Junta más que una vez.

El Inspect6r de Málaga afirma que no tiene noticia de los trabajos
que hayan realizado en los {lueblos de su provinéia las Juntas de Refor­
IDas Sociales, excepto la de la capital, que se ha ocupado de la 'vigilan­
·cia de la Ley del Descanso dominical.

.....EI Inspector de Sevilla dice l'especto al funcionamiento de las Juntas:
-«Se mantiene el criterio de años anteriores, si bien en el presente han
contribuido al cumplimiento de la Ley del Descanso dominical, auxilian­
·do y comprobando las denuncias presentadas por la Asociación de De­
pendientes mercantiles. También por si ha denuncia,do infracciones a clí-'
cha Ley.»

El Inspector de Córdoba afirma que carece de notjcias de trabajos
-realizados'por las Juntas de los pueblos de su provincia, y que la de la

.... -eapital, aunque funciona con regularidad, no tiene e,ficacia ·su !Servicio.
El Inspector de Cádiz dice que este año, como los anteriores, «han se­

guido siendo organismos. muertos las Juntas de Reformas Sociales», me­
nos la de Ía capital, y, sobre todo, la de La Linea de la Concepción. La de
fa capital sólo se ha reunido en dos ocasiones: para designar el Pre.siden-.
-te de la Junta municipal del Censo, y para imponer una multa a un pa­
trono en virtud de, un acta de infracción levantada por el Inspector.

La de La Línea ha cumplido, según afirma el Inspector, con todos los
-deberes asignados a estos'ol'ganismos. De ella' dice «que ha mantenido
con la Inspección relaciones constantes, mensuales cuando menos, ente­
rándose, por medio de extractos de las acta.s, de las cuestiones que trata­
ba, remitiendo también notas documentadas de las visitas que realizaha
:la Comisión inspectora de la misma, multas impuestas, expedientes de
los accidentes del trabajo ocurridos, libros de visita habilitados, cuidán­
-dose de este punto con tal esmero, que pO,siblemente todos los centros de
trabajo poseen el referido li bro y están todos ellos visitados ya por la re­
ferida Junta,

»En una visita realizada a La Línea, añade el Inspector, fué acom­
pañado por la Comisión inspectora, pudiendo así comprobar el celo des­
plegado por esta Comisión y -el estado verdaderamente bueno con rela­
eión al resto de la provincia en que se encuentra el' cumplimiento de las
Leyes obreras». . '.
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~os complace en extremo hacer esta honrosa mención de los trabajos

de la expresada Junta.

Noticia de /.os servi~ios prestados por las Juntas en colabm'ación
con los Inspectores.

Ya hemos indicado cuáles son las Juntas· que colaboran con los Ins­
pectores del Trabajo y auxilian y hacer cumplir las Leyes obreras.

Algunas otras tienen nombradas Comisiones inspectoras; pero, a ve­
ces, las Au.toridades acogen con indiferencia las denuncias que formu­
lan, no imponiendo, la correspondiente sanción a los infractores.

JI

Autoridades y otras entidades.

Relación de los Inspectores con las Autoridades de todo género. Apoyo 11
auxilio otorgado por é",tas a la función inspectora. .

\ . .

La relación de los Inspectores con las Autoridades son excelen­
tes, pero el auxilio otorgado por ellas a la función inspectora es casi nulo.

Este es el pr,illcipal problema de la Inspección; mientras las Autorida~

des no amparen vigorosamente a los Inspectores, éstos se eneuentran
sin fuerzas ni autoridad, y, por consiguiente, el cumplimiénto de la le­
gislación obrera vieve a ser voluntario.

Los IlIspe~tores andan remisos en el levantamiento de actas ante el.
temor de que no se imponga a los infractores la sanción correspondiente"
quedando ellos en una situación difícil que les imposibilite volver al cen­
tro de trabajo donde tomó aquella medida. Además. este ejemplo de im~·

punidad produce en los patronos de industrias similares deplorable efec­
to, pues teniendo presente lo aconteqido, no cumplen las prescripciones
de los Ins pectores.

Dado el espiritu que anima a la Inspección del Trabajo en su dificil
misión, con poco que le ayudaran las Autori~ades,sería un hecho el CUUlr

pli,miento de la legislación del Trabajo en todas las industrias. ~un asir
el espiritu de prudencia y de perseverancia de aquélla, unido a la consi­
deración personal que los Inspectores han sabido captarse'"" por su recto
proceder y por su significación sociai, hace que vayan consiguiendo
la obediencia de las Leyes obreras en la mayoría de los centros que
visitan.

Además, los Inspeetores atienden en todo momento é'ualquier indica-­
éióu de las Autoridades relacionadas con su misión.
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Relación de "tos Inspectores con las distintas clases de Sociedades. Medi­
da en la cual han cor:dyuvado a los fines de la Inspección.

La Inspección del Trabajo tiene con toda clase de Sociedades buenas
relaciones, informándolas en sus dudas y consultas respecto de la legis­

, lación:obrera y contribuyendo a difun~ir en ella los beneficios que sopor­
ta a sus individuos el régimen-legal del Instituto _Nacional de Previsión.

En cuanto a la medida en la cual han coadyuvado a los_finés de la
Inspección, podemos decir que ha sido escasa, debiendo' señalar solameÍl- ,
te la (·.ooperación que ha:. prestado la Sociedad de obreros'panaderos de
Almería señalando faltas al cumplimiento de las Leyes del trabajo,qú.é
han sido comprob~daspor el Inspector.

En la provincia deCádiz debemos indicar la intervención que ha te­
nido el Inspector, a instancia de la Sociedad de obreros petaqueros de
Ubrique. en la huelga declarada por éstos.

La Inspección regional, y los Inspectores de Sevilla, Málaga y Cádiz
espeCialmente,' han realizado trabajos encaminados a fomentar la funda­
ción de Mutualid~des escolares, con el fin de difundir las instituciones
d,e Previsión que tienen tanta importancia social.

;Número de Sociedades existentes en la región. Altas y bajas de las mis- ,
mas en 191,7.

Aunque los datós que consignamos dé las Sociedades existentes en la
región son los que nos han comúnicado los Inspectores tomados de los
Gobiernos civiles, no representan una exactitud absoluta, según nos in­
dic.an algunos, pues hay Sociedades de las, que figúran en ellos que han
desaparecido, no habiéndose enviado la baja al respectivo Gobierno civil.

Número de las Sociedades existe"ntes en Andalucía en el año 1917 (1).

Granada., '.......•
Sevilla .•.....•...............•.••.,...
Málaga.••....•.•.......•......•......
Córdoba...•. ~ .
Huelva .••••.........................
Cádiz •.••.............•.............
Jaén ' .'•. ' .•............ , , .
Almería ..............•........•......

TOTAL.••••••.••••••

626

333
805
177
_"

»
110

2.051

tO(t~l ~o ~an. podid~ obtener los Inspectores de.Cádíz, Sevilla y Jaén el número'
e oCledades existentes en dichas provincia.s. '

, 10



MTIN. Biblioteca Central

146 MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABÁJO

Sociedades legalmente constituídas en la región durante el año 1917.

40
37
16
ñ2
2~

24:
57
13

267TOTALES •••.•.

PROVINCIAS

m ~ I 1,,; I
~ S ,¡, ~ ~ , ~ ¡-
.:; ~ ~ ,¡, ~ l.ñ ~ l.

m ] ~~ ~ ] 1: ~ I ~ .¡ 1 ~
: .~ 0::1 .E ~ ~ ~ ::: 'O E-<.!:: o O" _= en Q) o !-I o
~ 8!lJ ~ .E ~ ~i~ --"=-I_~

-- -------1-'9_-6 --1 -» ~>-!1-3!,--~1 11:l> I 2 41»
Granada..•..•... , . • . ; ')
Sevilla . , ....• o , • • • •• 22 4 2 6» I 1

1

» I » i» » MJ

M 'l 8 2» » '3,» 2»' !» 1»
a aga ..........• o o. 17 4 1 51»:. 1. 21 3 151, 3 1Córdoba .. " , .. ,. I

Huelva " o 6 2» 41 9¡»! 7» »1»»
Cádiz .. ~ , . . 7 3 2 2» ¡ -» I 2'1 4 i 4::» »
Jaén. . . .. .. .. ... 10 1» » 2' 21 11 10, 18: 1 2
Al . 10 3» » »,:', » o!, » I » I » 1,» »merla · I

106120 517 lf112511f3f9 5

Bajas de las Sociedades de la 'región en 1917.

Granada.............................. 4
Sevilla o •••••••• ; •• , 2
Malaga., o,. '" .', ••• o" o·' ••• .-., •• ". o 11
Córdoba •. , , • o o: .•.••• o,., •••• o... 3
Huelva, , ".;,. o, •••• "., ••• ,. ,7
Cadiz , .' , _.. , . ,- , , . ¡ • , , , •• ,' •• , , , , • , • • T
Jaén,; ".,. " ' , ".,' o " »
Almería , , ,- , , , , , .....••• , , .. , , ' .', 3

TOTAl.,.,., •. " .•• " 41

El Inspector de Cádiz hace en su Memoria especial mención de la
Asociación benéfica y de previsión dé los empleados de la Sociedad Es­
paijola de la Construcción Naval, fundada ~n ~J_a~o;1916, ~T cuyo Regla­
mento fué aprobado en 18 de agosto de 1917.

El fin que se propone esta Asociación es de auxilio de sus asociados
en caso de enfermedad, y la concesión de pensiones a los empleados físi­
camente inútiles, a SUB viudas, BUS hijos o sus padres.

La Sociedad patronal auxilió a esta Asociación en 1916 con 15.000 pe.
setas, y:el año 1917 cou 6.500. . ,
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-Espí;"itu de itr ciase palro'nál y o6re1~a frente a la -Inspección.
•.. . Am:biente público.

147.

El Inspector -de Sevilla contesta a este epígi-afe, diciendo que la clase
patronal Se muestra/cada vez más propicia al cumplimiento de las Le~es
del ttabajo, y -que la clase obrera está'persuadida de que la. Inspección
é¡:;tá 'dispuesta a comprobar las denuncias que se le hacen.

Ef de Almeria indica que los patronos van inclinándose al cumpli.,.:
miento de,l'as Leyes ;()breras, y que pocas veces ofrecen notoria resis.,.·
tencia.

El de Jaén afirma que, tanto el patrono como elobrero, son dóciles a
la observancia de 'las Leyes de Accidentes y del t1·abajo de mujeres y
niños; pero en cuanto a la del Descanso dominical, todos faltan~ expli-

-cando esto el Inspector por no existir industria propiamente dicha, no
trabajándose en algunas, como sastrerías, sombrererías -;." marmolistas
de una manera con~tanteJ y sí sólo cuando la demanda aumenta, exis­
tiendo temporadas de Kra!1 actividad y otras en que no tienen ningún
personal trabajando.

El Inspector de Málaga dice que la clase obrera ve en la Inspección
una sana defensa de sus intereses, y que los patronos van cumpliendo

,las indicaciones de aquélla, aunque la primera visita que se les hace sue­
len recibirla con alguna desconfianza.

- En general, se puede afirmar que a medida que se conoce más la Ins­
pe~ción y los fines que persigne, va aumentando su prestigio, pues los
patronos ven la prudente intervención de la misma y están convencidos
que sus indicaciones son beneficiosas para todos_

Es innegable que los patronos van cumpliendo las Leyes del trábajo:
unos, por espíritu de obediencia a la disposición legal; otros, requeridos
por el Inspector; otros, en fin, porque la Inspección ha llevado a su con­
vencimiento la bondad de .estas Leyes; pero rarísima vez por la fuerza
coercitiva, es decír, por las multas imp,uestas a los infractores por parte
de las Autoridades, las cuales se muestran en muchos casos indiferentes
.a la acción inspectiva. '

. La clase obrera ve 'con simpatía a la Inspección, y tiene en ella
confianza, porque sabe que obra siempre dentro del cumplimiento de 8U

deber. -

El ambiente público es también muy 'favorable a la Inspección del /
Trabajo, pues se considera com~ un positi \ro progreso de nuestra legis-
lación social. .
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.Altas y bajas de los centros de tralJajo. Noticias de las indust1'ias nuevas­

y de la..;: desapm'ecidas en la región;

Es notoria, por desgracia, la grave crisis que ha experimentado nues­
tra industria con motivo del conflicto europeo: hay algunas que han sus-

.pendido su funcionamiento por consecuencia de él, y otras cuya vida
irregular tiene alternativas en· su actividad; por esta razón, algunas al­
tas y bajas no pueden considerarse como definitivas~ Como industria
nueva se puede citar una fábrica de alcohol en Motril (Granada), y como
baja, la fábrica de cdstal de Florencio Canavese, en Málaga"
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CAPíTULO 111

Resultados de la' Inspección..

Resultado de las visitas.

Ouadro LW). - Número de infracciones advertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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. NÚJIERO})E INFRACCIONES EN· LÁS FROVlNCIAS DE

151

NÚMERO Y CLASE
DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
1

-rOTAL

. ACTAS DE
-----:-~--

'1
~ .
... 1::
a;:E
.n u
o

TOTAL

1

43-

10

2'
11

JI)
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»

»
»
»
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»
»
»
»
»

1
»

»
»

1 4

»
»
»
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» .»
» ' »
» »
» »
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.» »
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» ~
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» »
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» »
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»

» ·1-',1 ,ti

»

»

»
»

" »
»
»
»
»
»
»

»
»

3 6
61 114
» »

» 22
» »
»
,»

.» »

3
»

»

».-
»
»

»

»
»
.»

»

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» '
»

»
»

». \'

: ¡
»

».
»
»
»•.
?> I

I
» I

'»

. -.-.--- -- ---_.__._._- -- -------,---

J,,
20» I

17

»

»

. 65
, 2
,:»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

1
28

».

'-1 ',,-,-

!{)

» " .}) » /})

J~ 186 i7~01 498 ;46 71~ . ~33~~ , 4.8~~ , ;

529 18..6.' 1-75.81 505 346 119" 73 '202 4.318 11
528 1861.746 505 34~ 719 66. 201 4.297}) » }) » })

::& ::& .. '» » » .}) . }) » . », » ». » » »

16122 ;:» 1 10 41' - 412 70 '73.9 2 »»)} 3
'132 22' » ,» » 492. '. 77 814· 1 »»» 1
102 19 363 15 166 403 61 1.:187 1 » '» 1» 2
31 i80i¡' 2 »1 13 . 1 271 ~.» » »,}} /1

~ ':9:~~L.L~J _~~ : :. r: I ::_=_._
~4:19 '801'6~86Q U>35 1.20813:481 '4871.).2816.868 ,16'~.~:\~'1 ¡ 21

~ITi1'-'I-'I-T7 --:-. ---- ....-¡~-.~
I / I I I ,,' t

l~ '~ '141 '15 ~g _~~. 7~ m~J:, J; i »12

~ . 143 -;o U ~ 695 120 80 1.689 -'- -.'.-'-5.'.11-'-');-. ¡-»-... =",=3 "12

:7-i-I-I-~-' 1-1

'1'· ,) ··1 '(' 1 j " , ", ¡'; ....!.:~ -.:. '3f> L27211l2~ 1.439

.

:..~.·._·94D1.6.15.3 !..549 1.2585.. 454, 659 1.227 19.896 23 15 »

q7~-:2.5~'L535, 349 260 737 143 .122 3.181» », »

. ..

Trabajo de mujeres y i:uftos~

(Ley de 13 de marzo y Reglamento deq <le novi~~bre.dch9óO.)

Trabajan menoresdé 10 años (1. o L.).•. ",'" :.~ ~ _ : ..•..'
Ide: mayores de 10 y men()res del4, más de 6 horas en j.n(lustriay8 en comercio (2. oL
Ide de noche, menores de 14 (4. L.) . ': '" .••.. "/' .•.......•.•.•. ,..
ldem mayores de 14 y menor~ d~ 16~ ,1Il4~R-e~8 hOJ.!as (1. o R~) ~ •••••••••..•.•••• : . '.••
Idem mayores de 14 y m~noreg de 16,' ·ináSile 4lhoras consecutiva13 {8. o R;); ••••• : •• ; .'.
Idem menores de16, en ~ndustriaspeligrosas(5.0 L.) : : .. ',,, ~ ••• '. .
ldem me1?-0res de .~6 en ~spectáculp~púpli~()S«(1~,L.~'f10 lq ,'...•....' •... :: :~:'::
ldem mUJeres y nmos~de ,11 horas diarias'(1~o1i3: L~'; y ltoD. de 26 de juniode 1
ldem menores, co~ pelIgro de.su lilora¡l (6. o L. y 17R.)' ..... : • ~ ~ .~ .•.• ,; .•.••'••• : ••:••
No conceden permIso a la mUJer en el \Octavo mes de embar-azo (18 R ) .' .. ' .' ';
ldem id. una hora para lactancia (1~R.)............. .'. . . . '" r' ....... ',"
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8:0L ) ..: , ~ ·······1·· ~:"" ir-
No acreditan estar vacunados (10 L.): ~· ...-·;;.. :i . :' • ~ ••••••••••••• ,. ','" •• ,.~ ••...•.•.•

No acreditan permiso paterno (16 R.) ~. :'::':.: ~ .. ~ ..•..........: •. "';,'
No, presentan certificados de nacimiento (i6 R.}•• :. :~~ ~:.::: .,••• =," .,: o. "'~~
No hay separación deseios (11L)' ',.' ',"'" ,,"'O~L~~~~;·'~"·;".t~J···· '.. ~.t
No hay Ley ni Reglámentoen sitió'~i~n;íé:(ii:i:;~):'::::,t',; . '" ...• ~.. ~ .• ; .....•• '~ .• ;.
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L')'" " .'•.•••..•. ~ ••.••• '," .~••••• "':'~
No tienen libro de visita (42 del R. de Ins ecció ., , ••.. 0 '/~,7
No reúnen los talleres condiciones higjéni~ás (35k:) : ~ ......•. '.' ...• "'~'" ~ ~,":
No se cumple e~_R. D. de 25 de enero,de 1908 IIndustri~;~~~hibid~~)'" .. ::. :°7°:. ,:.•
No se cumple la Ley de la8illa (27 f~brero1912) ... ::•....•..••.... ::.::: ::::":":,:::~o

TOTAL.•••••••••.••• '" •.•••• ~ ".; ;.~ ,

TO'tM..GEN~AL'DE I~ACCIO'NES ...;::
- '. .. ..

TOTAL DE CENTROS VISITADOS" . '~"'-.i:
•• ~ " , ,._. '.'-<

,PrevisiÓn de accidentes..
(Ley de 30 de enero y Reglamento de 28 de julio d~ 1900.) , ..

No hay Ley ni Reglamento Ém sitio visible (21 L )' .'" ...'. .'
No se guardan medidas de se idad; (54 a 59'. , ..• ". ~ ,.,•. '. '.' .•••.•.' •.•.: • o:.

_ . gur . R.) ••••• , ~,..! •• ~ o '••• '.0,.

,:TOTAL;••••••• ~ ' ••• ~. '.' ; •.•••••••. :'; ••••.••

. ,Descanso doÍninical.
• .{Ley de' 3. de, marzo de 1904 Y Reglamento de 19 de.abril de J905.}

No se cumple eLdescanso dominical ' . . ' . . '
. . ~~,
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Cuadro O). '- Número de infraccioneR advertidas
en cada, clase de indust'l'ia.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado~ Di­
putaciones o Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputacione~o Municipios.

3.a Minas, salinas y canteras.
'!l.a Metalurgia.
5.aTrabajos del hierro y dem'ás metales.

, 6.a Industrias químicas.
'7.& Idemdel tabaco.
~ Si'Idem te:itiles.

9:a Idemforestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias de la alimenta.ción.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idehl del mobiliario.
20. Idem de la ornámentalción.
21. Alfarerí,a y cerámica..
2'.&. Vidrio y cristal.
,23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
, ~.a 2.a 3~~'4.a, 5.a, 1 6.& 'l.a,

----------,----~-------:-~~-li-- -- -- - -- --~

DE~ l' N' D' ,U' S"TRlAS'CLASES -~

-Trabajo de mujeres y nifiOS.

(Ley de .13 de'mal'ZQ y Reglamento ,de 13 de IJ{)VÍembrede 1900.)

67

14
2.

114.

» .

;»:,
. '})

»

.. »' '» ., » »: »'

» » ,», '» 22'
»' • ·7, 95

" ._- 266 4.803»
oh 243 4.318

':';' 245 4.297
» }) .»

739-
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23 ....
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<,8'9 ;120,
~9 "124'

;89, ';'126-
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" .,53 ,2fj' 18
58 "2820"
68 . 2-2 ' ..15'
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332
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245
247
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3
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»
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»

»

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) . .. .. . . . . . . • . . » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas 1

en industria ,y 8 en comercio (2.0 L.)., .... ~ • . . . . .. » » » ' » » 3 2 1)

Idem de noche, 'menores de 14 (4.0 L.).............. » »», »' »})
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

Id::afd~7~¡;;~~¿~ 'd~'i4";'~~~~;~~'d~"úi,'ri;Ás' d~·.4» ?>,,». »

horas consecutivas (8. 0 R.) ......• ~ ...:: .: ..;:~ ... ;.'. »;» »' »
Idem menores de 16, en industrias p~ligrosas(5.o L.). » » ,» »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L.

Y 10 R.) •. ,'.••••..•..••.••.•.••• '.' •• '¡".-. • • • .~; • ~'" .'» »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diar~as (1.0 a

3.o L. Y R. D. de 26 de junio de 1902}. . . ..... • . . .• » »' '». »»: ~~' »» 'jo })>>.

Idem menores, con peligro de su moral (6;0 L. y 17R.). »»,» "
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.)~ »» » ,> -~2 ':1:;.921'
No acreditan estar vacunados (10 L.) .. " ..•.. ~ ..•. ,lO ,» 27; ,·7. 369 t.J

No acreditan permisopatel'no (16 R.}....•..•... '" 10' ,,» 1,,~,', 2,;7
7
--,' 7 . 378 .57

No presentan certificados de nacimiento (16 R.). . . ... 10» , '7 362, 57
No hay separación de sexos (11 L.) •.. ~ •.•....•.• ;;. »» » . » .-»
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.)... »1' ' 5~3
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L. ).. 1 1 . 5 ·2
No tienen libro de visita (42'del R. de Inspe'ición) .. :3 »3 '.2 .
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).:» ,»;.,' 3: 1
No se.cumple el RD.25enero1908 (Industrias pro-

hibidas) •..........,.'.".'...'.' ....'.... ....•..... .•... » » '», \",1 », '3
No se cumple la Ley de la Silla (21 febrero 1912)...• ~ 2..~~~ ~, ,~» "

TOTAL..................••..•... 34 2 97 30 1.287 ',257 ,,' 7
___ ---.-:a~~~

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de ener~y Re~lamentode 28 de Julio de 1900.)

No hay Ley ID Reglamento,en,sitio visible (21 L.)...» 1 5·2 29
No se guardan medidas de seguridad ,(54 a 59 R.) •••

·TQTAL.................... ......• 2 6 34 8. '132 42;~

" ----~~-~'

,238, 10:, ~;114 ·42<»
26 '3--: -"-"-'-

Descanso dominical.
(Ley d~ 3 de marzo de 1904 y Regtam.ento de 19 de abril deÍ90).}

No se .cumple el deséanso dominical. ..•..••. ~ ~ ..•..

'Total general de inf:aeeíones·• ....••• : . • • . • . . . • . •• 36

Total general de industrias visitadas en elida clase. 4

8 ~33 38 1.425

'1 16. 9 .237

:. ·'1": "'".:

-339'3.Q54, 48l·1;129 .91't. 45"5.-

... 12: 383 .. 121' <~262:'83'ioo

,-'
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II

Examen y discusióD de los resultados.

Comparación entr~ el cuadro N y el de igual letra del año precedente.
Consecuencias que se infieren respecto a la necesidad de redoblar la
insp~iónen ciertas provincias y términos geografico.<:;.

Como el año anterior, podemos decir que si los térmiIÍós de compara­
<:ión-fueran los mismos c~da año, podría advertirse los progresos -de la
Inspección en cuanto se refiere al cumplimiento de las Leyes obreras;
pero como constantemente se están incorporando a la acción inspec­
tiva industrias nuevas, no pueden notarse aquéllos en cifras de eon­
junto.

Habría necesidad para ello de realizar este examen comparativo por
grupos de industrias, y dado el número ·.de infracciones que arrojaran
cada año, ver si en el siguiente había disminuído, marcando, por consi­
..guiente, un positivo progreso.

Pero como los resultados obtenidos se refieren a todas las industrias
yi~itadas en el año, y en este número se comprenden, no sólo las visita-·
das en el an~rior, sino las visitadas en el actual por primera vez, las in­
fracciones que arrojan éstas borran los limites hasta donde es posible co­
nocer el progreso advertido en las antiguas.

Las industrias sometidas a inspección por primera vez en este año
.son 1.031.

Comparación entre el cuadro O y el de igual letra del año precedente.
Consecuencias relativas a la necesidad de moderar o reforzar la ins­
pección en determinada.'; industrias.

Las misma.8 razones apuntadas anteriormente con respecto al cua­
&0 N tienen aplicación en este lugar, pues no es posible establecer CODl­

paración entre unos términos que constantemente están variando por la'
incorporación de nuevas industrias, que vienen a borrar los límites, has­
ta donde es conveniente redoblar la inspecCión en algunas de ellas y mo­
-derarla en otras.

Observaciones acerca de la aplicación de la Ley del trabajo de mujeres'
- y niños.

El cumplimiento de esta Ley va progresando más cada año en las 10­
-dalídades en que la Inspección realiza SUB visitas.

Siendo la Ley del trabajo de mujeres y niños la 'de mayor importan­
eia social, claro es que se continúa dedicando a ella por todos los Inspec-
tores espedal atención. -<
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Los progresos más evidentes consisten en haber hecho adquirir cart&
-do naturaleza en muchas industrias, que los menores se provean de los
certifiéados de edad, vacunación y permiso paterno, y conseguir q~
lá jornada de ellos no pase, en' general, de los límites marcados por
la Ley. .

Hay otros muchos ce~tros de trabajo d9nde la presentación de certifi­
cado no se cumple espontáneamente', sino a requerimiento de la Ins­
pección; pero, de t<?das maneras, se llega a conseguir el resultado a pe-
tecido.· ,
, Respecto del ce~tificado de vacunación de las obreras, va encontran­
do menos resistencia por' parte de éstas a presentarlo, aunque algunas
prefieren abandonar la fábrica· o el taller antes de cumplir con este

,- precepto. '
En los talleres donde trabajan obreras de la' aguja, el progreso en este

sentido es evidente. .
;Ei trabajo de muchas' de e~tas obreras en Andalucía no es constante,.

p'ues en bastantes talleres de ve$tidos de señora, ropa ,blanca, sombrere­
ría, sastrería, etc; están temporadas sin personal apenas, y ,otras que
existe gran actividad, sobre todo en 'proximidades de fiestas tradi-

,cionales. ,
En alguna localidad, los certificados de Jnenor los han puesto ala ven-

ta en Casas editoriales, pero a veces los obreros se resisten a comprar-:­
,los. E~ta Inspección regional y los Inspectores provinciales han venido
-gestionando cerca de los Alcaldes de las localidades que visitan que los
Ayuntamientos pongan a disposición de los obreros ejemplares de esta
clase, ya que tiE)nen que ir aquéllos a; que la Autoridad local certifique
del permiso paterno, y así lo han venido haciendo los de algunas capita­
les de pro~incia y también los de varios puéblos importantes,. pero esto
no significa más que el buen deseo de algunos Alcaldes de facilitar el
cumplimiento de un preceptolega1.

En ocasiones que no se ha conseguido esto de los Ayuntamientos, a1­
gU!10s Inspectores, como el de Sevilla y el Regional, los han costeado de
su bolsillo particular. '

Por lo que se refiere a las condiciones higiénicas de fábricas y talle­
¡oes, la'Inspección hace cuanto puede por que se'mejO'ren, y en ,este senti­
do ha conseguido bastante, pero a veces existen dificultades ql;le va ven­
ciendo hasta donde es po~ible, especialmente en la pequ~ña industria.

Observaciones acerca de la Ley de Ac~identes. P;ogresos advertidos en
cuanto a higiene del t'rabajo y a la previsión de accidenteN.

Como hemos dicho en anteriores Memorias,' se obsenran' cada año
mayOJ;.es ,progresos en el cumplimiento de eata Ley. Las razones qu~ con­
curren· a ello las hemos an~lizado repetidamente, y por esta razón no las
mencio~os, remiti.éndonos a lo que tenemos expuesto.
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La Inspección ha conseguido que en la mayoría de las fábricas que
visita se guarden las medidas de seguridad convenientes; sólo en casos
-excepcionaleS se ve en la riece~idadde levantar las oportunas actas, pero
más que la amenaza del acta es la acción perseyerante del Inspector la
<IRe alcanza el resultado. '

El' Inspector de Cádiz' ha realizado este año numerosas visitas a
<lbras de construcción y reparación de edificios, habiendo eonseguido, no
:sin gran perseverancia y .esfuerzos, según dice en su Memoria, que
tódos los facultativos direc,tores de ellas cumplan conlo dispuesto en la
'Real orden de 29 de abril de 1916, dando conocimi~ntoa dicha Inspección
~e toda obra en la que se han colocado andamios.

En Granada también ha, realizado visitas la Insp~cciónregional a un
número considerable de obras. Tanto en esta ciudad, <?omo en Sevilla y,
-en otras localidades de Andalucía, los andamios son· fijos, y como to­
davía no han sido objeto de reglamentacióJ;l especial, los directores
facultativos de ellas no participan a la In.spección la existencia de las
()bras.

Continúan los Inspectores ejerciendo su beneficiosa intervención en
-cuanto a higiene del tt'abajo. La Inspección ha procurado que se mejo­
ren la::J condiciones de algunos talleres en lo que s.e refiere a luz y venti­
lación, ordenando la ampliación de ventanas y procurando que el núme­
ro de obreros de cada taller esté en relación con su capacidad.

También ha' dispuesto que adopten 'aparatos protectores los ob-l.'eros
-en determinadas industrias que por su cai'ácter insalubre reclaman el
uso de los mismos.

La Sociedad Española de Construcción Naval de Matagorda (Puerto
Real) ha construido una nueva enfermeria de material e instrumental'
moderno para toda clase de operaciones.

El servicio médico está atendido permanentemente por dosmédi.cos y
dos pt'acticantes que turnan en él.

Observaciones sob1'e la Ley del Descanso dominical.

La mayoria de los Inspectores ponen de relieve la indiferencia de las.
Autoridades locales a la observancia de la Lev del Descanso domi-
nical. ~

En S~villa se ha conseguidQ el cumplimiento del descanso dominical
-en 108 establecimiéntos de comercio, merced a la acción per.severante de
los dependien~es,EnGranada sucede lo mismo y en .alguna otra loca­
lidad.

En Cádiz. har.ealizado estimables trabajos el Vocal obrero de la .1un­
".ta~~~eformas Sociales; Si.·.N'úñez, y el Inspector del Trabajo de aque.,..
lla proviricia; pero, según afirma éste, ha sido '~stéril su labor ante la pa~

sividad de las Autoridades encargadas de hacer cumplirdicbaLey.
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,Sólo en La Línea de la Concepción es donde, a juicio del Inspector, se
cumple mejor. ,

En Málaga se observa la Ley en el comercio; en los demás cen­
tros de trabajo se va respetando más cada día, según afirma el lns'­
pectar.

./ El de Almeria dice en su Memoria que son poeos los gremios que des-
cansan los domingos. '

El Inspedor de Huelv~ exp~ne que se cumple la L,ey en los grandes
eep.tros industriales, sobre todo en las minas, y en muchas pequeñas in­
dustrias sólo medio día.

El Inspector de Jaén dice que no se para en los talleres los domingos
SI hay trabajo. En las minas, añade, «tampoco es facil hacer cumplir la
Ley del Descanso, pues la mayor parte de ellas están arrendadas por un
tiempo determinado, y el arrendatario no quiere perder un día, pues lle-

.. gado el término del contrat·o de arrendamfento, lo que no haya sacado se
queda sin sacar por cuenta suya, y puede darse el caso que esté traba­
jando en zona 'estéril un cierto tiempo, y cuando se presenta un, árbol de
rique~a y el plazo es .corto para su extracción, el arrendatario trata
de sacarlo lo antes posible, razón por la cual no respeta el descanso do­
minicab>.

El Inspector de Córdoba manifiesta '«que la Ley del Descanso es casi
:: letra muerta», y añad~ «se cumple en la mayor parte de 10s centros de
. 'trabájo, pero se cumple por costum~re,por tradición, y el que la cumpl~

',es por<flle buenamente quiere, no porque nadie le obligue a ello, y mien-
tras los Gobernadores y Alcaldesuo pongan decidido empeño no se cum-

. plirá, no ya sólo en los talleres, donde al fin y al cabo el obrero ti'abaja
·pOl'cobrar, sino principalmente en las tabernás y tiendas de bebidas,
que son las que nuncá se cierran y eh donde con mayor rigm: debiera
cumplirse la Ley».

Causas de la prosperidad o decadencia de las industrias regionales.

• . Elactual conflicto europeo continúa sosteniendo en las industrias de
la región la crisis que sufrimos. .

La vida de nuestros obreros eseada vez más difícil ante la gravedad
del problema de la subsistencias. Es innecesatioaducir razones para
demostrarío porque. son conocidas de:t~dos.
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1

Resumen general num~ri.eode las visitas hechas en toda la regloD,
clasificadas por provincias, industrias, infracciones Y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.). .

N.O

En- Salida.trada.
-- --

132 163
2B8 228

18 13

9 28
1

6 S

403 486

TOTAL•.•••.••.•..•.•

Servicios diversos.

n. - INFRACCIONES.

TOTAL....... • . .• •. . . 3.SOS

IIl. -ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

I?ocumentos despachados.

A o de Instituto .. ; •••..•••.•
• Inspectores ••..•.....
, Gobernadores y otras

Autoridades ....•.•.
, Juntas de Reformas

Sociales...•.•...•••.
• Industrias ...••.......
, Sociedades y particu-

lares .•..•..••..•..•.

TOTAL ...••...• ~ •..

De apercibimiento ..•..•••••.•.•.••
De in~ra<;-ción:•.... '" •••.••• .- . •. •
De reIncidencia .•..•...••.•..••..••
De obstrucción•••..•....•.•••.....•

R 'ló t lEn férrocarril.... 3.603
1 m.e ros ¡-e- Por carretera. .•• 1.62"2
corndos..... Por navegación.• _'_'_

TOTAL... . . .•• •• 5.,225

Visitas a Autoridades .• -.....•.. " 68
Actos de asistencía a J. L.... •.•.•• 17
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras.. .• .. _•.••... , ••..• ". 10
Libros de visita habilitados...... 236
Leyes y Reglamentos distribuídos 864
Apercibimientos anotados en li·

bros de visita.. .•••••.•.••... ••• 153
L?calidac;les donde se ha realizado

Inspección. . ....••..... ...•.. . ...•. 80
Días de itinerario............. .••.• 112

6

2
219

16

192
81

2
258
10
88

1~1I============::;::::=::;::==
81

39
149
68

169
27
93
52
56

4.
1

6t

N.O

TOTAL. .....•.•••...• 1.862
1-

Clases de industrias.

TOTAL DE CENTROS VISITADOS... 1.862

En. razón a sus causas.

Por orden superior.. -..... ....• 1
Por indicación de Autoridades. 1
Por denuncias. ••••. . . •••. • . •• •• 7
Por iniciativa propia. ••.. .•... 1.853

!
"CI..
.. l.a Servicios del Estado, Dipu-
.. tación o Municipio •.•...• I

1m 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio •..•
~ B.a Minas, salinas y canteras••
11 4.a Metalurgia.. . • . ...••.•••.
~ , 5.& Trabajo del hierro y demás.

) metales•..•••.•..........•=\ 6.& Industrias químicas•••••••.
- .7.& Idem del tabaco..•.•..... ,
~ í 8.a Idem textiles .•.....•.•..•..

9.& Idem forestales y agrícolas.
a 10. Idem de la construcción .
:! 11. Idem eléctricas " .
~ 1~. Idem de la alimentación.•.
~ 13. Idem. del libro .•.......•.•..
! 14. Idemdel papel,cartón, cau-
1m cho •.•.•••••...•.......•...
CI 15. Idem del vestido .
~ 16. Idem. de cueros y pieles...•.

17. Idem de la madera...•....•.
18. Idem de transportes•.•••.•.
19. Idem del mobiliario ..•.••.•
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica....•••
22. Vidrio y cristal. . _ ' .

i 23. Espectáculos públicos .•...
\ 24. Industrias varias .•....••...

l. - ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

e t . . ,Por prim~ravez... 478
en ros VISI- 1 Por segunda.••. '" 246
tados .•. " t Por tercera o más

veces............. 1.138

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 1.862

OBSERVACIOl\'ES: Sumados los. parcial,:s! resultan vi~itada.s 'SS localidades, y si
figuran SO. es porque en ValenCIa han VISitado el regional dos provinciales yel
auxiliar, y, por lo tanto, se han de descontar-S. .
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RESUME~ POR PROVINCIAS

161

LOCALIDADES
Número

de cen·tros
visitados.

INFRACCIONES

..4.) Servicios en la capf\tal.

Cartagena..................... 1
Valencia...................... 1

.Alicante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
·Castellón.. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1
Cuepca..... 1
La Unión ·..... 1
Llanos del Beal. . . . . . . . . . . . . . . . 1
Descargadas ~. . .. . . . . . . 1
Esperanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Portman....................... 1
Alumbres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Escombreras : : ; 1

TOTAL............. 12

106
119
. 81
126
51
59
49

161
165

97
96

110

1.220

35
131
38
40
36
28
19

219
433
147

----180
310

, 1.616

B) Servicios de itinerario.

Itinerario núm. 1 . . . . . . . . . . . . . . 2
Idem núm. 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Idem núm. 3................... 7
Idem núm. 4 '. . . . . . . . . .4
Idem núm. 5.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Idem núm. 6.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Idem núm. 7.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Idem núm. 8................... 15
ld~m núm. 9, ;.... 2

TOTAL... ......•••.. 67

17
45
74
28
19

107
176
126
-17

609

10
24

552
39

. 12
156
447
357

8

1.605

O) Servicios extraordinarios.

Itinerario único. . . . . . . . . . . . . . . . 1

TOTALES........... 80

33

1.862

87

3.308

11
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Eatadistica de la poblacióil obrera visitada en toda la re~ióD,

clasificada por provincias y por industrias.
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/

,'»
931
335
35
18ff'

»

"~'

,»

--'--,-
3.580 ' 308 ~~888"

~---,,-- ----

TRABAJO DE NOCHE

,»

9·10 9-12 44 » " 44
'9~12 ,9-12 - 'L189 10 i.199
9-"10, 6:;12 203 » 203
8,.12' ,.8-12 123 » '123
8-12 6:;12 .'1.1"40 » L"140

< 9-12" 4..10 881 298 1.1~9

»

.fORNALES'

JI)

......

182 ;~,:':7'- '~
¡{,-o:)

en lal.'e(J¡ón,':~lasJftcadapor, industrias. /"
I '

»

»

»,

»,
»

JI)

JI)

»

» »,
20 124

304: 745
4:140300
1.313 4:.868

88, 'Af)2
,11' '110

, »" "90
, ,B052~:o66

. ' 35 ,:27-6
>537 1.JJ45 , '.,"
1.006 ~'2~323 13'f·,"S:

,'335 / '716>':93
3 ·17 ",2

~ ..-"-~.~ -.-~-'----
-'---- -'- --- --'-' -':-- -'-

TOTALES 35.1232.888250 38¡2()l9.29615.274 746 25.7

Albacete••.•..••..•...••. 4:16 »- » 416 » 40 JI)

Alicante ..•• .- •.•.....•.•..•.••. 9.996 544 90' 10.630 5.740 4.855
Castellón.••..•.•...•.', ..•...••. 2.382 -262 80 2..724 1.182 2.002
Cuenca .••.•......•..•..••..•.. 1.485 82 20 1.1)87" ~12 47
Murcia..•......• , .••...... , .. ,'. 7.150 717 » 7.867 ", 29 18
Valencia.••............•....... 13.694 1.283 60 15.037 '2.333 8.762

INDUSTRIAs. - PATRONOS '

Estadisti.~a de lá., poblaciÓn: obrera visi

LOCALIDAD

POBLACIÓN OBRERA

Servicio~ ~e.l Estado, Diputación I
o MUnICIpIO • ~ •• • • • • • • • • • • • • •• 16:1

1

18 »
Industrias ejercidas por el Esta- " ¡

do, Diputación o Municipio.... ' ,lO 1 4 '1
Minas, salinas y canteras....... 7.500, 674 »' 8.174
Metalurgia ..• J., • •••-•••••••• " •~ • 2.012 5 »2.017
Tl'abajodelhierrQydemásmetales 3.4711 244 8" 3.723
.Industrias quimicas ... ;........ 1.818 2,6 1 L845
Idem dettabaco •......••. '~"'" 260 JI) » 260
Idemtextiles.. ••. ••. . . .. • .• . . •. 4.788 416 123 5.327
Idem forestales yagricolas...... 72 ,JI) JI)' -'72
Idem de laconstruceión......... 1.326 ' 69 25. 1.420
ldem eléctricas.'•.... ;~ .. :.... .. 266 ~ »266
ldem de la alimentación.. ; ..... '. 1.572 '5 ': L 622
Idem del libro••. ~ •. :. ~;...• ~..... 1.154 91.2tl6
Idem del papeJ, cartón, cancho:. 643 82 4: 729
Idem del vestido.:; ..•. , . •• . •• •. . 1.28,6] 168' 22' 1.476
Idem de c-uerosy/pleles•. ~~ .:.... 1.866186 10 '2.062
Idem de la madera. ...•••.•...•. 2.099' 130 14 2 ..243
Idem d~'transportes............ 163 '31 ,3 lé-197
ldem 'delmobillario••... ,' ...•• ¡". 2.909 465 23~376
Idem de la orilamentación:~'. • • • • • 339 29 » ' 368 ~»,
Alfarería. yceráníica..... '. • •• •• • 796 5413 863. 47 '
Vidrio y cristal. ••.••. '..•.••• ; ~ . 6944/» 103 »
Espectácnlos.púbtieos.•.• , .•,.. ..14 "3» , 17 12
Ind1!8triasvarias.• ',~ •••• ~' •• u ••: 536 ",95 _7_ ' 638 >c ' , 435 ".717 ,26"

TOT#ES•••••••••••••' 35.1232.888 250 38.2619,29615'. 724 7~;
. . - .'"~
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- CAPÍTULO JI

De fa Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de Inspección.

Con referirse a lo indicado en años anteriores ,se habría dicho lo su- '
ficiente, sobre este punto, pero creemos pertinente indicar algo más.

De todos los datos recogidosy de la observae}ón directa de los Inspec­
tores se deduce que la actuación de las Juntas ha sido nula.~uedeacep­
tarse de un modo absoluto esta palabra, pues entre los centenares de
Juntas locales de las seisprovincias son contadisimas las que han dado
señales de existencia, reuniéndose alguna que otra vez en fl año.',Aun
así, la labor útii de estos organismos ha sido bien escasa.

EIÍ algunas ocasiones, bastante pocas en verdad, el celo o la afición
de un Alcalde ha bastado para que se reuniese la Junta local y aotuase
con alguna eficacia. Bien pronto las mudanzas políticas han sustituido a
esa Autoridad celosa, y toda la labor se ha perdido.

Esto no quiere decir, de ningún modo, que estos organismos sean
inútiles. Lo que, desde lueg'o, es inutil es su funcionamiento. actual. , '

Integrados por patronos y obreros con la inclusión de personalidades
imparciales (médico, cura e Insp'ectores del Trabajo)" Su actu.ación de-..
biera ser eficaz, y, sin embargo, en la práctica no sucede así.

Es fácil Que la principal causa del fracaso de estos i org'anismos obe­
dezca a la apatía de las Autoridades, pues encargadas éstas de hacer
efectivas las sanciones impuestas a los infractores de la Ley y no ha­

'ciéndolo asi, se produce- lógicamente la indiferencia de patronos y
obreros, que ven su actuación neutralizada por la de Alcaldes y Gober­
nadores.

Como otra causa del fracaso de las Juntas, hay que anotar la falta
en presupuestos de partidas para dietas y gastos de las Comisiones,ins­
pectoras.

Si, por lo tanto, se desea, atendiendo a fines sociales, que no desapa­
rezcan las Juntas, es preciso darlas otra orgailización y facultades com-
pletamente distintas de la que tienen. W

Debe desaparecer de ellas toda actuación política, y. el organismo
ejecutivo de las sanciones debe ser parte integrante de las mismas,
apartando de esa misión a Gobernadores y Alcaldes, que únicamente

,deben prestar a_la~.Juntas el apoyo de su autoridad. Deben ser, por· lo
tanto, a nuestro juicio, Jurados, con atribuciones ejecutivas qJle actúen
obligatoriamen~e.~a~ la ,C()mplejidad de .co:Q.ocimientos que se .nee~si- _
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tan para ejercer con fruto y conocimiento de causa la inspección de fá­
bricas y talleres, creemos que no deben los pat!,onos y obreros de la·
Junta ejercerla, sino única y. exclusivamente personal del Instituto,
bastante numeroso, para que estén vigilados con asiduidad todos los
centros de trabajo.,.

JI

Autoridades y otras enti1ades..

Todds los Inspectores están conformes en que por parte de las Auto­
ridades se han dado el mayor número de facilidades para el desempeño
de su misión. Datos, apoyo moral y' compaüía de dependientes o de las
mismas Autoridades no ha faltado a ninguno de los funcionarios; no ha
variado, por tanto, la actitud de estas entidades, continuando igual en
años anteriores.

La_cordialidad existe taIIlbiéll en las I,:elaciones con las SOCÍe(J.ades de
todo género existentes en la región; en este punto nada notable 'acusan
las Memorias de los. Inspectores. .

Nada hay que señalar .de nuevo en el funcionamiento de estas Socie­
dades. A conocimiento de la Inspección no ha llegado algo que acuse va­
riación que se pueda consig·nar.
. El espíritu de la clase patronal, en su relación con la Inspección, es de
respéto, y nada más. Convencidos los patronos de que la misión inspectiva
no'se traduce en vejaciones ni molestias, sino que, por el contrario, es be­
neficiosa para la industria, señalando transgresiones e indicando riesgos,
reciben a los Inspectores con la mayor consideración. En la mayor parte
de los casos, una indicación es bastante para que se corrijan deficiencias
sin necesfdad de apelar al levantamiento de actas, y en otros, en que hay'
algo más de resistencia, es suficiente la actitud decidida del Inspector
para que se remedie la infraccíón~

El obrero, según se "ha indicado en repetidas oéasiones, quisiera de
la Inspección más parcialidad a su favor; así como deseltria que aquélla
tuviera medios directos y coercitivos para la ejecución de sus deci-
~oneL . ' .

Se han señalado los hechos, que persisten, .de la ayuqa prestada por el
_. obrero al patrono en lo.que se refiere a ocultación de niños y su jornada

, de trabajo y a la resistencia a emplear mecanismos protect'Ores de órga­
nos peligrosos o precauciones higiénicas por un espíritu de amor propio
mal entendido".

El Inspector de Alicante, Sr. Muftoz, indica. que el Secretario del Juz­
gado de Cocentaina presentaba dificultades para la emisión de certifica­
dos de nacimiento; pero llamado a presencia del Alcalde, alegó que
la fa~ta de tiempo era causa de las dilaciones, prometiendo no ocum-

. na más.
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· CAPÍrrULO III

Resultados de la Inspeccion.

I

Resultado de las visitas.

Cuadro LW). - Número de infracciones ad"ertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a los infractores.
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CONCEPTO DE LAS- INFRACCIONES

Descanso .dominical.
(Ley de 3 de marzode 1904 y Reglamento de ~9 de abril de 1905.)

No se cumple el descanso dominical. ~. ~ •••'•••• ~ '4" ••••••••••••••••••••• _. _ •• '.~...............t.";»:....'J'~». » .» » . » . » .» . » '. ».. »,~,~
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TOTAL GENERAL' DE INFRACCIONES•••• _••••••••••

,TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••••• ~ ••••••• _••• ~

PrevisiÓn de accidentes.
. (Ley de 30 d~ enero y Reglamento de 28 de juli~ de 1900.~)

No hay Ley ni Reglamento -en sitio visible (21 L.).••••••.••••••••••••••••••••
'No se guardan medidas de seguridad (54 a59 R.) ••••••••'•••••..•••••••••• ~ •••• ~.:~ifoi--..:..:;I

TOTAL•••••••••••••••.•••••••••••••••••••.•••

¿,,¿ <Ü

~ .~~. 8 ,g
¡ ~ ~ ~ ~ -g

-~-------~----~~----:----'---~---------'---"-:::-_.;,JIL...::'_-l~I-O- _::2__~~

Trabajo de mujeres y:irlñOS.
(Ley de' J 3 de marzo y Reglam~nto de' 13 de noviembre de I 900.)

Trabajan menores de 10 años (1. o J;...) ••••••••••••• '••• ~ ••• ' '•••••••••
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas en industria y 8 en comercio (2.0L.
Idem de noche, menores de 14 (4~0 L.) ••.••.•.....•..•.•.•••. ',.• D" " ,; .

Idem mayores de14'y menores de 16, más de 8 horas (7. 0 R) oo.:.oo. ~ ••• ::
Idem mayores de 14 y menores de 16, más de 4 horas consecntivas (8.0 R.) .
Idem menores de 16, en industrias pelig'rosas (5.0 L.) ~ ....•••.•••.•.••• " .
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L. y lO·R)..•. " ~ ..••.••..
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.oa 3.o L. y R D. de 26 de junio de
Idem meuores con peligro de su moral (6. o L. Y 17 R.).~ oo •• , •••••• , .'.~.
No conceden permiso a la mujer.en el octavo meS de embarazo (18 R.) ..•••..•..••:.
Idem id. una hora para lactancia {19 R.) " •• " .. , •••.
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.° L.) .••• ~ ...•••...•.•• ~ ••..•..••.
No acreditan estar vacunados (lO L.. )•..' 1••••••• ,••' ••••••••••••

No acreditan. permiso .paterno (16 R.) ., ~ ..•...•.•••••• ,; " .
, No presentan certifiCádós de nacimiento (16 R.)....•....•'..•• :~. ~.; •.• :oo ;¡••

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) ..••.•••.•...••• : ••••...•..•.•••
No tienen Reglamento particular n.i intertor(17 L.} •••••·••.••....• oo '••
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspec(~ión)....•. ~,; •.•.•...•••• ; •. ,; .••••.••••
No reúnen los talleres condiciones higiénicas' (35 R).. .- ' ; .
No se cumple el R. D. de 25 de enero de 1908 (industrias prohibidas)•..•....••••:.~ ••
No se cumple la Ley del tra?ajo noctur~o (11 de julio de 1912y••••• •.••• ~"" .' .
No se cumple la Ley de la SIlla (27 de febrero .de 1912).••...••••..••.•.. : ,./. ,

TOTAL ••.•••••••••••,••••••••••••••••• '. ~ ~'..
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Cuadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase, de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

l.aServicios generales del Estado, Di­
putaciones o Municipios.

2.a Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o ]4unicipi,os.

s.a Minas, salinas y canteras.
t.a Metalurgia. .
5.1\ Traba.jo del hierro y demás metales.
'6.1\ 'Industrias químicas. '
: 7.a Idem det'tabaco.
B.I\, Idem textiles.
9.1\ Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
11. Idem eléctricas.

, 12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de tranBporte~.

19. Idem del mobiliario.
26. Idem de la ornamentación,
21. Alfarería· y cerámic~.

22. Vidrio y crista.l.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias. "'".
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Trabajo de mujeres 'y niños.
(Ley de 1; de marzo y Reglamento de 1; de noviembre, de 1900 )

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.) .........•..•. » »
Idem mayores de 10 y~menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.) ...•..,.••.~... -1 »
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.) ....•. .'. . . . • • . » »
Idem id. maJ~ores de 14 y menores de 16, más de 8

horaS(7.
0

R.) '•••• » »
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de4

horas consecutivas (8.0 R.) '.. » »
ldem menores de 16, en industrias peligrosas (5.o L}.» »
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. o L.

y10R.) ..............•.......•..•.••.•••.....••• » »
ldem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1.0 a

3. o L., Y R. D. de 26 de junio de 190-2).•.....•.• '. •. » »
Idem menores, Con peligro de su moral (6.o L. Y17 R.)>> »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) . ..••••••••••••.•.•••. ••.•••••• » ~
Idem id. una hora para la lactancia (19 R.). ....•... » »
No facilitan instrucción primariayreligiosa;{8.o L.). ~ »
No acreditan estar vacunados (10 L.)........ .•.•.. » ~>
No acreditan permiso paterno (16 R.) ...........•.. » »
No presentan certificados de nacimiento,{16 R.)..... » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) " » >Y

No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » »
No tie!1en libro de visita (42 del R. de Inspección)... » » 13
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.).» 1 »
No se cumple el.&. D. 25 enero 1908 (In¡l.s prohibidas).» »
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero ).912).... » }) - (fi
No. se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju-

lIo 1912).. • . • • • •• • • • • •• • . • • • • • •• ••••••••.••• •.•• .», » .»

TOTA.L ~ •• • •••••• oo.. 1 1 32 2167 .'- ,~-~----~~~~'Previsión de .accidentes.
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No se guardan medidas de seguridad (54 a fi9 R.)..'.» » })})'

--'---
TOTAL••••••••••••••••••••• ~ • • • • » .» 13 '.1
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0
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No sepuÍliple el d~eaÍ18~d~~ínieal:.•...•.•.••• ~ ••

Totlil general de infr!léeiones•• " ••••••••••••••••••
TotOL gen.eral deiruJust1'ias visítadQ,s en edaa clase'.
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Examen y discusión 'de los resultados.

Antes de estudiar. los resultados de las visitas haré un ligero resu­
men de las condiciones industriales¡ en su estado actual, de las provin­
cias de esta región.

Seguramente no hay región española a quien haya afeetado más la
guerra que a las provincias de Valencia y Castellón.

Sabido es que la principal riqueza agricola de las mismas es la. na­
ranja. Suprimida la exportación del fruto, y extraordinariamente dismi­
nuida la de la cebolla, el estado general de la nación es deplorable, y
esto se refleja enJas demás industrias.

Siguiendo paso a paso las distintas operaciones que hay que efectuar
se puede apreciar la importancia de las pérdidas sufridas. '

Los naranjos necesitan abonos, y en 1917, por falta de dinero, los.
agricuLtores, o po los han empleado, o si los han hecho, ha sido en peque­
ña cantidad, comprando a crédito.

Los productos insecticidas apenas se han empleado.
.Una vez la naranja en sazón, en su transporte a ios almacenes se

utilizan un número considerable de carros que este año no han tenidO'
utilización. .

Para hacer tablas para lol:! cajones de naranja venia madera -en
gran cantidad, que daba trabajo a muchasserrerias, y, por ende, a cen­
tenaIles de obreros.

La fabricación de cuerdas y puntas de París ocupaba también muchO'
personaL

Las fábricas de papel dedicaban buen número de máquinas a la ma­
nufactura del papel-seda en que se envuelve la naranja, y el timbradO'
del mismo también era una industria floreciente.

En el escog'ido y empaque de la naranja se ocúpan, como es sabido,
millai-es de personas.

Todas estas industrias que hemos citado, engranadas directamente
con la de la >J1aranja, han padecido profundamente, y del mismo modo las
otras han experimentado la falta del dinero que en toda la región naran­
jera se hace sentir.

Por lo tanto, -las condiciones en que se desenvuelve la actividad in­
dustrial son anómalas e irregU!ares, y todo ello se traduce en resultados
también irregulares con relación a años anteriores..

Al apreciar de un modo global las infraciones, se advierte que su nú
mero es bastante elevado, más de 3.300 para cerca de de 1.900 estableci­
mientos visitados; pero, en realidad, este número comprende uná gran
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parte de .ellos, que son merament"e ~e. documentación, libros y Leyes,
que comprenden un total de 2.835. Restad~s ésta~ de .las 3.311, se obtie­
ne la cifra de 476 infracciones, que son las que constituyen las verdade­
ras faltas a todas las Leyes protectoras del obrero y que constituyen las·
deficiencias más importantes.

Entre las fal-t~s de documentación ·hay. todavía un pequeño exceso
ocasionado porla falta dé certificado de vacunación; pero es tan peque­
ño, que no ejérce influencia sobre las cifras totales.

El húmero de infraccioneS en la documentación es de 2.150, que co­
r~esponden a 716 niños que no han presentado los certificados reglamen­
tarios. El número de obreros varones m~nores de diez y seis años yel de
mujeres menores de catorce asciende a 3.884, y el tanto porciento de'in­
Iraciones de esta índole es de 18,43.

. Las infrancciones se han señalado en 81 talLeres de Valencia, 20 de
Alicante, 20 de Castellón y 35 de Cuenca, es decir, enun total de 156, co­
rrespondiendo auna proporción de 8,38 por 100. Como se ve, la propor­

.ción de los centros de trabajo donde se cometen estas. infracciones es
bastante pequeña, en relación con 'e1 número total.

La relación del número dé talleres en que se han encontrado faltas en
doéumentación con el total de visitados es la siguiente: 9,3 para Valen­
cia, 4,8 para Alicante, 11,8 para Castellón, 23;8 para Cuenca, y estas

.: .' 'pr~porciones aun disminuyen considerando sólo los talleres que han sido
/ visitados más de una vez, pues en muchos de los que pOl~ vez primera se

'visitan se corrige la infracción, cómo se comprueba en las visitas poste~

riores.
Esto que indicamos e.s en la capital, pues e,n lospueblosla dificultad

de 'p'roporcional:se la documentación eS grande, y la infracción se corrige
"'. con mucha lentitud. .

.Corresponde el mayor número de infracciones a las industrias te±ti­
les y del vestido, que por la índole de las mismas ocupa gran~númerode
operarios menores de edad. .

Los del mobiliario, cuero y maderas, figuran" después en orden de im-
portancia. _

La falta de Leyes y Reglamentos en sitio visible suma 4{;7 i~fracc-j.o:7'

nes, que en realidad corresponden a la mitad de talleres, ..pues g.e.neral­
mente faltan simultáneamente las Leyes de accidentes y la del trapajo
de mujeres y niños; y;la mayoría se refieren a establecimie:ntos visitad9s
por primera vez. .

Igual observación puede' hacerse por la. falta de libros, de visita, cuya
cifra ~ciende a 218. S~ se ..tiene en~:uentaque han sido 4'71 1O):J :tane-.r~
que han sido visitado,B por primera vez,Jse,deduceque inmediata­
mente ~e ha corregido esta infracción ,en más-de la- mitad~e lasYÍ-
sitas. '. _ . - . '
/ Pas.ando al estudio de las infracciones que afeetan' a. las condiCiones
~1 trahajo de mujeres. y niños, ,se observa que' el mayor n~mer,o' de in..

12
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fracciones corresponde a mayor jornada de la legal para menorea de ca­
furce años. Acusa ~l estado 12j> infracciones de esta índole, y, desde lue·
go, creemos que esta cifra está muy por bajo de la realidad. A nuestro
juicio, raro será el menor que trabaje en fábricas o· talleres que haga
una jornada menor de la usual entre el personal adulto. No posee la Ins­
pección medio alguno de aquilatar este extre~o. Las indicaciones acor­
des de obreros y patronos y la. imposibilidad de obtener un documento
acreditativo de la asistencIa del menor ~a la escuela impiden. toda labor
seria en este sentido. Las cifras estampadas son las que de un modo
cierto e indubitado han sido adquiridas; pero insistimos en que están
muy por bajo de la realidad.

Mucha mavor exactitud ofrece la cifra de menores de diez años que
trabajan en ~lleres, y que ascienden a 51 para, toda la región. De estos
menores, 43 están empleados en. la industria textil. '

Ya en Mkmorias anteriores se indicó el hecho, y que nuevamente se
reitera en ésta. Para ciertos pequeños trabajos auxiliares~ el obrero em­
plea niños de su famila, y lógicamente-, aun4ue no legalmente, quiere
mejor sumar la pequeña utilidad que el menor le produce que no restarla
pa.ra darla a un extraño, aunque éste tenga las condiciones legales.
Esto, que ocurre en la mayoría de los trabajos a destajo,_debe tener una
'importancia mayor en los pequeños talleres, que, medio ocultos, no son
~onocidos de los Inspectores sino incidentalmente, y alln mucho más
en los talleres d~Jamilia,donde todavía nO puede llegar la investigación
del Estado. .

La manufactura y bordado de colchas de malla emplea muchas niñas
que, con el pretexto de enseñarlas, y bajo el nombre de colegios, dadQ al
taller, explotan a las pequeñas. 'Esto es más común en la provincia' que
en la capital, y, sobre todo, se señala en Játiva y Onteniente.

'Muy contadas son las infracciones de otro orden registradas en los
'cuadros, puesto que entí.-e todas no suman en la región más que 27, acu­
sando un tanto por ciento de 0,81.

Sin embargo, de estas 27, las que corresponden a infracciones de la
Ley de 27 de febrero de 1912 (Ley de la Silla) fueron corregidas en la se­
gunda v:isita, y las 2 referentes a la actuación de menores en espectácu:.
lOs públicos, también lo fueron inmediatamente.

Debe señalarse que la actuación de niñose:n é'spectáculos públicos
tiende a aumentar. El desarrollo, cada vez mayor e intenso, de los espee­
tácmos de varíétés, el gran número de salones abiertos al público en la '
Mpitaly la provincia y la autorización de las Autoridades, detiene la
~aeeión inspectiva, que, en muchos casos se desprestigia, porqúe a raí~ de
prohibición de los Inspectores se permite por las Autoridades locales.
Precisa; Por tanto, Ía súpresión de estas autorizaciones absolutamente- ,
incompatibles con el espíritu de la Ley de 13 de marzo de 1900.
:--. 'Si en un talle:r no Se perniíte el trabajo del niño sino en' ciertas y de­
terminadas condiciones,;y,este trabajO' es casi siempre ho'nrado y digno,
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constituyendo el aprendizaje, para que p~eda en su dia ganar-la vida,
es lógico que no consienta l~ Autoridad que el niño actúe en un espectácu­
lo donde nada útil aprende, y donde desde la vida entre bastidores hasta
el espectáculo mismo no es más que una enseñanza iúmoral y per-
vertida'.

Por más que figurantas infracciones referentes a la higiene del taller
y prevenc~ón de accidelJtes en Leyes y epígrafes distintos, los agrupo,
considerando que actúan en contra de la vida del obrero. Suman un total
de g31 infraricciones, corre_spondiendo 181 a la prevención de accidentes
y 50 a la falta de hig'iene del taller, y de aquéllas las dos quintas partes
a la industria de la madera y mobiliario. Mucho es el camino que hay
que recorrer aún pal'a coloca,r los talleres en condiciones de seguri­
daq.; pero no hay duda que, aunque lentamente, se ha conseguidomu­
.episimo.

- Las protecciones en mecanismos móviles son muy usadas, y en la
maquinaria moderna ya traen de fábrica cubiertos los engranes. En los
talleres construídos recientemente se emplean generalmente transmisio­
lles subterráneas, estando bastante separados los mecanismos, y, en
conjunto, también son buenas sus condiciones higiénicas.

Lo que aun no se ha conseguido son las instalaciones para absorber
polvos, ni el operario 11sar caretas protectoras, a pesar de haberlas com­
'Prado muchos patronos. Tampoco se puede conseguir de los operarios
-_electricistas el hso de las precauciones necesarias para evitar los peli-
'gros de las corrientes de alta tensión.

El Inspector Sr. Cebollero hace notar muy acertadamente que los pro­
--.eedimientos de desinfección en los almacenes de trapos son notoriamen­

te insuficientes, y que las condiciones de higiene en los retretes de la'
mayoría de los talleres son deplorables.

La cuestión de higienizar los talleres es por demás compleja. Necesi­
ta, al par de la acción patronal, el apoyo de los obreros y la cooperación
de las Autoridades.

En primer lugar, se necesita una dotación de agua que permitalim­
pieza y báldeó continuo en los locales; después un aléantarillado para la

:-evacuaeión de todos los residuos, y aunen poblaciones como Valencia,
esto, no se encuentra. ~ay poquísima agua y menos alcantarillado, y si

-eso ocurre- en la tercera· capital de la nación, en los pueblos, en que en .
algunos en ciertas épocas tienen que buscar el agua a 4 ó 5 kilómetros,

•. -Be puede pensar 10 que ocurrirá. . .
. Es también factor importante la educación, pues talleres conocemos­

en que si el obrero pusiese algo de auparte, estarían limpios y aseados
~os retretes, y, por el contrario, por desidia y abandono, son verdadera­
mente repugnantea.
: De la comparación de los cuadros con los correspondientes a años an­
terioJ."es se observa disminución en el tanto por ciento de inlracciones
~..l&s provincias de Castellón~ Alicante y Mureia, y aumento en la de
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Valencia, que proviene del gran mimero de faltas en la documentación Y,
de las infracciones cometidas en Játiva y Onteniente, que se han seña­
lado oportunamente en Memorias anteriores y que serán objeto de Yigi­
lancia especial.

Entre todas las industrias, las que dan el mayor contigente de faltas
son las t~xtiles y del vestido, en que se emplean tamhién mayor número
de operarioS' menores de edad. A estos dos grupos corresponden casi la
mitad del número total de infracciones, y, como es natural, sobre ellos
debe fijarse de un modo preferente la atención de la Inspección.

Las industrias de la madera y su semejanté del mobiliario figuran tam­
bién con cifras elevadas en el cómputo de infracciones.

Poco se puede añadir a lo ya indicado como no sean algun~s conside­
raciones respecto a la aplicación de Leyes sociales.

En primer término figura el conocimiento de que, a pesar de todá la
buena voluntad del Instituto de Reformas Sociales y de su órgano acti­
vo la Inspección del Trabajo, no se conseguirá la anulación de las faltas
cometidas por el trabajo de menores ínterin no se organicen cantinas es­
colares, donde el niño encuentre compensación por la falta del pequeño
peculio que aporta asu familia. En segundo lugar figura la creación de
escuelas exclusivas para niños obreros donde puedan asistir las dos
horas que marca la Ley de 13 de' marzo de 1900, pues en las condiciones
actuales ni son admitidos en las escuelas, y en los casos rarísimos que
se les acepta, no se cuidan los maestros de ellos, preocupados en la
atención de los otros, que en 'número excesivo asisten al completo de
horas.

La difusión de los certificados, medio único de saber las condiciones
legales del niño, también es otro dé los fines que deben perseguirse, y
aunque difícil en la práctica, es de esperar que llegue a realizarse com-
pletamente. . •

La vigilancia del trabajo a domicilio y en talleres de familia, siempre
dentro del más exquisito cuidado que la índole del asunto requiere, ser~a.,

a nuestro juicio, de resultados inmediatos, pues la competencia que hacen
a los grandes es una de las causas de los abusos cometidos.

En cuanto a la prevención de accidentes, hay dos cosas que conSide­
rar: la acción patronal y el cuidado personal del obrero.'

La primera, sujeta a la acción inmediata de los Inspectores, se consi­
gue con más facilidad; pero seria conveniente que existiera en Espa.ña
algún Museo de Higiene y Seguridad del Trabajo donde el patrono viera
prácticamente los principales procedimientos empleados en la defensa de
los mecanismos utilizados por él en su industria.

Al obrero debe enseñársele, por medio de conferencias con' proyeccio­
nes o láminas, donde se vean los estragos que causan en el organiSIDe el
poco cuidado en la higiené y el no adoptar los procedimientos debidos
para la absorción de polvos, gases, etc.

Indicado ya que la falta de exportación de la naranja es ca~a.de la
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decadencia de numerosas industrias en la región. no es de extrañar que
sean pocos los talleres o fábricas modernamente creados. Aun así y todo,
pueden citarse una fábrica de papel y otra de aceites en el Grao, lós ta­
lléres de tejidos de Duato en el camino del Grao, que tal vez sean Jos
m.áa perfectos y de mejores condiciones de toda la región, ·la am­
pliación de las fábricas de conservas y una ~ueva fábrica de harinas en
Albacete. .

Industrias que aun no están montadas, pero en construcción, figuran
los -astilleros de la Transmediterránea, en Valencia, capaces de barcos
hasta de 10.000 toneladas, y los Altos Hornos de. Sagunto, proyectados
para 150.000 toneladas anuales, con los correspondientes talleres de la:"

. minado, producción de acero, etc.
Como bajas figuran numerosos almacenes de naranjas, -sr parados, o

e8si parados, varios talleres de sierra, papel timbrado, etc., esperándose
que dicha parada sea sólo circunstancial, reanudándose la actividad al

.eesar la actual guerra.
El Inspector de Alicante. indica que l~ dificultad en proporcionarse

primeras materias hace posible que, de no recibirse en plazos re~ativa­

~&nte breves, tengan que cerrarse algunas fábricas de Elche y otros va- .
rios puntos de la provincia de Alicante.

El Inspector, de Castellón señala la creación en MoreBa de dos ta­
lleres de toquillas fabricadas a_ mano. En Geldo y -Alturl;t se han: am­
,pliado y mejorado las dos fábricas de tejidos que funcionan en :dichos

.~ pueblos.
En Vinaroz se errcuentra en período de plena actividad y con tenden-'

cia a aumentar la industria de construcción de buques de madera,
.. habiéndose establecido un nuevo astillero y mia serrería mecánica para
/~dera.
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1

Resumen general numérico de las visitas hechas en toda la regiño..
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y raz~n de"
causas ~iniciativa, denuncia, etc.).

N.O
l. - ACTIVIDA.D DE LA INSPECCIÓN. -- Servicios diversos~

N.O

2.8<8
7(1)

En- Salida.trada.-- --
117 13&
185 183

20 34

6 '1
36 31

46 4ó--
no 435

TOTAL............... 6

TOTAL ••••••••••

II. - INFRACCIONES.

TOTAL... • • • •• . • • • . • . 1.768-

Documentos despachados.

A o de Instituto...•......•.••
» Inspectores....•...••.
:> Gobernadores y otras

_Autoridades...•.•
:> Juntas de Reformas

Sociales...•.•....•
:> Industrias. . .••..•...

Sociedades y particu-
lares .••..•..•.....

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

IIJ. - ACTAS LEVANTADAS.

De apercibimiento•.•...•••..•.. ~.. 5
De infraccíón . . ...•. 1
De reincidencia ....••. , '.. .•..•.. •
De obstrucción.••...•......•.•••.••

Kilómetros re-)" En ferrocarril •..•
.d Por carretera.•..••

corrI os..... Por navegación ..

TOTAL.......... 3.573

Visitas a Autoridades •.•...••.••..
Actos de asistencia a J. L ••.••.•.
Idem íd. a Sociedades patronaies

y obreras ••••....••......•..•.•••.
Libros de visita habilitados ....•.•
Leyes y Reglamentos distribuídos.
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita ................•••.
r~?calida~es<londe se ha realizado
~nspec~n.ón e'••••••••

Dlas de ItInerarIo ..•.••.••..•.•."•.•

6
45
57
M
62
46
15
14
2
2

15

2
10

975

104
-40

164
1

105

1~11===========;======
53

TOTAL..... •••••••. 975

TOTAL DE CENTROS VISITADOS ••

Por orden snp~rior.........•...• 5
Por indica.ción de Autoridades 1
.Por denuncia.s ...• '" •• ••.•• ••• . 2
Por iniciativa propia....... ..•.• 967

I En razón 3, sus' causas.

é
O
': Clases de industrias.
::

111 1.& Servicios del Estado, Dipn-
'; tación o Municipio.. ".•.•.
• 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio .••.
~ 3.& Minas, salinas y canteras.•
11 4.a Metalurgia ••••.•..•...••...1l 5.& Trabajo del hierro"y demás
1Il! metales •...•..•........".
0\6.& Industria"s químicas••.••.••
- 7.& Idem del tabaco..•...••.•
~ 8.: Idem textiles .•....•...•.••.

9. Idem forestales y agrícolas.g 10. Idem de la construcción .••
~ 11. Idem elÉlctricas.••.•.•..•.•
• 12. Idem de la alimentación .••
Col 13. Idem dellibro..•.••..•.•.•.
! 14. Idem del papel, cartón, cau-= cho •.•..••.•••...•.........

15. Idem del ve¡;tido ••....•.....
5 16. ldem de cueros y pieles •.••

17. Idem de la madera......•••.
18. ldem de transportes ..•..•. '

i 19. Idem del mobiliario..•.. , .•.
I 20. ldem de la. ornamentación.
\ 21. Alfarería y cerámica. . ....

\
22. Vidrio y cristal. .•••.••..•.
23. Espec1íáculos públicos•.•...

'" 24. Industrias varias•••..•..•.•

Centros visi- ~ Por primera. vez... ~

ta.doB. .• . .. { ~~~ stee~~:::'~' '~'Á; 137
veces. ... .••. .•.•. 618-

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. " 975
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LOCALIDA:QES
Número

de centroB
viBitádos.

. INFRACCION~

A) Servicios en la capital.

Béjar .......................... ,1 175

\

102
Valladolid. o • o •••••••••• ' .•••••.•• 1 136 166
Burgos. 0 ••••••••••••• .- •••••••• 1 132 81
Palencia..'•............ -: ..•.... 1 76 \ 556
Zamora..••.......•.....•....... 1 62 I 85·1

!

TOTAL ••••• ,. o •••• o ••• 5 581 990

B) Servicios de itinerario.

Regional •.... ~ ....•..••...••. ~ .
Valladolid .

:Burgos.•........ c••••••••••••••

Palencia.•..••....•............Z .amora..·.......••.......•.....

TOTAL••••• 0·0 •••••••••

141
13
24

3
3

138 .
58

132
~2

29

379

354.
59

129
141
93

776

C) Servicios extraordinarios.

.RegiOnal - , .•. ~.21_'.' Új

TOTALES ••••••••••••~ 975 I
2

1.768
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Estadistica de la población obrera visitada en toda la región,
clasificada por {provincias y por industrias.
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»

»

VARONES
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182 5 1.253
1 »' 138

209 8 1.742
2» 3,62

"39 1 1;028
'-137 . 31 704

6 », 36
43 ~ 6 297
54» 573
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78 » 2.311
54 9. 275"

'23 ! ». 116
58.» 413
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3
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Estadi~tica,de la población obrev3 visi
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0

.:. • .". - ,

»

»

19 15» 34'»
1.554 , 2{ »1.578 2~

1.845 '186: 25 2.056
336 23 2 361
», "

1.066
137

1.525
360
988
536
30

248
. 519

317
2.233

212
93

355
962

'5
279

LOCALIDAD

INDUSTRIAS. ~ PATRONOS

Estadistica de la poblaci6n obrera '.

Salamanca.................... 2.»568,¡' »47¡'¡'»0-6/" 3:~O,1!»67~'1 2»93 "4Avíla......................... ~

Burgo~....................... 2.621' 149 '2, I ,2" 772 371 202
PalencIa.. .. . .. • . • .. . . . . . • . . .. 2.176 104 4 2.284 188 121
Segovia . . . . . . . . • • . . . • . . . . • . . . 817 10 9, '926 20 8, »
Valladolid : . 4.413 '234 3 4.650 212 184 3
Zamora....................... 1.024 132

1

21 1.177 424 33 (»
-----/--------

TOTAL 13.6,19 1.'196 95 )14.910 1.987 841 23---- ----- - --.-~ --.-. --
Servicios detEstado, Diputación

o Municipio......•...•...••.
Industrias ejercidas por el.Esta­

do, Diputación o Munieipio ..
Minas, salinas y canteras..... '.

.. Metalurgia ...•.............. ~
Trabajo del hierro y demás me-

tales •....••...•.. '.• : .••..•
Industrias quimicas...••......
Idem del tabaco ' .
Idem textiles ......•.....•.••.
ldem forestales y., agricolas., .._
Idem de la construcción .•...•.
Idem~léctricas" •..•.........
Idem de la 'alimentación,..•....
Idem del libro..•..••..••.•...•
Idem del papel; cartón,.eau,eho.
Idem~del vestidQ •••....•..••..
IdeJIl de cueros y pieles•.....•.
Idem de la madera •.'..••.. ~ ...
Idem de los transportes.••.••••
Idem del niobiliario •.••.•.•.••
Idem 4e laornamentaeión ..•••
Alfaréria y cerámica' ~ •.
Vidrio:y cristal •••.••..•.--;.'•. ~ .
Espectáculos públicos ..••....•
Industrias varias ..••..••••••••

. ~·~-'-~--::-_·__'·_·~r

TOTALES ••••••••• ;,.. 13.619 ,1.196 95 14.910 1.887 .' 841
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CAPÍTULO 11

De la Inspección en sus relaciones con otras entidades.

1

Juntas locales en funciones de ~pección.

Siempre que se nos ha presentado ocasión de escribir sobre la actua­
ción de las Juntas, hemos tenido que hacerlo Hn sentido desfavorable,
pues las muy escasas que funcionan lo hacen de modo irregular, con pa­
sión partidista, provocando la desconfianza do los patronos, cuando rea­
lizan inspección, sin garantia técnica alguna.

Debido a la falta de renovación de estos organismos, S9n, repito, muy
pocas las que funcionan, por cansancio de sus Vocal~, y por desapari­
ción de éstos, por muerte o ausencia, y en el último año no sabemos que
hayan verificado sesiones más que la de Béjar, que lo hizo en cuatro
ocasiones. Las restantes sólo se han reunido· para cumplir el mandato
legal de elegir Presidente de la Junta del Censo elec.toral. Salamanca ca­
rece de Junta, siendo por esto muy deficiente el Servicio de Inspección
en la capital, teniendo que fiarlo casi todo a gestiones amistosas del
Inspector cerca de los industriales infractores, que se han mostrado de·
ferentes y atentos a corregir las faltas, especialmente en lo relativo a
seguridad en andamios, e~cuyamateria es notable el prog-reso adverti­
do de año en año.

De la Jv.nta de Béjar debemos decir que la representación obrera es­
tuvo siempre propicia a secundar al Inspect~r,y si los resultados no han
sido mejores, débese a la actit~d del Alcalde, que, a pesar de las múlti­
ples denuncias formuladas, no ha convocado a sesión desde hace varios
meses, ni contestado a diversas comunicaciones que le fueron dirigi~

das en aquel sentido, no sólo por el Inspector, sino por los representan­
tes obreros. El Alcalde se limitó a recibir las denuncias que lo eran por
infracción de la Ley de Descanso dominical, y a llamar a los infracto­
res, a los que impuso la multa de Ulla peseta a cada uno, a pesar de
que algunos eran reincidentes, con desdén de lo que ordena la Ley,
que exige que oiga a la Junta antes de imponer penalidad. Además, esas
multas han sido cobradas en metálico, y de ninguna de esas resolucio
nes ha dado cuenta 11. la Inspección.

En suma: de no modificarse la constitución y funcionamiento de estos
organismos en forma que queden g'arantidos los derechos de la Inspec­
ción, nos esperan dias d~ficiles,pues se va generalizando la táctica adop­
tada por muchos Alcaldes, que consiste en la resistencia pasiva a cum­
plir la Ley, con lo que esteriliza nnestra acción por completo.
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Noticia de los servicios prestados por las Juntas en colabm'ación
con los Inspectore¡;.

A excepción de la de Béjar, no sabemos de ninguna otra parte que
haya rendido el más peql.teño servicio. picha Junta, y a instancia del
Inspector, nombró una Comisión de su seno para vigilar el c,umplimien­
to dela Ley de Descanso dominical; pero sólo los dos Vocales obreros
han efectuado inspección,congrandes dificultades, que nacen de la exis-
ten~ia del mercado dominical. .

Cada día se advierte mayor repugnancia en las Juntas para auxiliar
al Inspector, alegando los Vocales patronos que no pueden perder el
tiempo en tales menesteres, que además m'lvan aparejado el malquista­
miento con sus compañeros de profesiQn. Los obreros también se. resis­
ten, pue~ los Alcaldes se niegan al pago de sus dietas, pretextando que
no no hay fondos disponibles. .

Así, pues, la Inspección de la Ley de Descanso perderá por completo
su eficacia de no adoptarse pronto enérgicas medidas.

n

Autoridades y otras entidades.

Relación de los Inspectores con las Autoridades de todo género. Apoyo y
auxilio otorgado por éstas a la función inspectiva. .

(
Como en años anteriores, cúmplenos declarar que s010 motivos de'

gTatitud tenemos para las Autoridades todas, prescindiendo de lo ex­
puesto anteriormente.

Adviértese en los Alcaldes el propósito de hacer recaer sobre 108 Ins­
'pectores la ,enemiga de los industri~les infractores, con la mira de apa­
recer ante el pueblo como defensores únicos de. sus intereses, aunque
éstos se hallen fuera de Ley.

Es claro que a los Inspectores no puede preocupar ni molestar (Jsta
actitud, pues conscientes de su deber, aceptan con honor y placer cuan-
tas l'esponsabilidades dimanen del cumplimient~de 8qué~. '..

Relacione.'l de los Inspecto~es con las Sociedadés pat1~onales, ~breras,--
mixtas, cooperativas, de seguros por accidentes, etc. Medida en la cual
han coadyuvado a los fines de la Inspección. ' .

. Pudiéramos copiar las mismas palabras q~e en Memorias ante~iores.
Nuestras relaciones con dichas Sociedades son de·respeto y alta conside-
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raclOn, pero sin extremos ni preferencias para con ninguna, pues aun
procediendo así, y con gran cautela y la más estudiada corrección, in­
currimos frecuentemente en el enojo de unas u otras, ya que las obreras
consideran que el Inspector tiene el deber de colocarse siempre de su lado,
y ~as patronales nos creen influidos por aquéllas, y nna~ y otras preten­
den sacar pal'tido de cualquier hecho nuestro para sus fines particulares.
Quien reclama cooperación, y nos dennncia alguna infracción, es inme·
diatamente atendido, valorando imparcialmente lo denunciado, y proce­
diendo en consecuencia, aunque no siempre tenemos la fortuna de satis­
lacer los·deseos de los denunciantes, que consideran de nuestra inchm­
benciaasuntos que caen fuera de la órbita inspectiv~,como la pretensión
de obligar a los patronos a elevar los salarios, etc.

En cuanto a las Sociedades de seguros por accidentes, en general,
nO's ven con d~sagrado, pues es muy frecuente que. tengamos necesidad
de ilustrar a obreros accidentados sobre sus derechos, menospreciados
por algunas Sociedades, que procuran eludir responsabilidades siempre
que pueden.

Espíri"tu de las clases patronal y 001'era frente a la Inspección.
Ambiente público.

A pesar de lo escrito en el inciso anterior, estamos. satisfechos de las
consideraciones que inspiramos a obreros y patronos, que van persua­
diéndose de que procedemos siempre con imparcialidad y de~'que no exis­
te influencia alguna, ni alta ni baja, para desviarnos del camino de rec­
titud que informa nuestros actos.

Los obreros se nos han quejado en diversas ocasiones de la escasa efi­
cacia de nuestra acción coercitiva, y suponen, equivocadamente, que ello
depende de nuestra voluntad,sin tener en cuenta que la Ley nonos con­
.cede fuerza ejecutiva, y que son las Juntas y Alcaldes los que, en defini­
tiva, han de imponer el correctivo propuesto por nosotros. Ciertamente
que esta situación resta autoridad a los Inspectores, que ven. esteriliza­
dos sus mejor orientados trabajos, con detrimento delnecesario prestigio
de la Ley.

Las ú.ltimas disposiciones del Pod~r ejecutivo tienden a fortalecer la
a.utoridad 'inspectiva, como lo prueba la relativa a los andamios, y esto
nos presta confianza en un mañana próximo, que nos permita desenvol-.
vernos en un campo dilatado y fértil.

Noticia de las "'exp1'esadas Sociedades ezistentes en la regwn. Cifra
media de asociados. Alta y baja de las mismas. Particulm'idades no­
tables de sus Reglamentos.

No ha variado visiblemente en número la existencia de estas Socieda­
des en el año último. Pero '~l espiritu de ~Uas va modificándose, en senti;.
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do favorable a las de carácter católico, respondiendo bien a los trabajos
que realizan sabiamente algunos propagandistas, qne en el año último
han triunfado de las de matiz francamente radical y' sindicalista.

En la provincia de Salamanca son cada dia más numerosos los Sindi­
catos católicos agrarios" que verifican labor altamente patriótica, propor­
cionando a los asociados beneficios inmediatos, -tangibles, y les aparta de
la.s otras Sociedades.

Los sucesos ,de agosto último restaron fuerza a las Sociedades socia­
'listas, y ha de pasar mucho tiempo hasta recobrar el vigor anterior.

En Valladolid se disp'utan la supremacía la Casa Social Católica y el
Centro Sociálista Ob~·ero. Esta entidad ha sufrido ~ucho por las huelgas
planteadas en el año actual, pues la mayoria se han resuelto en sentido
contrario a sus intereses, y elIoha provocado la desconfianza de las ma­
sas en las personalidades directoras. Las masas obreras, en general, no

, ,están suficientemente educadas para sufrir con paciencia los fracasos, y
esto las perjudica mucho, pnes cuando no ocurre el triunfo inmediato de
sus ideales, viene la depresión y dispersión de elementos, que se acogen
a otras Sociedades, donde encuentran más efectivá protección.

Por estas razones, la Casa Social Católica ha prosperado visiblemente
en el año actual, llegando al establecimiento de d'os Cooperativas de con­
sumo, que son dos espléndidos establecimientos .donde se despacha, en
condiciones excelentes en calidad y peso, y a precios muy bajos, los 801'­

tículosde consumo indispensable.
Muy pronto se establece~á la Panadería cooperativa, cuyo proyecto se

halla terminado, y no terminará en esto la gran obra social comenzada,
-- sino que aspira a procurar mayores ventajas. La educación de los hijos
de los asociados es objeto de ,estudio preferente, y los Hermanos de la
Doctrina Cristiana Son los encargados de dirigir las escuelas estableci­
das, dándose ÜtmÍHén cursillos nocturnos para los obreros por personas
de valía y significación social en la ciudad. .

La provincia de Zamora posee las Sociedades que siguen:
Colegio médico. -' Colegio farmacéutico. - Cooperativa cívico-mili­

tar. - Cooperativa obrera. - Sociedad de tipógrafos y artes similares.~

Obreros agrícolas.-Circnlo católico obrero de San Martín Cid.-Sección
de ferroviarios de Medina del Campo a Zamora. - Gremio de carpinteros
~el Círculo católico,. .:.......: Gremios de albañiles del mismo. - Gremios de ofi­
cios varios del mismo. - Gremio de obreros agrícolás del mismo. - Gre~

Illío de zapateros del mismo. - Sociedad de obreros constructores de cal­
zado. ...,... Sociedad de obreros del hierro y demás metales. '- Soéiedad de
modistas, costureras, corseteras, sastras y similares. - Asociación gene-

, ral de dependientes de comercio e industria. - El Alba Zamorana. - So--
ciedad de obreros albañiles.-

Todas las antedichas radican en la capital.
Toro: Sociedad obrera. - Gremio de obreros zapateros.
Benavente: Sociedad de obreros carpinteros. - Sociedod de obreroafil~''.. .~It' r-"'e

(~~'~y{~
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albañiles. - Sociedad de obreros peones en general. - Sociedad de cons­
tructores de calzado y similares.

Malv~: Sociedad de obreros ·agricultores.
Tagarabuena: Sociedad obrera.
Vadillo de la Guareña: Circulo católico obrero.
Villar'albo: Círculo católico obrero de San Isidro.
Villanueva del Campo: Sociedad de obreros agricultores.
Peleas de Arriba: Centro obrero de San Fernando.
San Miguel de la Ribera: Sociedad de labradores y. obreros.
En las restantes provincias Jílada nuevo podemos participar, pues en

general continúan las mismas Asociacianes que en el año último.
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CAPÍTULO III

Resultados de .Ia Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro lW).- Número de infraccionés advértidas en·· cada provinc.ia
y sanCiones impuestas a los infractores.
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Previsión de' accidentes.
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(Ley de .13 de marzo y Régla~ento de 13 denovie~b~e de ~900.)
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Ouadro O). - Número de infracciones advertidas
en cada clase de industria.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del" Estado, Di­
putaciones o Municipios.

:2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones o Municipios.

:3.& Minas, salinas y canteras.
(.& Metalurgia.
ti.a Trabajo del hierroy demás metales.
-6.& Industrias químicas.
7.& Idero del tabaco.
~.& Idem textiles.
9.&, ldem forestales y agrícolas.
10. ldem de la construcción.
11. ldem eléctricas.

12. lndustria.s de la alimentación.
13. Idem del libro. I

14. ld~m del papel, cartón, ca.ucho.
15. ldem del vestido.
16: ldem de cueros y pieles.
17. Id~m de la madera.
18. Idem de transportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem.de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica..
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias va.rias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

Trabajo de mujeres y niños.
(Ley de J, de marzo j Reglamento de J, de noviembre de J900 )

Trabajan menores de 10 años (1. 0 L.).............. » »
Idem mayores de 10 y menores de 14, más de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.) .......•..... » »
Idem de noche, menores de 14 (4.0 L.). ...•..•...••. » »
Idem id. mayores de 14 y menores de 16, más de 8

horas (7.0 R.).. ..•..•.•..•.••.•...••.•••••.. . .... » »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8.0 R.). .....•........• » »
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (6.o L).» »
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.0 L.

y10R.)......• ~ ........•....•••••.•..••.•...••. » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (LOa

3. o L., y R. D. de 26 de junio de 1902) 0...... » »
Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. y 17 R)>> »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) •••••••••••••••• :........ ••.••. » .»
Idem id. una hora para la lactancia (19 R.). . . . . . . .. » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.). » »
No acreditan estar vacunados (10 L.)..............» 7
No acreditan permiso paterno (16 R.) •..........•.. » '7
No presentan certificados de nachniento (16 R.).....» 7
No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (17 L.) " » »
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » »

. No tienen libro·de visita (42 del R.de Inspección)... » »
No reúnen los talleres condiciones higiénicas (35 R). » »
No se cumple el R. D. 25 enero 1908 (Ind.s prohibidas).» »
No~ se cumple la Ley del Trabajo nocturno (11 ju-

lIo 1912).. . . • • • • . ... • • . • • . . . • • ••. •••..••..•.•.•. » » ]) » » » » 4:
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912).. .• ~~ _» »_~ _»_~~

TOTAL... • • • • • • • . • •• » . 21 49 » 162 32' »,5'm h
....._- ........._-- i¡

Previsión de accidentes. I
(Ley de ,0 de enero y Reglamento de 28 de julio'de J900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible (21 L.)... » » » » 13 4 »' 1 le
No se guardanmedidas de seguridad (54 a59 R.). •. » »2 » 10 1» " .._9....".• "-_

. 1- ' -1-
'. . '. .~.~TOTAL•..••••••••••• I' •••••• ~ •.•••• »» 2· ». 23 t).» ~.~

.. ~ :-_-----~
Descanso doniinicaL

(Ley de., de marzo de J904 Y Reglamento de J9 de abril'de J905.)

-- . .J.No se cUmple el descanso dominicaL••... ",' . • .. • . • »» » » 11 » , r""';-
~ - --.--,.--- ----- ..- ,

Total general de infracciones..• - ••••••••.•• ,; ••••• ~ • » 21 51 » 1.861.37 ~ r,WJ.
Total ge-niYral de industrias visitadas en Cada clase. .» ,2 10 » 104 40 -2 ..1f+

• -:,_~.':..z..
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Altas y baja.~ de los centrO' de trabaJo. Noticias de las industrias nuevas
, y de las desapa?°ecidas en la región.

Son contados los ,centros de trabajo desaparecidos en 1917, y aun esos
pocos volverán de nuevo a abrirse .cuando,- concluya la guerra, y con
ella la posibilidad de proveerse de materias primas. Tal sucede con la
importante fábrica de Zamora de Hijos de Prieto Lobato, de tejidos de
hilo, que ha cerrado por falta de hilaturas. que antes recibia de Inglate_
rra. Fabricaba ricos géneros, cuya producción estaba acaparada por las
Repúblicas americanas, a precios altos.

Otra fábrica importante de alcoholes en Zamora ha desaparecido. Pero,
en cambio, se advierte notable aumento dela actividad industrial en las'
demás provinciás de la región, y aun la de Zamora tiene a su favor la
creación de varias fábricas de harinas, dotadas de toda clase de elemen­
tos modernos. Otras industrias que arrastraban vida lánguida antes de la
guerra, han. obtenido visible progreso. Espeéialmente la industria de la
alimentación ha adquirido gran auge en las provincias de Salamanca,
Valladolid y Zamora.

. En Béjar. la iúdustria pañera, a pesar del enorme precio de las lanas
y materias tintóreas, pues aquéllas valen hoy 100 pesetas arroba, en su~

cio, cuando antes de la guerra no pasaba su precio de 20 pesetas, a pesar,
de esto se desenvuelve la fabricación en términos consoladores para,
el progreso patricf. Los fa'bricantes no se han desalei:ltado~ aunque han
carecido de tintas, que sólo .Alemania puede proporcionar, y se,han colo·
cado a la altura de Inglaterra, Bélgica y otras naciones. con las que a'n~

tes de la guerra no podía competir. '
De todas las fábricas bejaranas, merece especial mención la de don

Francisco Gómez-Rodulfo López, que dando de lado a la rutinaria fabri­
cación de paños para nuestro Ejército, ha emprendido derroteros nuevos,
llevando sus paños a Marruecos, con preferencia a la zona de infiueneia,
francesa, da'ndo la batalla en aquel mercado a los paños belgas y dé otras '

, procedencias, triunfando brillantemente, al extremo de recibir halagag.o­
ras proposiciones para el acaparamiento de toda la producciÓn. Realmen~
te, no es de extrañar este resultado, pues se' ha tenido ocasión de exa-:
minar más de setenta clases de paños" de colores delicados y vistosos"
propios del gusto de los consumidores marroquíes, .y, al par, de calida.!Í'
jmposible de mejorar. ". '

El Sr. Gómez Rodulfo intentó últimamente crear una gran fábrica mo
derna, capaz de competir con las similares extranjeras, y para ello rea­
lizó trabajos. cerca de patronos y obreros, eo.nvqcándoles a una reu!1ióll,
en la que expuso su plan de' reorganización, con salario mínimo, particí-

. pación de los obreros en IOB beneficios,retiroB obreros en el Instituto Na­
donal de ~revisión,alos qu~ bonific,aria con el 4 por 100 sobre BOO jo~na-,
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les anuales a cada obrero, Cooperativa de consumo a precios anteriores a
1914, y otras mejoras. ,Parece natural pensar que tan noble pensamiento
noh1;lbiera hallado obstacnlosj p~ro, desgraciadamente, hasta la fecha no
hareeibido dicho patrono contestación a sus solicitudes de parte de nadie .

.Otra fábrica muy importante es la de los Sres. Rodríguez Arias y Cem­
brJDio~ también de paños, montada con toda clase de elementos modernos,

.-.degran produceión y muy perfecta.
Lo's:lavaderos de lana recientemente instalados en Béjar, de los seño­

res <:merosHerrnanos y GarciaGascón y Redondo Hermanos, han sido
un éxito interesante bajo varios aspectos, pues son muchas las Casas ca­
talanas compradoras de lana que, al firmar el contrato deadquisición,es-'
tablecen clausulas, según las que las lanas deberán ser lavadas precisa­
'mente en Béjar. ,
'. \No es de- extrañar tal imposición, que nace de la calidad de las aguas

.déBéjar, de inapreciable valor, por su purezá~ aeración y exentas de
sales. Son estas aguas casi destiladas, y dan a la lana blancura nítida,
q~e es inútil procurar obtener con etras .

. 'La importancia de estos lavaderos queda demostrada con sólo saber
que 'diariament'e se lavan en. ellos más de 20.000 kilos de lana. Yes de
notar que un lavadero similar a; éstos, establecido en Cataluña, con la­
vaje imperfecto, tiene de coste; sólo en carbón, más de 300.000 pesetas

. anuales. Por este dato puede calcularse el porvenir que espera tan bri­
llante a estas nuevas instalaciones.

La apatía de nuestros industriales es causa de que tan :floreciente. in­
dustria carezca en Béjar del complemeI}.to natural, cual 'es la operación

'llamada acondicionámiento de lanaé, que hoy exige todo comprador, para
evitar el posible fraude en el peso de aquéllas. Trátase dé una operacion'
delicada, que asegura elgrado de humedad de la lana, y lo garantiza con
certificado formal. '.

Actualmente, las lanas de Béjar adquiridas por un comprador tienen
forzosamente que ir a Tan'asa o Sabadell para sufrir el acondiciona-­
miento, y desde esos puntos han de ser reexportadas al punto que, señala
el·comprador. Esto representa enorme pérdida de dinero y de tiempo, in-

" compatible en absoluto con lo quedemandala máselementaf economía.
Pero estas dificultades se solventarían estableciendo en Béjar una Ofi­

cina de acondicionamiento, autorizada por el M.injsterio 4e Fomento, para,
l~ expedición de certificados, expresivos del resultado de la operación.

Complementaria del lavaje de lanas seria la hilatura de estambres,y
sabemos que los propietarios de lQs lavaderos trabajan en la actuálidad .
para establecer aquélla, y si no Sy ha implantado ya, débes.e·a la gu-erra,
que no permiteadquiril' ·maquinaria adecuada; puesaptitude,s y.dinero
tienen sobradamente.
. Entonces tendremos en Béjar grandes hilaturas, que competirán con

!as más famosas belgas, pues tanto las aguas como' el motor, baratísimo,
no tiené rival acaso en España.
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También se ha instalado en el año actuar en Béjar una gran fábrica
de curtidos de pieles de carnero, sistema rápido, combinada con el apro­
vechamiento de las lanas cortas de esto~ animales.

Otra industria bejarana en pleno desarrollo es la fábrica de estampa­
ción de metales. de D. Emilio Muñoz, que actualmente sólo produce em­
blemas para el Ejército y botones, pero que, al terminar la guerra, segu­
ramente adquirirá más amplio desarrollo, pues aun hoy, con la imposibi­
lidad de adquirir máquinas, da al'mercado cierres automáticos, que an­
tes sólo podíamos óbtenel' de Alemania y Bélgica. Merece especial men­
ción esta fábrica, pues su patrono bonifica a sus obreros con el 4 por 100
sobre 300 jornales anuales, con destino a libretas de retiro en el Instituto
Nacional de Previsión.

Estas y otras fábricas similares inícian un pedodo de grandeza induS­
trial en España, que permite hacer los más lisonjeros augurios y esperar­
que en breve nos manumitiremos del extranjero en punto a artículos de·
gran consumo.

II

Examen y discusión de los resultados.

Comparación entre los cuadros N y O Y los de aquellas letras del añ(}
precedente.

Empecemos anotando algunas cifras, y ellas nos permitirán establecer­
comparaciones interesantes:

Años. Centros visi-
Infracciones.tados.

1915 771 805
1916 6~7 467
19]7 975 1. 768

Resulta .que han sido visitados 278 centros de trabajo más que en 1916,.
y las infracciones han sido cuatro veces más que en el año último. A pri..; .

. mera vista, no es satisfactorio este resultado, y, sin embargo, a nuestrO'
juicio, sí lo es.

Citemos 300 infracciones, correspondientes a exceso de jornada en tr~­

bajo de la mujer, en dos fábricas de saquerío de yute de Medina defCam­
po; denunciadas. El exceso de jornada consistía enmedia hora, yeso por­
que las obreras lo piden.

Otras 987 infracciones eorrespolíden a falta de certificados de meno­
res, que dan, en total, 1.287 infracciones, o sea 20 más que en 1916.

Las 481 infraceiones restantes son las que merecen atención, y perte­
necen casi todas a centros visitados por primera vez, que ascienden
a 220.
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Entre los establecimientos visitados en 1916 y 1917 existe una diferen­
cia a favor del último. de 278, y ello es motivo de que aparezcan más nú­
meróae infracciones. Además, en estas primeras visitas es forzoso hallar
infrscciones múltiples, como la falt~ del libro de visita, la falta de Leyes,
certificados de menores, etc. ' I

Las infracciones por falta d.e higiene son este año 82, contra 31 en 1916"
y esto o.bedece a la campaña rigurosa que se ha llevado a caboen pro de
la calefacción en los locales, y que actualmente es muy satisfactoria. .

Por falta de medidas de seguridad se han registrado en 191784 infrac­
ciones, contra 58 en el año pcecedente. La causa es debida a la insistente
la.bor de los Insp~ctoresen materia de .andamios y construcciones en ge-
neral. .

No creemos peear de optimistas si calificamos de bueno el resultado
.obtenido en el año último. Aparte es~o, en otros incisos veremos los resul­
- tados de la Inspección, pues hemos de detallarlos minuciosamente, y se

apreciará que los éxitos se han logrado sin rec~rrir a durezas reglamen­
~ri&s, pues el número de .actas levantadas en el año que finaliza es me-
nor que en 1916. .
'. Justo es declarar que ninguna de las infracciones reviste caracteres

de gravedad. ni se ha registradq ninguna obstrucción, pues siempre he­
mos hallado a los patronos propicios a cumplimentar nuestras indica­
ciones.

Estudio particular. acerca de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
de. mujeres y niños. Medios para mejorar 'las condiciones de é.~te

trabajo.

Poco nuevo nos queda que decir respecto a este inciso, pues en Memo~
.rias anterior~s hemos discurrido ampliamente sobre la 'materia, aportan­
do la experiencia recogida <!urante diez ~ñosde servicio.

Las infracciones qUe de esta Ley se registran son relativamente esca­
sas., y se refieren principalmente a la falta de.certiflcados de menores (ai'­
ticulo 16 del Reg'lamento). El exceso de jornada en la mujer no pasa de­
media hora ordinariamente, y esto por motivos de la 'anormal situación

. que en España provoca la guerra, pues las fábricas no desdeñan ninguna.
clase de compromisos que le se.an propuestos p.or los compradores, y como­
es casi imposible el aumentar máquinas, recurren 'al exceso de jornada..
para salvar la situación.

. En la industria del vestido es donlJe se cometen las más graves infrac­
ciones, aunque no apar.ezcan en los documentos de la Inspección, pues el
trabajaR domicilio, de una parte, y de otra la ocultación dél personal, y
hasta la. confabulación de éste con los patronos, favore<:e a los infracto­
res y dificulta mucho nuestra accibn. Muchas sastrerías y talleres de mo­
dista obligan a sus obreras ~ jornadas larguísimas, verdaderamente es-
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candalosas.Alegan los patronos que se ven obligados a esas jornadas por
las exigencias de los clientes en las proximidades de ferias y fiest~s.

Las visitas realizadas a esos establecimientos sólo han sido 45, núme­
ro escaso, y por ello el que suscribe..ha comunicado a los Inspectores a
sus órdenes que refuercen esta inspección, de manera que todos los me­
ses, en la q:Notici~», aparezcan visitados centros de esa naturaleza.

Persisten las infracciones de exceso de jornada en los menores de diez
a catorce años, 'cuyo trabaj9 no debe pasar de seis horas (art. 2. 0 de
la Ley).

La carestía actual de la vida es causa importante para que los mis­
mos padres de ésos menores les procuren trabajo, a fin de obtener un au­
mento de ingresos.

En la estadística que ofrecemos sólo aparecen 77 de estos varones me­
nores de catorce años, y cuatro hembras. Seguramente son muchos más
en número los que trabajan; pero ya hemos dicho que se procura por to..,
dos los medios ocultar este personal, y ello es fácil, :pues los patronos, al
saber que nos hallamos en una localidad, dan órdenes a los menores par~
no concurrir a la fábrica hasta nuevo aviso. La falta de personal' de la
Inspección favorece' estos abusos, pues las industrias infimas no son vi­
sitadas por nosotros, sino cuando tenemos noticia de que se cometen in­
fracciones, y precisamente en ellas es donde más y más graves infraccio­
nes existen.

Con todo, el escaso número de menores que se registra es prueba de
que vamos ganando cada año en la corrección de abusos.

Estudio concerniente a la Ley de AcCidentes, Progresos advertidos en
punto a higiene del t1'abajo y a la previsión de accidentes.

, Podemos afirmar que cualquier centro de trabajo que se visite actual­
mente en la séptima región~~ de alguna importancia, posee las condicio­
nes de seguridad imprescindibles. Pero esto, con ser mucho, no puede
satisfacernos, pues aspiramos a que, en píuÍto a salubridad, higiene y
seguridad, todo taller o fábrica las tenga en el más alto grado. La ver­
dad nos obliga a confesar que en materia de higien~ estamos aún lejos
del ideal apetecible.

Encontramos a diario establecimientos industriales en edificios.anti-'
guos, inadecuados a los fines que se dedican, sin aire, sin luz, sin posi­
bilidad de evitar el frío en invierno y el calor excesivo en estío, y otras
deficiencias. A veces hemos intentado corregir el peligro que proviene
de la colocación de los correones de transmisión, amenazando constante­
mente a los obreros, y en seguida hemos tenido que desistir del intento,
porque las coÍ1dic~ones del local no permiten otra disposición mejor. No
nos queda otro recurso que la clausura del local; pero ello es gravísimo,
por muchos conceptos, y los Inspectores h~n de meditar muy despacio
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cualquier. medida en ese sentido, pues·no sólo afecta a la vida de la in­
dustria, sino a los intereses obreros, que se -verían inmediatamente Sin.
colocación Y sin pan. ,

En fábricas grandes y de importancia, nuestra' actitud es francamen­
te exigeu'te, cual sucedió en las Oficinas del Ferrocarril de Salamanca a.
Medina del Campo, en mayo último. Teníamos noticia de que el edificio
citadQ 'reunía malísimas condiciones de higiene, y que en íos dos añoS'
últimos ha.bían falleci~o do.s o tres empleados, a consecuencia de tubercu­
losis. Procedimos a verificar una visita detenid·a, comprobando que las

~> habitaciones eran infectas e incapª,ces para contener tan, gTan número
'de empleados. Provisionalmente adoptamos algunas medidas que asegu­
raran la no i.nfección de aquéllos, yen el acta que levantamosconcedi­
mo.s el plazó de un áño pa~a que las Oncinas fuesen trasladadas a otro

.. edificio más adecuado a dichas necesidades. El Sr. nÚector de la línea
férrea, deferente a nuestra providencia, se mostró propicio a complacer­
nos.pero haciendo notar que debería ir a París, domicilio del Consejo de
Dirección, nuestra acta, para que allí resolvieran en punto tan impOl:·

. tante como era el' traslado a qtro edificio. Nada tuvimos que oponer a eso~

y~ en efecto, dos meses más tarde el Consejo de París comunicaba órde·
nes.para que se adquirieran terrenos en buenas condiciones y se levan­
tara el edificio. Actualmente se está construyendo un gran local, en las
Inmediaciones de la estación ferroviaria, con destino a Oficinas, y es de

: esperar' que, al finalizar el plazo que concedimos, se inaugure. Nuestra
,- .. ' medida fué objeto de grandes comental~ios, favorables en absoluto para

la ~nspección, y hemos recibido manifestaciones' de gratitud de muchos
empleados.

En las minas de Barruelo se impuso, hace dos años,' la instalación
de baños y duchas, y no sabemos si la Empresa ha cumplido lo prometi­
do; pero el propósito de la Inspección es no cejar hasta conseg'uir tal me':"

. jO,ra, que es de necesidad absoluta, por Út índole del trabajo. en .las mi­
nas de carbón. Además; la Empresa es poderos·á, y las ganancíasobte...
niMS desde que empezó la guerra bien la consiénten hacer el1esem-
bolsó que representa la instalación citada. ,

Continua'mos la campaña en pro del uso de la careta protectora de
polvof¡ y filamentos, sin que logremos que sea aceptada por los obreros
sino muy lentamente. Se ha dado orden a los Inspectores provÍI~ciales

para que en los itinerarios próximos lleven modelos de caretas, que. pre~
sentarán a los obreros. en sus visitas,poniendo de relieve la convenien-

..cia de su uso.
Pocas palabras sobre el número de infracciones en punto a segu­

ridad.

En 1916 se registraron 58y en 1917 subió a 84.
EI,mayor número corresponde a la industria de la-construcción (cIa·

se 10.a ), que aeusa 33 infracciones. Débese esto aja atención que hemos
pr~stado a la construcción de ~ndamio8. En todos los casos fuémenester
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llegar al acta de apercibimiento para corregir aquéllas, bastando senci­
llas observaciones a los patronos.

Se ha progresado mucho, en el año último, en la disposición de anda-
miajes, a pesar c;Ie lo elevado del preCio de los materiales para su cons­
trucción.

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Para cumplir con lo que demanda este inciso nos bastaría copiar las
palabras que suscribimos en la MEMORIA anterior. .

Sin embargo, hemos de insistir en lo relatívoal trabajo e~ domingo en
las localidades donde existe mercado dominical. -

Estimamos que fa Ley actual es demasiado rígida, pues de cumplirla,
seguramente ofendemos en su vida comercial a muchas mujeres y meno·
l'es de diez y ocho años, a los que la Ley no consiente dícho trabajo, obli­
gándolas a marchar por derroteros peligrosos, al ver que las cerramos las
puertas del trabajo honrado. .

En cuanto al cumplimiento actual, deja mucho que désear, pues ya
hemos dicho que las Juntas se niegan a verificar la inspección, y tampo­
co la realizan los agentes gubernativos, que son los que deberian ser en·
cargados de exigir su cumplimi.ento.

Causas de la prosperidad o decadencia de las industr-ias regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación de las Leyes del tra­
bajo ha ejercido en ese movimiento.

Implicitamente quedan expuestas las causas de la prosperidad de'
nuestra industria, que son, de una parte, la natural progresión que. en
todos los órdenes se advierte, desde la pérdida de las Colonias, y, de Otra,
la falta de competencia de los proauctores extranjeros, Antes de lague-_
rra, los belgas e ingleses monopolizaban el mercado de Mal'rueeos, que /
se han visto ~bligados a abandonar para dedicar sus actividades"apro­
veei' a los soldados de artículos que necesitan inevitablemente. -Este
abandono ha sido utilizado por los españoles, a los que en~delante será
muy dificil anu,lar industrialmente en el citado país, que ofrece tesoros 3

nuestra industria textil especialmente. Y esto a pesal: del alza enornie de
la lana y -materias tintóreas, de que antes nos proveía' exclusivamente
Alemania.

Si el Gobierno español favorece la importación de materias primas, en
estos momentos difíciles, y facilita la obtención de créditos a los indus­
triales, y hace buena aplicación de la Ley.de Pr9tección a las industrias,
seguramente esperan a nuestra patria días de gran esplendor.
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En cuanto a la influencia que la inspección haya podido tener en la
iooustria, estimamos que, al menos, no ha ejercido ninguna en sentido
desfavorable. Es grande y delicado el cuidado que ponen los Inspectores
-en no provocar el más leve-entorpecimiento, especialmente en las indus­
trias nuevas.
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1

Resumen general numérico de 1asvisitas hechas en toda la regióo~
clasificadas por provincias, industrias, infracciones y razón de
causas (iniciativa, denuncia, etc.).

l. - ACTIVIDAD -DE LA INSPECCIÓN. Servicios diversos.
N.o

66
5

14
lBS

·315

11

62
65

2213
- 858

89 ·138
153 126

39 116-

6 Z1

En- SaÍida.
trada.

TOTAL •••••••••••'. • 288 408

lI. - INFRACCIONES.

TOTAL••.•••••••••••• - 3.281

lII. - ACTAS LEVANTADAS.

IV.-TRABAJOS DE OFiCINA.

De apercibimiento.. •••.• •••. •.•••• 12
De in!ra?ción-: •....••.••• 0 ••••••• _. 1
De reincidencia .•......••.•...••..••
De obstrucción•.•........ 0•• .- •••••••

TOTAL........... •••• 13

Documentos despachados.

Ao de Instituto .•...•.••••.•
,. Inspectores ••.•... " .
,. Gobernadores y Qtras

Autoridades .••.•.•.
~ Juntas de Reformas

Sociales.. {t••••• , ••••

,. Industrias ...••.••..••
~ Sociedades y particu-

lares .•..•.•••••••. " __1 ._1

Kilómetros re- ~ En ferrocarril.. ••
. d Por carrdtera..••

corn os..... Por navegación..

TOTAL•••••••••• 3.071

Visitas a Autoridades ••...•••.••.
Actos de asistencia a J. L ..•.• .-•.••
Idem id. a Sociedades patronales

yobreras - _.•.....•...•••..• _.
Libros de visita habilitados _..•..
Leyes y Reglamentos distribuidos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita.. •.•.•.....•..• • ••
Localidades donde se ha realizado

inspección.......•.. , ....••....•••
Días de itinerario .•••.•••.•.•..••..

7
2
1

15
81
Si
99
43
36
19

5
1

57
3

33

1~~ II===========::::¡::=~¡==
70

114
159

721

Por primera vez .•.
Por segunda.••..•.
Por tercera o más

veces ...•...•••••.

TOTAL. ••••••••••••.• 994
1-

Clases de industrias.

En razón a sus causas.

Por orden superior............•
Por indicación de Autoridades.
Por denuncias.••••....•..•.••.•
Por iniciativa. propia. ••....•.. 993

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 994

Centros visi­
tados .••..

:
':
ce

1Ii

.. 1.a Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio ..... _.
IJ 2.& Ejercidas por el Estado, Di­
O putación o Municipio. _••
:: 3.a Minas, salinas y canteras.•
~ 4.a Metalurgia... _•....•..•••.
¡ 5.& Trabajo del hierro y demás
11 metales.. . • •• . • . • . • • . . . . . • 162
.! 6.& Industrias químicas.... •••• 55

7.& Idem'del tabaco•.•.•....• ,
~ 8.a Idem textiles .......•.•..•..

9.& 'Idem forestales-y agrícolas.-1 10. Idem de la construcción...•
-c¡ 11. Idem eléctricas .....•.......
al 1~. Idein de ll:j, alimentación .••
c¡ 13. Idem del libro •........•.•..
! 14.Idemdelpapel,cartón,cau-

111 cho_ •.•.•.•••.•-.••.•.•.•.••
al 15. Idem del vestido .
5 :J6. Idem de cueros y pieles..•• ,

17. Idem de la madera...•......
18. Idem de transportes•.•• " •.
19. Idem del mobiliario .......•
20. Idem de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica ....•••
22. Vidrio y cristal. ..•...•..••.

'\ 23. Espectáculos públicos .••••
24. Industrias varias ......•• " • 21

¡-

TOTAL DE CEN~OS VISITADOS... 994
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. LOCALIDADES
Número

de centros
visitados.

INFRACCIONES

..4.) Servicio_s en la capital.

.Regional •......<. : ••••••••••• ~ •

·Navarra ..... o •••.•••••••••••••

:Huesca.••....................
. .TerlÍel. ..•...•.... o ••••••••••••

TOTAL·.•• o •• o· ••• o., 9

342
':33~

57
24

756

1.820
. 605

127
86

2.638

B)Servicios de itinerar.io.·

'RCgíonal .. ; .•... o • • •• • ~ ••••••

Navarra..••. o •• ; '.' •••.•••••••.••

.ij:uesca.•. '•••..... ~ ........•.•.•
:Teruel " ....••..•••. ~ '" ....•

18
6

26
3

110
50
71
7

477
137

11
18

TOTAL..... •.••••••• 53

TOTALES •••••••••.. 62

238

994

643

3.-281
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Estadistica de la población obrera visitada eri toda la ..eg¡óD~

clasificada por provincias y por iudustriás.
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1-.315 » 1.315
'·349 ,'96 445
222» 222
18 '» 18

425'» 425--------
2.329 9620425

TRABAJO DE .NOCHEJO~NALES

"

la región,. chLsfficada por. iIidus,triaso,

.Ia regi~D., .clasificada' por: provincias.

Estadistica de la poblaciQn Qbreravisi

Estadistica de la población obrera

9.173[ 741 6 9.920 1.548 1.564 9 7,4~" 4,05_ 3,30. 1,85 1,2 10 10 {/i
4.188 137 36 4.3(n 50 45 9 5,50. 3. 1,50. 1;75 . 0,75 _ 10 6
2.847 215 19 3~081 235 492 ,6 6,50 3,50 .1,75 2 0,50' 10 1{) {ji

81 14 » 95 » » .» 4,50 . 3, ~,50_ »- » '10. 101.p92 95 » 1.687 8 / 34 » 3,79 .. 2,80. ~,81 . 2,05 0;85 10 lO---....:.....-..-
17.881 1.202 61 19.144 1.841 2.135- -- - - --¡----- ...--

.' LOCALIDAD

"
Zaragoza.• o• .- oo. o. o••'•.•••. o•• o.
Huesca ••• o•••.•..•• o••• oo••.• o
Navarr'ao o. o.' ••. o.•••.• oo' ~ •.• o
Soria.. o•••.•.•..•.••••••.• 0.0 •••

Teru:el •.••.••. o, o., o••..••••••.

TOTALES ••••••••• o •••

POBLACIÓN OBRERA,_
~
íIJ. VARQNES _. ". HEMBRAs Ji' 'VARONES ... · .. HEMBRAS Jornada

---. '~;r..... --~ I ~.~~ ordi~ _";:
~'~. :g ~ . :g ~ ~' :g ~ - ~ ~ ~ ~I ~. o 0- o naria. ~ Cil ¡.:¡
J-lo¡:l • J-lo¡:l J-lo¡:l ..-.sl' .J-lo¡:l.. .;"o¡:I ;"Il:l .. ~ -.~ .~'., . . 'a .a.... o• a .~ Ro'· ~a'. . <o Cil O.cil o cil E-t " ~ as o as ' o ál '< tj ~.. . JO ... E-t
.~~. ~~ .~~. o cil8i . §ga ~~ .. t ~ -¡( . '7S 1:1 . ~ .~ '.s . ~ ~ al' o

INDUS~IAS. - PATRONOS ~ al ~ al ;¡;j el' . E-t. ~ al . ~ CP ::;¡ CP Eor S ~. ;¡ Sj ~ . )1 !i'l Horas. p:¡ . :> . III- B
-- ..,.- I_·_'7S_·~~ --'-. _"d_~~ .....:_Ef ·¡ -.-- --'-' -'-.- --.'-.- --o-. ---.-----l~_._

;.

Servicios del Estado; Diputación
o Municipio. o.... o.. oo.... 00 o » » '» » » » » • » » » » » » » » » » »

~.
Industrias ejercidas por el Esta-

1.607 ¡'do, Diputación o Municipio •••• 47 » ~.654 88 140 1> !) 60 ~4,'1,5 2,50 2 10 '10 4 » 4Minas, salinas y canteras••...•. 286 2 » 288 » » » r/ 3,25 » ». » 9 l./2 » » » »Metalurgia o. o...•••.•.••••• " .. 214 5 » 219 » » » '6í2~ l~M 2> » 10 » » » »Trabajodel hierroy demás metales .2.]33 239 9 2.381 12 11 » 3;30: 1,50 10 4~6, '32'· ».Industrias químicas .• o•• o•. '.' .• 721 11 1 733 72 32 » j 3~:f}0' 1,50 1O'· 10 107 »Idem del tabaco •••.•••• '-~o •. ". <../
Í) j,..':~ .."( » » » » » » » » »:.'.. )} , »' »!

a,!)O
Idem textiles ..•••'..•.:.•••.....• 383 16 3 '402 762 649 » 4t75.' 3 2,J5, ,.2 10,11 » »"Idem forestales y agrícolas..•••• 31 »'" » 31 »~, » i> 3j15~ '."3,25, '2/m" »;',C »~ ' 10 » »Idem de'la construcción .••'•••••• 2.360 '81 11 2.452 4: » 5':." ~3~75 . '3 1,25 "io )} »ldem eléCtriCas; .•. oo.. o.•.•,.• o.. 174 4: 178 .'/

6;25 70 .» » » -3,J,)O 2;75 » '.»'" ····10ldem de la alimentación.•••• ~ .•. 5.584 24.7 8 5.839 216 223 7';80;; /4;65 3,75 2 ~ ,.' >1,50 '>lD 1.811ldem delllbrQ.••. ~ o~ ... o.•• o.• ;' 512 96 7 615 ~-19 .6 6.:; , 4;25 2~50 ..• 1,50, .. 125 .10:" » 126mem del papel, cartón, caucho •• 238 252 53. lÓ2 5i~j
, "

ID. 35
14 .» '. 3;75 1,50 175 ,1;50 >>>Idem,del vestido..•••..••• ;.~ •.. 156 24 ·3' 183 ./:336' 509 4}?ti:' 3·M' 2,50 /.2' ;', '1,-75 iO-1}-· 96' 99'·.Idem de cueros y pieleá .•.••...• 697 112 ,5 814 215 365 515 • .4"50' "3,25 2,75\ 2' '10 » » »·Idem'de la madera .• : ••••••• o:' •. 777 ,78 7 862 3 1~

' ,
1,50 4,6 78 78375 2~7~ '1,75'. 10 .»Idem de'.transpOrtes •• :0 •• ~•• :, ' ••• :1.02 50 » '1.074 » .» 3; '.

2,50 .» », ». 10· 10 io » 10·ldem del mobiliario•••••.•••• o... 590 133 4 . "727 24 61 '3:85 1;25 .. 1,50 1,25 0,75 ID 3,.5 ;5 '. » 5Id.eni:d~lá orna,mentación...•••• 108 13 » 121 » » 4;25. .3· » '» » 10 » ». » »Alf~rería y cerámica•••••••• ':' .• 17 3 1 '21 » » 2,25 '0,50 1> 10 2-4 8 » 8Vidrio y cristal. •..••••.• o•••.•. '134 » ». 134 21 » 4,75 3,75. 1,25 10 » » » »EspeCtáculos púb~cos.~••••••••. » » ~ » ::» ».' " » » » » ,» .. ,,) »:fudustrjas :Varias-•••••••• 0 •••••• 135 27 2 164 :16 4~30 3. 2 0,15 10 10, 40 , ·40---- -'----- - ------TOTALES•.•.•• ; •.••••••• 17.881 1.202 61 19.144 .1.841 2.329 96 2.425'

;

.~
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CAPíTULO 11

De la Inspecoión en sus relaoiones oon otrás entidades.

I

Juntas locales en funciones dé Inspección.

. Muy poco o nada tenemos que añadir a l~-manifestado en años ante­
riores al tratar de'estos organismos. Continúa siendo: de actlÍalidad to'do
cuanto se lleva expresado, pues obrando siempre las mismas causas, es
lógico pensar que resulten los mismos efectos, y así es como se encuen­
tran, ya que permanecen en el mismo estado de ínacción y en la indife­
rencia más absoluta.

Algo análogo se ha dejado sentir en este año en las Jup.tas de las ca­
pitales de provincia, pues a excepcion de la de Zaragoza, y aun ésta, nin­
guna ha celebrado ni siquiera las sesiones reglamentar~as

Con esta' manera de proceder no es extraño sigan siendo un obstáculo
al desenvolvimiento de la Inspección, porque, lejos de favorecerla,. ya sea.
por negligencia y abandono unas veces, ya por miras políticas o p.articu­
lares, el caso es que sirven para demorar y dilatar el cumplimiento' de lós
acuerdos que en las sesiones se toman, cuan_do éstos revisten algún in-o
terés, pero muy especialmente' en todo aquello <¡uese relaciona éon la.
imposición de multas. Así viene sucediendo con la de Zaragoza hace dos
años, aun cuando realmente no es l~ -Junta la que tiene la verdadera cul­
pa, sino su Presidente, que, utilizando esto como ar'ma política, ha trata­
do, por todos los medios, de condonar algunas de ellas, haciendo caso omiso
a los requerimientos hechos por esta Inspección, lo mismo en el terreno
oficial que en el particular. Pero afortunada~ente,hastala fecha, y a
pesar d~ la obstrucción pertinaz que alguno de ellos ha presentado, aun~
que haya sido tarde, se ha conseguido hacer efectivas cuantas mu;ltas se
han impuesto por el levantamiento de actas de infracción.

JI

Autoridades y otras ~ntidades.

Las relaciones de los:Inspectores con las Autoridades de todo género­
han' sido de mutuo afecto y cortesía, sin que, hasta el momento presente,
haya ocurrido el más míni'II}o roce que pertm"bara esa mutua correspon­
dencia.
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Bienes verdad que tampoco han surgido cuestiones en las que de un
modo· direetohayan tenido que int.ervenir, pues esas pequeñas diferen­
ciaS' que con la Autoridad local se han sucedido nos consta que más bien
eran·hijas del influjo ejercido por el caciquismo político, perturbador en
grado B~O de todo -cuanto sea reflejo fiel del orden y bienestar. social,
que nacidas del convencimient.o y deseo de querer menospreciar la acción
inspeetiva, aun cuando i,ndirectamente; así se reflejaba con su manera de
proced,er (dada la conducta que venia observando), con la demora en las
sanciones propuestas por la Junta, y buscando siempre el medio de elu­
dir la aplicación de los correctivos impuestos a los 'infractores.

Por lo demás, ningún apoyo ni auxilio ha sido necesario, ya que. sus
funciones se han ido desenvolviendo dentro de los términos regulares en
que-lo viene haciendo. Pues no dudamos que, de haber tenido necesidad
de ellos, seguramente hubieran sido prestados en la forma que el caso o
casos hubiesen requerido. •

Las relaciones con las Sociedades patronales y obrera,s también han
sido de igual forma que el deber más elemental de la buena educación
impone, pero sin·haber traspasado estos limites, ni haber c~adyuvado a
los' fines que la Inspección persIgue. La clase patronal, si bien es verdad "­
que casi siempre se muestra. cortés y atenta a las visitas del Inspector, y .
-con aparente solicitud, muchas veces, de cumplimentar las observaciones
hechas ppr este funcionario, tampoco resulta menos cierto que su inmen­
8~ mayoría lo hacen ante el temor de la sanción que le'puede Ber impues·
ta, obedeciendo más a esto que al convencimiento y necesidad de te~er

. que estableceralg-una modificación, en cumplimiento a lo preceptuado en
las Leyes tutelares del trabajo. '

Respecto de las' Sociedades obreras, ninguna noticia podemos citar
que satisfaga el deseo, ni siquiera compense Jo mucho que en su benefi­
cio se va obteniendo, pues a pesar de que ve la Inspección'~onverdadeJ;a

. simpatía, y en ella tiene depositada nna gran confianza, no por eso ha
c~laborado a los fines de la misma. - '

Así, pues, elespiritu de la clase patronal y obrera.frEmte a ~a Inspec­
ción fácilmente se podrá deducir si dividimos en~ dos c~ases ambas in­
dividualidades: una, ilustrada', Yla otra, esa clase indocta" sin instruc-
ción de ningún género.' -

La primera, en su mayorüi. dáJ;ldose Cl~enta de los fines perseguidos
por la Inspección, es atenta y reflexiva a todo cuanto en su legislaciónse- "
determina, viendo en el fondo y espíritu: de la misma la expresión única y
el medio más adecuado para la solución satisfactoria de muchos pl~oblemas
que integran el mundo del trabajo. Sin que po'rest<> pueda decirse que no­
eXista alguno que, guiado por mezquinos beneficios, ofrez~aTesistenciaal
acatamiento de la Lev' pel~oensu inmensa may·oría BU.. iluStración ga·. ...,' ,
rantiza el que se muestren propicios a prestar atención a los cO,nsejos y
advertencias de la Inspección. . .

Lo ~jsmo puede decirse de la clase obrera:· el obrero inteligente com-
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prende perfectamente la 'importancia de la Inspección, pero el obrero vul­
gar, a causa de su:" incultura, no se da cuenta de los alt02 fines de las Le­
yes del trabajo, que, por espíritu de rebeldía, es el,primero en vu.ln~rar.

Ahora bien: si a todo eRto añadimos la falta de ·celo en las Autorida­
des v en el funcionamiento de las Juntas locales, se comprenderá fácil­
mente que siempre haya, si no hostilidad, si cierta indiferencia por coad- .
yuvar a los fi~es de la Inspección, ya que, confiados unos en la pernicio­
sa influencia política, y desconfiando los otros en la actuación de aque__
Uos organismos, hace que todos' contribuyan a que la Inspección se vaya
desenvolviendo tan lentamente~una vez que, en lugar de encontrar todo
el apoyo y auxilio que debemos prestarle, todavía sirven. plj.ra difi~ultar

muchas veces sn funcionomiento.

Noticia de l~ principales Sociedades en la región.

Las Sociedades de cuya exis.~encia se tiene noticia exacta son las que
a continuación se expresan, y que correspon~ena las provincias. de Te­
ruel y de Huesca, con expresión en la primera del número de socios que
las com ponen, en las que se ha podido averiguar este dato:

Provincia' de Teruel:

Sindicato agricola y Caja p'opular, Calanda. - Sindicato. agricola con
Caja popular de San Isidro, TramacastiUa.-Sindicato agríco!a de Nues­
tra Señora del Pilar, Tormón. ~ Sindicato agrícola-Caja popular de San
Isidro, El Cuervo. -Sindicato agrícola. de crédito mutuo, Calaceite.-Sin­
dicato agrícola con Caja ¡'ural de. ahorros, Báguena.-Sindicato agrícola,
ídem. -Sindi<;ato agrícola, Jorcas. - Sindicato agrícola El Porvenir,Po- ,
zondón.-Sindicato agrícola, Orihuela del Tremedal.-Sindic~toagrícola
con Caja rural y Segur-o contra el ganado, Samper de Calanda. - Sindí-<
cato agrícola de San Antonio Abad, Urreá de Gaén.-Sindicato agrícola,
Santolea.-:-Sindicato agrícola, Villel. - Caja popular de crédito y ahorro
del Sindicato. idem.-SJndicato agrícola, lIíjar.-Sindicato agrícola de San
Isidro y Caja de crédito popular, Riodeva. -Sindicato agrícola, Gargallo.":"-:'
Sindicato agrícola, Sarrión.~Síndicatoagrícola, Codoñera-Sindicato ag'ri ~

cola de San José, Blesa.-Sindicato agrícola de D. Martín y Santa M~r.ia

Magdalena, Valdeagorfa.-Sinqicato agrícola, Estercuel. -Sindicatoagri-
. cola católico y Seguro contra la mortalidad del ganado, Villanueva del
Rebollar.-Sin4icato agrícola, ídem.-Sindicato agrícola, Obón.':'-'Sindi­
cato agrícola, Alcañiz.-Sindícato agrícola con Caja rural contra la_mor"­
talidad d~l ganado, JatieL ,Sindicato agrícola, Torrecilla del Reb!Jllar~~
Sindicato agrícola católico de Nuestra Señora del Pilar, Ferreruela.,­
Sindicato agrícola, Villahermosa.-Sindicato agrícola católico de NU(~stra

Señora del Pilar, Cuencabuena. - Sindicato agrícola con Caja rural. de'
préstamos y seguros -contra la.mortalidad del ganador Mazaleón.-Sindi­
cato agrícola, Odón.-Sindicato agrícola, Vinaceite.-Sindicato agrícol~,
Castelnou.-Sindicato agrícola de contratación y'crédito, Muniesa.-Sin­
dicato agrícola-Caja rural de crédito agrícola, Alcorisa. -.sindicato ag'rí-
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cola v Caja rural de ahorros y préstamos, CaJamochá.--Sindicato agríco­
la con Cooperativa de consumos, Godos.-Sindicato agrícola de San Lo­
renzo mártir', Muniesa.~Sindicatoagrícola, Ci-etas.-Sindicato agrícola
de San Isidro Labrador, Manzanera.-Sindicato agrícola con Cooperativa
de consumoS, Navarrete.-Sindicato agrícola de San Agustín, Abejuela.­
ShídicatO agrícola:, Alacón. - Sindicato agrícola, Alfambra~-:Sindicato
agrícola Asociación de Labradores de la provincia, Terue!....:.:... Sindicato
agrícola, Fomento del Trabajo, Manzanera. -Sindicato agrícola, Santa
Eulalia. - Sindicato agrícola con Caja rural y Seguro contra la' 'mortali­
dad llel ganado; Alloza. ~ Sindicato agrícola Patronato obrero agrícola,
AJcañiz. -,- Sindicato agrícola de producción, y crédito, Burbáguena.·...,..".
Sindicato agrícola, Gea. -Sindicato agrícota, Santolea.-Sindicato agÍ'Í­
cola, Orihilel~ del Tremedal. - Sindicato agrícola,' El Pobo. -:Sil!ldicata
agrícola, Mazaleón.-Sindicato agrícola La Constancia, Túrrijas~-Sindi­
cato agrícola católico, Muniega. - Sindicato agrícola, Calaceite. -,- Sindi­
cato agrícola, Calanda.~Sindicatoag'ricola, Urrea de Gaén.-Caja rural
de crédito, Torre del Compte.-Propietarios de viñas, Teruel.~Viñateros
deBan Cristóbal, ídem. - Ganaderos, Alcáñiz. - Agricola,Codoñera.­
De Montes. - Albalate.-Vinicultores de El Palomar, Teruel. - Del Mon­
te, Manzanera.-- Sociedad agrícola, Samper. -Defensa agrícola, Alca­
ñiz.-Agrícola, Odón.-Cuerpo de ganaderos, Urrea de Gaén.-La Agri-,
rola, Pozondón. - Sociedad de Montes, Urrea de Gaén. ~ Comunidad de

- ganaderos, Teruel.-Sociedad agrícola y pecuaria" Cedrillas.-De Mon­
tes. Arcos.--Protectora agrícola, Alcorisa.-Sindicato agrícola, Ville!.-·
Agrícola,.Aguaviva. - Protectora ag(ícola, 'Gargallo.-Sociedad agl-i.cola,

, La Ginebrosa.-Caja de socorros obreros de Nuestra Señora del Pilar,
Yaldelinares.-La Tutela, Más de las Matas.-Pl"otectora' agrícola, Olie-'
te. - La Previsión"Aguaviva. - Defensa agrícola, Alba.late.-CatÓlico­
obrera, Sarrión.-La Unión Jornalera, Concud.-Protectora agrícola, Más
de las Matas.-La Unión, Teruel.~Prorectoraagrícola, Molinos.-Socie­
dad de ganaderos, La Ginebrosa. -'La ,Forestal, Más de las Matas.""""" De­
f~nsa agrícola, Samper. - (}anadería. Gea. ~ Guardería rural, Valdeal!
gorfa~-Labradores,Calaceite. -"'- La Cooperación republicana, Terue!. ­
Circulo católico obrero, ídem.-La Mutual agrícola,Estercuel.-Def1:}nsa
agrícola, Híjar.-Sociedad d~ pmpietarios, Alfambra.- Unión de agricul­
·tores, Odón.-La Nueva UnióriJornalera, Teruel.-Constructora Albañi­
lerí~, ídetn.~Benéfico·obrera,EIValledillo.-Rústica y pecuaria, Odón.-­
Unión Jornalera agrícola, Villarquemado. -'- Propietarios, ',. Terriente~-,
Centro obrero de socorros, Gargallo. -Montes,Codoñera.-Defensa de la
propíedad, Torrecilla. - Agrícola, San Agustín. - PropietariOS, Toril y
Masegoso.-La Fraternidad, Bronchales.-Sociedad cooperativa de obre-, •
ros de Sierra Menera', Ojos-Negros. --,- Socorros mutuos de obreros, Villar '
delSaJz.-Patronato católico. Alcañiz. - Sociedad Fraternidad obrera,
Alba:-EI Término, Yillalta Baja.-Unión de PJopietarios, Alba.-UniÓn
<lbrera, Torre la CárceL - Labradores y obreros, Monrea!. - Obrerosdel
eampo y oficios varios" Arcos~-.,Agricia, ,Albentosa. - La Constructora
o~rera, Rubielos. - La Benéfico-obrera, Orihuela· - Sociedad agrícola,
Smgra.-Labradores Mazaleón. - La Pobretállá, ~eruel.-,-Comunidad de
Montes, Castelserás.~La Panonlería Turolense, Teruel.-Sociedad agrí­
eola, Monterde. - Defensa del obrero, Santa Eulalia. -' Sociedad de soco- ..
1'1'os mutuos, Torre del Compte.-Centro obrero Valderrobrense, Valde-
rrobres. '
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Noticia de Zas Sociedades existent~ en la,prov~nciade Huesea.

Liga Subalterna. Huesca. Defensa de los derechos de los empleados
subalternos.-Asociación Nacional Agrícola. Huesca. Socorros mutuos.­
La Regeneráción Agrícola. Casbás. Seguros mut~osd~ caballérí~s.-De­
pendientes de peluqueros y 'barberos. ~uesca. ~eJoramlent~de la clase.­
Cooperativa de Santa Maria de Belsue. Sabayes. CooperatIva de consu­
mo.-Colegio de Farmacéuticos. Huesca. Profesional.-Sindicato de ac­
ción social católica. Santa Eulalia la Mayor. Socorros mutuos. ---:. La Mu­
tua Agrícola. Angüés. Socorros mutuos de cabaUerías.-Círculo agrario.
Tai'dienta. Instrucción, socorros 'y r.ecreo. - CálIlara de la Propiedad.
Huesca. Defensa de la propiedad. - Circulo de obreros. Torralba. D~feil­

sa de la clase obrera agricQla.-Caja rural. Sarsamarcuello. Fomento dél
crédito e industria agrícola. - Sociedad obrera. Torre de Barbués. Soco­
rros mutuos.-Sociedad musical. Huesca. Musical.-La Corona. Almudé·
bar. Socorros mutúos. - Cooperativa de consumo de San José. Fañanás.
Cooperativa de consumo.-Asociación agrícola obrera. Bolea. Defensa de
la clase obrera agrícola. - Mutualidad- escolar de San Vicente. Huesca.
Previsión y ahorro.-Mutualidad escolar La Hormiga. Huesca. Previsión
y ahorro. - Sociedad obrera contra la enfermedad. Casbás. Socorros mu­
tuos. - Seguros mutuos de incendios. Biescas. Seguros mutuos - Se­
guros mutuos de incendios. Gavín. Segur08 mutuos. - La Protectora.
Sallent. Seguros mutuos. - Seguros mutuos de incendios.' Larrés. Se­
guros mutuos. - Seguros mutuos de incendios. Espuéndolas. Seguros
mut~os. - Orfeón Jacetano. Jaca. Musical. - Cooperativa obrera de
consumo. La Peña. Cooperativa de consumo. - Sociedad m~tua contra
incendios. Orna. Seguros mutuos.-La Económica. Rasa!. Cooperativa'de
consumo. - Asociación General de Pasivos. Jaca. Mejoramiento moral y
material. - Colegio Comercial. Jaca. Instrucción. - Centro instructivo.
Sabiñánigo. Socorros mutuos e instrucción. -'.Los exploradores de Espá­
ña. Jaca. Higiene e instrucci6n.-Cámara de la propiedad urbana. Jaca.
Defensa de la propiedad.-Seguros mutuos de ganados. Guaso. Seguros
mutuos. -:- Centro católico. Estiche de Cinca. Religioso. - Asociación de-­
labradores. Alcubierre. Fomento de la agricultura.- Cooperativa obrera.
Peralta de Alcofea. Cooperativa de consumo.-Cofradía de San Fabiány
de San Sebastián. Lagunarrota. Religioso.-Sociedad de auxilios mutuos •.
Sariñena. Mejoramiento de la clase obrera. - El Progreso agrícola. La-

. naja. Unión y defensa de la clase obrera. - Círculo de obreros alcubie­
rrenses. Alcubierre. Unión v defensa de la clase obrera. - Círculo de­
obreros. Robres. Unión r defensa de la clase ob~ra.-La Agrícol~. Per­
tusa. Ilustración y fomento agrícola. - Sociedad de San Sebastián. Per­
tusa. Ahorros y socorros mutuos. - Sociedad de auxilios mutuos. Capde-.
saso. Socorros mutuos. - Círculo agrariQ. Almuniente. Unión y defensa.
de la clase agraria.-Sociedad de auxilios mutuos. Villanueva de Sigena.
Mejoramiento de los aso,ciados.-Sociedad obrera. Castejón de Monegros.
Unión de los obreros yeooperatiya de consumo. - Círculo agrario. Sesa.
Fomento de la agricultura. -Centro obrero agrícola. Lagunarrota. SocO­
rros mutuos y cooperativa de consumo. - Centro agrícola. Lanaja. Uníón
de la clase obrera. - ~ociedad mutua de seguros. Antillón. Seguros mu- .
tuos de caballerías.~Socorrosmutuos de obreros. Albelda. Socorros mu­
tuos.-La Regeneradora AlcalIlpel. Socorros mutuos.-La Verdad Social.
EstadilIa. Socorros mutuos.-Sociedad obrera. Castellonzoy. Soconos mu­
tuos -La Previsor~. San Esteban de Litera. Socorros mutuos. -Monte-
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piO de socorros mutuos~ Almunia de San Juan. Socorros mntuos.-Socie­
dad de socorros mutuos. Fonz y Cofita. Socorros mntuos.-La Previsión.
Albelda. Socorros mutuos.-La Unión. Azanuy. Instrucción primaria~­
Sociedad obrera republicana. Almunia de San Juan. Mejoramiento de la_
clase obrera.-EI Progre~o. Calasanz. Defensa de los intereses obreros.­
La Económica. Tamarite~ Cooperativa de consumo. - Círculo obrero re­
publicano. Tamarite. Mejorá de la clase 9brera. - Solidaridad obrera.
Azanuy. Cooperativa de consumo. - La Casa del Pueblo Almllniense.
Álmunia de San Juan. Cooperativa de consumo.-Centro obre.ro. Binéfar.
Socorros mutuos.-La Estopiñarense~ Estopiñán. Socorros mutuos. - So- ­
ciedad obrera. Allarricón. Socorros mutuos. - Centro de labradores. Bi­
néfar. Socorros mutuos. - Sociedad agrícola. Estadilla. Socorros mu-'
tuos.-La Unión. A-Icampel. Socorros mutuoS.-Juventud Calasancía Pe·

-raltense. Peralta de la Sal. Socorros mutuos.-Caja dé socorros y présta-
mos. Fonz. Socorros mutuos. -Seguros mutuos de caballerías. Fonz. Se- I

guros mntuos. - La Comercial. Tamarite. Defensa de los intereses mer­
cantiles. - Centro instructivo. Tamarite. Instrucción. -La Luz del Pro­
greso. Estopiñán, Instrucción. -Juventud repubiicana radical. ·Albelda.
Propaganda republicana. -Centro republicano. Binéfar. Propaganda re­
publicana. - Colegio literario. Binéfar. -Instrucción.-Juventud republi­
cana radiCal. Alcampel. Propaganda republicana.-Sociedad cooperativa
y socorros mutuos. Camporrells. Socorros mutuos y cooperativa de con­
sumo. ";'-Centro agrícola del Noguera .Baldellón. Propaganda democráti­
ca. - Circulo de obreros católicos. Fonz.· Mejora moral y material del
obrero.-Sociedad cooperativa obrera de consumo. Alcampel.Cooperativa
de consumo y socorros mutuos. - Sociedad cooperativa obrera de cons~·

mo, Albelda. Cooperativa de consumo y socorros mutuos.-San Estebán.
San Esteban de Litera. Socorros mutuos.-Montepío de socorros mutuos.
BaelIs Nachá. Socorros mutuos -Sociedad de socorros mutuos. Estadilla.
Socorros mutuos. - San Sebastián. Ainsa. Socorros mutuos. - La Espe­
ranza. Barbastro., Socorros mutuos. -':"'LaCaridad. Barbastro. Socorros
mutuos. - Montepío de obreros La· Benéfica. Naval. Socorros mutuos. -,
Socori'os mutUDS. El Grado. Socorros mutuos. - Cofradía de SantA. Ana.'
Pozán de Vero. Socorros mutuos. -:- SoCiedad agrícola industrial. Berbe­
galo Socorros mutuos.-LaCaritativa. El Grado. Socorros mutuos.-Caja.
rural de ahorros- Laluenga. Socorros mutuos. -'A'sociación mutua espa­
ñola.Ba:rbastro. Socorros mutuos.-Centroobrero a2'riCola. Castejón del
Puente. Socorros mutuos. - Centro protector delobrel·o. Monzón. ~6COrro8­
mutuos. - La Fraternidad. Monzón. Socorrós-mutuos. - La Fraternidad.
Alcampel. Socorros mutuos ydefensa de'los socios.-Centro obrero y co·
operativa agrícola. ·Binéfar. Cooperativa de consunio.-Cooperativa obre-

-r.a. San Esteban de Litera. Cooperativa de consumo. -Mutualidad esco­
lar Esp:lña. Graus. Socorro yprev.isión. ~ Caja de ahorros y crédito po­
pular. Colung-o. Préstamos a industriales y jornaleros. '--':Caja rural de­
ahorros. Pozán de Yero. Préstamos a los socios.-Montepio del Cl-oro de la.
diócesis. Barbastro. Ahorro y socorros mutuos.-Circulo católico de obre­
ros. Monzón. Instructivo, religioso y económico. - Sporting-Club. Bar­
baatro. Sport. - Sociedad de socorros mutuos: Salas Bajas. SOCOl'¡:os mu­
tuoB.-Sociedad de socorros mutuos. Salinas de Roz ..Socorros mutuos.­
Sociedad mutua agraria. Berbegal. Socorros mutuos. ...;..Sociedad de soco­
rros mutuos. Cregenzán. Socorros mutuos. ...:.... La Benéfica. Adalmesca.
Socorros mutuos. -'- La Protectora mutua. Graus, Socorros mutuos. La
Benéfica. Benabarre~ Socorros mutuos. - La Fraternidad Pueblense.La
~ebla de Castro. Socorros mutuos. - Mutua Secastillense. SecastiUa.

corros mutuos. - Sociedad de socorros mutuos. Olvena. Socorros mu­
tuoe.-La Protectora mutua. Capella. Socorros mutuos. - La Protectora
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mutua. La Puebla de Roda.. Socorros mutuos. - La Protectora. Campo.
Socorros mutuos.-Montepío obrero. Castejón de Sos. Socorros mutuos.­
La Económica. Salas Bajas. Cooperativa de consumo. - Cooperativa de
eonsumo. Pozán de Vero. Cooperativa de consumo.-Cooperativa obrera.
Azlor. Cooperativa de consumo. - Cooperativa obrera. Abiego. Coopera­
tiva de consumo. -Cooperativa agrícola obrera. Benabarre. Cooperativa
de consumo.- -Asociación regeneradora. Barbastro. Propaganda.-:-Coope­
rativa agoraria. Adalmesca. Cboperativa de consumo.-Orfeón de Graus.
Graus. Musical. - Centro de propietarios y contribuyentes. Boltaña. De­
fensa de la prop,iedad. - La Protectora mutua~ Boltaña. Socorros 'mu­
tuos.-La Protectora mutua. Benasque. Socorros mutuos.-Protectora
mutua y Montepío. Labuerda. S()corrosmutuos.-Sociedad benéfica obre­
ra. Guaso. Socorros mutuos. - La Humanitaria. Fraga. Socorros mu­
tuos. - Montepío de Billaced. Binaced. Socorros mutuos. - Cofradía de­
~uestra Señora del Rosario. Ballobar. Socorros mutuos. - Centro obrero
republicano. Ballobar. Socorros mutuos.-Centro obrero. Alcolea de Cin­
ca. Socorros mutuos. - Centro protector. del obrero. Balcarca. Socorros
mutuos.-Sociedad de socorros mutuos. Ayerbe. Socorros mutuos.-La
Fraternidad. Almudébar. Socorros mutuos. - La Humanital'ia. Huesca.
Socorros.mutuos.-Socorros mutuos de funcionarios de Hacienda. Hues­
ca. Socol:ros mutuos.-Los progresistas españoles. Huesca. Socorros mu­
tuos.-Cofradía de la Sangre de Nuestro SeñorJesucristo. Sesa. Socorros
mutuos.-Socorros mutuos. Liri. Socorros mutuos.-Sociedad de socorros
mutuos. Estada. Socorros mutuos. - Sindicato obrero costista. Rinéfar.
Socorros mutuos y cooperativa.-'-Seguros contra la mortalidad del gana,..
do. Almudébar. Seguros mutuos.-Circulo independiente. Labuerda. Di­
fundir la cultura. - Círculo independiente. Boltaña. Cultura. - Asociación
de ganaderos. .ontiñena. Fomento y·mejora de la ganadería. - Sociedad
de ganaderos. Candasnos. Fomento deja g'anadería. - La Maza. Fraga.
Cooperativa de consumo. - Cooperativa de consumo. Sesa. Cooperativa
de consumo. - Cooperativa de consumo. Alltillán. Cooperativá de consu­
.mo.c-Colegio Médico provincial. Huesca. Profe~ional.-Centrode labra­
'dores de San Orencio. Huesca. Fomento de la cultura agrícola. - Circulo
eatólico de obreros. Huesca. Instructivo y económico.-religioso. - El Por­
venir. Huesca. Defensa de los licenciados del Ejército... La Esperanza.
Ayerbe. Cooperativa de producción y de consumo. - La Unión Almudé­
bar. Mejora económica del obrero. .,..-- Sociedad de dependientes de comer­
do. Huesca. Auxilio mutuo. - La Previsión de Aragón. HuescA. Rentas
vitalicias, crédito y ahorro ~ Expendedora de carnes. Ayerbe. Expendi­
ei~n.de carnes. - Caja de ahorro y crédito popular. Casbás. Ahorro y
eredIto. - El Iris Huesca. Previsión y ahorro.-Unión:deportiva. Huesca.
Sport.-Centro católico-social. Almudébar. Instrucción y recreo.-Coope­
rativa cívico-militar. Huesca. Cooperativa de consumo~-Agrupaciónge­
neral de dependientes de café. Huesca. Resistencia v socorros mutuos.­
Asociación Buena Prensa. Huesca. Difusión de la buena prensa.,...-Biblio­
teca popular circulante. Vicién. Instrucción.~Soeiedadde obreros pana­
deros. Huesca. Socorros y resistencia~- Caja rural católica de ahorros y
préstamos. Bailo. Ahorro. . .

Alta y baja de: los centros de trabajo. Noticia de las industrias nuevas
y de las desaparecidas en la región .

. El acentuado progreso. industrial iniciado el año pasado ha seguido
. la misma maréha en:el ejerCicio actual, habiéndose construido una nueva
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Azucarera en Terrer, por la Campañia de Alcoholes de Bilbao, y una fa­
brica de potasa en Épila, por, la Compañía dé Industrias Agrícolas, am-
bas en la pr~vinci~de Zaragoza. '

En la provincia de Huesca también se ha comenzado la explotación de
unas minas de carbón; pero donde la, producción minera hátomado un
gran incremento es en la provinci~ de' Teruel, que en la actualidad se
están explotando 28 minas de distintas clases, pero predominando las de
carbón. No es extraño que así suceda, pues ocurre que en muchas ,de las
que antes no sar trabájaba; por la calidad de e~tos carbones y por las di-;
ficultades de los arrastres, hoy, aun cuando estas circunstanCias no han
mejorado, como quiera que la escasez de, dicho producto ha elevado los
precios de tal manera, ya les queda un gran' ma~'gen para poder trabajar,
ya esto se' debe precisamente el que hayan entrado en actividad las que
se encontraban paral.izadas.y se haya intensificado la producción sobre­
manera en las que ya se encontraban preparadas y, por lo tanto, en ex-
plotación. .

Las bajas ocurridas corresponden todas a la industria pequeña, que~

por su escasa importancia, no merece que las consignemos siquiera.

•
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CAPíTULO lU

Resultados de la· Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Cuadro ~). - Número de infracciones advertidas en cada provincia.
y sanciones' impuestas alos infractores.
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NiJ»ERO DE INFltA.CCIONES EN LAS PROVINClAS DE
NÚMERO Y CLASE •

DE J'ROVIDENCIAS RECAÍDAS

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES
3~ I
.: ' .. ,

:

i·

TOTAL

ACTA~D~

--__o • • - _.__._._

::t » » »
» » » »
7 45 170 4:
7 45 165 4
7 45 163 ,4

::t » 2»
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»
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~
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»

»
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2 »
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:t :t

14 ::t

:t ::t

2 ::t

2 ::t

Trabajo de mujeres y niñOS.-

. (Ley de I3 de marzoy Reglamento de}3 de noviembre de 190o.)

Trabajan me~ores de 10 años (1. o L.) i. ~ • ~ ••••• oo ••••••••• '" oo ~.
Idem mayores de 10 y menores de 14, más dé6 horas eninduStria y 8 en comercio (2.0L.
Idem de noche, menores de 14 (4.o L.) .~ •.........•...•....••.•..••.•.•.•.•••.•..••
Idem. mayores de 14 y:menores de 16, más de 8 horas (7.-0 R.) .• -: .
Idem mayores de 14 y menores de 16, más:de 4 horas consecutivas (8. o R.) ..
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.) oo ..
Idem menores de 16 en espectáculos públicos. (6.0 L~ Y 10 Ro) .. ~ ~ ~ .
Idem mujeres y niños más de l1'horas diarias (LOa 3~ o L., yR. D.de 26 de junio de
Idem id. una hora para lactancia (19 R.) .. ? .

No facilitan 'instrucc~ónprimaria y religiosa (8. o L.) ..
No acreditan estar vacunados (10 L.) - ..
No acreditan permiso paterno (16 R.) ~ .
No presentan certificad,os de nacimiento (16 R.) •.•...•.••. " . ". ~ •••••.. : .
No hay separación de sexos (11 L.) .••...• -. " " '•.•••...•..••. '.' ~ ••
No hay Ley ni Reglamento en sjtio visible (17 L.)..•...••••••...• ~ ..•..•\••••• ~~ •.
No tienen Reglamentoparticular ni ipterior é17 L.) , : .
No tienen libro de visita'(42 deLR. de Inspección).••••.••••..•••• '••• "••••••• :.",.
No reúnen los. talleres condiciones higiénicas (35 R.) •.....•._..•.• ~.•.• ~ ••.•• ,' •• ~ ••
No se cumple el R. D. de2f> deenel'ode 1908 (Industrias prohibidas) .
No se cumple la Ley de la Silla (27 febrero 1912) •. : •..•.,: ••.•••• ~•..••.•.• •• , /.~ ••
Np se cumple el R. D. d~ 24 de agosto de 1913 (ind~striate:x:.tn) " '~~'r,"~
No se cumple la Ley del tr.abajo nocturno (11 ju~io 1912).~ •••• ~'•• >.••.. ;~ .• o~)~ •.,

. . . TO~AL.•• ~ ••• :oo .••.•. ~ ~ .. ~ •.. .• ~ .• ~ .:'..-i.:
Previsión de .accidentes.

(Ley de 3~.de enero,Y Reglamento de 28 de;ulio eÍei9o~~l-

No hay Ley ni Reglame~toen sitio Visible (21 L.)•.•..•...• ~ .•• .:•••• ':'!~>'.'
No se guardan ~edidasdesegll!ida~(54: a -69 R.)••..••.. ~ •••••• ~.••••• ~ ~~••

. '- TO~AL••• ~ ••••••••••• oo~ .. oo .
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Ouadro 0). --- Número de infraccione.~ ddvertidas
en cada clase de lindustrió,.

CLASES DE INDUSTRIAS

1.- Servicios genera.les del Estado, Di·
putaciones o Municipios.

2;& Industrias- ejercidas por el Estado,
,Diputaciones o Municipios.

3.& Mina.s, sa.linas y canteras.
La Metalurgia.
o." Trabajos del hierro y demás metales.
6.a Industrias químicas. '
7." Idem del tabaco.
8.a Idem textiles.
é.a Idem forestales y agrícolas.
10. Idem de la, construcción.
11. Idem eléctricas.

1-2. Industrias de la alimentación~

13. Idem del libro.
14, Idem del papel~ cartón, ca'tloho.
15. Ide'Ii:i: del vestido.
16. Idem ,deou~rosy pieles.
17.-Idem delam'adera..
18. Idem de tra'nsport'es;
~9~ Idem del mobiliario.-
20. ldem diEr la ornamentaciÓn'.
21. A.lfa,'rería y oerá.mica'.
2"¿. Vidrio y cristal.
28;· Espect'á.clilos· públicos.
24!< Industrias va.rias~
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CONCEPTO' DE LAS lNFRACPIONES
·1.a 2,.a 3.a La 5.a 6.. 7.a :

-------~------'-------:---,----ll-- -- --o - -- - _~

~bajo de mujeres y niños.
(Ley de ] J de marzo y Reglamento de 1 J de noviembre de I900~)

F- CLASES DE INDUS'TRIAS'

--=~~~F~=====¡==I===¡=F==¡~=¡~=¡=:=F~===f:=:=¡=~11TOTAL
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Trabajan menores de 10 años (1. o L.) .•....•• ". . . • .. ~ »
Idem mayores dé 10 Y menores de 14, más de 6 horas
. en industria y 8 en comercio (2.0 L.): .....•• " . • • » »
Idem de noche, menores de 14 {4.o L.).......•.•. .;.. » »
Idero íd. mayores de 14 y menores dé 16, más de 8
. horas(7.oR.) ... ; ..•.•..•......... ~ ...•...•. ; ..•..• ; » .'»
Idem íd. mayoresdé',14 y'ménores de 16, m,ás de' 41~

horas consecutivas (8. o R.). ...• ; .•............ :. »' »
Idem menores dé 16, en industrias peligrosas (5. o L.). » .»
Idem menores de 16, en espectáculos públicos (6.o L.

yl0.R;) ......•.....•........; ; ~; •. ' ; .. ~..: » »
Idem mujeres y niños más ae 11 hora~ iliarias (1. o a"

3.o L. y R.D,de26 de junio de'1902).~.. . •..... . • •• » ». »: » : »
No acreditanes'tar vacunados (10 L.) ..• ~ ..•.• : •.•..»» 3» 105
No acreditanpermi~opaterno{16R.) .. :... ...•.•• » ~,3 ». 105
No presentan certificados de nacimiento (16 ~;) ••• ~. ».» 3» .104
No hay separación de sexos (11 L.) •.•.••....•.•••. » »
No hay Ley ni Reglamentq en sitio visible (17 L.)... »»
No tienen Reglament9 particular J,lijnterior (;17.L.)•• » »
No tienen libro de visita (42 del R, :de Inspección) . . » » :.'1 »
No reúnen los talleres condiciones 4igiénicas (35 Ro). » »
No se cumple el R. l).25 enero 1908~IJ;ldustriaspro-

hibidas) ~ :.» .'» . »:» » 1»
No se cumple la Ley dela Silla (21.felll'ero 1912).... ». »» >~ ':p. ,» »I;J'
No se cumple el R. D. de 24 de agOf3/iO:<le' 1913 .,... }} ,> ,~,}}, }} '.» » ¡~
NosecumplelaLeydeltrabajonocturno(l1julio1912) '» » >~ » » »» I~'

, TOTAL :: ~; -:~ 11 -:: 38'074:;'t!
,/ - - -...p" ---:--~ --:- -- ---ro '?j

~. Previsión de accidentes.
(Ley deJO de enero y Reglamento de 28 de piliO de 19Go.)

No hay Ley ni Reglamento en sitio visible. (21 L.)"~.» >)', 1» , 12 ,'6 »',
No se gu~rdanmedidas de segUridad (54 a 59 R.) .•• ~~ _._1 ~ l .. 34~I ~\I~

T ..... ' 146"12 »l'i:" .OTAL••••• o .••••••• ',' ••••••• ~ ••• ~~. --.:. o _'~ • _ ••~:~:'I~
.'. . . ' ,~~

Descanso dominíeal. . . ~;.n 1~

. (Ley de 3 de marzo de 1lf04 y Reglam~nt~ de U). de abril de 19°5.) ...... }}. »:Ii~

No se cumple ~l descanso dOlmmcal. •.••••...••.•.. ~ ...:.. -::... ..:-.. _"_~_. __~

Total g~neral de inf;'acciones ••. - ~ • . . • •• . . . » '}} 18 :1. 426'~ »J:.~
T-otal general de·.i'-ndustrias visitadas en cada. clase.» 71 2 1 ,162 fi5
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Examen y discusión de los resultados.'

Basta sola~ente con examinar el cuadro N, de u~o y 9tro año, para
poder aprec~ar cuán osteJilsible se hace la disminución en el número ~e

infracciones, y cómo nos viene a demostrar el concepto emitido' en otras'
Memorias, al tratar de la diferencia que existe en el cumplimi~ntod,e las
Leyes tutelares del tra.bajo en las provincias dotadas de Inspe,ctor de las-
que no Jo están. ' ,

En ,ia provincia de 'Zaragoza se, observa que, consideradas totaly par­
cialmente, han disminuido el número de las mismas, a pesar de haber vi­
sitado U:n mayor número de centros de trabajo en relación con ei ante- ,
rior, lo cual' indica que, si se exceptuaran los' visitados por primera vez,
el resultado seria todavía más satisfactorio, con serlo ya bastante ..

En la provincia de Huesca ha surgido un Tig'ero aumento, debido úni­
camente a la industria del vestido, y es el que se refiere a la velada en
épocas de qllehacer, siquiera solamente sea ésta de una o dos horas•

. En la provincia de Teruel, como en este año ha sido nombrado el Ins­
P!3ctor, y aun cuando su actividad inspectiva ha sido muy reducida, por.
hab~r dedicado su principal atención a la organización del archivo y ofi­
cina de la Inspección y a la formación, del Nomenclátor industrial, no obs­
tante ya se ha observado un ligero aumento en el número de hifraccio­
nes, así como en el de centros visitados pOLo primera vez, viniendo a dar
un amnento de un 2,91 por 100 en' relación con el año anterior.

En la provincia de Navarra también han disminuído notablemente de
3,97 por 100, que era el año anterior, a 1,~2 que es en el año actual.

En la provincia de Soria, el aumento ha consistido en un 0,48 por 100,
el que precisamente lo ha originado la falta de documéntación'de meno­
res, que ya sabemos cuán grandes son las- dificultades que éstos presen-.
tan siempre para la adquisición de los citados documentos, a pesar de las,
facilidades que para ello se les ha concedido.

Como ~e observa, pues, la fluctuación, existente en el núm~ro de infrac­
ciones, existe principalmente en las provincias de Teruel y de Soria, lo
que expresa bien claramente lo que antes deciamos respecto alas provin­
cias que carecen de Inspector, PU!3S como en ellas no es posible ejercer
una estrecha vigilancia, por la corta permanencia de los Inspect'ores, al
realizar sus itinerarios, y como, por otro lado, ocurre que, a pesar de la
buena actitud y el buen deseo que puedan tener algunos patronos en
'atender las indicaciones hechas, como saben que hasta el año siguiente
no han de tener visita a,lguna de este género, ya que las Juntas locales
son letra muerta, hace que pronto se olviden de todas las promesas h&
chas, Una vez que la car~cterÍBticade los industriales, en general, es la.
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indolencia, Rnas veces, y la negligencia otras, para todo cuanto con esto
se relaciér~le. Por cuyo motivo no se corrigen buen número de infraccio­
nes, y esto hace que no pueda, hasta cierto punto, observa'rse la misma
ma.rcha que en aquellas otras en que la Inspección puede revestir una
mayor -interi~idad. -

En el cuadro O puede apreciarse más en detalle el resultado satisfac....
iorio -de que venimos hablando, pues únicamente en la industria de la
alimentación es en la que se precisa intensificar más laJnspección, por
ser, en la.que mayor proporcionalidad de infracciones se han dado este
año, en. relación con el anterior,

Estudio particular acerca,de la aplicación de la Ley sobre el trabajo
d-e las mujeres y de los niños.

"
Todos, conocemos las grandes dificultades ·que se presentan en la apli­

caCión de est~ Ley, aume~tadashoy en mayor grado por la necesidad fa­
miliar de equilibrar en.Jo posible el ingreso necesario para ir conllevando
las grandes necesidades de la vida, tan llena de privaciones, ante la ca-:
restía y encarecimiento de los artículos de primera necesidad. Decimos
conllevar, porque a pesar de haber aumentado los jornales en algunas
industrias, todavía no están en armonía con las necesidades más indis­
pensables.

Por eso vemos precisamente, en los datos estadísticos, el aumento de
la pob1ación obreta visitada, en relación con el año anterior, a pesar de
ser inferior el número de centros visitados. ,

, Bien es verdad que algunas industrias han intensificado S"Q. produc·
eión; pero tampoco es menos cierto que la demanda dé' trabajo, por un
lado, y la diferencia en el coste de'la mano de obra, .por otro, hace que la
mujer se -vay~ iJitroduciendo'más y más en la Industria, ya que para mu-,
ehos trabajos 'no se necesitan grandes conocimientos, ante la diversidad
y perfeccionamientos que se van introduciendo en las mAquinas y útiles
del trabajo, - \

Pero, a pesar detodas estas circunstancias, se ha observado con ver­
dadera complacencia que el trabajo de la mujer y del niño ha disminuídó
casi en' su totalidad en aquellas industrias clasificadas de peligrosas; y
en esto hay que hacer justicia a algunos patronos, los que, obedeciendo
a lasíndicaci~nes de los Inspectores, han eliminado de ese tr.abajo a los
menores, y únicamente admiten a las mujeres que son mayores de edad.
y cuyos trabajos no requieren granfuerzan.i la permanencia conti!1uada
en el local dónde aquéllos se realizan. .

Como siempre, se observa que el mayor número de infracciones lo
aeusa la falta de los certificados de menores, a pesaT de las facilidades
qUe hoy existen para su adquisición. Pero en esto sucede lo que ya ha­
ciamos constar en otras Memorias. y es que, al mal'charse los menores de
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una a otra fábrica o taller, se van sin pedir el certificado, y, ·al exigírselo
en el nuevo centro de trabajo, se excusan diciendo -que lo tienen en el
anterior o en trámite en el Juzgaq.o. Algunas veces hemos podido com­
probar la. veracidad de esto, y a' fin de evitarles gastos en la remisión de
dichos documentos a los que son de fuera. de la localidad, la Junta local
de Zaragoza se ha encargado de cumplimentar este servicio, y de esta
forma no hay lugar ya a pretexto alguno. Pero aun así y todo, siempre
se observa gran rémora en los menores a cumplimentar este requisito, y
entre esto y la tolerancia de los patronos hace que siempre se observen
un mayor número de infracciones a los articulos 10 de la Ley y 16 del Ré­
glamento, sI bien, en cuanto al primero, se acostumbrase ahora en Zara­
goza avacunar y revacunar a toda clase de obrel~os en los mismos talle­
res y fábricas.

El trabajo de los menoreS de catorce años va disminuyendo cada vez
más, por no estar conformes. los patronoS' en que trabajen las seis horas,
prefiriendo no admitirlos a tener que transigir con lo dispuesto en la Ley.

Una de las pruebas de que la aplicación de esta Ley se v,a adoptan<;lo,
aunque con extrema lentitud, es la disminución de actas que en este año
se han levantado, pues la única de infracción que ha sido levantada fué
motivada precisamente por el número de hor.as de trabajo de menores de
catorce años, los que ya en el año anterior motivaron el apercibimiento..
Bien es verdad que el trabájo que ¡;ealizaban estos menores n9 era pesa~

do ni peligroso; pero, no obstante, se precisaba seguir el procedimiento
adelante, para ejemplaridad de casos análogos, aparte de la obstinación
·del industrial y la actitud .desairada en que se colocó, desatendiendo toda
indicación que el Inspector le hizo ..

Donde verdaderamente se hace dificilísima la aplicación de la Leyes
en esos talleres que, considerados como' en familia unos, por el escaso
número de obreros que trabajan, y por la indole y naturaleza de la in:-

.dustria en otros, se hace de todo punto imposible obligar a que se o1)ser­
ve su cumplimiento, pues como quiera· que en talleres de alguna impor­
tancia, y en las ;fábricas en general, no son admitidos estos menores, bus~
can esos pequeños talleres, donde comienzan su aprendizaje, hasta que
cumplen los catorce años, que ya saben han de ser admitidos.

El trabajo nocturno de la mujer,- si bien ha disminuid~ notablemente,
no por esto se ha llegado a alJoliren absoluto,ya que son conocidas las di­
ficultades que para ello existen, especialmente ,en la industria del vestido,
única en qJle se cometen infracciones. En ésta, con el fin de. burlar la vi': .
gilancia del taller, se llevan las prendas a sus casas, donde terminan la
labor, en las épocas en que la vela~a se impone, para cumplir con SUB ,

compromisos. Mortulladamente, no son en gran número los talleres de
confección de:ropas en los que exista un gran número de estas operarías; ­
pero nos consta que algunos han adoptado este sistema, quitando el taUer.
y entregando la ropa a modistas o costureras, que trabajan eJÍ sus casas,
con lo que cumplen con la Ley y todavía dicen, que salen beneficiados.



MTIN. Biblioteca Central

OCTAVA REGIÓN 233

Estudio concerniente a la Ley de Accidentes. Progresos advertidos en
punto a higiene del trabajo y. a la previsión de accidentés.

El cumplimiento de esta Leyes la que mejor se viene observando
siempre en todo.s los centros de trabajo; pero,. a pesar de esto, sigue pre­
sentándose la misma dificultad que en año~ anteriores, aunque, a priori,
no es imputable al patrono, sino al mismo obrero, puesto que éste, la ge­
neralidad de las veces, es el que acostumbra a quitar los aparatos de
protección, bajo el pretexto de que le molestan para trabajar. Así ocurre
con las envolventes de las piedras de esmerH, la protección de las sierras
de cinta, circulares y de otras máquinas. En la clase patronal se ha en­
contrado alguna resistencia a la protección de los ejes prismáticos de las
cepilladoras, habiendo tenido que obrar con rigor en algunos ca~os; pero,
no obstante, y debido ala constante insinuación de los Inspectores acer­
ca de este particular, por lo que a las provincias de Zaragoza y Teruelse '
refiere, se ha conseguido dar un gran paso en este sentido, por haber
pod~do observar con verdadera complacencia la modificación de tales ejes,
y sustitución' por los cilíndricos, en los que ya no se precisa protección
alguna. .

Respecto a la seguridad de los andamios,' alguna cosa se va consi ~

guiendo, aunque no en la forma que sería de desear, ya que la acción tan
favorable que la Autoridad local podría ejereer para llegar a alcanzar

t . .

tan neces~riamedida nada ha hecho en este sentido, a pesar de los. re-
querimientos que se le han hecho en distintas ocasiones.

En cuanto a higiene del taller y del obrero, se va notando una favo­
rable reacción respecto del primero, y muy poco o nada respecto del se­
gundo. No hemos de repetir lo que, referente a este partieular, hemos di­
Gho en años anteriores, pues si bien esa labor educutiva se va extendien­
do dentro del círculo de acción en que la Inspección se desenvuelve, a
nuestro juicio, no es suficiente todavía, ya que es necesario instruírles
para que se vayan dando euenta de los beneficios que de la higiene se
()btienen, lo mismo en cuanto a salud y producción interesa como a eco­
nomía en el trabajo.

A este propósito, y con motivo de la creación en esta capital del -Ins­
tituto Aragonés de Ciencias Médicas, la Sección de Higiene, a nuestra
instancia, va a estable~er cursillos de Higiene obrera, cuyas conferencias
se darán en las distintos Centros obreros, sujetas todas a un programa
común y con especialización solamente a las dist~ntas profesiones de los
mismos. Todos los Centros obreros que hemos visitado con este objeto,
han aceptado con gusto estas confereneias, por lo que hemos podido ob­
servar, y es de esperar que algún benefieio práctico se ha de obtener con.
la vulgarización de tales eonocimientos, una' vez que, si siempre han
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sido necesarios, hoy se .hacen todavia más, por la diversificación y des­
arrollo industrial.

/

Sobre la observancia de la Ley del Descanso dominical.

Poco o nada .satisfactorio podemos aducir a lo y.a manifestado al tra­
tar de este inciso en Memorias anteriores; únicamente que en la capital
de Zaragoza, y en la industria haril1era, se ha podido conseguir, sin ne­
cesi~ad de imponer correctivo alguno, se cumpla la Ley, en la forma que
determina en sus artículos 17, 18 Y 19 del Reglamento, por ser una de las
exceptuadas. .

Causas de la prosperidad o decadencia de las industrias regionales.

La causa °de la prosperidad de la industria en esta región obedece a
las circunstancias actuales con motivo de la guerra europea, y todavía
en este año no se ha intensificado más su producción, por las grandes
dificultades que tienen en los transportes y en la adquisición de algunas
primeras materias. En cambio, la industria pequeña es la que más sufre
con el estado actual de ,cosas, ya que no le es posible poderse aprovisio:­
nar, con la oportunidad necesaria, de muchos materiales que le son in­
dispensables, por carecer de capital y por el restringido crédito que tie­
nen en las operaciones bancarias.
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1

,a.,sumen general numérico de las visitas hechas en toda la región,
clasificadas por provincias, industrias', infracciones y razón de
,causas {iniciativ'a,- denuncia, etc.). '

N.O

22
16
1

18
8

988

780
213

25
111

59

20
15,

,"

En- Salid~.trada.-- --
37 92

7 11

3 4
:

3- 14

50 121

TOTAL•••••••••••••••

Servicios diversos.

IT. - INFRACCIONES.

TOTAL•••••••••••••••

IV.-TRABAJOS DE OFICINA.

Documentos despachados.

A O de Instituto .•.•••.••••••
l> Inspectores ••. : •..••.

Gobernadores y otras
Aut~ridades.••••. ~.

l> JUI).tas de Reformas
Sociales.•.•••.•••••.

,. Industrias ..•••.•••.••
l> Sociedades y particu-

lares .•.••.••••.••.••

'TOTAL., ••••••• ~ •••

IIl. - ACTAS LEVANTADÁS.

De apercibimi8'D.to •.•••.••••.•.••••
De infracción. • . . . . ••• ••• . •••• .•• •
De reincidencia •.......• '•.•..••..•.•
De obstrucción•••. ~ •..•••.••• ; •••..

Kilómetros re-l En ferrocarriL .•.
'd Por carreteI:a..••

corrl os..... Por navegación.•

TOTAL~.•••••••••

vis-HiL-s a Auto~idades .•.....••.•..
Actos de asistencia a J. L ....•.•..•
Idem íd. a Sociedades patronales

y obreras, .. " ...•.•....•.•.....•
Libros de visita. habilitados .•.•.•
Leyes y Reglamentos distribuídos
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita••••••••.•.••..•.••
Localidades donde se ha realizado

inspección ......••.......••.....••
Días de itinerario ..•. , •......•.. H ••

19
10

35
5

77

lOll============¡====i==
43

4-

5
(1)

23
36

4.
15

1
5
6

5

363

TOTAL. ••••••• •••••.• 363
¡-

Clases de industrias.

Po'r orden superior........ ••.•• 4
Por indicación de Autoridades. l>

Por denuncias. ••••.•. •••.•. •••• 4
Por iniciativa propia. ••.. .••.. 355

I En razón a· sus c'ausas.

l. -ACTIVIDAD DE LA INSPECCIÓN.

O . . lPor primera vez •• '. 12'1
entros VISI- Por segunda. '" .•. JíI
tados • • • . . Por tercera o más

,:eces. . . . . • • •••••. 185,

TOTAL DE VISITAS REALIZADAS. 363

i
"CI

!
• 1.a Servicios del Estado, Dipu­
'; tación o Municipio ..•...•
.2.& Ejercidas por el Estado, Di­
: putación o Municipio •.••
• s.a Minas, salinas y canteras:.
JI 4..a Metalurgia.. . .
~ 5.& Trabajo del hierro y demás
• metales•..•••.•.•.•..•.•.•0\ 6.a. Industrias químicas•••.••~.
- ,7.& 1dem del tabaco•.•.•.•. '"
~ 8.a Idem textiles .......•.•..•.•
a 9.a. Idem fo'restales y agrícolas.
'O 10. Idem de la construcción....
G 11. Idem eléctricas ........•....
• 1~. Idem de la alimentación .••
~ 13. Idem del libro ••....•.••••..
!! 14.Idemdelpapel,cartón,cau-
: cho .•.•.•••••..........".-...

.. _ 15. Idem del vestido ....••.••...
~ 16. Idem de cueros y pieles..••.

17. Idem de la madera..••....•.
18. Idem de transportes••••••••
19. Idem del mobiliario ..•.••.•

, 20. Idemde la ornamentación.
: 21 Alfa' á'\ 22' V'd :erla y.cer mIca ....•••

\

• 1 rlO y crIstal. ..•...•.._••.
23. EBpectáculos públicos ••..•
2!. Industrias varias .•...• , ••..

.TOTAL DE CENTROS VISITADOS•••

Nota. - El número de centros distintos visitados 1'.8 de 002.
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RESUMEN POR SERVICIOS -

LOCALIDADES
Número

de centros
visita.dos.

Fecha.
de la. visita.. INFRACCIONES

.A) Servicios en la capital.

Palma..•...........••• /1 21 IEnero ...•...•. 18
Idem. .... .... , ........ 17 Febrero........ 87
Idem.•.•••.•...•••••.• » 19· Marzó •..••.••• 4
Idem..••••••••••••• '-',' » 10 Abril •••.•..•.. 48
Idem.•..•.•.•...•..••• » 8 Mayo.•.••.•••. 9
Idem•••..•••.•••...••• » 33 Junio....•.:•••. 129
Idem..•.•. ~ ...•...•..• » 11 'Julio •.. -.•. ... 6
Idem. ........ - ........ JI) 12 Agosto..•...••.' 1
Idem......... , .•.••'•.. l> 24 Septiembre..•• 8
Idem. .................. » 23 Octubre ....•.• 9
Idem..........'..•....•• JI) 16 Noviembre....• 68
Idem•..•....••.•••.••• » 12 Diciembre ••••. 63

» » » L. D.o D.o (todo
el año) .... '" 19

TOTAL•••••••• 1 206 477

B) Servicios de itinerario.

Itinera,rio núm. 1 .•.••• » 1
12 t Abril. ...• , ..•• \ 88

Idem núm~ 2........•.. » \
4

\ Mayo....... ; •. \ 44
23 154

» l 10
.(JUnio.••.•••••• j 138

Idem núm. 3...•••.••.• 15 121
19 13, 8

(JuliO ••.•••.•••1 11' Idem núm. 4, ....••..•.. » ¡ 5 104
IdeJIl nlÍm.5............ l> I 11 1Idem l ••• ······1 3
Idem nlÍm. 6....•....•. l> 15 . Agosto', ..••••• 7
ldem núm. 7..•.••....• l>

\ 1
\ Idem •...••.••• 1¡

7,

TOTAL ••••••• -:1 142 I 510
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LOCALIDADES

BALEARES

Número
de centros

visitados.

Fecha.
de la. visita..

237

INFRACCIONES

C) Servicios extraordinarios.

Buñola ••.... , ••• ;" ••••• 1 2 Febrero....•.•. »
Campos del Puerto ..••. 1 1 Idem •.••...... »
Muro..•••...•.....•... 1 2 Mayo ..•.•....• 1
Esporlas .. ; ........•... 1 ·6 Agosto ....••.. »
Sinen.... , ......, ,.•.... , 1 3 Idem., ..•.•••. »
Llubi.•.........•.. ·., . 1 1 Septi~mbre ••.. :..

Santañy•. ............ 1 2 Octubre ...•.•. »

TOTAL. , •••••. 7 17 1

TOTALES, ••••• al 368 988
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II

Estadistica de la población obrera visitada enlodas I,:,s Islas,
clasificada por provincias y por industrias.
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MEMORIA DE LA .INSPECCIÓN DEL TRABAJO

TOT4LES •••••••••••• 3.939

LOCALIDAD

240

Servicios d~lEst,a<lo, J)iputa,ción
o Municipio.:...••. :.: .

Industrias ejercidas por el Esta-
do, Diputación o Municipio ..

Minas, salinas y canteras .
Metalurgia .
Trabajo del hierro y demás me-

tales ••.'... . .•......,.~' .••.••
Indústrias químicas .••••••....
Idem del tabaco..••• ~ ...•.....
Idem textiles ; .
Mem forestales y agrícolas .. ~ .
Idemde la construcción ...••.•
Idem eléctricas ~ .
Idem de la alimentáción .••..•.
Idem del libro•....•• '.' .•.....•
Iden:í: del papel, cartón,caucho~
Idem de! vestido,; ..••...••••.•

/ Idem: de cneroS y pieles.•• ~ •...
Idelll 'dé la madera ... ~ ... : ....
Idém de los tránsporteS': .•.. ,; ~ .
Ide'Q1, del mobiliario ',' •...... '•. i
Idem de la ornamentación .•..•
.Alfarería y cerámica .• ;'•.•.• ~.
Vidrio ycristál • '.' •.•..•. ~: •..
Espéctáculos públicos .. ~ •.....
Industrias varias •••••..~ •..•..

INDUSTBIÁS. -PATRONOS
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MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

CAPíTULO 11

.De la Inspeeción en sus relaciones con otras eníidades.

J untas locales en funciones de InspeccióJ;l. -

Como en los años anteriores, la única Junta local de Reformas Socia,;
~es de esta provincia, que ha dado prueba deexistencia ha sido la de la
capital. Ésta, casi todos los meses ha tenido su reunión reglamentaria,
ocupándose preferentemente de las denuncias de infracción de la Ley del
descanso en domingo presentadas a,.la misma, atendiendo las propuestas
de esta Inspección referentes a faltas que afectan a la Ley qué. regula
el trabajo de las mujeres y niños, sosteniendo el criterio manifesta­
do en años anteriores, y de que participa esta Inspección, de la conve­
niencia de imponer multas de pequeña -cuantía, .que, en general, suelen
ser hechas efectivas por los intei'esados inmediatamente, mientras que
las de mayor cantidad les hace recurrir a recomendaciones cerca de las
Autoridades, para que les sean condonadas o rebajadas, lo queconsig-uen .
muchas veces. .

II

Autoridades y otras entidades.

La Autoridad gubernativa de esta provincia, y las municipales de las
poblaciones en que se ha realizado inspección, han tenido la intervención
necesaria para la corrección de las infracciones observadas. Espec~al­

mente el Alcalde de Palma ha atendido las denuncias hechas porinfrac­
ción. a las Ordenanzas municipales, en lo que afecta a seguridad en los
andamios, cuando se trataba de obras de poca importancia yde peligro
no inmediato, y a transporte de «carretones de mano por menores de quin­
ce años, y, además, a trabajo nocturno de modistas en talleres de fami:­
lia~, imponiendo multas a los infractores de menor cuimtia que las que
hubiesen. tenido que satisfacer de acuerdo con las Leyes obreras y más
en armonia con la importancia económica del denunciado.
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BALEARES

ID

Examen y discusión de los resultados.

2!3

En el cuadro N constan las infracciones observadas durante este año,
con referencia a las distintas Leyes obreras, y en el cuadro O las mismas
infracciones, con relación a las industrias correspondientes.

Durante este año han sido visitados los nuevos centros industriales
que se citan a continuación: Un puliIJ;lentador de metales y cuatro cerra­
jeros; la fábrica de hilados de B. Catalá; la de mantas del Sr. Cuerda; dos
de destilación de alquitranes, 'de los Sres. Bovio y Consuegra; 52 obras de
albañilería; dos de embutidos; la de leche condensada La Payesa; las de
hielo de los Sres. Fernández (Manacor), Miret y Compañías Cámara fri­
gorifica; conservas vegetales de Forteza (Manacor) y Obrador (Felanitx);
cemento de los Sres. Font y Crespí; Centrales eléctricas de la Compañía
de ferrocarriles de Sóller, Muro, Sineu, Llubí y SantañYi fábricas de ja-:
bón de los Sres. Camisas y Blanchi ídem de alpargatas ite los señores
Isern (J.), lsern (A.), Isern (B.), Salom y Horrach; tres mercerías y ocho
de modistas, en Palma; la de calzado a máqnina, de M. de Leteidos talle­
res de poca importancia y otro de coser ojales; de aserrar y Central eléc­
trica, de Campos, y sierras, de los Sres. Riera (Sineu) y Antich (Santañyfi
cinco carpinterías y dos torneros; los talleres de carpintería de' ribera, de
los Sres. Ballester, Llombart y Rubí; el de construcción de carruajes, de
Sastre y Compañía; el de los tranvías de Palma; tres ebanisterías y uno
de baldrsa hidi'áulica; bolsillos de plata, del Sr. Taltavull; tejidos de pun­
to, de los Sres. Canals; de cintas, del Sr. Miserol; forros de garrafones, de
D. Manuel PereHó; dos chocolaterías y lÍna pastelería. En total, 127
centros.

Afortunadamente, pocas han sido las bajas de industriales durante
este año, bajas que,en rigor, no deben considerarse como tales, pues de­
bido a la dificultad de proporcionarse primeras materias o ,remitir a los

. _mercados los productos elaborados, han paralizado la fabricación. En este
caso están la fábrica de calzado de A. Cabrizas,de Montuiri; ídem íd., de
Sastre y Compañía, de Alaró; la de yute, de N. A~'majac, de Establiments,
y la mayor parte de las alfarerías y fábricas de bolsillos de hilo de plata~
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cAPí'rULO III

Resultados de la Inspección.

1

Resultado de las visitas.

Ouadro lW). - Número de infraccionesadlJertidas en cada provincia
y sanciones impuestas a .los infractores..
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO246

TO'rAL••.'~ ••••.•••'" .o'•••• ~ ~ ••.••• ó •••••• ":.~••.u:.

Trabajo demujeres.y niños..
(Ley de 13 de marzo y Reglamento 1e 13 dé noviembre de 1900.)

Trabajan menores de 10 años (1. oL.)o ...••..•••••••••.•.••••.•.•.••. ; • ~ •...•
14em mayores de 10 y menores de 14,má,s de 6 horas en industria y 8 en comerci~(2:;"
Idem de noche, menores 'de 14;(4.0 ,L;.) ••••••.••• ~ l •• •••• .- '"

Idem mayores de 14 y menores de 16, másdé 8 horas (7.o R.) .• ~ ••.•••••••.• '" ::::
Idem mayores de 14 y m~nores de 16, más de4 horas consecutivas (8. o R.) .
Idem menores de 16, en industrias peligrosas (5.0 L.)....•.••..•....•." " ,,'•••:.
Idem menores de 16 enespectáeulos públicos (6~o"L;,y 10 R.)••••• o .
Idem mujeres y niños más de 11 horas diarias (1. o a 3. oL., yR. D. de 26 de juniode
Idem id. una hora para lactancia (19R,)~ ó : .

No facilitan instrucción primaria y religiosa (8.0L.) ..
No acreditan estar vacunado.s (10 L.) '•...••• , .
No acreditan permiso paternQ·(16 R.).•.••.• H .•••.•••.•••••••••••••~ ••••••• ~ ••••, .

No presentan certificados de nacimiento (16 R.) •.•• ' ; .
No se cumple el R. D. de 24 deag.osto de 1913 (industria textil) ~ ..
No hay separación de se~os (11 L.).•••••• ~""'" ..• ;.~. ',' ...••.. ', •...•.••.. ' .
No hay Ley ni ReglaID.ento en sitio visible (17 L;)•••••.••• " ••••••••••••••• ~ ,.
No se cumple la Ley del trabajo nocturno (11 julio 1912) •.~•• " ~ ~ ..
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.)..•••. ~ .••. ~ .• , ••..••. , •..•••••
No tienen libro de visita (42 del R. de Inspección)..•••..••••••••• ~ •• "••.••• :., •• ,.
No reúnen)os talleres condicloneshigienicas.(35R.) ~ ••,.
No se cumple el R. D.de -25 de enero de 1908 (Industrias prohibidas) ~ ..
No se cUIÍlple la Ley de la Silla (27 febrero 1912). ~•.•• , .~•• ~~ ••••• ~ ..•.• ; ~ .••••-:••••

D-escanso dominical"
(Ley d~ 3 de marzo de 1904 j Regiamentó de 19 de abril de 190 5.]

No se cumple el descanso .dominical. •.•••• ~ ••. ,•• ; •••••• ; •• ~ .• '" .

TOTAL GENERAL DE INFRACCIONES, •••••••••••••••

TOTAL DE CENTROS VI.SÍTADOS•• ~ •••••• ~-•••

Previsión de accidentes.
(Ley de 30 de enero y Reglamenló de28 di julio de 1900.)

No hay LeY~iReghimElllto en sitio visible (21 L.) ...•..•• ~ •••• '•.• _~ •.••....
No segllardan medidas de seguridad (54 a 59 R,ó) ••..••....•••••••••••.•.•

TOTAL: ~ ••• '•• '," ••••••• , •••••••• _~ •••
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Ouadro O). - Número de 'infracciones advertidas
en cadaelase de industria.

CLASES DE' INDUSTRIAS

1.& Servicios generales del Estado, Di­
putaciones ° Municipios.

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
Diputaciones ° Municipios.

S.& Minas, salinas y canteras.
¿.a Metalurgia..
6.& Tra.bajo del hierro y demás metales.
6.& Industrias químicas. .
7.a Idem del tabaco.
8.& Idem textiles.
9.& Idem forestales y agrícolas.
10.. Idem de la. construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industria.s de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. I'dem del papel, cartón, caucho.
15. Idem del vestido.
16•. Idem de cueros y pieles.
17. Idem de la madera.
18. Idem de tra.nsportes.
19. Idem del mobiliario.
20. Idem de la ornamentación;
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públic.os.
24. Industrias varias.
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CONCErrrO DE LAS INFRACCIONES
____--'--,__-'-- --,.,__--'- ~~_,__-.1I-1-~&-~..2.-a., 3.& ,~a ~~ .:.::1

Trabajo. de mujeres y niñOs.
(Ley de 13 de marzo y Reglamento de'13 de noviembre·de 1900 )

Trabajan menores de 10 'años (1.'0 L.) .... ~ . . . • •• . •• » »
Idem mayores dé 10-y menores de 14, más,de 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.) ....":. . . . . . • . . » »' ' »
Idem íd. mayores del4 y menores de 16, más de 8

horas (7.0 ,R.)................................... » »
Idem íd. mayores de 14 y menores de 16, más de 4

horas consecutivas (8.o R.J....•••...•••• ~ •.•.• . . » »'
Idem menores de 16, en industrias peligros.as (6.0 L). » »
Idem menores de16,en espectáculos públicos (6;0 L.

y 10 R.)•.....•••. '•.••.••..•••••••• ;'. . • • • • . • . • • • » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas diari.as (l.() a

3~ o L., y R. D. de 26 de junio de 1902)....... » »
Idem menores, con peligro de su moral (6.0 L. Y 17 R.)>> »
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes de

embarazo (18 R.) ••,•••••••••••••••:..... . ••. » » .»
Idem íd. una hora para la lactancia (1.9 R.).. » »
No facilitan instrucción primaria y religiosa (8. o L.).» »
No acreditan estar vacunados (10 L.) •...•.•..•.... » »
No acreditan permiso paterno (1GR.) ~. ..•.......•.. » »
No presentan certificados denacimient{) {16 R.) ... :. » »
No se cumple el R. D~ 24 agosto 1913..\•. ' ..•.•... '" » »
No hay Ley niReglamento en sitio -visible (17 L.) ..» »
No tienen Reglamento particular ni interior (17 L.). » »
No tienen libro de visita (42 del R.delnspección)... » »

, No se cumplEt la Ley del Trabajo, noctu.rno, (11, ju-
lio 1912).• : •.•. ~ ..••...•.. '~, •• '. •• ••• '•..'... '. . • . .. » » » , » » » :.:t, :. » » » » » 93 » » , » » '» » » » »

Nose~umpleelR.D,2&enero:1908{ind.sprohibidas). » ». » » 2 », ,:t:t » » » »,. » » » 2 3 1 » » » » :» »
No reunen los talleres condiciones higiénicas (35 R.)~ » » » ' » » » »» :t » » » » » '»'»'»,» ,,~ .» » » » »

No se cumple la Ley de la Silla 527 febrero 191'2) ..•. ..??-~ » ~~~~~' !,~_»_~ 2- _»_~~ '.7>'~ ,,»i ~~'~~L~_'_»_

TOTAL~•••••• ~.~, ••••• ; ••••••••• »» -;- i »6 ~":",I_.!!"",,,,.,,'rl_10_,~'¿,89~~, '.202",108" ,9,... 1, ~_,_,3_",. ~,_1_52_·~I:...L 916
t./ ~-~.'~-"--,,
Prévisión de· accidentes.

,(Ley d~ 30 de enero y Reglamento de 28 dejulío de 1 900.)

No hay Ley ni Reglamento en sitiovisible (21 L;)... »» >:> » » ,}) "
No se guardan medidas ,de seguridad (54 a 59 R.)... » », »,» »" ,,»' '1"':;

TOTAL•••••••••••••••• " ••• , ••• , '7 -; -:- -;:-7 : -1.[.).;
~~ -:-- --.,.__h--~:;: t J ;,Descansodolllinical.

(Ley de 3de JIlarzo de 19°4 y Reglamento de 19de abrilde 19°5.) , ", ." .' .
N 1 1 d d

" 1 . I }) 11':: " " ;»'.» 1.9, 34o.se cump e e escanso OmImca ..•...•••••..•.. » " }) » ". }).:;.. Irl-...-_L_'_J:»J :»';»". r u ... 'lO> ,»' 1, », »".' '. ';';"'I~ _
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Estudio particular acerca de la aplicación de la Ley sobre el trahajo
de mujeres y niños.

En el cuadro O se observa que los números más elevados de infraccio-
, nes corresponden a excesiva jornada de los menores de diez a catorce

años, a no presentarse los certificados correspondientes a tales menores,
:y a la .prolongación ~del trabajo de la mujer, después de las nueve de la
noche, en la industria del vestid{).

Es imposible conseguir de los patronos la jornada reducida para di­
chos menores, pues en muchos casos su trabajo es preparatorio para el
de las acuItos; el esfuerzo que sé les exige está en relación con su edad,
y cuando la mas~ general de trabajadores reclama una reducción en la
duración"de la jornada, sería de mal efecto ver que la conseg'uían los que
están sujetos a las más ligeras labores. Además de lo dicho, alegan los
patronos que en muchos talleres el trabajo de tales menores no es conti­
nuo, de m'odo que si bien empiezan y terminan la jornada al mismo tiem­
po que los demás operarios, en realidad no trabajan Ínás de las seis ho.
ras que lá Ley determina. Imposible es para el Inspector c()mprobar la
certeza de tales afirmaciones. No debe olvidarse que la mayor parte de
estos' menores pertenecen a las familias obreras más necesitadas, y que
muchas in~ustrias exigen un largo aprendizaje, y que peor que una jor­
nada algo excesiva es el hábito de la vagancia.

En cuanto a los certificados, 'los patronos no se resisten a adquirir los
impresos, entregándolos a los menores para que las familias cuiden de
completarlos. Pero entre la apatía, escaso interés o poca expedición de
las familias, en pocos casos llegan a manos del patrono los certificados
ultimados, y en muchos casos inútilmente, a causa de la poca permanen­
cia de esta clase de operarios. Si la Ley exigiera, que los patronos :fou.er1;tn
los encargados de obtener los certificados de que se trata, es seguro. que

_aquélla quedaría cumplida en mayor número de oca,siónes, pues los ¡la·
tronos, al poco tiempo de admitir un operario, podrían ya tener en su po­
der el certificado correspondiente. Sin embargo de lo dicho, en las indus­
trias en que el empleo de menores pudiera, por la clase de trabajo,ser~

les perjudicial a su desarrollo físico, hemos sido' todo lo exigentes posi­
ble, y dada la buena voluntad de los patronos en ayudar a la obtención de ,
los certificados, se han conseguido en su mayoría, habiendollegltdo algu-
nos patronos a despedir 'a los que no los presentaron.' "

. En los talleres de modista, también la inspección encuentra obstácn­
los, que es difícil vencer: cuando se aproximan las festividades notables,
() en los cambias de estación, se acumula en dichos talleres un exces'o de
tr~bajó, que sólo puede dominarse prolongando la jornada, pues no, hay
posibilidad de aumento de operarias. Los encargos tienen que entregarse,
en la fecha corr~spondiente;de lo contrario, la modIsta s~fre la pérdida



MTIN. Biblioteca Central

BALEARES

del cliente. Si la presión del Inspector, para que se.cumpla la Ley que~

regula el trabajo nocturno, se acentúa y tiene la maestra que pagar mul-­
tas, no se disminuirá el trabajo en su taller, aunque se cierre éste a las'
nueve de la noche, pues las operarias -ajenas a la familia de la maestra
trabajarán en sus respectivos domicilios, en peores condiciones que en el
taller, teniendo que costearse la luz y exponiéndose a que su labor resulte
defectuosa por falta de dir€,cción. En este y otros casos análogos, el celo
del Inspector, encaminado ·301 cumplimiento total de los preceptos regla­
mentarios, debe tener un limite: que la ventaja que para el obrero per­
sigue la Ley no resulte inferior a la que le proporcionaría una prudente
tolerancia. No queremos decir' con esto que no hayamos procura4o el
cumplimiento de las' ~ey~s; pero hemos dado todas las facilidades posi­
bles a las «maestras» antes de recurrir a denunciar las infracciones, pa­
sando por alto intentos de ocultaciones de personal, o de negativa de en­
trada, que, a tratarse de centros de más importancia, debieran conside­
rarse como actos de «obstrucción», viéndonos precisados en bastantes ca­
sos-como lo prueba el gran número de aetas levantadas-a la denuncia
,de la infracción, al ver des~tendidasnuestras indicaciones.

Hemos procurado la mayor difusión posible en la legislación obrera,
repartiendo Leyes y Reglamentos, y publicando extractos de ellos en los
periódicos de mayor circulación, para que las operarias interesadas, co­
nocedoras de los derechos que las leyes les conceden, no se dejen explo­
tar por sus «maestras».

Mayores dificultades encuentr~aún el Inspector, en lo que se refiere
a mejorar las condiciones de tra-bajo en las bordadoras, que en esta pro­
vincia son en gran l)ú~ero, por hacerse la mayor parte de las labores en
los domicilios de las' operarias, que son despiadadamente explotadas por
sus maestras e intermediarias, viéndose precisadas muchas veces, para
ganar un jornal de un par de pesetas, a buscar el concurso de aprendi..;
zas de exigua remllnera~ión, y las más de las veces sin ella. A estof;l
múltiples talleres pocas veces puede llegar la acción de la Inspección,
para regular el trabajo excesivo de las operarias, que no sólo están suje'
tas a un pequeño salario, sino que deben entregar el trabajo a fecha fija,
lo que hace aumentar las horas de jornada.

Est'udio concerniente a la Ley de' Accidentes. Progresos ad'vertidos en
punto a higiene del trabajo y a la previsión de accidentes.

Adoptadas en los talleres y fábricas las ·precauciones compatibles con
el funcionamiento de las máquinas, ocurren pocos accid~ntes, debidos
casi todos a descuidos de los operarios.

Queda sólo el ramo de construcción fuera del beneficio de prevencio­
nes de carácter permanente· por no consentirlo la disposición de los me­
dios auxiliares, sujet.a a fre~uente variación. Pero con ,.una asidua vigi·
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lancia y el concurso de las Au.toridades•. hemos conseguido se dote a los
andamios de las condiciones de seguridad y resistencia debidas, limitán­
dose los accidentes en número' y gravedad. Hemos denunciado bastantes
infraeeiones, correspondientes a estas obras, y levantado dos actas de in­
fracción, qu.e dieron lugar a las debidas multas.

Sobre la observancia de la Ley del DesCanso· dominical.

Com'O antes se ha dicho, no ha sido desatendido por la Junta de esta
capital el cumplimiento de la Ley del descanso en domingo en los estable_­
cimientos comerciales. De éstos sólo los de pequeña importancia, yespe­
cialmente si forman parte del domicilio de los dueños, son lós únicos en·
que furtivamente se realizan algunas' ventas.

En los centros industriales, salvo en los casos de urgencia, se obser-,
va el descanso en domingo, haciéndolo extensivo a muchas fiestas en las
que se podría trabajar.

Causas de la prosperidad o decadencia de las industrias regionales. In­
fluencia progresiva o regresiva que la aplicación ·de las Leyes· del tra-
bajo ha ejercido en ese movimiento industria'l. '

La crisis económica existente, como consecuencia de la actual y fu­
nesta guerra europea, ha seguido pesando, en el presente año, sobre la in­
dustria balear, con más fuerza, en algunas ramas, qu~ en años anteriores,
pU,esto que a la dificultad' de pérdida de mercados se ha sumado laesca­
sez y carestía de los comhlistibles y la falta de primeras materias. Algu­
nas industrias han conseguido crearse nuevos mercados -calzado,bor­
dados, tejidos y conservas, y alguna otra-, pero la falta de carbón ha
obligado al empleo de combustibles vegetales o lignitos del país de jnfe­
rior calidad, y que, por la gran cantidad de azufre y arcilla que·,.contie­
nen, se prestan difícilmente a ser empleados en sustitución del carbón'
mineral antes usado, Y todo eBO con un aumento de coste extraordina­
rio, que encarece mucho la producción, y limita y aun obliga a rebajar
los jornales de los op'erarios, y fabricar lo puramente indispensable, em­
pleando el menor número de obreros. En este caso se encuentran las del
trabajo del hierro y demás metales, las de la construcción, eléctricas, del
libro, papel, cueros, madera, mobiliario, alfarerías y de vidrio. En carrí~

bio, ha obtenido gran desarroilo la construcción de buques de madera' de­
pequeño tonelaje, y, generalmente, con motor auxiliar de explosión, de
los que se fabrican los principales en el puerto de Palma, en el de IbizBi,
Mahón, y otros en Andraitx, Pollensa, Alcudia y Ciudadela, pel'mitiendo
el precio ~levadÍ8imo a que se venden las embarcaciones pagar jornales
de 5 y 6 pesetas a los carpinteros de ribera.
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Algunas fábricas de tejidos y de mantas de l&na, y otras poeasde-cal­
zado, han podido obtener bastante trabajo y regular ganancia.

La clase proletaria es la que principalmente sufre las consecuencias
de este estad~ de cosas., empeorado por el considerable coste de las sub­
sistencias, que hace imposible la vida del obrero, que falto además, 'Ém
muchos dsos, de trabajo constante, le óbligan a emigrar, y así muchos
han dejado esta provincia-sobre todo, zapateros-, pasando a Francia o
a Italia. También, debido a la guerra, se han visto obligados a regre­
sar a sus casas, faltos de medios de ganarse el sustento, gran número
de obreros que habitaban en la vecina República, lo que ha aumentado
la crisis obrera, viéndose en la capital muchos obreros obligados a pedir
trabajo ~ las entidades oficiales, y hasta algunos a pedir limosna.

La terminación de la guerra remediará en gran parte las actuales ca­
lamidades, que mayormente pesan sobre la clase más necesitada, si bien
creemos que tardarán muchos años en recobrar las industrias la norma­
lidad.

Relación de las principales Sociedades patronales· y obreras existentes
en esta provincia.

Sociedades patroilales:

Palma.·-Gremio de carpinteros, 62 afiliados. -Gremio ·de herreros,
26.-Gremio de ·zapateros, 25.-Gremio de guarnicieros, 12.-Gremio de
alcoholeros, 248. -Gremio de constructores de carruajes, 5. ..:...- Gremio de
panaderos, 48. - Gremio de barberos, 75. '-- Gremio de curtidores, 26.­
Gremio de alfareros, 12. -=- Gremio de calafates y carpinteros de ribera,
lO..-Gremio de fabricantes de gaseosas, 3. - Gremio de construCtores de
edIficios, 62. - Gremio de fabricantes de alcohol, 20. - Varios gremios,
54.-Sindicato de represent~ntes,46. -Dueños de imprenta, 7.----,.Gremio
de fundidores y maquinistas, 5.-Gremio de cordeJes y sogas, 16.-Cho­
colaterias, n.-Fondistas, 8.-Fabricantes de calzado al por mayor, 7.­
P!1'trones de embarcaciones de pe~ca, l6.-Fabricantes de sopas, 7.-Ta­
pIceros, S.-Almacenistas de curtidos, 10.-Pintores, 25 .........Total, 660.

Sociedades obrera~: .
P?lma. - Círculo de obreros católicos_, 204- afiliados. - Unión P. Mer­

cantIl, 232.-La Igualdad, calzado, 220.-La Metalúrgica, herreros, 85.­
La .~erdad, albañiles, 22. - El Desarrollo del Arte, carpinteros, 70. -La
Umon.Curtidora, 45. - La Unión Tipográfica Balear, 50. - La Marítima
T.errestre, 228.-La Sociedad varia, 60.-La·Redención del.Trabajo, fan·
dIdores, 10. _

~nch mayor.-La Recompensa del Trabajo, calzados, 122 afiliados.-
Umon Campesina, agricultores, 40. -

Manacor. - La Calectividad de Manacor, calzado, 30 afiliados. - La
Manac~rellSe,carpinteros, 35.-La Sociedad de albañiles, 25.

Arta.-Federación Artanense, 82 afiliados.
Marratxí. - La Siega, agricultores, 20 afiliados. - La IgUaldad, cal­

zado.
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Sóner.-Unión de albañiles, 35 afiliados.
Felanitx.-Unión obrera., oficios' varios, 46 afiliados.
Mah6n. - SocOrros mutuos del Casino de Unión Republicana, 150 afi.

liMOS.-El Porvenir Obrero, OO.-Humanidad, 50.-La Mutualidad Ma­
honesa, 100. - Federación de Sociedades de Socorros, 200. - Total, 2.254.

Suman las Sociedades patronales 660 afiliados, y las obreras, 2:254:,
componiendo un total de. 2.914 afiliados.
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1

Resumen general numérico de laf:J:-Y~8itas hechas en toda la región,
clasificadas por 'provincias, .~ndustrias, infra,ccionelJ· y razón de
cauSas (iDiciativa, denun~ia, ~tc.j. " ;-

.. _- ~.~ .- ~ ~~ _.~. - -

'En razón a sus causas.,

2:
1

11

'.

121

1
S~

65·
~.

.'.
" ~

N.O

3

29

Documen~ desp~chados.

A o de Instituto...••..• ; ..
Inspectores....•...••.
Gobernadores y otras

Autoridades...•••
Juntas de'Reformas

Sociales ; .•
~ Industrias..•.•••.•.•.

Sooiedades y. partieu-
, lares .•••.••.••••..

TOTAL .

. "k
In. - ACTAS...LEVANTADAS~

De apercibimiento•• ~.·...... ~ ••.••• ,

~: ~:i~:f.3~~í{~:: ::;:~ "::'::.::::::;~
De obstrucción.•••.•.•......•.•..• '."

TOTAL•••••• ¡. ;:..... S

TOTAL'••••• ;;..... .;. '121

'Kilómetro~ reo' En ierrocarril ••.•
corridos.·~. .';1' Por carreter~••.••

. '. Por ;navegacló~.•

II~ ...;. INFRACCIONES; ;

TOTAL." •••• :.;·...... 549

~~icios diversos.

Visitas a ¡utoridad~s •.•.. , ••.••. ~
Actos d~ asistencia a. J.L. ; •••.•.

. rdem íd. a Sociedade's...Jlátróna.les
y obreras •.••.. '.' ••..•.. '.•.....•.•.•.

Libroa de visita .habilitados. " ••.•
Leyes y.Reglamentosdistribuídos.
AIlercibimientos anotados en 'lí: •

-; bros de visita , .........••.•.
IJ,?calidaé!-es donde se ha realizado ~

1llSpeCclón. ; ..••.• " •.••••'....•••.
pías de itinerario•.•.• ; ..••. : .,. ; ••.

4

4
1

12
31

7

13
2
4,

10

221

·.58.. 2
73

. - elases de ind~strias.

Poi' orden superior••.·.; •• ;; •. ; ;~'
Por. indicación de Autoridades
Por~denuncia.s,... ""~"""" ""':'
Por:+niciativa própia .. ":' ':~'.',' 221

_ N.O
l.-AcTIVIDAD DE LA INSPJ!)(}~I~~.I~

e . . ~ Por primera vez. .. 214
8ntro~ V181~ Por segunda.... •.•• . 7
tados. .• . . . Pór 'terceraó más

, veoes••'•••.• ~~, •• ;. • ~
'. ",)-

TOTAL DE VI~l'rA~~EALIZ~Dis. ~21

!.I·:

•O
J
-; 1.& S~rviciosdelE)stado, Dipu­
.. tación o Municipio...•...
• 2.& Ejercidas por el Esta'do, Di­
f a ;putaéiót;l O Municipio... ;.
_ 3. 'Mlnas, salInas y canterás.•,1 4.11 Metalurgia .:; ..
el 5.a Trabajo del hierro y demás
• metales..•..•..•....• ; ....•.••'...
.! 6.a ·Industrias químicas••.•.:.;;

7.a rdem del tabac·o.; '" .• ,,~ ~.'
~ 8.& Idemtextiles .•..•....••. oO.

9.a 'Tdem forestales y agrícolas4, lQ• .Id.em,de laconstr~cción•• ;
~ 11..l.d~m eléctricas ' ...•.•
.. 12. Idem de la alimentación
CI 1~. rdem dellibro. .:.... . .•.• :::
S 14: Idem del papel, cartón can-
= cho '
~ 15. Idein d~i'~~~'Ú'd~~~'~~:~:~::::
- 16. Idem de eneros y pieles •.••

17. Id-em de la madér,a. .
'¡ 18. Idem de transport~~::::::::

19. Idem del m9biliario..••..•.
\ 20. Idem de la ornamentación.

. \~ ~~~ría y. cerámi-ca. ••. ,.

\
23' E y cnstal., •.•.•••.•.

. spectácnlos públicos
-2{. Industrias varias .••.. ::::::

TOTAL DE CElITROS :VISITADOS ••
'-

17
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-RESUMEN POR SERVICIOS

LOCALIDADES
Número

de centros ;,
visitados.

Fecha
de: la.- visita. INl!'RACCIOIlE8

Á) Servicios en la capitaL

Las Palmas.•..• ',' • . . • . 1
Idem. .•......•...•••.... »
Idem. .•. .•••.. .•. .••• 7Í
Idem. ••• . . .•• .••.•••• »
Id.em.•.... ~ .•.... '.' .••• • »
Idem ,............ 1t

Idem.............. ....• »
Idem. •...•.. ..•••.•... »
Idem.••.•...••••.••'.. »
Idem..•..•• _•. ~....... .. J)

Idem. »
100m. • ..••... ..•. •• ..••• J)

TOTAL. ••••••• 1

11
5
9

17
14
14
14-
15
16,
11(
10
11

153

-Enero " .:
Febrero•..•.•.•
Marzo ..•••.••••
Abril. .... '...•••
·Mayo.•..•..••..
Junio. ; ,.
Julio: ~ •.••
Agosto ; .
Septiembre .

.Octúbre .
Noviembre.•.•..
Diciembre ..•••

38
11
10
33
47
44

.58/
45J .

67'
43
55
65

516

B) Servicios de itinerario.

Itinerario mim;l. ••••> • 6
Idem núm. 2. e-o '. o •••••• :. 2

TOTAL••• 0', •• 0 8

TOTALES ...... 9

. '.

50
18

68

221

Febrero.::.. ..••-.•
Marzo •• : .....: •

16
17

33·

'549 ;
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-Eatad1stica de la población obrera visitada .en toda, la región,
.ciasrlicad¡ por provinciaEl y. por- industrias. .
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TRABAJO DE NOCHE'

,GANARlAS,

roR~ALES

HEMBRAS

" POB~CIÓN OBRERA

llEMORIA. DE LA INSPECCIÓN 1)EL TRABAJO

LOCALlPAD -

260

. VARO_N.~~__-,

~~~ J''.' 'Om~~cil' .~. ª.... ....~ !í /!~ t-!í- ",'.E-I . ~ as ..~ Gil .' gcil

INDUSTRIAS.-PATRONOS ~~ ~~. ~~ "0. cilga .. ~.g¡,.'Q)~---------------1 .~~ · .)'l~ . ~~.' _,_E-i_.. ~_~_.._~ )l~

1
375 1'1,60 1~,~U~ 1·~,80 ;1·0'Jú/..{····~~50'···I·~9!50. "1',: ", ',.J .... ·.~~.'l· ),_',0"-.- . ,~"_:., -;:;.. : .. , " ,.---:; .. _~ " .. ~.---J~
• , . ;..- . ,... - -':. _', -':" : 1 ~~•. ,: .' . ~ .- '. ,'; .' " . : :. ;': : • ; . -. • ~ ,

."./

»

JI>

»
,,~.

,:';.»'
»

, »­
,»,

» '. ~
.~.' .»

,; ~;

»:
»
»

•

.»

»

.». ,»
< ::~) ~

-» »
» . ..-»'

,j.;fJ:··~r.;~~~:':;.;.
,,- .. :-~~&-J >':')~~' ..J:¡. >;,. »

:;~;~~I¿;~~~{t' ;>~ii; .

: ".""~'

JI>
- ••:~ :-.:; f..,..

';,," " ....
": -

~ » » ~ ~.> :.-'<,.:- ?>:

~ » » » »
64 4: '2,QO: 2'2ú '7) ",-

~ » » ».Ó·.'.
199 6 .. 4,50 1,:2ft,. ."
~ » » »
244 5 -4;

~ 7>' »-;.:.
~

~ ~ !.»-.'
532 5 :;i,>

122 550
400 4' .,~

~ »

la re,rl6n . clasificada por industrias.en 1:JA'. . . •

.ea la regi6n; claSillcadalloi·p;~~cjas.1Estadistica de la población' obrera visita4a r
j'

Servicios del Estado, Diputación
o Municipio.................. '» » » » » » »

Ihdustrias ejercidas por el Eeta-
do, Diput~ióno MUIlicipto.,•• ~ »-,¿ ,::..».:»,', '..J>)) '» J)

Minas, salinas y ~anteras. ~ . . . . . 36· 20 864» » »
Meta.lurgia ~ ..' ~ .. '.~. ~. » » » » » »»
Trabajodelhierroydemásmetales113 65, 21 199» » »
Industrias químicas. •. • • . . . • . . . » » » » » ».»
Idem del tabaco. . . . • • . • • . . • . . • . . 29 25 660 71 113 »
Idem te:x;tiles•......... .- .. '. . . . . . » '» » » » » i)'

Idem forestales y agrícolas.. . • . . » ».»» » » »
Idem de la construcción. . . . . . • . . 291' 163 78 »»»
ldem eléctricas .•.. ; .~. . . . . . . . . . . 122 »» »'.» »
1dem de la alimentación.•.••'. . . . 109 . 57· <. 25 111: 88, 10
.¡dem deUibro.~..• ,; ..... _...... » » » o » » » ,» .
Idem deLpapel, cartón;cauého . • » , j) » .» ,» » . »
Idem del vestido.~~;.:i~ ,.;..... 19.10,4 '27 25 3
14em de c:ite~osypielel'.•. :~.,:... 10;7 4 .' » ».»
Idem de la madera•.. ~ •• ... . . . . . . 9ú 53 -'32 »»»
Idem de tránspói"tes . ~ "~ •. ~. -. .: • . 104 52 30 ».»
Idem deFmobilía.r~()~. .-. •.• • .. . ... » »» _ _». . » »
Idemde la ·oriían:ié'ntación. . .• • •..52248 '84» »
Alfarériaycertimiett;~,; •• ~ •..' •.•' "1)' ».:» ,,»' .» »
Vidrio ycristaL J' •• • • ...» ».» »»»
EspectácnlOs públicos.• ~ ••.• ~ . . . ,» » » » » »
Industdasyarias.••~; .•~. " . •• • • . »1» ~ ."1) ,~ » » »~

, i-O;A;~~S •• ~•••• : • • •• • ,980 .470 216 1.6;2 ~ ~O~ 226 ..Y~
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CAPíTirLO 11 -'

De, la lñspeCci6~ eIJ ~s relaciol\8s con, otras, entidades.

1

J'untas-locales en funciones, de Inspección.

Siguen estos organismos sin dar señales de existencia; por lo que
nada puede decirse sobre eUps, y merioa d~ SUB funciones, inspectivas y
del apoyo- que a la IIlBpec~iónprestan. , '_ ,', ,

Subsiste la actualidad de lo dicho en este lugar en~años anteriores, no
esperando nada favorabl~, para la marcha de la Inspección, de las Jun­
tasprovi-nciales y locales, por lo me~os en lo que a estas islas-se reRere.

- ,

• 11

Autoridades y otras entidades.

El ap~yo que las Autoridades prestan ~ la Inspección d~l Trabajo en .
e8t~ provincia, es nulo, aunque las relaciones Son cordiales, y en ,las di­
versas visitas y conferencias celebradas han prometido~mueho,mas- todo
se queda en promesas, alegando en la actualidad que las circunsta_ncia.s "
8normalespor que atravesamos impiden que se pued~ extrem_ar- el 'rigor
parahacer cumplir muchos de los preceptos de la Ley del -trabájo.

Relaciones con Sociedades obreras y patronales no se han'tenido este
afio: unas y otras no dan, señales de su existencia; la crisis obl'e~'a se "
agrava por días. , - , ,

La falta de contacto de:obreros y p.atronos se comprende por la falta ­
de tra1;Jajo: unos y otros no piens~m sh~o salir adelante de la grave situa­
,ciÓn por la queatrav:.iesa el pais.

'Espíri~upatronal yobrero (rente a la Inspección.- Ambi~nte público...

Seco~prende perfécta~ente que en la actualidad nada pueda decirse
sobre este particular. -

Sólo, sí, que son muchos 108 obreros que han veni~o este año a la Ina-
. peCeión~ no a consultar sobre las inCidencias con sus patronos', eOJ!lootr~

veces, sino en demanda de 8uxUio o recomendación'paraobtener trabajo, ,
no pudiéndolo proporcionar "el que suscribe, sino' algunas 'palabras d~

aliento y de confianza en el porvenir, inspiradas elf el buen deseo. -
En cuántO al ambiente p,úblico, nadie se -preocupa sino de -ia aguda '

situación que se atraviesa'-

..
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(JAPíTULO .111

Resultados de la .Inspección.

1

Resultado de las. visitas.

OUadro 1'1).~Número de infracciones advertidas ysanciones impuuea.
'. ál~s infractore6. .
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TO'1'AI;°GÉNERAi-DlÍI INFRÁCCIo~rES.~ ...... ~ ••••••~.:u~~-
~.~ . - .

. .~... TOTAL DECENTBOS VI8I;rA.DOS~;.~ ~.•:•••• ~:~... ~ ~ ....c~-:"
., - .' o • _. .:.:::•••• < • .' ';'0.0 ';',' >: "~7

Trabajo de mujere~ y Diños.
(Ley de f3 de marz~ y R~lam~nto d~ 13 ,de~D.6viembre de 190o.)

Trabajan menores de 10 años (1.:0 L.).•••.• .i •••••••.••.•• ~ ••• '••••• : • ~ •••••••• '" ••••

Idem mayores-de 10ymenoresde.14, más de6 horas ~n in~ustriay8eneomercio(2._
ldem de noche, menores de'14 (4.()L.) ••.••••••• ;p~ •• ~~ ••• ~ : ••••••••••• : •••

Idém m~yor~s de H y m~noresde 16? m4s de 8 horas (7J1cR.)_ o' •••••••••:
Idem mayores de 14 y menores de,16; m-ás 4e:4· horaS cQnsec~tivas (8; o R.) •••.••••~
Idem menores de 16,en-industrias peligrosas (5.°L.).~ .. ~ ~' '0•••••• ~ ••• : •••••

Idem menores de_16, en-esp,ectáculos públicos (6. 0 L. y 1O.R.).. o. o •••••••• ~'o •••••"

Idem muje~esy niñoS·II:l.4~·de l·{horas'Jfi.ár-iij.-á(l:fl0&p'.o L. y'R. D.de 26 de jUnio de
Ideín menores, conopeligro de su moral (6;0 L.y 17 ~;) .•.• ~ .•••..•.•.•..••••• ~ •• ~>
No conceden permiso a la mujer en el octavo mes d~'embarazo(l8'.R.).••. '; .. •~~A.O.'
Idemíd.una hora para lactancia {1~;R.) .• -: .. ; ••..• ~ ••.~.' •. ~.: : •.•..•..•.•.••;..• ~.
Nofacilitan instruccion primaria;y religiosa_(~.°L.) ~ .•....:: .; .. .•Á ••: ..

No acreditan estar vacunaq()sJlQ'P.).•....••• : .... ~ .••• :."i' ••'•••••••• " ••••• "'h)
No acredit~n:permisopatern-o {l~R.)'. ;.:'~~.-.'~:; :~.'.' ~••.•••.' ..;. •• ~
No presentan certificadosde nacimiento (~,,~.l... : ••.•.<~ ••• ¡ .. ',' ¡ , •• " • , •••••• t .•;
No hay.separación de.sexOs(l1 L;) .j'~¡ ~'~ ~ ~ ~,~~ .~. ~.•• /~ '~'~::' •• ¡~.• ~ .'. '. :'~;: ' .

No hay Ley ni Reglamento el}, Bit1o,v,isible'(17L.).:.: .••..••••• ; ..-••••••.... '~.'J
No tienen Reglamerito--particUJ.arn.i interior (l'LL.)... ~,.:~ ' ••. ";' •. :~••••.•.••••••.
No tienen libro'ode-visitá (42 d~lR: 4eOInspeééiQn).•• >...• ~ ••.•.._.•........•.• ~~ •••
No reúnen los talleres condlclones hlgién.i c3& (a¡¡ R.).: .• : •, .;\.:' .•••. : .., •• " .:•.•
Nq se cnmple el R. D. de 2ó d,eeIlejo,,,del9080nd'nstrias pr.ohibidasl .
No se cnmple la Ley. del ¡;rab~tonoétnl"(l()(Ude'jnliq;d~191\1) ••••••• , ." •.•~ .

TO'1'~l:J_'~~\:' ~ •• ¿. :\-2 •. ~ .. ;..• .- ~ .•.• ~ ••.... ,.~ •••

CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES

­.<

.PrenSiól). dé áccidéJi~s.
(L~yde 30 de enero-y. Reglam~~t~ de 28 de''j-ulio dei90~~)

. No hay Ley ni &gla.n.nto'eilsitíóviSlble (211...):, , •f"" ••••••• " ....•" •.•~
"No se guardan medidas de8egu:ri~;M'i54.;l.,:59R.). • .. _./.• ,.; •••.: •••• ~

.....J3escansp;~d():tfiin!Cal.
. (Ley de '3 d~m,arzo'de~:9¡;¡4-,YR~glílID~nto d~I9.ae abrlrde 19

0
5.'

oNo se ellmpl~~ld~se~n8odOn~illÍe~L:;='~'~">".~':> .'••••. 0_.,;.~••• : •• '••••• ~'••••••••,.~o:'
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Otiad.ro O).~ N'Úmeroae ínfrf!-cciones advertidas
en cada ~iase de industria.

CLASE~ DE INDUSTRIAS

l,a Servioios generales del Esta_do, Di·
puta.ciones o ~unicipioB.

2.a Industrias ljercidas por el Estád<1,
Diputaciones o Municipios._ ­

s.a Minas,:salinas y canteras.
(.a Jletahl~gia.

5,a- Trabajo del hierro y demás metales,_
6.a In~ustrias químicas.
7.&- Id.em del tábaco.
8.a ldem téxtiles.
9." Idein forestales y a.grícolas.
10~ Idem de lá construcción•.
11. Idem eléctricas.

12.' Indu.-Btria-fl de la alimentación.
_19. Idem dEü libro, -
:14. Idem del papel, cartÓn-, caucho.
15~ Idem del vestid~.
16. Idero -de cuerQsy pieles.
17~ Idem de la madera•.
18. Idem de transportes.,
19. Idem del mobiliario.
20. Idem ae la ornanúmtación..

- 21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
28. Espectáculos públicos.
24. -Industrias_varias.
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CONCEPTO DE LAS INFRACCIONES.
La '2.,&

----,---------~~-~~~---'---:----'-:--..1I

Descan.so·domInical.
(LeY4eJ,~é,~attodeJ90 4 y ~1~ineD!~d~t9~e ~b~il de 1905.)

N~ fie ~ple el~escanBO 46minicaL.•: • •• • • • • . • • . • . »» » » fj ,
-.~'.. - .~-."_.~'>:-. - ~'.,,~ ':. .' .~----~--

Total general d.e'infT~Ories~ •••• ~ ~ •••••••• ;~ •• ••• 42 " . 22 ";

Totál.g~ar,!e;ind~f4~·pisi~~e;n.caiJa,~l(U~. 4 '». 'lQ " .
• -.:!_- '

Trabajo' de mujeres y nifíos.
(Ley-de 13 de marzo y Regl3.mento de r J de no~mbre.de r900,)

Trabajan menores' de 10 año.s(l.¡i L.) . • • • • • . . . • • • . • » »
Idem mayores de 10 y menores de 14:,máBde 6 horas

en industria y 8 en comercio (2. 0 L.) •.•• ~..• ~ •. ; . • »' »
Idem de noche, menores de 14 (4. 0 L.)... » »
100m id. mayoresde 14-y menores de 16; másde 8

horas (7.
0

·R.).. "'~ .... ' .•.•..••.••• oc" .•0 ••• , ••••••; •••••••••,~,. »'. »
Idem id. mayores de 14 y 'menores de 16~ mÁS"de 4

horas consecutivas (8.~ R.}> .. ; ..~o~ ..•. ~ . .';:<~ .. /~. ¡~ »
Idem menores de 16, en iIidustrias peligrosas (ij.o LJ. '» »
Idem menores de 16, en espect~lllosp~.~lic?~ (6.oL~

y10R.) .......•..•........•.; •..-.; ... ,..••.•• ;;~.;'...."•.•. ~ » »
Idem mujeres y niños más de 11 horas·diadas(1.0 a

3. o L., y R.oD.,de 26de junio dEtl~02).".. ";~..",' ~;.. » »
Idem menores, con peligro <le su moral(6.o L. y 17 R.).» »
No concedenp,ermiso ala mlljeren ;eloctavo.:mel:J.;d~

embarazo (18 s,.) .....• ~ . .- .....• .- ... ~ •..• >. • •••••.• ~,
Idem id. una hor;J, par~ ,~a lftct~ucja (19,R. ). . . . . . . .. ;~;
No facili~aninstrucc)ó.IÍ~primar:ip.y,..r~ligiosa(8. 0 L.). »
No acred~tan estarvítClulados (10 h) ~.~ ... :o';.~'J";"'»;' .
No acreditan permís.o;p;lterno (16,;J:t.} .•,••.....•'.... » »,

No presenta~e,er,tificado~4e,~iri:!.¡,énto;(16R.); i' '0' .31 ')),
No hay separ~cióndes,e;x:os.,(11.L.!).,•. O'! ••••'.'•••••:~» »,
No ~ay Ley m Reglamel!~oen:.s),.tiQ,vi~Wle (17 L.) .. ;~ ';:Ji'
No t~enen J!.eglamento;pa:rtic-ql~r,niJn,terior-{17L:). » .~;.
No tle!1en libro de visij~.J42 del.)~;.:,tle.:rJ,lSpección)•. ~ »»
No reunen {os taller~s ,condiciones higi~nicas~{35R.).» »
No se cumple el R D. 25 euel:0190~ (ind: s prohibf4ás)~ }') »_
No. se enmple la Ley del TrabaJo'nocturno -(Hju"'.

ho1912).••..••••••••• ~ .•.·~ ••••••••••• :~ •.•~ .•.~.;; ». »,» ~oo

>TOTÁL ,.:~.i. 0 6 ....=..:.. .'13 2J!
PreVisión:dé' acciden;tes. _ ;,

(Ley deJO de ener~JReg~ntode28d<ijuljode 190 6.) o' ,

- No. h~y.Ley~i RegJaméntóensiti();~iSible (21 L.)::.. »' » .»
No se guardan Úledid~1deaektu1~(54a 59.R.).•. '11» 16

"lt- ..' __o _"_. _"_0,_
': TOTAf········ 0,.••.•-.......... •••• •• ,-11' ~o16
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IlEl(()RIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

II

Examen y discusi6n de los resultados.

Compen.sación de los c~ros. N y O Y los mismos de las mismas letras
del año precedente. .

Examinado el cuadro N, y comparado'con el de ignal letra del año 1916,
se ve que, a mayor número de visitas, debido a que en el presente se han
efectuado, aunque cortos, dos itinerarios, el número de infracciones ha
disJ;ninuido. Por lo demás, al efectuar los itinerarios pudo comprobarse
de cerca la situación de la clase obrera en los di(erentes pueblos recorrí;

-dos, obteniendo pruebas patentes de su gravedad al oír a las Á;utorida:' ":
des, propietarios, patronos y~obrerosde las localidades endondé serealí­
zaban los itinerarios..

Trabajo de mujeres y niños.

Subsisten las causas del paro forzoso en ~l trabajo de la mujer. Dedi·
cadas éstas principalmente a empaquetar frutas, y suprimido en absolu­
to este trabajo, por haberse suprimido ena,bsoluto ia exportación al ex­
tranjero, huelgan centenares de mujeres. . ,

Por otra parte, las mujeres de4icadas a otras -índustrias:modistería1

fabricaCión de tabacos, etc., tampoco tienen trabajo fijo Y rem'unerado,
trayendo ello grave situación a las obreras de esta clas'é de oficios. Atep.:.
diendo a estas circunstancias, al visit'ar en el presente- año:algmias'fá­
briéas de tab{lcos y tallceres de sastrería, y encontrar déficiencias en la
documentación de los menores, no se ha procedido con el debido rigor,
por tener. la evide~cia del daño que se infería a las obreras al tomar pro-

. videncias con los patronos que,sólo desean elmenor pretexto para dismi"
Duir el número desus trabajadores. .' ,

El mismo 'proceder se ha seguido, con los o1:>re~oBmenoreElempleados
en trabajos de reparación de carreteras y otros Bimila~es,-siémp~eque su
~ad fuese. compatible.con 10 que la Ley dispone.

Sin embargo, ha sido ·preciso ápercibir a dos patronos, por'-faltas en la
-Ley que nos ocupa,levanta.ndo las correspondientes 'actas, poi, ofl·ecer..
cierta res!stencia a exigir la documentación necesaria para ser admitidos
-al trábajo a unos. menores; 'bastó ello para qne se decidieI;an a ~emediar

1a_falta llenando los requisj.tos legales_
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Ley de Accidentes dd trabajo.

LaS infraccicmes áe estaL~ 'son Cóme~das, eomó héínos- dieho otras
veees;~oo. rá's'obras en con8tl:JIceión prlnc1ptl.lmente. " ' , - -, , , ,',. , ',.. .

'Mucho llandisminufdo las faltas, pero aun son bastantes las que se
obserian.

Du~ante el año que ha'termimido han sido algull'as Iasdeficieneias
de ptó~cc{ó.n observadas'·én logándá~ios'empleados en -las{)br~sen
eónstiucción~y que se hah';éarrégid<)' en ~l acto de 'la, visita; 'otros, dandD
brevespla'zos para su remedio... Sólo en po~os casosha sido precisótomar

, providenciaS:; ya levantando láS c~r respondie'ntes acti~ de infracciÓn; ya
d~LIido cuenta- a: ia Alcaldía, por ser etcasode'J,ltro 'dél incumplimiento de
las Ordenanzas municipales. '. . '

En fas demás industrias; las faltas encontradas han sido pocas, y to-
das ellas, de pequeñaimport~ncía.' "

Ley del Descanso 'dom!nical.

Esta Ley puede dech;se que' en esta regiqn se ha cumplido y ,cumple
con todo rigor, salvo en 10speqU:eños~omercios,qué es,dondese ~ometén
in~raccignesque,-si fueran,castigadas con rigOJ;, seevitarian.

OaU8a~de ia prosperidad o d'ecadencia de las industrias en l~provincia.
, '- Consideraciones gen4ral.esa _ '

La situaCión -del' Archipiélago 'canario, que en 10súltiIhos' me~es del
año 1916", el;, grave, seha agud,izado, 11egándo a tal extremo que nose­
-ritJ, extraño que e.n cualqúier momento estlft.llara algún qonfiicto de dificil
solución y, remedio. '." " , ~

, . Las exportaciones de frutos, principal fuente dé ingreso de las i~las,
, Son ñulas, porque no pueden c9nsiderarse como tales las pequeñas reme­
. BaS que de plátanos se hacen a la Peninsula, y que, al decir de los expor,..
tado!es,dada la falta de condiciones de los buques que las conducen, lle-
gan en mal estado para lª, v~tlta. .

':- El movimiento máritimo ha quedado reducida al de losbúques de
"~vela, que efectúan el cabotaje, y a los 'pocos vaporeS! correos que noS

unen con la Península. " '," -
" .,Es, por lo tanto, nulo el trabajo derivado de aquél.. Aminorada ªde~ •
~as lo construcción, por la carestía y esc~sez de primeras matérias, las
ln~U8trias derivadas de áquéllas han reducido o han suprimid<J sus tra·

, baJOS. • " "

En re~men': que los centros en que antes era todo--movimiento y

/
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272: MElIORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

vida, están enla actualidad como muertos, dando una sensación de tris-
teza muv dificil de describir•.-. .'

Algu~aa entidadeaexportadorasde: frutos, ~~Fmtera Hespérides,
Sres. Fyffes y Compañia y,algunasotr.~Socied.ad~so~orrena.susope­
rarios da~doles medio io~nal díal"iaine'nté, -haeiéndol~ .tr~aj,ar~ algunos
días de la sema~a, .con oPje~,.mááqlle ná4A~ de. di~fJ;a~a~lali~o8na;
pero otras entidades, ~enOB ricas o menos :generosas, han cerrado SUB

establecimientos, quedand9 ~J;l paro farzosoBus,obreros. . -.
Lo mismo sucede con los pt:ineip;:¡.les ~ller~s·4eher.reria, carpinterja,

etcétera. La mayoría sólo tr-ª-bajan algunos_~iJl~"y ~Oli reducido núm.er9
de obreros. . .

En uno reciente~entevisitad~ pudo obser-yarse. q¡{e, de 42 operarios
que trabajaban ant~, lo hacen en la .actualidád sólo 2, que, por ser anti-
guos en la Casa, los retiene el dueño. .
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'Cuadros estadísticos -de conjunt.o.

CAPÍTULO PRIMERO

TOTALIZAcró~ DE ~OS SERVI910S

1

Cuadro. sinóptico .de la: Inspección a~~iva. en España, pQrregiones.

18
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.¡­
o

....,
al-...
-;-

.En razón. a snscansas.
Z· Por orden superior....•.•..• ~ .••••• ~"' •••~~ •• o~:=;.~.:. : 840 !
J: Por indica,ción de Autorida.des...•. ~; ~ ; ' .. ó.. •.••• 1, . 1
¡ Por denuneiil.s ......•..•...••....;. ;~~.•..• ';-. ~ ...••• .• ~ ••.. .-:o" '1.~§l ~
() Por iniciativa ·propia..•.•.• ~ ••~.~ ...• ; ••. " ~•.•• n • ~: ••• '.' .,. • 2••

. '. TOTAL DE VISITAs REA~;IZA.DÁS,•••• ~ • "~~;1__2:7_46_:.'1'..;;;2_'............,

'. . Clases de ;ind1ÍStri~•.~ ~ ~: l. '"

;
. La Set-Vic.iOS del'Esta:do, Dipútaclón.''0..~.. U.''n..i.C.. i.p.'..~o.....•..; ~ , :..:::.~".' » ' !
2. a Industriás ejercidas por el Estado, Dlp:u.J:;aclOn ~}tlU;lllClplO. 5 »

~ I 3. a Minas, ~~lin~syean~rB.S..•. '.~;'t,,~··t';·Tt~:¡;" .. "': ~ ....,·6 ·111
..., 4. a MetalurgIa •...•.••.•.•••.•••• ' ,.••.• " ~ •. ',' ...•,..» 8.s 5.a Trabajo del hierro y demás metales .•.•, O" ••••' ••••• ". 264 m
.. '.s.a Industrias químicas.....• ~ .••.•.... ~ ~ .. . • • • . • 22 .9lJ
-;. .7.a Idem. del tabaco•. ~: ...•<•".••'•••••.•~ :••• '•• -o ••••.: : •.~. ' ó.. » .•••
CfJ 8.a Idem textÜes .. >.,; :•..•.~..•. ~ ........•.... r:;. ~ ~ : •• ~ ••••• " 24. "'~,':-.'••.•..".,....
f 9.a Idem forestales yagrícolas .-. :.•... ;.; ~ " ..... ~.:..•• ~ .. '". '14 .', v
1: 10. Idem de la construcción ; ••. ; .• ~......... 1.5~.~ ';
3 .11". Idem eléctri~as ....•.. .'.. 0'••••••••••'•••.•••• : ; ;, •• o, • ~ • " e 88 : 1'11

12. Idem de la alimerita,ción, .••.•. ~...•..•.• -. ~\ ," •. y ..

1 ~::"ii:lll~:I¡:~~iMóh1~;.;;¿t:~:~~: 'e~:t::::'; ::,,:~;:::" ~,¡
~ 15. Idem del·v.estido ~ "0 • • • • ••• • , '.-'o~:~ ;,;:. • • ; ','. (4

3
3
9

. 111
e 16,Idem d~euerQsypieles.• o., ••••••• , ~.•• ~ •• ~~.y .

-eL 17. Idem dela;ihad~ra.;~,,:(••.•.,••• ~" •...:~;;.~< / .. ~ •...'.. ., 130_>~= 18. 14~m de transportes•.• ',' •••'" '.J ••' •••• ;" ~.'. c;' :0'. ;" • •• ".;" •• • • ~ 1, 55
o 19.Idetnllerni?hiliajio,~.\:"~~ ~, •.•.-: •.• c" ¡. ;" :'-'~.' '•.. ,;. : ~;. '., 16 '.(0

r !i ;~. ~i:é~rij~=:~:~~l(}~~ ;.: .- ~ ;".; , :.. .24 i

°ílr~~=J.ct.'..'t..·::1l..1Í."~'~'·CO.·.•·¡.:..~..'..~.::.'.'.'.:.: :S~.:.i...:.•.:.~:. :. ::. fi_..:.-:.f:.,.-.~..·:~i:i:.:::.· ·~: "i:~~
.~ 24. ,J~~t~as.vari~s~::-;. 'o¡;' ~•.~~ • ~.~ '.~.• ;,~ .. ~\~ .:•.; o¿ ".~". : ~~ ~ '. ,.... • ..46 ~.. ~.i~.-..··.~~·;'.~. . ~T'"L~r:l~~~t~6g~b~~~..I;...:.¿~.

. . ,TOTAL. D.ECE!iT]lOS:VI~I'rADOS•••.•••• 0.';0 .2/1~,,~{, I...;,¡;,.=-.;,.>"- ... ..."",="'~':"-.I

• • e-. . ~·~eiri~idªdi.¡is~~.· /> .. : ..~ 2',. ·,·%7~·':fti, ~ r'~< ~~_I_I..~~.......I ....-¡,_.......

. VISItaS a A.-~ton~des .... ~~'.' •••• n ••• ~:••••••• o,,,. ""'.' '0' .'.~., .'. . 324!~':';; ~ ;184' ,'-/6& 104:",,' .-66- '18 .'. 14':· 10401
,. ·Áetas-de as"~"""''',J1lDtlUlJ9ea1es·,., ..:' .,;, -, ..;. "".. ·.,"" ',',,~ .;, _.~; --11' 3- 5 ", . 8 » -. 201

. ~dáe~~~~.-:,...~~e~~::::::::::.:::::::::::: =;'''4li2 '-2~L 1}fl~f " '25 '-~•.-.j.~
. 'Leyes y RffgIaJD,eñtos d18tri'buidó'B••-.:.~ ~ . ;" o:••••:••.• :: • , ••••• ~ ••• ; .' '. c::: 'i 1.377 864. 32'i-" " 315111 65- [).911
' Apet~~~ie~sdáno~dOge~.Ii:()s de:mita:••..••. ~.;; ~ •••'.: .:.• (' ~";. 1.902. 153 174 11 59 . 2'1 4.965

:=';"l~~J¡l ~..:'~~;~: ..O.~~~~.:::::::::::::::::;:' 25 <;~'!t\i~i 1:e .~_-: _ .¡g! é: __ _~~~
. ¡";:~l

r

'_c<~i..
."-'; 1

..
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SEGUNDA PARTE 2.17

•,..'

TOTAL

·:,{).011
."-_._'- -

1.064/'.
·'·1~94'7.

'247
. 2~4'

...... ~ '243
·.;1~2t6·

'»..
• .:,1>'

','8~P"

»J'

38
5
1

103
281
15

4'
3g
4'

445.
-1----;...1·~;..;,;.,;.;;. ....

.40~ ~ " ':'~1? r ~, ~~~ • • ~~?~;, ~/:32
...- ..." ,- ->

.,..: . .,' " "' ---". /; '/;-'~ ·:'.~l·> ..
,'~3 ' _ •. :135",:.··' "¡~8' . :g~':. ~·:;5.5: ~ 1.843,.

228' . ',';;18'3:/126· i»',\/,~'?·>'C»,:,;:',. '1;1.'965 '

'~; ·.'~',ii>}~,: ,;'~~, ·;s;i:·· '1,;:i;:
_~....j..~~;.,'..................iol __...,¡.:,;i"".;43.,,;.·~.;;..;~::¿::·::~3'5\;,.~:~'.!!~~;;~~.¿}E~;~~\?.-;ff?~t:.,

.... ,t:::'-84?i~~~' ·;.·¿:"~96G¡~ ;i(:;(f~~ "~¡~;]!4,{~'It'~p,.-i2~~·

. .!4,!" regi.ón.lo.&región. 6.& r:giÓn.j7.a regi-ón. 8~ región.

j
l
Balea.res.!,C~~rla.~.

.!L.¡egL~ _ . , - ~ ,. / -. - - --
- NúIne~. NÚDlero. ,Nfuneró. :-Núni:ero. .Ntunero. ,Número. Número.

·I"er<r·~ . .-,' . . - •-; 74;j '4 ~ ~.052 3:603' :2.808 . 2.213 780' . »'~ 23.'866
'788 MS 1.550 1.622 765, 8Q8'c.. 213 . 121 . 7.147.

'.. lO 8 f>7. » l.:..:,:,:.~».;..·:-'-·~:""·'.l--'-.-::--»·.:---t.~-----,-~A.----'-".:..,......,..I._·.~... :~.;,-_.,-'-o_90-"--"
-¡.MO':,'4-.. 002 '. 4;6~9:" 5.225' - '3.573" ·:3.071 '" /~1.104
-- ,..... ' '<,','

1.258 4,. 6Ó'f·í1'~8~{)l.::3 Jj(iá; ·T'..-....:l~~t~68__·.•. ~·~·J·..:,~.....-;;.:j~ ........~-l..~~~t~...._·...;·_.
.; "' ..-,'<:·-:r·

TOT~L •
.; . :-·'-·.L--

ri·OTA~:Dl!l'D¿CÜMliiNTOS~q)iis:AtntA.:DÓs,:;
• '~~" ~ _. • ,":.{, •• o'. _ • "._'-: ~~: -._ :". ,'::.:.: :;." • ;,;

\
,\

'Actas .levantadas;

,- ~ "',", ", ..~ '" '; ,~ " -" ,j:; . - ': ' · ' ..- .. -,'F :
. . . . L.&régiqb>Q a

'ACTIVIDAD- DE' r..AC:INSP-ECClON" . 4.. ~ir~~;:.I;~
KilómetrosrecQrridos en ferrocarril.- .. ·••..•••'••.•.;.~ •. ~~' .••••.•• 0'0 "7

2
,~~'l' 2.~·

Idem íd. Por carretera•••..••.• ". . ... ,; •••..•.••..• ~ ...•. ~ .•...• ;. O'± 6q,
Idém id. por navegación (1 milla= l.B52metrós)...•...•..• ~..... ~ '.16

.. TOTAL.'; ••••,:u.~;..... ~:.~ .....,....... ''946 .1-=aAIT
.~- 1----

lnfraooionés ; .. ~,.: « :~ '.>.":""~~ ...1K139 _~9~_
j~

De .~parcib!~iento, ~ ..••_.•. ~. . .• • .•.••....•..•• " •• • . 72
De lntra~Ion: : ...•.• ~ •.• :!•. ! ! ••.••' • '.' .~ • • • 26

.De reIncIdenCIa ........•... ~ ..•.......•...••.•...•.....••.........'. . . 1
De obstrucción......•. '... : ..... ;. <' •••••••..' ',' •• ~ •••••.~; ••• ~ ' .• ~ .....)~.•'; • 2

TOTAL ~ •••• , ••..• ; 1 ....-.-'-10-1-
1

-_.oo..l
I .. De entrada. ' " ~ "

'1' D~I Instituto......•. ~ .. L ,.•.••.• '."". oo. ',~: •..•.•.':•.•.•••.•••.•.~ .•.•••••
De los Inspectores , ........•...............
De los Gobernadores y otras Autoridades ..... : .•...... , c •• ;.

•.\ De las Juntas de Reformas SocHtle~ .••.•... i ••• 0 ••••\ ••••••= De Industrias ~ ' , ";"'.~:.'" .. : ....•... : .
e De Sociedades y particulares.. ; ~ .•.... '. " ...•......• , •. ' •

~', .. .' . TOT';L' ~ : ";'." .. : .

el) < .De salida.

¡ ·±\;~¡~~~t~~~;'·.:::::: :.:; ::::: ::j; ::::::::::: ::: ::;~::: ::. ·
.a A loso-obernad~ies y otra,$Auto'l'i4ades:.·: .:~.~...•:.•-.::.,~: .

~ ti~~:;i:~d~,~~~~~,~~;~;~,;~~~~e~Xr:: :':: ::~.,~ ..~ ::':: .. :,:'~:; :::'
A Soéigdades.YP1í.rtícu.lar~S .• ~~ '.!." • •• :.. r~ ••••; ••••.' ,.- •
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Resumen estad-istico, ·porregionesy ~us.provin.ci~s,· de la poblacIón"
obrera visitada ~du¡'anJe "el año ·1917.
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280· lrIEMORlA DE LA'INSP~ÓN DEL TRAB.AJO

. PROyrNCIAS
..:MaYeofeS· Menores MenoreS ~ -t Ma.yore~ ·M~DoresMenores .

d, .de de' ·l'OTI\.Laede: . de TOTAL
_'---:---'---'- 11_.I_6_a_ñ05._·116.años. 14 ait6s: 2Laños':23aíios: 14 áiiOS¡,,_'_._''--,jl'--.'';'':

.v~¿Nis' -,:,.s:}'-~'-"""7~"-----: .-'-'-_-:-:-,.....

.t' Medio.' Jditrlmo~

})

».

\

2,tO 3,58
4,25 2,oo'~
'1 .:2,'30 .
:t

,
; . }>

:t

~ " »(

17.870 886 114 . 18.870 .2.078 '1.012 ~. 119·
606 58 7 . 671 .187 '55 4

3.226 312 76 3.614 51 106 23
» » » » » ». » »'
» » » »' »' » » » '~

.» ~ » » » »---- "

21.702 1~256 197- -

1.a región. .
Madrid.. ~ •.• ~ .
Badajoz..•.••..
Cáceres.: ..•..
Ciudad Real.•.
Gúadalajara ••
Toledo......•.

TOTAL.•••II~--I

36.114 3A53 236,
5.360 494 25 '

2.a r,egién.
Barcelona..••.
Gerona .....•.•
Lérida. . •.• . • • . » » »

. Tarragona.... 2.8i2 208 "27
.TOTAL•• :. 'A4.286- ,4~155 "288,-1-"':"";"-1

404­
66

',92 ,4,40 .
4,22 '2,36"

:t "7>'

6,22' ,:~;96

3.a r.e!p'-On.
Vizcaya : .,•.
Alava .
G~ipúzcoa • '. : •
Logroño ...•..
Santander....•

TOTAL. • •• 11---:,.-,--,---1

4. a región.
Oviedo ..
Coruña '..••.
León , ..
Lugo' ...•...•.
Orense...•.,,;:. »

. /
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MEMORIA DE LA ~~IÓ~ DEL TRABAJO
SEGUNDA PARTE

11----1--1_...........·1

.
'-:i:

' .

T~A~Al0 DÉ NOCHE

(,253;25
t ·2,90
t 3
t 2,50

'3,40 ~,20
t,85 3,30.

..
•

:939~~¡
,980 416 . 2161.é72 "~ . 209 ;

:- .ífc .'-' .
2'.568 471 56 3.101 672 4 969 6 3,50 27.7 »;"/-

» » » » :» ».. »' » » »~ »'.

2.621 149· ·2 2 •.772 371 8 3 >'f,-.
2.176 104 4 2.284 188 16 8 3 .p5

817 100 9 926 20 » 5,50 1t"
4.413 234 3 4.650 '212 3 7 3
1.024 132 21

'- 1.177 424 » 6,50 2,50---- _._'--- -~'--

13.619 1.196 95 14!~91Ó ",LSS1

I

13.69i 1.283 ., 60 16.037 '2.;333 340 11.~
. 416» » .'..~H6 »

9.996. 544 ,90 10.630 241 10.836
2.382 262 80" 2;724 160 . 3.343
1.485 . 82 20, 1.587 4: 63
7.150 717 ~ ,'·JL867 .29. 18','.1' 48

35.123 2.888 250 38.261 9.296 15.724 ~7461-2-5.-166:-"·11--:'::::I
11----1- - ~~ 4--i---.r--...lll

6.a región.

Válencia.•.•..
AIbacete •.•...
Alicante •. : •••
Castellón .•.•.
Cuenca .
Murcia ...•••.

TOTÁL •.••

Mayores 'Menores MmOies. -. Mayores Menores Menores
de' de de TO'fAL~· dé' ," de :; . ; de TOTAL

___~~~jl_J_6_a_ños~. 16.años. i4:iñ9S' . 23a~. 23añ.ós~ 14añOs.¡ ........__II-_

PROVINCIAS

s.a región.
Zaragoza .... ~ -9.173 741 9.920 -lJH8 ·~1¡M4
Huesca....... .4.18 1374.361 "'56' r45
Navarra '... 2.847 . 215 '3.081 . 235 . /. 4~2
Soria... . ,81. 14.» 95·»
Terue!. , • .. . . . 1592 95. » . 1.-687 1 8

TOTAL: •••i17:8811_~~02 .;61' l~.i44 1.841 2.,lM ~ -2.~
jl--!----I--,.--',.-, .~:-' 1-~.1:""""'~1

7.a región.
Salamanca.. :.
Avila..•...•..
Burgos •••.•••
Palencia .
Segovia...•.••
Valladolid' •...
Zamora .

1I---'--

TOTAL ••• ·•

';;

Canari,as. ; : ...

Exentas.'
Baleares•..•••.

..



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

\

RES'UJM:EN GENER'AL
!

REGIONES I _.---'.

POBLACIÓN OBRERA

~------_.__ I1 _--

VARONES
~

" .~
, ,~

»

~

~
2.56~. ~
5.496, Q.
8.256· ~
2.265- t::l

4 702 ~
8.888; :j
1.5ó7 ~

, 2.425; tl:l
. 178 ~'

'faTAL, ~

»»

2.3711'S 125
3.176' - 80
2.063 202
4.696 6 "
3.58Q 808 i
1.072 485
2.329 \ 96

121 57

1.0631: 1.49!l '

TRABAJO DE NOCHE

TOTAL

GENERAL • Varones. I Hembrás.

, 27.258·
.94.595
43.581

, 40.421
74.141
64.027
17-.6~1
23,144
'8.230
2.520

146 4.103
506 45.866
100 10.474
. 76. 14.655
327 - 14.327
746 25.766
23 2.751
24 4.000

221 3.708
13 448

HEMBRAS

~

23.155 r 2.784 1.173
~8.. 729

1

25 . 9f>~ 19.406
33 .107, 6 ..680 3. 68!t,
25.766 9.825 4.754
59.814 6.415 7.585,.
38,261 9.296 15.724
14.910 1.887 841
19.144 1.841 2~135

4.522 2.031' 1.456
1.672 ,209 .226

Mayores IMenores IMenores
TOTAL 11 de de de I TOTAL

:2 3 afios. :2 3 afios. 14 años.

197
288
84
35

\ 244
250
95'
61

100
216

Menores

de

14 "ños.

..

,.
1.256
4.155
1.546
1.74f>
5.010
2.888
1.196
1.202

483
476

Menores
de'

16 años.

21.702
44.286
31.477
23.986
54.560
35.123
13.619
17.881
3,,939 '

980

Mayores l.

de
16 afios.

1.0. .•.•.••..
2.1\ ..••••••.
3. 11 ••' ••••••

4.1\ .....,•••.
5.a •••••••••
6.0. ••.••.•. ,.
7.8. •••••••••
8.& •••••••••
Baleares....
Ca.narias .•.

----1 1----11--1---1---1 ' 1 1---1 1---

TOTAL... I 247.553 1 19,957 I 1.5'10 1269,1090 1166.927156.9891 ~.1821126.098 I 395.178 120.4711 5.852126.828

.~
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Resumen estadístico, por' industrias, de la pobiación obrera
visitada durante el año 191t.
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,/'

"

287

468 ,6.471
5 '748

, , 8ÚS'~ 13 .821
:247 1.736 1.!)83·

28 1 ..' 29
137 :_ ,,19' :~ 156
,124:'· )) '. 724' .
'92' '23'1.15

:J4·-,», "14
,- 87 . 30 /, 117 , ,
3~»:380·~

, -1''9l 1
2

' » 29
12
1'.10<) ,

TRABAJO DEN0C:HE •

,

9 8 2 " » 2.

9

S 1
4 »' 4

'~9 .7i~O '2.323 » 2.323
10 1.119 )} 1.119

-9,30 2.077 ,,: '2:077
9 1.446 19 1.465,
9 )} '>, »
~8 '2.938 -3.340 9~27$

~; ".-

'~, .,2 » 2

204 » 204
," ,890 ',98 988

_."-0__'_' ' ••• -.

20.471 5.85... 26~ 323

9,3010 J

,9,45 -6

~~:g·~t5. '
9..45' _...7,30
9,30' ;' 7 ..

'~9;30

~9;'30

~!3()
. 5
9,30

SEGUNDA PARTE

",cTOB.~..ALE s'
,. ,

5,26'- 3,90 2 ~ 3,16 180
, " ,

;"

2.107 . 4,25 3,10 4,6Ú, . e,')} .. »

22.056 4,30 ,2,16 2,25 1,65 -1,,10 (
4.863 7,16 4 50' 2,lQ 2.'25 ',>~,60, ~

58.672 6,75 3,89 1,25 '2;50 ' 1,7~' 1
15.277 5,50 . ,4 2. ' 2,50 '1,50 /'.1
13.798 5 3,7,5 2~5 3,75 .~2,50 ' 1,75
6l'S.881 0,25 3,50 2~-- -'3' .1,75. 1-

'1,75. "6.753 4 3 2 1,50 1

31.014 5 4 2,50'- '1,75 1,50
6.9M 6,75. 3,50 2~25' . 2,7§: 2 , ,

41.482 (; '3,60 ,2 2,50 1,75
13.220 6 ~,50 '1,75· 2,50 -.1,15 ;

11. - 6 :3 ,2, 2,25
j

-1,75
" '23 000 5 3,25 ' 2,1,5' 3 1,J512.445 ~7º 3- " 2:.: _2,90- 1,50'14.097 6,25 ~3,75 2 '.2,25 .1,75m.Gis ~6 5 ~;50 2;- 1,QD10.182 '5 '.

4 3 ,2' ' 1;;>0'

4 ...3 ,2 1'50 1,
3' 2 2 1'75 1

,5 2,50 :'S ' - ..2 1,25
4,50. 375' 3 2 . .1,50

4,-75 3' . 3 2 .1,26'

" -

26

»

"

140

21
1

225 12
917· »

HEMBRAS

3

881

163
9

,329
413

2.895

3.190 ,1.747 1.790

1.879 . '

~:~A~~S"~.2..-HE~"BRAS.' -.:..- Jornada.J ..' '.~I v \. '

roTAL -ordina~ , '. fHem- ..' . . -
Mayóres,Men~es MenG- . , 'da. Horas. Varones.' TOTAL

T'OTAI. de' de res Jueral. , . M" Mlui M di M" liras~._ ' ,, ._ . de 14 1lJl'u '1 MáxiJno. Medio. 'ímmo. . mo.' eo.,< mImo.
23 anos. 23 años. años. .... '11_-,-'--;:

l~----'---I

1

15 21.872
1 4.853

19

74

102 ;2.792

2.919 - 252'

1.800

29~224 '1.044 180, ,30.448
5.476 145 3 5'.624

20.-660 1,.197
4.778 74

23.862 1.269 114 25.245 8._221
10.165 1..675 ,145 11.985 .; <527'

4.42 452'/ . 73' '4:.949-'2'.783 ····3;609'
,4-.370' - 665' 75' 5.110 7.762 ::9.67{
8."132. 761' 100 ,8.993.1.279 c'2.ú35

12.332 1.35.0: 122 13.80'·~· ld7 182
14;225 534' 62' -14.821 . , 781 " 71
7~394 1~24-7 26" S-.6(l7·211' 1.,193

YARONE.S

Mayores , Me~o~es Meno­
res

de ,d~ de 14-
16 años.' lú'añOS. aLos.

lIEMOIUA DE LA LlIiSPECCIÓN DEL TRABAJO

NATURALEZA

DE LAS INDUSTRIAS

.

l.& Servicios. del Estado,
Diputación, o Muni-

. cipio ,
2. a Industriasejercidas

por el Estado, Dipu­
tación o Municipio..,

.3.a Minas, salina"s y can-
'teras .....•......

4.a Met~lurgia :. ..
.5.a

\ Trabajo del hierro y ,

I
demás metales. . . . . 50.072 4.668. 135 54.875 1.6372 .134 26

-6. a, Industrias químicas.. 11.339 353 11.'701 1.·967 1.579 30.
7. a Idem del tabaco...... 796 '256 767 12.060 971 »
.s.& ldem textiles.... .• . 19:773 2.199 328 22~3ÓO 24.48021.214 887
9. a Idem for~stalesyagrí-

colas , .
10 Idem de la construc-

ción ' .
11 Idem eléctrícas '.
1.2 Idem de la alimenta-

ción ........•.•'.~ ..
13 Idem del libro .
14 Idem del papel, cartón

y cauclío .-..
1.5 'Ide~ del vestido .
16 Idem de cuerosy pieles'
1.7 Idem de lamad.era."­
1.8 Idem de transportes.
19 Idemde1 mobíliario•..
20 Idemde la-Orntimenta~ ,

, ción............ ... '2.':983 '280 '21 ,-~L284 161 177
,:21 Alfarería y cerámica.. 2-.769 363 33 '3.f65 .:.:392' ,532

22 ,Vidrioy.cristaL: .•c" 2~940 314 '21 3 27~ 1"10 "174
" 23 Espectáculos pu'mI'lcos'. .4'1' . • u . '1, , '.

5.» "'046 "15' .6
24 Industriasvarias-; .~< ,41347 909,76, 5;332 1.52,2 l.8'~D .7~U:::!'

1 ,TOTALES.'~ ~.~. - ~1I:-24~.. -7'"'--.5-5~3j -i9-,-95-71-.5-'7-02i9.080 66~927 56:'982." -
. . ~~
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CAPÍTULO ñ-

RESULTADO DE LAS VISITAS

Resumen general de las ·infracciones advertidas y providencias­
.dictadas, agrupadas por regiones _y por Ley~s.

(Cuadro IW1.

19
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,
291

123.• 097

15,803

TOTAL

"

549

221

SEGUNDA PARTE

4.60719.896' 3.3081.768 3.281 988

.~.475 3.181 1.862 975 994 '363

NÚMERO-DE INFRÁCCIONESEN c.:mA 'REGióN'

-_-';'I-L. » '1'.439, » . 36 '11-1, '34. 6 2.286
--~----~."-"""-"';'~1l-~--_

. TOTA!~G~RALDE IIDJ'RACCIONES -. "4"'/~Y

. TOTAL ))E '~ÉNTROS ~IT~OS ••••• ,.;.:~~.:.~;~}'

ceNCEPTO DE LAs INfRACqONES

lfEllORIA DE ~ INSPECciÓN DEL TRABAJO_290

1-'
~ ·~1==&=,Zll=2~.2a9.=s'?.a=f,~:=a:::;;;:~~=5=.&=.F6=''''=¡;=='l='~==:'¡¡=8:::::. a==T

B
=.::=M=e=a_~I=c='~=,~=a~::"

~ !,1., res. nas.

Trabajo de muje!;es Y.DÍii08, f.¡r"I~ --- -.-~ -'--o --,~ --,-~ ~11-----
(Ley de r 3. <fe marzo' y Reglamento de 13 de noviembre .de 1900.) . ~ I -

TrabajanmenoresdelOaños(1.°L.).•...: •..•... &.~ •••••• : •• ····:···,· ,1:1 11, 16 1 » ~} 2')} 88

Id(2~~~~o~eos:}.~~.:.~~~~~~~.~~:::.~~~••~~.~.~~~~~.~~.~~~~:~~~r~.~~.~~~r'\ ¡II 2531 580 3f 2419'62» 1.281
Idem de noche menores de 14 (4. o L.) ...•...•.•...••••.......•..•.••••.••.••... "T i¡ 311 ~9:; .::J>',,2 '»>? » '. 34
Idem íd. mayo~es de 14 y menore~ de +6, más, de 8.horas~(7.0 R.) ....: •..•••••••... :.il II1 7

j
' ~v 1» 1 .'2 »'}) 317

Idem id. mayores de 14 y menores de 16, . mas de 4 horas consecutIvas (8. o Ro) ..••• " ¡;¡ 4: 513 1)} . }} )',2»}) 535
Idem menores de 16, en industrias péligrosas (5. o L. y 9~o R.) .•••••••• lO ••••••••91 tll 26 JI) }) •»j- .)} . » . }). })" I}) 28
Idem menore.s de 16, en espec.táCU.. los públicos-(6.°L. y ,l.OR.,.,):, ' 1!..i..·· lt I » • }) }) . .}) }} . .~}.}} 7
Idenrmujeres y niños más de 11 horas diarias (hO a 3.0 L. y R. D. de 6 de' j . i f .'

de 1902) '....••...........•...•....•.•• o· ••••••••• ; •• , i f 114» 71}) 22' 8 '47"}} '566
Idero menores con peligro de su moral (6;0 L. y17 R.), .•. , ••••.•••..•..•.• ,,;. ·····1': » 1» » )} ~ '}} }}}} . >}» 1
Idem' mujeres en el octavo mesde suembarazo.(18 R.) ~. , •• ~ o.. lt·,» » .}) }}" "»_,")} )} }}'}} »
Nocollcedenunahoraparalactaneia(19R.) ~.: ¡ ••••• A ;.Jt »» }} » }}.' » .» }} )} )~. »
NofacilitaninstrucciónprimariayreligiosaC'8.°L.) ~.íJ 50

1
3.581 1 10 . 1:, ,95~)} » »" )}»3.737

Noacreditanestarvacunaaos(10L.) .... -; •...•••.•. ~ ~ •.. ···•·•• .• ·•••·•.• ·· ..~.i} 4·25~126.68?&28 L258·<4~8037281 '.32'3 »' 35· S!h388
No aéreditan permiso paterno (16 R ). ,." .,. .' li 2. ,71 17 .60;>, 228 1:267 4.318' 716 3221 »' . '28 496
N . 'fi d"d d d(16' R···)··~······· .. ···•· .. ·~:··· .. · .. ·... ···-"· ·.. ¡lr 2.778, 16.149 "229 1261 4'')0'7 .7'.'1'6 3'n91 '26

A
.,"·

opresental~c~:tlca.o .. ee..a.. : ....•"..••.•..• ~ •.•.•.•••. ~ .....• ~ j:'...
19
1'»' .,~ "0 • ...,J.. . ¿J:"¡' ,,}~. '± 26.794

NN
o

hh
ay sLepaI~cRlOn,dIe seXtos (11 ~t:)":' :b'l' '('1'.'7' L" ')' .' '\'¡',.'.;.',.' 1.5871 5.0'Í1.1~0·1· ..19g }~ I ·1.2~<}~. • »561 • }}» 44

o ay eym egamenoensllOvlSI. e·· ~ ,...•.••.•.• ,. •..•.. i ?· 1664 - 7391. i.)~ » 14:',3.531
~otienenReglame~toparticula:(17J;.) ;.:.<.:: ~ :. ~., .. 4311.372- '». ~1 ,,81.4.1 38» '>}}} <3.971
~o se .cumple el Reglament? ~e md~strIasprohlbldas..•.. ' 7" ..<., •.. . .•.. . 41')}' ~. }} 4: » '. 23 . 2 )}'. . 8}} 97

~.~:: ~~:.~~: ~:. t:~ ~:.ll~r~~~j~·.ti~~t~~?~~·::.::.~ :.::-::: '.': :,:: :'::: :~:~ .:.: :.:.::::: ::: ::::: 501
1

1
571 5 r }}96 'li < ¡··rü¡· ~93:1.~~~

No sé cumple el Reglame11tode la.i.ndustria fextil ..' ,..•..•• ,~.... •.•..• »44 »I}} }}.}}, » :o}}' 30 '178· . }}'" 208
No r~únen ~ostalleí·~s. condiciones higj~nicas ~~5 RJ ~ :. ~ .....•.~ ,... 926 86 *~ '41 21.~ ,50 . '97. ». »- €s!)
NotIenenhbrodev1SIta(42delR.de'Inspec~lOn) •....• ¡ i~ ~ :.,' ••• _I~ 1.:>2l 1721:-1.87. 218, .121 . ,.129,'32; ..",9' "3.133

- TOTAi.•••• -~.~:. ~;.............. 15.428 68:114 1..0601~4.260'Ú).8p2,;903~L586'-2.~2i.,~hrf~322 H'-....:,:.'-1-1~4-:3-7-7...,.,
Pre~ióiíde 'accidént€s. . . ". /.' . ~.~ ---~

'. . 5Ley &3,O-de enero' y Reglamentp d~ ;8de.jtili;-deI90o.}· . .

~ohayLeyniIteg!.aIneJ1toen'sit~o--viSíble{2íL.)."" ~'••••~ ••• ; •.•,•. ;;: :::::; ,l':~i'137 181 747~ 2~4 ~y2' ~ ·83)}. 1 3.356
No se guardan meClidas de seg:undad(M a'59 ~o) ,¡.~ •••••• : •••••••• ~ •••••• •••• 9 1~') ---=--::-': 61._._16_6 _._._84_~. __18_1 __8_4 166' 39 220 n--,,,.;.-_3_.0_7_8,-

·TOTAL••• ;:••••••• ~~ ; •••••••• oe ••••••• ~,~ ••• ~~ ~li:~~~' 1:8,'3471.589405 . 146
1

249~,~9 .221
11

.....;6_..43_.4.-

Descanso don.iinical.. ' _
. {Ley de 3 de marzo de, ~904 j Regl~entode 19 de abril de J(}05.~· .

No se .cnmple '" •.•••.•• ~ •••• ,¡•.•. ~.':. '.' •••••••• , , ; ''':~!.
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,MEMORIA DE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO

. NÚMERO. Y CLASE DE PROVIDENCIAS RECAÍDAS

ACTAS DE SANCIONES

~ IT~~ '-~~
REGIOl'\ES Aperci- Infrac- Rein- IObstrtte- CJausu-

bimiento ciÓn. lcidencia.j cióD.
TOTAL Multas•• TOTALras.

__o -¡---- --;;1-»- ---
l.a" , •• " " ., • 72 26 1 2 101 27
2.a

, •••' •••••••• 39 24 1 1 65 1~ I » 18
3.a ", •••••••••• 38 5 1 » 44 » 2
4~a .. , ,. , , ~........ 2 .. » »

I
1 3 1 ! » 1

5. ~ ••.••. , " ,~ . ;3 t
15 » 1 39 4 » - 4

6.& •.•••.•••.•. » I » » » » » :»
7.& •••••..••... 5. 1 1 6 1 1» » »
8. a , •• : .••••••• 12 1 » » 13 1 » 1
Baleares. , ..... 22 16 1 » 39

2i I » 22
Canadas .. ,.,. 2 1 » » 3 » 1

-- --- --- -- --
TOTALES •• 215 89 4 5 313 77 1-» 77
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" .

Infracciones ~dvertidas, agrupadas" por industrias y por Leyes.

Cuadro O."

CLASES DE INDUSTRIAS

1.a Servicios generales d~l Estado, Di­
o putaciones ó Municipios. .

2.& Industrias ejercidas por el Estado,
:Qipntaciones ó Municipios.

Bo& Minas, salinas y canteras.
t.a Metalurgia.
5.& Trabajo del hierro y demás metales.
6.& Indu·strias químicas.
7.& Idem del tabaco.
8.& ld~ textiles.
9.& ldem forestales y agrícolas.
10. Idem de la construcción.
ll. Id':lm eléctricas.

12. Industrias de la alimentación.
13. Idem del libro.
14. Idem del papel, ca,rt.6n, caucho.
15. Idem del vestido.
16. Idem de cueros yp"íeles.
17. Idem de la madera.
18. Idem del transporte.
19. ldem del mobiliario. "
20. Idem de la ornament~~ión.
21. Alfarería'y cerámica.
22. Vidrio -y cristaL"
23. Esp'ectáculos públicos
"2i. Industrias varias.
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SEGUNDA·.PáRTE 295

566
'·1

'·317

535
28

.. 7

TOTAL

» ..
»

.»

·1' »

»
»

».

»

»
»

.»
»
»

»
».

.»

»
».

.»»

»

»

»
»

»

:»

» '

.»»

,» -;.»

651.7:6

.40

».
8»

27

»

»

»

9

»

13
2

3

3

»

6
18

»

2

. .' . ,. , ,... fi 32' '~. .';205 ,2.286
r---_......~1 .. ·.15~~~~.~~-22' .511 ./. ~~ --- - ~ 1

ajen .-".. . . ." .. 5' 1161 637 8 4.200 123.097
. 9~ 2.506.•... : 9~~. 7.492 4.817 .17-86S 2~?19 3.988 1.~45 2.21~ 1;1 ~. ,'. '. -. -4441 15'.803-
~ ~; ).:.910 1.106. 322 1.319 .575 1.3~8 4~ 511 466 123 54 6 1.

1I

.6' 20
iI> » . ». '» )}

: :.: ».»' »" » ». -»c.···» .,»;, » .». » : J::'" :.
»' '» » ..}) 'j>' ». »'». '» '»

~ » » : . 5634 35· .446 .» . 1151» 88 . ,~3. 737
158 '278 - 182 .. 93 104 . 685 /932 248 '.561 214 427 161 ..». 1.394 39.388
'77412.40;:' 2 286t.199 6.5;13 . . '2'1.7 .. 2'80 266' '» '/..9.46 .28.496
~96. 2.37'1 1.953 1.212 4:257'132928· 2~8 552.: '93e '26' 79 A
iJ. 2 . 948 . 2.48 . 561 191 280 128 )"f' . u.·. ':t
56B 2.159 .1.827 1.169 4.168 60 ».» . , .» ./».» :2 '«
'» . 2 e .6» .16 '. 18 », .» '4' 8 '... 108 3 .531

A1276' 243' '39 22S ' 82201 79.' 101 125 3 .\ .». '.' " .
':t1 203 61 > 155 ' 43 '.··.2.8 ..·.1.. 1.... .... ~) .pe.3.'971W ·277 34:4 107 267· 130 ." » 1 '».» \·.97
1 ,:1 ·26 2' 103 . ',3,"1 ~1» .1 '» .);» 146

» » » .95» » ,.44'; 6' ?).,;»~ '».»' » -'62' 1.290
»1I 1 1'» 5 : 656.'» » »» . ». » » » »~ ,208
» . lt » » . » ».» ,,», »" '» » . r 32 ' 685
20 12 5 55 29 14' 68 90' 30 10 - 22 .12 3 . 3 133
18\773' :3L 472,115 29 395· ~33 23? 74~~_~~~ ~\ '.,

- - --~ -- -- -- -,-.-- 83.871 114.377

.»»

»
»

CONCEPTO' DE LAS L.~FRAecIONES

Previsión de' accidentes.
{Ley dqo de enero"" R~gÍamentQde 28 .deJulio de l.9()ó.)

No hay Ley.ni Reglamento en sitio visible (2í L.)..... 1 <1.22 7 .. .336 69 38 301 166 .42 153 62 212 74'87 '111 12. 6.»~ 91<';:~~~
No se guardan medidas de seguridad (54 a 59 R.}.., .'. 21 D'. 48 14 386 . 109 j 20 1089 _:ro 343 140 33 62 - 56 199 33 58 '49 _~2 /,4 L 3~,ll_--'-~

TOTAi.•.••••• ~ ••••••••••.••••• 22~ 70 $( < '722 178 -=1:j';"'¡'~~''''J_40~,2._~''';;;';'-1 ~ 649 ·3D6 75 21~ ~18 411 107 145 160 -2! 22S 1241~ 6.434
~-_ ....... ------~ .-.-._---------- ..........

1 "1'1<> 13 14 15 16 ~~~~~~~~
~ ''''~ ...~ ···I~~ .~~~~-~-'-,-- ~ -. ~' -"

Trabajo. d~ mujeres y niños. _ \.. .
(Ley de '1, de-marzo J Reglamento de], de noviembre de 19°0.) 1:J

Trabajanmenoresde.l0añós(1..().L;).'......••,.~ .••. ~ 1» »» 1» 1

1

» .H. 2 r.» » 1 .:L5 2 _"1 ' 3~" 1 2» ,-5'2» ~3
ldero mayores de 10 y menoréS de 14, más de6 horas ~11 > 22' 12 .9 >'3328;) 100. "'1.281
enindustriay8·en.comercio(2.oL.:s6.01~.).·...• ~.. Ir» » 2 68 51» 32i. I 22 r.s 1 77 J06 153» »' ».~» »'»»» 34·.

ldem de noche, menores de 14 (4. 0 L;)..... ~.:......... » ». '~»» 1, I >. 1I i 1I 2» » » ».'
ldero mayores de 14 y menores de 16, más deH horas I ¡

(7.0 ·R.) ; ............•.•.•.....>.. » ». » »' 119 21. »
ldemmayores de 14 y menores de 16, má$de 4 horas I

consecutivas (8.-0 R.) ' ; .•.~ , » » '.» . 29' 94· 391»
Idem menores de 16, en ind.l peligrosas (5.0 L. Y 9.·R») » »» 1 ~» »
ldem menores de 16, en espectáculos públicos (6. 0 L.y

10R.) •............•.......•.•...... ;·;! •. ; .••.•. ;·••• ». » » »
ldem mujeres y niños más de 11 horas:diarias (1. o a

3.o L. y R. D. de e" de junio de 1902) .. ;.~ .•••.•.. ~~» » »» 3
ldero menores con peligro de su moral (6. 0 L.y n R.)~ » » » » »
ldem mujeres en el oCtavo mes de embarazo (18 R.).. '» .» » » »
No conceden una hora para la laétancia (19 R.)....'.~.. » :»» » »
No facili tan instrucción primaria y" i'eligiosa (8. o L.).. » » » 32 169
No acreditan estar vacunados (10 L:)................ 22 8

1
12625 2.579

No ac~ditan permiso paterno (16 R~) ......•.••.. ;-. : . 2 8! 87 21 2.388
No'~resentan c~~tificados de nacimiento (16 R.).~ •...• 'ñ3' 8' 90 17 2.232
No haysep'araclOn de sexostll L.)... ;............ ... » »» » » »
No hay Ley ni Reglamento en sitio. visible(I7 L.).. ;~.'l 123 5 '·367 . .15
;No tienen Reglamento particUlar ni interior (17L':}... . 2 1 5 5 443. 164
No se cumple el·R. D. 25 enero 1908 (lnd! ¡:)rohibidas).» ·»13'15 -,4.
No se cumpl~ la Ley de la sllla••.... ~"""'" .....:» » » ». » »»
No se cumple la Ley deltrabajn nocturrio •••• ~ •..• ~ .••1 » »» » » » »
No se cumple el R. D./2~ agostó 1913.. ; ...•..... '.. ~ •.•. » » » '.» » » .
No reúnen los talleres condici6nes.higiénicas{35 R.). • » . 1 . 4 "'1 118 '53
No tienen libros_de visita (4~del R, <te Insp~íón) ... ~ . '3 .» . )20 3 $61 73 1 '1

. " . / .' .,' - '-.1-·' -. -'-'.;' '-.-,' - ..
TOTAr..••• N •••• "!" •• ~ ••• ~ •• 105 27!368 '141 8.94:9 1.148 5241.17. ~_1 .......~~~._

•

.' '< , Descanso .dómi~ical. ., ____
{Ley de, de m~o de 1904 y!egl~entode 19 de.abril de I9ó 5.) ....., .

No B~ cnm~lé el descauso dominicaL.................. ~.' .J> 1 3 » ~ 25, 14. - - -1- - _._I_..l.........-C

TOtal-general ile ·infraecioné$. ••••..••••••• ' '" ~ ••• 127 '3,31441 162 9.696 l~MO
Total general dé íildustrid:s visitadas en cada Cl~se. '32 201

281 40 1.973 ~
. j - . .'.

---'~=--~----=--~ =--~ ~~ ~bi-~~~
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TERCERA PARTE

Resultados generales.
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CAPITULO.-ÚNICO.

.Progresos en el cu.mplimiento de las Leyes. obreras.

CONSIDERACIONES- SOBRE LOS CUADROS ESTADÍSTICOS

_'Conti"ge~te obrero. -Cabe tan poca va¡iedad acerca de
este epígrafe, que si repitiéramos lo que .en años ante- .
fiores se ha dlcho no se pecaría de. inexacto, porque las
causas paralá. formación de un ,censo verdad de pobla­
ción obrera siguen en pie; la!? difere~cias de más O de·
menos son las mismas' que se' han copsignado -en las
precedentes Memorias; pero esto no quita para que deje-:
-mo~ de fijar .cifras que' de algún mo~o demuestren la a~-.

Uvidad de la Inspección del Trabajo en sus múltiples
obligaciones reglamentarias.
. Consignábamos el año 1916 que los varones vistos

por los Inspeclores en los talleres fueron_262.129, y en­
..... ,el año actual, 269.080, es decir,6.9ti1 de más, y que las~;

hembras, en iguales épocas, resultan 131.713 y.126.098,
es decir, 5.6HS menos que el año anterior. .

Trabajo nocturno. - En 1916, lá cifra fué la· siguien-te:
19.95.0 varvnes y 6:616 hembras, y ·en el presénte año,

.20.471 varones. y 5~852 hembras, de cuyos números re­
. sultan 521 varones más y 764 henlbras ,menos. .

Menores. - En el presente año, aun cuando no esmu.-
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cha la' diferencia entre los menores visitados en 1916,
qu.e fueron 20.520 i y en el actual, 21.527, resulta un au­
mento de 1.007. En lo que respecta a las hembras, tene­
mos que en 1916 fueron visitadas·64.632, yen el corrien- .
te año~ 59.171, o sean 5.461 menos, sin duda dehido a la
limitación que va observá.ndose en admitir en los talleres
niñas menores de catorce anos, porque éstas no pueden,'
pern1anecer en el trabajo. la jornada ordinaria de once
horas, conlO máxi IDO.

Respecto a los servicios prestados .por los Inspecto­
res del Trabajo, en el siguiente cuadro quedan especifi-
cados: .

I

Año 1917. ¡.
¡

¡Año 1916 D,e =ás. De =enos.

l.ibros de visita habilitados, ... 1.945 1.986 '41 »
Leyes .Y Reglamentos distri-

buidos................... '.'. 6.397 5.971 » 426
Apercibimientos anotados en li-

bros de visita ... '............ 3.286 . 4.965 1.679 »
Actas de apel·cibimiento. " .... 375 215 » 160
Idem de infracción ....... ~ .... 78 89 11 »
Idem de reincidencia .......... 10 4 » 6
Idem obstrucción ............. 12 5 » 7
Documentos despachados ...... 10.495

I
10.322 »

I
173

11

ACCIÓN DE LAS AUTORiDADES, JUNTAS. LOCALE~

y DTRAS ENTIDADES

. Autoridades y Juntas locales. - La lenidad de las prlme-.
ras y la inacción delas segundas, tantas veées señaladas
en Memorias anteriores, no ha mejorado sensiblemente /
eu el decurso del año, 1917. . .' .
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La neces¡dad de vigorizar estos resortes auxiliai-es
de la Inspección del Trabajo movió eláninlo de la Supe­
rioridada dictar la Real orden de 26 de febrero de 1916:;­
circulada a todos los Goberna~or~s civiles, sin que hasta

_ahora se hay'an nolado sus resultados en la actuación de
aquellos organismos.' El siguiente estado es una demos-,
tración de está verdad. '

•
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.,

TERCERA PARTE sos

Actas levantadas y eursadaspor loslnspectores del 'ha ....., (desde 1.° de enero-d~ ~915) Y que all~ no ha~sido
- . .resneltas porlas Autoridades f ¡~tas locales correspondientes. . .- - . . --... .

----,;-.---

C . .M. P .•. = Catálogo de mecanismos preventivos.
1. ......••. == Infracción. •
1. R ... ~ •. = Infracción -con reinciden:éia.
L. A ••••••• = Ley de Aceideilt~sdel trabajo.
L. D. D ..• = Ley del-Descanso dominicál.
L. M. Y N. =: Ley fija'ndo las condiciones del~rab~jode mujeresYníños.

">.,.;;,. ..

'rUBA.S" _ ' "
.' _ Leprohibi:n<41 eÚ~aba.jónocturno d.e mujeres.

L. Tl1 .• ;:;;; OJ>~trueción,,· " - ", . "_ '
o... ·.·· _ Reglamento. " e '.' - " " _: 'ii::: ~Ré&lde.er!lto. ' '.~ -c _ ' . " _ é ' ',",

'D' O - Real orden. ',,' . . d '1 ,'-, ""6 d '1 T b .
po. • .- ~ Re lamento para el ServIcIO e nSP?CCI n e ra aJo.
R. S. l. - g . , '... .., .-." " _ "

OBSERVACIONES'

,\ o').

FECHA

, ACTAS l~'

, RAZÓN SOCIAL DEL CENTRO 1NFRACTOR l- l' I D~ Clase. ! LOCALIDAD",.'
Afio. , Mes. la 1
--1---- __o -'-I-----,-----,----'---'-~~-.:.--"----_lr1---:...--..,...-l,---:--------7--:-::-~~~1

Provincia ti r MADRlO

1915 Mayo ...•.. 24

11
1916 Enero.•..•. 11

I1
1916 Noviembre. 27 I

I
I
I

ldeJn' '_
.~_.. ~ ...~ ...

.A.rticuloslDy-:17t. M. yN. '
: yart.l.o del R-. D.de 26 de . ;'"
fébl'erodei902..>. ~~'.".'~' Se remHióaIJUzgad0-d"mufnibcipaI

c- :del Congreso' en 19, 'e. ,e ife:r~

de 1917 patasucobr();se~gIWra SI
.. ,.sé hizo'efectiva~'

... ". ',' ..

Idem "••• '.,A t 70 d'l R SI" ISe, 10',norá ,~,~i, -seimpu,8-,',0 multa yr '.' ' e ., .".A .-...... e> '
¡, ./ ·Si.se hizo-efectíva.· ' . '

,) o,' -, "..... •

Art.16 del R. n.-de23 de
'e.ne:ro de 1916, art.l.o de la
R. O. de 6 denovieIUb're

. -de 1902~:-y-apartádoC)de .-
laSeéción 3." deLC.l\LP., lm'puesta multa~ se ignora si se

¡hi~(Jef.éétiva.. - -

Idem •••••. :~,'•• ,.

Idem •••

Madrid ,. ,:Apartado 1.°,delart::70':de! ," .,' '
.......'. • . . S' - .. -,.'1:,~",tie,sta, m."uI,t,a; se i"gnorasi seR." . l." ;'-,•• ','. o, •• '~:•• -••:. • ~!:'

" " '," 'hizoefeetíva. '. -,

,[ " '

ConstrucciÓn urbana: n. Fernando LÓpezGrB$-..
- Aleá1á~ 29.•.••_ : o" ,'o •• , •• ," "~-".

•
CónstJ.:~~eiÓnurba~a: n.Diego .Méndeú '.' Padí-

IIa, D..• "# • ~~:: ;- : ~ .~ '••" ~_~ ~ .~ • ~. ~ ' ••..•••• ~ ....

const.'r;UCci~l1 ur~a~á; D. ,Anto~ioAlcai~~-.~1
de de.Penal:ver ,.--26 •• , •••-••••• , ••_•••• " '.-, j

Taller de plánchado'lIlecánico de D. José Ro I

/ gúez. - .A.podaca.~ ••.. , . oro .~••••• '" "";.;;.1

T-all~r de- eonfe;"",i~n d,~, .vest~d,:~, '~'~,' señ~ra: G. :, :,',
Cla M.oreno y Compama. - Pnne1pe, 26 .

~ : '. -,; , ,',' I

r.

l,.

O.

o.

23

15

1915 Abril •.•.••

1916 'Diciembre.•



MTIN. Biblioteca Central

304 :MEMORIA DE' LA. lJ'iSPECCIÓN DEL TRABAJO f TERCERk PARTE 305

..A.C T.A. S

20

O~8ERVACIONES

Se ignorá'sis~ impuso multa.

. Im'p'u~sta multa; se igl';lora s~ se e

hizo efeetiva~

Jladrid.•• ~: :::: ~. 'Art. 7.od~í R~_p;;ae:23 d~ /"
. enero'de 1916 •.•.~" ••• <. . Se"ig.nora.sif¡e i~puso:nulta.

'" i

Constr~ccióIÍ lirbanatD. Jesús .Blaneo.-Reloj,

Idem,«&t Elipa~:, D. M. L~ Sánchez.•.. ··· .~ •..;

Idan .•••. . • • • ••. Aparta~oC) de la Seecióri 3.a .
del 0.,.1;'~;M~y-:-al't.c7.oi d:el

. R~ D. de23 <!~enerodeJ916

Apartado C/de'laSecciÓh 3~a
. del C..M. P. y ·art.7.odel

R. D.!le'23éle:eneí·ode191~ , :IIIq)Uest'aúlUlta; seignQra si se
, .' . . hizó 'efectiVl!>. '" ' . '. ,

dem ó • • • Aparta(!o O). d'eJa S~cción 3.a)' .
d(3I- C~·I\1.P. yatt. 7:~'del .
R. D.de23deenertH:le 1916 ; I~puesta. niúltaén 7 de-mayo

Construcción urbana: D. Daniel Morales.-Die ..r-' ' ... : :,:.>' " de1917;selgnorasi.sehizo,ef~tiva.

'. de León, 17. oo oo ••• ~. ,. oo ••••• : ••••••••••• ~¡,. dem '" •• A~tg~~C)~~lé~:~~:!{~:

1
de 1902.... ~ , •••.•.•..... ~", Impu.e~taínu.lta{se ,igngra si se

Andamio-revoco: D. TOl:ibio Torremoc-ha. - H:'~' hizoefe.ctiva. " .
t~lez~j 8,8, •..•...• , •.••.,•. ',,:, .; •...~.• ','" ................. • ,...,,',.•. !.·:,l,•...¡ dem ...... ; •• ~._••• ',Adiculos2. 0, v7;o del'R.D.

. ~ . ,.de23 deen~rode 1916~ .•. ' ~xJ.mpuéstanr1ilta;se, ignora 'Si se
'Oonstrucci6nurbana:D~Daniel Morales. - san~.. ; . 'cZ. ...' '- hizo efectiva. . ' .

Isab..el,· ..lO ...•. ~ '.' ~ ..'. >. '.' '.:".' ~.'." '~.' ~ .' ; ;.;.. ,.'.Ioom ......Artículo..~ 3;O'y;8;OdeIR~~D.; , / J

. '.. ' '.-:' . e,: . .. de23 deellEiro del916:. '. /' IJ;ópu¿stitIQ:ulta én 13d;eagosto,
Qpnstl'ucció:¡;l'urbana:' D. Al·turo Yáñez.- Anr 'r (.1_- "'. ~ '. .. '. '. ~ . . ...' ". d~.191:'(,se~nÓrasisehizoefectiva"

. pa.ro, 11 • • ; •••./ • .-•••• ~"." 'l~ ~ ~.... .ArJ~1uir.a ii(~~~'~~0.á¿.:~~;:' ". . ,\ . '
1-"fie 1916 Y apartadó2.Ó ~le la . '

• \ ,R. O•.de 29 d~ abrilde 1916 " Imptiest~ multa en fa déág?s~o
. . /1 ' de1917' se ignora si fíe hizo--etectrva•.

T.ja~D.Rogelio FolgM~"'" .•.•~>.'" -.Va1lee........... Articnios 8.'\ lOy 17L.M. .. ,.. . . . •
. .", ..,' 1 y N., ,16 del R. y'art.l.°

. .ael J:t. 1). de· 23 'de enero
, de ·1916.• ~ ~ . .-~~ SeJg~ora,si,se)mpuso ~ultá..

.................... ••.• ~. Idem ••.••••••••• Articulo~ ~~o,~.o~10y 17 L. ", .. ,-:,,'.
M. YN.; 16 del R. y art.l.o

, del R.-D.-de 23 de enero . . ' ,
de 1916 _. ¡ Se J'g"nor,a si s.e.' 'í.mpuso multa....~ ;

·d.•.••••.• .-. Artícul~s.10- y 17 L~ M. 'y N.,
16 delR. yart. l,°delR. D.

'de 23,de enero de 1916. ; .•

L

.1.

lI.

10

Mes.

FE'CRA

~
. RAZÓN SOCIAL DEL INFRACTOR t

.. --- Clase. ,
Día. 1

1----~1 I---:-'--c~-- -~----___ 1

Re\'oco de pati~: Est~adé YC~labuig.- Fu--:-ll
. rral, 152 >. '.' ....•..........•........
·Coústr~~~ión.: n:Edu:ardo d~ las Pozasy~~'~

Fernandez d~los fuos, 28 ••••.. " ; '''1
Con ~tn!,,~i~";:~jir ba~á : 'D. SebastiAn C.rceña. .

.~!?~li;.l~ipede VergaJ;a;55 ' .•. ~ ........•.. : ...
- .... ~. ' ..... :::: - .

•

Año,

1917 Julio.••..•. 17 I.
. 1

1917 I .' 4 'ro,Agosto.....

1917 Idem ...... I.
7

1917 Idem.... . . 27 1.

1916 Idem. . . . . .3&: ·t.

1916 Diciembreo . 29 1:

1917 Idem; ~ . . . 11 .I.

1
1917 AbriÍ.... ~"I

"1 ..1
1917 11d.m •. oo ••¡27

1917 !dem...... 11 r.

. I'1917~ Idem ¡.13
'-y

I



MTIN. Biblioteca Central

307

OBSERVACIONES

Pendiente de resolución..... "

..yend~nte de resolución.

"':. - .
. , Impuesta II!úÍta; se ignora sise
~izo ef-ectiva. ' ' .: '. .'

TERC;:ERA PAR,TE .

INFR~CCIONES

Artíeulos 10 Y 17 L;,M-. Y N'.,
16 del R. y 42'del R;'S."I..

••• '. I •• '....

LOCALIDAD .

ldem:

Carabanchel Bajo. Artículos lOy Tí L. M. y ..N.,
. " 16 del ~. y.;, 42' d,etR:~ S:. 1.

e-e ti ,

",,1

~Provincia de ,cÁCERES

, ,

rden": D.Tomás Villena ....•....•...-..••..

? F '
Idem:' D. Fra!1.ci..~o ':e.lázq, .ue~ ....•..•..• ~ ..• ,:., ,',' Madrid........... Artículos 10 y 171... M.y:N:,

. 1§ deq.~~ y ,~ ..oL. D.l:) .• ,.... ·j'impüesta.multa~en ~)le.diCi!3I;Íl-
.,- ,.. brede" 1917::,;, . "

. "".,•• -•••-, CaniJ.las. ...•;-._••• --ArtíCllÍos;2;()" 8.() y, Hf-LYM:..
Y·~·, 1,6~é.l-R~y"~2--d.el ," .. "
R. S. l ..'.~.. ;-:2 .. ~,. 0, .... ~!. ;.~' ~Emdle~te'd~Té&;Illei?~:'M

rdem: ti.. ', j o~é' Fájos.:... : _.~ ...

Idem: D... A.ntonio Hólg&d,o:.•..
: ....~ . r·

l.

1.

1.

l.

12 .1.

17 1.

MEMORIA DE ~ INSJ;>ECGIÓN DEL TRABAJO

FECHA

.A.OTAS

306

1.917 Septiembre. 4

1917 ldem.. .. . . 13

1917 Idem,...... 13

1917 Idem.:: .•

1917 Idem .

,1917 ldem...... 13

--- Clase.

A"o. ¡.__M-.e_s_.-:-:~' .. ~I3. L[.,----,,-'-II~~---,--=/:....._-----_:___----- __

1917 1

1 Agosto..... 13 1. Tejar: D.'--Julián ?érez....•....•••. ~.: •••....•.• jJladrid......'.• : .. ·ArtíCulQS'2.0,.S.0'R·lp.y 17 L~
t M··YN., 16 del .yart.1;

del R. D.de 2pde eneroI ' de 1916 ~ ~ ..•:. , : ~.• ~ ,

Idem: D. FranciscóRomero. Idem.......... ••• Artíc'ulos2.o, 8:<' y -tOLo M............. -:- ••... ~ N 16 d 1 R . . t l' o
:Y J:;,'i;L .•'.•. e ~S ,al' ~_"; .~. . t 'deIR.'J).'de.23 de 'enero'--;, '.' ..

de·191~.,,:-.~~,.·..... .-~~ ..~'.; .Impues~amul~a;seignora sL ~e
. ',.. lnzo'efectrva.· ¡ . ",

ldem: ~. Gr~gorioLUl'la .••...•.. Valleeas........ . ArtículOs 2.°; 8·:ó,'1(fy·17 L.
"M. v N., 16del R. vart. 1.0'
~ del ':R. J);" d'e23 de;·enel;o.
~; de 19160:0"'~ ..•• . . ; 8e~gnora sise impuso multa.

I~dem: D. J1Ísé L. Gras. - Pue~te deV"lle<A~ ··d Idem.:.•.• '" ..' •. Ar~:;:"b~\~i:~r:~~e~1 •.•. ..•... '~'....'. . ...
i ' . <:J.eJ916.................. .Se.igñora si se impuso multa.

. ,---:' ;

Condonada pOr el Gobernadpr la
lp.~ltf:l que ~abi~i~pue8~~-en:vj~­
tade resolucíó.n dél InstItuto'en el
'expediente;este Gobier·J:lO,. con fe"-

. ~ é,htj,,~ de jú1i~~1ÍJti,m9;d)~d;enó'Jí~­

-~erl-ac!ectiva. ;

, Berv" "".'. " ...,.,. ,', ," '. ' ,~,"..as .. ->..... . Art. 1.0 de la L.'D~:D~.

~avaadelMadroñ;;-ArÚeUlos53; 54:; 5~'del ~
. de. 28' de julio: de 1900' Y

. Seceión 5:a del C. M.. P ••.

';'> ..._. '.' ,-r. '-o ,:;.:,

Er~fl:o;Extremeña'.;,~ , ••• ,/':••••• ,

1- .J'Ij

19' L

. 28 IR.

19i61 Junio..-...•

1917

I
MBr'o •...•
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OBSERYA-cI&ÑÉS

, ~.

Im¡'mestá, mult~ ~éíi'.6'tle 'abril)
1915f no se ha hech9 efect~v~.

--.

:.. '.'-; ~>

..Art. 5.° L. T; :.. -. ,.,~ P~ndi~nted€/ res61uciÓn guber-·
~ativa.; '. . ---- ' . . ':

...,. -~;;.:;. '

:.,.

ldem
................ IR-

Barcelona. -.. •. '. ~
, lnipuestam~lta eh 21.denovíem­
ln-e /de' ..19~6; 'SeigilOr;1:BÍTse ,h~;zo

Sabadell •.••: •••.j~I. 2.•¡::.YN;Y16deIR.~I~:i:~r~~i ~eim~n~o·:clla.,.'
;~. J

GRI{ONA
Rinpo 4 •••••••• j" A,rt. 5.0 L; Tn .. ~.. ~ ..•••• :.. ,Penafente· de· resolución' gúber~

ilativa. '

Idem .... : ..... : . ~ . Art. 6::Ó Ii.M'.y N;y'l<JiléfR. o-

,""/

BARCELONA.
Barcelona•.•• ~ . •. .AtL 2~o L. 1\1'.'y'N:.' .••. : ;".

"Idem : .- •...• : . ..• 'Art.jO<L:l\f: 0y N>fiodel'R: , :~elldientéde llag'o:

Idem .. .. . . .• •••• L.4D.D'~f~ P~ndientede,p~~o;

I
Manresa .•. ~..... Art' 70 del R:'S. 1. .... --'.-: y:pend.ü:~nte d~ pago.

Barce[ona~ .. , •.. Art: 2."L.~. Y~: •••• :: •• t~eI~f:'~fg=~t:i::~~O:f~~~~
" Idem ' Art. 71 dél R! S.~ r: .:~ rJ ReburriÓ':~nt~ e1'EXCíno: s;:~Mi~

1 ·v.istro de;la··.·GoJ:}erna~ción, quien
~onfÍ1~m;ó la, Jll1Ílta; .

. -': . - " ; >' ~ .

. Provincia de
Fábrfca de.cajaáde du·tón: D. Juan Rabasada•.•

. . . I

T~1..tr(i 4e"Nóv.ed~MS. ie'¡~ Socied~dA. Comerci

Fábl;íca de éajáSde'é~rtóni D~José Carrión Ce!
vera..; ":7 "'~'.' ••,'," r;"~.~" "'.•.•• ',', .J.... ':,' '," .....

Talle~de m~dista: D:~. Isabel Marcos.....••....•
."". ,'.. '.~ r~-' ..

Friridíéioride hiel:ro: Vi!aplána_y Prat ..••.••..•

FÁbrica..dé ,1lle{Uo ¿~tstaI:liJ~an Dique yc.a..~

'Fábr'lca,:,aetejidos de hilb' yalg~dóú~ D. José V.'., 8:1_ d~.la F<Ó~I.:~ ..:...•.. ~........•.;.. ···· ..1
F~~rica'dé''hiládosj ~éjidos ~~--alg~dón: G~jr~~ f
LI~uger y Com~all;l~~,.~::..,'~ '"_'';:~::''''' ¡

F~bríc1t4de t-ejidos de alibdón; Massa~ery~a . ,
..... -,. '" ~. .... - - '\.

, -'
Fábrifa.>le cerrMWas y cajaidJ' seJ!(l1'idad:.<C1.M_n_ch , •.•• ,., ••••• "::1

~aiJeJZ ~e~p"a~a; lizas:· R,ij!l,d,~.rll;~l~,Lladó..,.•••••

'i915 Marzo .•. :. ..29 r.

1915 Abril. : ••.. 27 I!~

-1915 Jimío.:•... 23 1.

1915 Idem ...... 27 1.

1915
, .. ,

Noviembre. 20 O.

1916 Mayo ...... 24 1.

1916 Junio.. ; ..• 10' O.

1916 ,Agostó ...... 24 l.'

1916 Octubre..•. 9':" 1._3

1916 ,Octubre; ... 25, 1.

1~i6 Nóvieill'bre. 9 O.

Ptci;inc~:dé ~
. . ! ..':"~t.~

¡9I5¡ J~iO"""'f'tl,4 t IR,Vábr¡c;' 4e bilad~s: For~ad~ Y,Compa
iila :

--j-9~5-'1 Id'em ..... ~)~ l.:c~?: '. IR:.~l ~dem de id.; Sra. Vi~da de Jos~ Ríjá: }••: ..~

'",
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de -~esolilción guber: .

de. resolución, guber:

OBSE~VA(JIONE§

.; Pendieute de ,resolución 'gllber:
nativa.

'Pendiente de ;iesoluéióng'uber~
.nativa. .

INFBACCI6NES

..

Ident ....... ·.', .~.'; .. A .' ,. rt. 17L~ M..y N..y~.:l - ." .
L. Tn..••..• ; •.•. oc ..... ~ Pendiente de res~lución,guber-)-

;'nativa.

Campellas • ~ .: ; . ..Art. '10 L.~M. /y~., 16 del R. .,'
" y{).ohTn~,: ;.~ ; ,,:;.;.:. "." ~',"'PeudÍ(mtederesólución guber':

. nátiva. . . .
SanJuanlasFonts Ai:t. 10 L.M.~Y;N:·.-y-O(>~ltat -, 1,

. mEmores ',' .. '.:.. .~ Pendiente:' de 'resol~cióÍl guber~ - .

Ribasde Fressét¡ Art.. 2~oL.M. yN;; 16delR.li~ti~a.. -- ". ~. . "'~
y 5.oL. Tu.: ;;.- ?~e~dJeutede· res01u~iOl1:de. la
...' >.,;.c· .' ......' ". Jnnta de Refol'mas SOCiales.

Cam~lias.:...•. : ArÜculos.2.0Y 10 L.M.,tf"N., :?(-':. .'. .
Y5.0 ETn~? ... ~ .•..•••.. ;Péndi~nté deresoru~ióú gub~~~

. ." _, >- .,.... .<. :;: .'.. ,>.- .ilativa.'
Campdevánol. . 1 Art <1°· L 1\1 ~Ñ':y-5;OW .

. .. . L" T' . .'.' u"· .':,'L''a: ','J..ú.nt.a.. de Re.·.rOfIllas Boc,iales.' u.· .
. . .' .-':'a,cordóno procedia laimposicióude

multa." . .

, ""-t" 1';. °L,·T·, ..'" '. .
ldem

.., ~ , . n ... , .' -.. '~. '\. -. . .

ldem .•.•.'" ' Art. 5.·0: L.Tu.·•. ;-:'.-¡ •.••• :,¡,.¡ i Peúdi'ente
, nativa.

',) p~rroqUi~ Ri~.O_Il.r Art.5.0 L. T~•••• ', .•..••..

I -')
. Campdeváuol.... Art. 10 L. M..y N.,' 16 4e~ R.

y 5;··L,Tn. "'~.' .. '. ~".'.:;¡~:.

ldem de id.: D. Seb'astiá.nCoderch.•.• -! ~ .; ••• '"

Idem de id.: D. Mariano Planas". ; . . .
", "- ' • , ' _:'. - _. < ... ~ ..... " •••• ~

Idemde id.: D. RáIílóll Bach .- '•.........

Idem de id~:D. Alberto.Sala ;. ~ ..

ldem de íd.: D. Anto~i~ Perea~u1!'u"••.........•••

Idem de id.: D. Éudaldo MQréll.•••... "•..•.•.

Idem de id.~ Roig ArmengoI.....•••••• : ..•

.Idem: de id.: ,Ií:ijosde B.' RecolÓns~ .
'> .. v,o,· "\...-:

.l~~mde id.: D,. EJldaldo MQreÍI.••~ ••. -; .• > ..

¡
\,1

RAZÓN'SOCIAL DEL CENTROIN~C'fOl ¡
1~-----:---""-~-7-~~~-~---_,l L---~+-~'..,.-~.-:-,~.~.~,-:-,~.-;-.~'l--:--'---'-~~=----~--'~

F "b' d h'l d D J l' ·ACrt.' ~.o L.Tn~·,',.·'.:· .• ·.':"·'·""""-'·'·'·_·'· .Pendiente:de'resolucÍóÍl .gube,,'.r-

. '

a rIca, e ",1, a...0,.S.:,'""" .'. aime sal.vana...•.•.....•..•. poll .a·ü - , ,.. .' . Ri······· ., ~ ., Ilativa.' . '-

Id d id S V
· d Ro' d A t 1';.0 L Tn" " . " .de·res,.ólucio.·u' g'uber- "

~m. ~ ,,,: Xa.< lU . a·e IJOS. ~ ~. Rexaeh. .... ldem ... n" • • •• •• . r. ü. ' . ' ••• ~ ... " ••• ; • • .

l.

l.,

o.

IR.

IR.

. ll~.

: . . J
Mayo.•. ~ ..: 13

Idem.. .... 16·1915

. 1916

.A.CT.A,.S

FECJIA-

--- ~ --- Cla.se,

'. AñO'_1 Iles. Día..

1915 Júlio....•.• "15 IR.'

...
. 1915 Idem....".... 15 IR.

1915 Idem ....•. 15" IR.

1915 Idem .•..... 15 IR.

1915 Idem ...•.. 15 IR.

1915 Idem ...••. . 16 IR.

1R.

IR.
1 ."

Id ': d id' R' A; , ,RiPOllem e .: Olg rJDeng~I. ; •• ~ 1 H ..

II~~m<k id.: Q. Mariano Pla';'" : •; •••• , :. :••••.,. • ·1 ídem •. " .,..

I./Ide:U.de id.: ~. Anwnio p,,;e~,~a~:•••••: ••..••.~ IIdom ••••••....•.

. "

Art.,5.:0:L.Tn..: .• ·~ .-~ •••• ~ ...···~Pendiente'de, ~esol1léiª~.gn1?ér~

.A'rt i. o L. Tn . 'I.~~ptievu'a~l·e···nté '¡er~.íuei6~'EDb:;
" .' u, • • ... ~ ••.• ~~ ••, .. ¡.nativa. ',' ..." ".

Art. 17 L. M. v·'N. Y-'5' o11 • , d ' la.
L T u. -P -dO te de resolución e ~. u.. ••••.••.. .-. ~., . . . - eJ;l len .- . 1

, . Junta de Ref-ermas·So.cla es•
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4-CT.A.S ..

, l

; Él Alcalde no,i~pu~().,ro:ulta.
~. f _._ . .-

:' El Alcaldé' no impu~o mÍl1ta~.. .-

El ~~id~ n~·impUso·tÍlUlta.

.... !I'~ ••• _ •••• L •. D.'_D.•_. •,•••••••.•.• •.•.•••

Idem ........ ' , ,;"'" . .... '.....,'."' ..' L. D .D.••••.•••••• -.•••.•..

. delll.; .•.. ó. j ••• ;..L.-D•. D.• ~'... : •..•_. ;' ••::-..• .-;•••

INFRACCIONES OBSERVACIONE,S '

L(ll$IDAJ)J~~~-,--'-.~-----~~b~--'--'-~~':"-""-~---"--~~"""""

e nA'" 1 A· t 5-"-O'L'~T ,.¡,;, '.',«., ,-t.' Pe·cndi.~nte.. '.' d.é resoluciÓ.Ítdec.l~amyu.evano ••.•• '. i"... o' n .••..•••• '•., ' >JI"'" --. '. . . • --,

- . > " . r. J_u!!ta'deRefor~asSociale~.,

Camprodón.....".' llrtIculns .lOy,,11L~ l\:t.'y'-N. '" ' . .'- '
y--16 del,R .. .. ~ ..... " '1·~~~;~nQra'Si~e~izo.efectiva l:a

S ¡ ...Abad..... Art. ¡;h.';r~ .•. : ..; .•.,.,.:' Pendiente d. ""S,OLu;Ci1Ql!-de 'la
'. " Ju~tade R~formasocla e~•

o o A °t' {) o L T" -/ ; 1p'~1l.diente' ,de rdsoi~~Új~ de fa
Idero~••••. ~ •. -... r •• '-_._ n .••..••..•.. •.·· ".'-.' ,,", . -'/" S '.1 -- '.

. · •• i • " j' .•• ":.'JuI!ta~deReformas OCl&l.es. .

.~~:í~~;~52b~L~%t;.l~.~.....rv~., ,,~t. ~endiente~ de ...résolu~iPn- gUb~;- ..
,'- . . ..'. . ..• ,.,. ~::. natiy.a. , .' -'

..'." ,
- .~ .. ,..

Idffinde id.: D.J.,M.'Liiludet .•...•"......•....••

Iderndé 'id~: ti: Eud~ÍdoMoreli ... ~_•• ; .•. ; ••. o ••

'Idem de id.: D:JoséEspona_ ' ~ •..•.•..

Id,~m de.,id.; -D" AlbeJtoSala •...••. '; ~: ..••.•••;

rden¡ defd.:· Hijos.de B.--RecÚlóns. .'., " ... ~ ••. Ribas de Fresser.

Id~m~e¡::tJ. s~:"¡~nC~é";h ..: 'oo•••• "..¡....•.. \.• So Juan l~S'.~~~.
~.
A'~. , _ ~ ",__

. "

.Ide~~rp. J' Bosqúé •• ~; ...•.. .- •••. - ~'

Idémo DJ'-' 'Cab'~ ;., '. ' . '., - .•••-~. . . . re .••.•.••...•.~ ••..•• ' •••-.. .

"f/

Próvinci~:"d&tl'TARR.AGO~A' ~
',M¿dista:D.a T .. No'g·u·e·s.·.· .'•.,·.·...•._•.·.•-.'•.-.:;._....4;;.· . T&lTalJ'()na.---"~ 'j'L'-YD"':'D'/' '- : '.'~ l' ;Ei'Al'calde no i~~J~o mUlta._ . . e •• _... ~ • • ...... _.•.••._ ~ •• ........ : . .' .-.......

.Idem; D_a,,~.,C~~egá.~. ~,~' .~ •• =:". . ~~:. "1dem . ~:".' .••••• .·L~íY~ti.~.; ~.•:.,~. /~ .• ;',~ ,:. :.:~ tpÁICa!~e ~10 ~mpu~oJil1jÍta.
·.Barbería: D. J.. M.Cribillé :>~.. ; :.~.~:' Idem. p' •• "","". ~; D. D•••••• ;. :'. ~. ',••• ~ •• : :EIAle~lden(dmlmSomulta"

1[_ ;.:.,.3
'/;.7 :

L

L._

l.

l.

. I~

,30 i
30,

1

29

29-

_ 29

l!'EClIA,

Agosto.... '1 16 1.

16 l.Idem •.•... 1

Julio....•.. 9' 1.

Julio.. • •••• 14 IR.

1916

1916

1915 Mayo..• : ~ ~.

1915 ;,.Idem ••• ~.!,

1915 llj5osto.•.• :

1915 ,ldem .•. ~ '•.
j -

'l?lp 1,Ide~ . ~ .~•••

1915 ldem,..••••

,1917

~AZÓN Sj)CIA.L· DEL 'CENTRO INFRACTOl

-:0. i__:M:_e_·s~.~/_'J1 Dí=-'u-n_a_s~e_. I-"-_~ ~~-::--~~ .~.".......__-,- _
----~ -. "'.0'L" m ',' Pendiente detesolúcl9n guber-

Fábrica de hilados: F()rcada y Compañia.. t Bipo1l.n"~·ó •• """';· ..A~~5ó ..• ±n.,.. ~.,~ • .,~,.•:.:.,:,. nativa.' ,:. ....... ···t· --
Idemde{d.: D.<Dom.ingo Jordana :........ '1; Pendient;"de ~es¿luci-ón de la

. • .~#••••• j S. J1lanAbadesas.· Juntá de Reformas.8Q~i;3.1el3-.
- t ,'.',,0 - ,- '... .-r- "_'

Idem,de.íd,.:.Feliu,y. Cómpañia.~•.,•••.•.•'••.••..! Arl. 5.' L. Tn,.p ••••••,.;... 1Pen<lienie d.'\;eBolUciÓn de lar ldcro •.• •••••· •• ' ,,",'" " . ~ ,- ' eIunta-~e Refgrmas S.oClales.

Idem de td.,: .D, :rea.ro M. Calvet: ."" .•..• :,.:,~•.•.

1917 Idem·.••••. 10 L.

./

1917 Idem ...... 10 1.

1917 Idem •. H L

1917 Idem ..•... 11 1.

1917 - Idem·.••..• 12- 1;'

1917 Idem .....• 12 l.

l'
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,.A-'CT.A-S

OBSERVACIONES

. 'Ei A]ealde 'nó. impuso, la muIta
que)?ropu8.0 la J,unta.' / -

: El Alcalde 'uO' impuso 'la multa
que Pl;OPU~O la 'Junta. . . '

El AléaJdéi;lO imímsolIllI1ta.,

El Alcil.lde ~oimpuso'~ulta.

, El Alcaide ~nói~~~o'la multa
Jllie.propuso la Junta. '

EIAi.cald~ no impUso inulta.

INFRÁeCIONES

L. D. D.:: "'~!-,"I' E1AlCtm,e noim~usomiílta,.,

t. D. D~•••••..••...••••. '.. ,E! AI,calde_no,impusi~u1ta.

i:D. i:>... ~ •••• 0........... EIAlealde,no iIDlmsomutta.

L.'D.,D••••'.;.; .•:.:,•••• i_ •• ~~E[·.A.1e~Ide:n()i~pusi?,múlta.'
F. • , • -'

Valla . .

Reus.~....... ;. ......

Idem '•••.:Articulos2.o y lÓ'L. M. y_N. ":El'Alcald~ no·-imp-y-so.:lamulta '
7_ - .- ~~~ ., . ; qUff:prp,p~so;-~la ·J~~ta~:·;::::' ~'3

Idem ~ •.•.. Artículos2.Q y iO'L'-M. y N.;;JÚ Alcalde Ilo, im'p~soía; ~rU~¡
, , , < ,'... '. i .. ,~~ ': ' que ;propuso laJ:unta. "

Idem •• : ••••••••• , Art¡etllos'2:ov 10L.M:y N~:' El Alcáld~":IiO imp~so la inult'a
, '/, y " • :g,uepropuso.laJJlnta."

Idem............ Art~c~íos2.~ y 10 L: M.y N. cJÉJ.Alcálde noimpúso la: Jllulta
quepJ;Ql:mso.laJuntá,. ' " ,

No guardan pFeca~éiories'hi~ '- ,.
, '" ., " " ',' El Alc:aÜ,í'8 ñoilnpuso milita>. "glenlCas ••• ~ •• :. •i • ••.• ~. ~~.,. ~'

(. . .~.:. .,' ."' • -

Art.l0 L. M. y N '..', .. " É~ ~lcálde nC?impus~Hn~lt~:

:::~ •••'": : ',: .~. A ••••• : •• , ••••• : .••.• : • .El AI~"IÍl.nÍl iÍllpnsómulta•.

.~ ..: ..... .-•.. Artículos 2.0 y 10 L'. M. Y N. • El Al~~ld~no impuso.milita

ldem •.•. :; .••••. 'Artículos 2~o y10 L,.. M.. y.~~
-/. ",

ldem •• ~ .••... -. •. Artículos 2~ó y le'L.M. yN~
." .'. ...... "' ~ l;--:;,,: ..-

Idem •••••..••• ~.

ldem •••••••••• ;~

1dem ••••.•••••••

rarragona••••..•

Idem •.•••••••.•.

Idem.~.······..••

RAZÓN SOCIAL miL CENTRO l~CTOl
i

, . ,

TalÍér d~.~Ún:o~:·D~J.~:pAstOJ':.~ .•.•~ •.•...•

Idel)l,,:,D. J.-E.sp!~ga$.:.-.: • .j • "0. Idm '

Idem~A. éomaposada••.•• ~ ;

CarpinterÍa:'D'.A. Prats.,~•.•.•.•.•••• : .••' ~

Thitor~r~~:M:ir,alIes yCP;tQpAñía.•.•••.•• ~,:'•••.••

FÁbrica de hiIado~:S~~!vilÍda dé Nuet.,.~ ~# ....;

Herre.~ia: D. ~.. Argany ,..•.- ...

PalladFí~: '!>~ i- Riié •••• " .•...•. '~'... : ..... "
~ - / - ) ,\

Idem: D:S¡.Rig;tu.'• .- ..• ~ •. ~ .

Idem: D. J. Roset ••...••...•.•.•.....•...•...•.

Panaderia: D •.J. Capdevila ••••• eJ•• • ; .. e,,! ••••••••

Idem: D. D. Rovira.•.•• : . ..........

l.' C~rraje,ria:D.~. Mesttes ••.• ~ •• " .•••. , : ........,' Idem •• : .••• i;~ ... ~rtic~10s~~OY,10; L~' M,YN:. l. ,EIAlcalde ' no impuso la 'mul~a
" flue)propuso l'a Junta.,,· ;, "

- .. ,.: ' ,,' . ~

l.

L

L

i.~ F4bric.3t d~. aprestQs:,p.. J·.To~ás . .'. ~ ..

1 ' ~,' ImpreQta:. p. ·E.·.Castell 1 '. ' ••• :, ~ - ~ ._ ••••••• ~-••- .-:

I.

l.

l.

'I~,

>1,.::::~::,:::.·::2·.·.::; ::::::::~::::' :::
.1. Cerrajería: D. A.Por'qUéras.• :~ ~ .

Clase.-
Año. Mes. '_ Día. ,

1916 ldem .'. ~ •• : ,12

1916 'Idem '."A': 1 12.

1915 Idem •..... 15

,19l5 Idem ..... 29

1915 ldem ...... 30

1915 Octu1:?re..•. 16

1915 Idem •• 0 ••• 20J-

1915, Noviell}-bre. 23

1916- Febrero..... ' 8

.'

1916 Idem •••..'. 12

1915 Septiembre. 1 1;

.1915 Idem A ••••• 4 I.

1915 Idem ...•.. 4- I.

1915 Idem .. : ... 4 1.

1915 Idem ... '... 11 I.

1915 Idem' .•.... 15 l. '

1915 .AgostO.~. ~.' 29

1915 Idem.. • . • . 29

1915 Idem.. . . .. 29
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OBSE~YACIONES,

.- ........ -'

INFRACgIONES

1

~AD1··
, ,

C· e ' -e 'a- n' A' .p',.... -,'~ -1 A:...d-'''.1·i>- l O's,·2'.o,y' 10 L.~M-~" y.,·1S1,:r¡ v EiGobernador nolia.heeho 'erec;"rxítJ n. . • :m~ueras. ••. " • '.mma .tU:,,, "lU ., '. " ,'. . ·--···~··:-"· ••••f rarr""b~- tivala;rnulta.' .

L • Fábrica de hal~i~as: P. R. bar:p.i~é~ ~ •.•••• _•
y ;.. - ~ ",' ~-. ro ••••

:1::" Central eléctriea: R. yF. del Ebro .••.
4

•••••••••• Ile1J& C.M.~P.~ .•',¡:';'~.·~ .~~ .'.~ .::.~:': r~Ei:AI~ald:e~ac(n!doI¡:adolamulta.
~ " ~. • ~ ~ v " • • • ' _. ~. • '.

,IR.

--- 'Clase.
Mes. Día.

. ,-1 '1-'7,
Mar.z~ •• · ••1 ,.

,1,
Mayo,..... l 26

Septiembre.I, 6

Año.

1916

1916

1916

,'191() Idem·•••.••

de-m .. '

, " -, ~- ~~

Idem: D. J. Doménech.•..•..•• : ..~.: ~:::.:....l

# ~ =--

C~rdel~ria·D· ~ G'' "S~n·l;·o·'·lÍl''a~ .,,' ",.... ' ¡ 'v II 'A,:l;t".' lO' L''.·M. ~:.:N~.; ~ ..,_'~:;~-l.~'. -,.:E-l'Alc.i.·.alde. n~ ha,hechóe,.feétiv''ilr." '.". .':, :.. ",<'~'," ~.~ ~ ~.,:~ ~ ...."'ti' a 8- ..... ~.-'". ','" 4 J - . ~a~ nlUlt~. '

Id -D F C- 't " ;.- . A' 10L M -N'o' .-",.,. "'·~.•. EÍ;Álc.-~J.deno.'•• hah,echoefei.tiiv.a
em,. •.ompe:,;L • ; ••••••••••••• , ~ .•.Idem.. , . o" ,rt. ... . ; y. .",,;'" '" l:á multa.

I~em: D. ¡~ Vive~~~ •••.....\.-~: .• : :'~:::~ ~ . -dem ~ •. A~·Úcúlos2.~y,lO. L;-M~y.N:.: f< EI:AlcaldérHY ha hecho' (Olfecti~a
~.' , ~ .., '~ -" 1 . . -. . -:-:,)- .l!t ml~l~~; . ~ . .~_: . .

Artículo~ 2.q)y, ~o 'L.:.M:y ·k.·~r ~iAIGaÚI~ ~Óha he~ho' efecti!a
. ,." ';. - 'l[amulta., . '. ~'~ ".'

Mero ••••••'•• '. ; •• ~Artícrilos2~O,y: l;QL. M. lY'N.. :: 'Ev.Á~cald~f;()'h-~ he~ho",efeét1Yá-"
,,', / . la. multa.. "',' '

'" _~ " - •.:' ". ...- • ~ • (' ."'-.. '. - • -o, ' ./

Idem: D. F.Comte Comas.. ~- ~:: : ••• :.: ......,..... ld.em ••.-..... , .,~.o< Al~tí~1l1os2.Q 'y:l0L.:;M:&:N; ,,'!. EIAl¿aÚle no. hahech~' ele~tiV'a
, ' r. l!t multa.

ArtÚmlos2l?y 10 L~ l\l. Y'N'::El:.AlcnJd'e ná,:b,ahecfio efe'iti'v.a·
" ,-. .' lJa'~ulta.· i ,"', , r--;: "

•.••••'... Artí~Uíos2.ó y'lO L. M~YN.. ' ~,Se-~igilora ~Í- ~e~ hfio'efeé.tiv~Ja
1Ílú.lta. ' " " ..

ontbJaneh ....~.: Att· 1 20 10"L M' "'N ,:, Se· .. l·gn'·orasi se;biz,oef.éC,..ti_·va la,', . leu os .y:;.y. .
\. mUlta.;' . .

Idem' D Ji, M"o'! ".", ',"- ' ~. . ••-
~ ..."... .Due ._ ~ ••••.. ~ .," •_•• --," .

l.

. - . - • .

L Idem: ,D; 'J. Ginotalt; .•.. "~ •••• :.: .: •••• ~:......

L

1.

dem •• "••••••••.• -Ai.t1cUlos,it~:;y'lo.L.·M;'~Y'N.: L.El'A~¿~iJ~no~ ha,hechOefeétlva.
: ",', 1Jkmult{t. ,

I~ - Ide~: j)~D. :q~Ín~~ech•..•• ~.~ •• ~ •...••'• .- •.A' .Ú. !dem. ~ h •••-.' ••••' :.A~1í6uld;2~Ó-.i~OL:., M~ y~N. r ~•• El'AH{al~é :ilb;~a hé<:hoereétiva. "J" . é -. . . I:amulta.' .' .'. . .

L .' .Id.em: ~. J: Ro~,eH••.•.•... ~'..•. :....•.•.~.~'.••..• ·Idelll.••'•.,•••• ~';...: :~AHícU1$2:/': ~':~O t:;NL';:N. : : EÍ.:AlcaÚle no.Jl~}~ecM.~feétht$ .la tiíult-a; -

L.,

:1.,

8

Idem •.."," ' 8" ~.~ l.

Idem ,'4'"

19W

1916 Idern ••.... 1 oS

1916 ldem ...•..'.,.

1916 Idem .-•••• ,

1916 Idem.,•.••.

1916 Idem •••.••

19i6 Idem .~ •• ~.

1916 Idem,••

1917: Enero.~ •..•

1917 Abril ....•• 12

1917 Mayo. ..... 28

1916

'.



MTIN. Biblioteca Central

MEMOiuA DE LA Th'SPECCló>'''¡ DEL TRABAJO TERCERA ,PARTE

..A..CT~S .'
'. OBSERVACIONES

La.Jullta llo:irilpnso rilUJta~

La"Junta noimpuSO;JllUlta~
. . . ~ ~ -

·Se "ignora sí' se hi'Zoefectiva la...
multa.- > ."

~Séig;Ílorasi/;e Ííiz~eféc~iva la
DlUlta. . '. . '~.' "

INFRACCIONES

L:D.D •...•.. ·•••.·••......

L. D.. D .... ' ..••..•\ ... ; .. ". J...1l-j~ülta noimpnso m:nlta.

Idem •••.•• ~ ...• ~ L. D. :D .••• : •..••.:..••. o •• :-:.

ldem _.. ~L.D.J) .'~ ....••••. ". o........ LIl JllIÍtano:Ímpuso-multa.
// '.

&118 ••••••••••.• Articulo.s2.o y l~L. M. yN: Se.ignora si' se hizo efe~.tiv~ la
multa. .; .

Tarra . .... ,.. ". ' '. ~
~ona .. •.•. L. D.· D '.' '..•

ldent .•.••..•••..•

ldem ' ·c. M,' P .•..... '.~ :.•.. ~..

Idem............ Lo D. D • . La- ¡tinta local propuso imponer
~utta.'; . .., r' ~ . ,

ldem ••• _.: ....... )J. D. ·D .... ,'... ":~""'..::.'.. La Jlll:¡ta loqál propuSo imponer
multa.~· . .

Idem ... Oo.~ ..... Articulos 2.° y 10 ~.M. yN. La Ju:nta locatprQPUso'.imponer
multa. " ',. .

. Idem •. ~ .•.. ~.Oo.

RAWN SOCIAL. DEL CENTRO' INFRACTOl

Idem:. D: R'~Gelabert.'. ..•.••. ~ ~ •••.• _.~~ ¡ "~~.'.. . Idem .

, .' --,
AI 'c> a't . 'a' D' J'. u . ¡ .~ t' '1' 2 o . 10' 'L' M'" Y N Se htn.ara. si se. hizo efectivá laPc.!g er1: ..' ~ D~aser-as.•••••••.,..... I u""ntblanch •••• ~. Al' lcn os.. y. ".... ~.. " . . ...../ • ., multa..

Sastreria.:D.M. BeUam.bi............ L. D. D .:..•• : •.• ~ •.••.: ... /', Ea Juntalocáí propUso imponer- ••••• Tortosa. ~. ~. ••••.. , '. . ,.'multa. ,

Ide . D 'F C l' . l' L 'D D'" -,·L.a JU..ll.ta'.loc.al. ·p'ro,p'u.s.oimponer' m. ,. '.' o o.me.... ~.;. .•..• .••....•• . 'Id " .' '•.. .•••.•J •••.••• '•• '. . . . •.•. .••... . em.· . •. . . •• . •. .' " multa.:

'Idem: D v Benit..o ..• ~ •.' .•• .'••.••.•.•••••••.• ~ !! Idem o< L. D. D ~... La Junta local propuso imponer
.:....mult-a. ..

TAller de mod!sta:·D.3. C.Tello•..•••.•.. "....... !, :,¡I Idem ••.•••. ,. ... .I"aJunta local-propuso imponer
I1 • multa. ..' . '.

Ide . DaR S " . L.'aJu.nta.,l~c.al.. propuso i.inponerro: . .' ero, ~. . .. .'. '•. '= ..•..•.•,. • • • • .... .... Idem •••.••••. '•.• multa> . '.' r

L.

Sastrería:,D. J. Barrobes .. , ~.. ~ '.· t
Fábri~a de ladrillos: 'Sr~. Viud.a de P. A,nguera..'l

Fabl'iéade;-ha,l·i-naS;:'PÍiiotGas.y Conípa.ñ:í&-';~-(.

Merieria méeá.,ka: Ikde,,J.NlwlaÚ.•• -••, .~.,"l
l. J'l'AIl.r~~ll\ó<U.lá'~A}L~;"':'.' .

.~ 0',- _. ." I . . .

Sastrería: D.G.M:ás,.; .• :. ú': ••~ ~; - ~ ,.;.,

L

I.

r.

L

1.

1.

1.

1.

1.

1.

~ L. Idem:<~onse;raty Compajiía ':.~ •••••
. . ' "_ :. -.,.,~"'", .:. -'.,! .... .~ ", e < •• "'-.".-•.. " ..~

·1. ,Ideni: D. J. Salvat.••.~·..""~" .••.•••..••.•••

.L. Fábrica de .hilados: Ánlesa y,.Compañiá..• ~: .~.

Clase.

2

2

2

21 .

,-
~~8.,. Día.

FECHA

Año.

1917 ldero; •.•..

1918< Marzo •••••

,1917: ldero,. ~ .. _.

1917 Idem . ~ ....

1917 ~fayo ....... 28

1917 Junio ...••. 10

,1917 Ideín ....•• 10

1917 ldem ....•• 10

1917' ldem ....•. 10

,1917 ldem ...... 10

1917 ldero ...... 10

1917 ldero ... o •• 17

1917 ldem ...... 18-

;1917 _ldero .•....• 1"9

1917 ldero .•.•.. 19

1917 Noviembre. I 25
-J:.-

~.
1917 ' Diciembre". 2
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~o. 1

'l·.

RA~ÓN-SOCIAL,'~EL ~NTRO' INFRACTon

-1¡

LOCALIDAD INFRACCIOÑES OBSERYACIO~TES

Provincia de GUIPÚZCOA

1916lSeptiemhre.1 11 11 1. I Constzo.~ceión:IturraldeyM:endia • " ••.••..•..•4 San Sebastián.•. ·l L. A. u ~ ••• ~.·I Se igno~a la resolución recaída

Provincia de LOGROÑO

Seignora--: la. resolucIón recaída'.
. f· . .

Art. 8.o L. M. YÑ. Y 16d~IR >Áun no se ha reunido la Junta
_ "', ' '. ,.... ,"provincial deR;eformas Sociales.'

Logrono..•.•,••... '..A,rtí~ulos 2.0 y'10 L~ M. yN. -, _'. .' ',_ ,; " ,
, y 16 -:del.R~, ~' ••., •.• '. Se reunió. la Junta local y acoi'dó

, ' la'm:ult.a, pero aun no se hacomu~

ni~adó_~:.esta Inspeccióu;

Cervera. del 'Río
Albama...... .. :Al'ticulos2.0y 10 L.M.y 'N..

r y 16 del R .•••_~ •• ','.'Ó'"

Fábrica ~~tejidos: D. Ahacleto ReIllón .• :!.......

Fábri~~de calzado:, D. Faustin? Muro •....•.. oot

Taller de sastre!·út:·P. Igna;io Cinzano.;.: •. .•. :t

SANrAND~-R-L

L .1 Depósit~'y taúeres~deL ferr,o:rrú del Norte·· ..1~l Cajo, Santanae.~. '1 Artl~!O'5~iY 59 derR.;pl~1
. ' " , __. _ ¡ , caClOn L. A." , J Pendientéde pago.. . . ,.! ' _.-',' "8 11

1915 Junio~ .•... 21 1.

1917 Marzo, .••. 21 IR.

1917 Mayo, .•..• 8 1.

'1915 1Julio...• , . ·1
, ""-l

provin~.'.; GRANADA'

,_1916 Ene1'9.. • . . . .15

Lá'Junta aco~dóqne s~bnpu~i~ra
~a ~uJtá que el Alcalde 'Señalara.

21.

Idení- -. ' ..

Granada•• .-...... L' , , ,.M. y N.•••••.• ;. ','U ••• " Pendient:e ~ de resolución de' la
f, _. Junta dé Reformas SoCiales.,

Bu D. de 23 de enero de 1916. 'Pen;m3n~ deresoln~iÓn de la
. Junta de Reformas Social~s.

ldetn •••••.•••: •. '~R. D. de 23 de enero de -1916
y R,.O. de~ 29 de abril
de 1916., •••• : ••,•••.• ~ •••' •.

Azucarera~anIsidro".,•••••• ~ •••••••. ~.-:••".

Cordelería: D. Á~tonioÁriza.•..•••:;4;'." '·'Y.

R~para~iÓ~d~edíficios; n. ir~IÍ;iSéoGo~ál,

1.

1.

1:1919J7, , Septif3mbre.

1916 Mayo ••.•••
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OBSERVACIONES
'. '. i~ ,

INFRÁ;CQIONES< "~ALIDAD
RAZÓN' SOCIA.L· DEL CENTRO INFRACTOl,FECHA

-~----~.--.;..'--- Clase.

Año0l_'__M_e_s'__ I' Día. I_....::-_-'-:....-;.. ~:__'---_--_ _=___

•

1916

1917

Mayo ...•.•

Junio .

29

15

L

I.

Provincia de ALMERíA

Fábrica de ~lbay~l<íe:Doña Josefa Padilla, viq l. .'
de G.!ay.....•....., .. :~! ~ :....... [..•.1Almena ~: r\f. y' N •••••• '•••••-•• d.. . La'Júntanó i~pu~o penalidad,

'- f ,acordando hacer otra, inspección.Fundición y talleresde construcciones metáli ~ . " ",
D. Francisco Oliveros•.. ·•••• .. ••·······..... u JAlmería ...•...... L. A. Y L. M; yN ....•.••. ~ . , Sei~n.ora"laresolución recaíd~.

.Provincia de , JAÉN'
! ".

1917 1Julio, '. ··1 18 11 r. I Sociedad eléctrica industrial de Úbeda ~'" ..••, ¡I meda \ h .Ai. , " •••• a" ~'. ;''ó'.~ '," •• , Se' ignol~a la resolueión i'eéaidá.

, , 1,.,.
. . Provincia de f CADIZ

1917 Idem ...... 20 I.

.. 1917 Tdem •..... l 22 J.

I i 30 L1917 IId.m o·· ..• )
>.

1917 Id.em.·... ~.1. 31 -I.

1917 IAgosto•••. 20 L

1917 Idem; ..... 22 l ..

1917 Junio...... 20

Idem íd. íd.. , ~ .......••.•.•.•...•.•~ San Fernando. .• . Artículos 7.C;y 9.o .del R. D. .
d'e'23 de enero;de 1916.... . "'EIAlcalde ~o' impuso multa.

. Idem.íd. íd., ..•.' .....•...... ,. .•.....••..... Puerto ReaL.. : .. ~j' Art. 1.0 L. ~; D~.~ .:.:~.,;•.. ~:' Se i~nÚ~alar.~~¿lueión recaída.,

Idero. íd. íd.•.... : . ",. 'o·· ••: •..•••• •". , ~ Sanbiear.. ' .• :. •• Art: 1.¿L.D"D'•./.·••. c., : ;, SeígnQra;1Ia rOllOltt?iónte""ida.

D~ J{)séJiméJiéz~.!iá~t~nez: ~ ... ~ •..••. ~ ú C~iz..•.. ; " •.. _1 Art.1.o L.; D. D .•~•• ~ •.•. ". Se jg~or~ la . resoluCión recaída,

Co~p~f?ia.deFel:roc.arrÚes.Andaúmes ~ Idem .....•... ¡.. .Art.l~oL_ D~~D.;,c.,~ ;..;. ~ •• ~:'.. Se'jgnora .Ja resolueión,.l'ooáída.

Idem íd. íd.~: ~ ....•. :: : ..•••..... •..t~'" Jerez ....•.•••.. _ .Art,,1.~L~:D~.D~·~.," ;'~ ~,;.. Sé'ignorá~ia r.esolúciÓÍJ. ·recaída.

D. Pedro'..Galltl.!·do - ~ Idem Art.t7L. M:yN;'y42 R:S~}; , ~..Se'ígno.ra la r~s~lucíM'ieéaid~.

1917. .Julio..•.... 16

L

1.

Gompañía de Ferrocarriles .Andaluc~s.•.. ; .. "'! ' AIgeciras ..•••,... Art:1.o L. D. D. y-42"R..S.I. . . - - .

Se)gilora lal'eS91ucíón recalda.

1915 'Marzo ..... J 18

1916 Idem... .. . 10

" .1

Q;

O.

Casa en construéción: D. Juan Castilla .•.•.••.

Idem en:íd.. :'D. 'Juan Díaz.;.".". : ..

Córd~ba- ...........

Idem ....~... " .....

-.. ;",

Apartado 1.o del arto 70 d.el
, 'R..S..J~ . .'. ~ ~ •..•~.... ~ ... ::.l .ª~ ¡:;ll~pendió' la. (ljécucióp,A,e )a

obra. ' ....
Apartado1.o dél arto 70 del

R. S. L........... Se suspendió la ejecuc~ón de la
obra. .
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.A,.CTAS

FECHA

.- ,,:--fi-o.',.-,-I_~------:--_M_:-~_S'=-~--~f-:-Día~-
i-~'-"-- i

Clase,
RAZQN SOc.I~LnE~:_ CENTRO INFRACfo~

- -
LOCALIDAD

I
I " INFl1ACCIO~ES

. ,.. - ~

OB8EItVACIONES:

BALEARES

...

EJ ~AlcaldeiIDptis~ multa.

L~dJun.tá lMal dejó'la lrtultaen
s'Í1spe'nso.~;p~ticlóndeIJilter~sadQ.

. .

..

L: Tú..:.:.;. ~-:'~-."'I" :, .•. ~." EI·Alealde "ímpusÓ'mUIta.

,ÉIAldtld'e°Ünpus~ multa:~'·

. EI~lcaide; imphsdmulta.
.' >J:~;~;'.' ~.'."',

.'EIA..lc~lde: Iplpuso m1ilta.

Hálaga_•...•.... ;· Al~t.l.0_L'l?D.' .•.. '0" ••• : . Pelldiente de resol.ución g~ber-
. nativa. ~

Idem ..... ~_.'. ~ ... Art. LO L."D.D.H,";¡.:..... Elact~se levaptó por la Comi-
. sión inspe'c~ora•.'

Palma •.•••' .•.••.' Apartado l.odal art., }Odel . . . .
R. S. L .. ~:"! ~ .•j • ..• ~:ó... :' '-:E~Gobel'n...adol·jmpUso m,lilta.

\ -
Idem .••.•.• "~"" Aparta,do.r;Q,del ªrt. 70'del

. J:t. S~I .•. ".•.. -...'.. ~ .•.• ~ .• ~

Idem ••..• :' JA~t.l.0del:ILD •. de 25.4e
.enero',de 1908.. ,~,~o"~:.'~.

NAVARRA

Idem :~ . , .L:TÍl~! ~:.• ~ . :. ~~' ..: .....•.

. Idem ..• ;'•... ~".: ·i>.rn.: ~.::. :..~:.'...t•• :'.

Idem .•.. '" o'. L.; Tn '•.. ~.Ó:.;"'" •• ':".:" •

ldem ..' . '
. ... :'......•. oArt~ 54· R.aplicacióílL~ Á. y

, R. O. de 6 de, noyiembre
Ae 1902. ~. ~ .~': .~:. " :: ...

IPamplona.••.•. • .,. Art. '10 L. M:~ -yN ••. : •• ..'. ... , :' "Se, ignora, el resultado'del re-
,\: . curso.,

Provincia de

1915 Enero, •...• 17 I. Compañía dé Ferrocarril~sAndaluces •..........

1915 Marzo .-•... 21 IR. ldem"'id. id.• ,••.._~ .'•.... ~ . ~~ • '. ~ . , . ; .•. , ...-..... ,
_/

-Provincia' de

I
11916

1
Septiembre',l 19

11
I. IFábri-CRQ~aIPa:rgatns«Esp'arci:Q.-Qna.'>~;"'" .••.}

p'rovincia de

1916 INoviembi.e.¡ 2 O. C;nstn~~c~ones met~licas:D. Í\1igueloCasellas... ~

1916 13 O. i Central de teléfonos: S. Balét •.••.•• ~ •••. : .~ .•.•Noviembre. I

1916 Diciembre.. 19 1. Cerillas: D:. Ri~ardo R.Of-R •• , ......................

1917- ,Junlo..... ~ t. ~:fodisfa~D.. FritnCi)SC6 T~obát:•. u 'A" ~~. u.' •• ~."
...

191T .ldem .. ... I 1.. Ide~: D.a Pa:nlit Pujadas.•.•... '_'.' ,.• ~ ~'A •• ~ ..."

1917 'Idem •.•... 3 L Idem:·D.~Pa1ila ~erello...... ~ .......... •. ·: .......0.

1917,' ldero •••... 6 -
L ldem: D. Francisco Ferragat.•••..•. ~ .. , ...•.." "

1917 Julio•.•• .•. 14 L -Obra: D. LucianoLea;di ..................... ·r/····
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Resumen de los deberes de las Juntas tle Reformas Sociales
por lo relativo a la Inspección del Trabajo.

Sobre Inspección del Trabajo en general.

1. 0 No &atisfacer dietas a Vocales obreros sin conoci­
miento del Instituto (art. 12 de la R. O. 2 julio 1919).

2. o Mantener teláción con la lnspección Central del Ins­
tituto durante el tiempo en que no haya Inspectór (ar­
tículo 20 de la misma R. O.).

3. 0 Dar cuenta al Instituto del nombraniientu de la Có~

misión inspectora (art. 21 de la misma R., O.). '
4. o Dar cuenta trimestral efe sus servicios ·mientras la­

provincia esté sin Inspector '(artículos 22y 40 de.la mis-
ma R. O.). '-

5. o Comunicar al·Instituto los acuerdos relativos al
trabajo de mujeres y niños (art. 24 de la misma R. O.).

6. o Rendir cuentas anualmente, al Instituto, de la in­
versión de las nlultas (al't. 45 de la misma R. O. y 85 del
Re~'lamento de la Inspección). '. .

7.° , La Comisión-inspectora pondrá mensualmente en
conocimiento de la Junta el resultado de sus visitas (artícu­
lo 33 del Reglamento del trabajo de mujeres y niño~).

- 8. o Procurar la creación de museos.. y salas d~ lecturº,
para las clases obreras (art. 23 del Reglamento del D. D.).

9. o Reunirse una vez al mes, por lo menos(58R. ]01'-'

nada mercantil), y siemPJe que lo estime el Alcalde-Pre­
sidente o lo reclame la tercera parte de los Vocales (Re-
gla 15 de la R. O. de 3 agosto 1904). -

10. _Consultar al Instituto respecto a los casos en que'
la, indemnización diaria de los Vocales ,en comi'sión deba '
elevarse hasta cinco pesetas fRegla 25 de la misma R. O.).

11. 'Dar cuenta al Instituto de las variaciones en el per- "

,
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sanal de la Junta y de los acuerdos que adopten en rela­
ción con los fines del Instituto (Regla 29 de la lnis- ­
ma R. O.). -

12. Dar-cuenta alInstituto de los'casos que'son'des­
atendidos por las Autoridades locales (Regla 30 de la mis­
ma a. O.).

13. - Reunirse en el'plazo de tres dias" después de recibir
su Presidente el acta entregada por el Inspector, para
resolver en sesión la propuesta de éste, (art. 56 del' &­
gIamento de la Inspección) .
. 14. ' Comunicar ál Insp~ctor, en plazo de tres días, la

res.olución reca"ida e,n Las actas presentadas por aquél (arL58
del mismo Reglamento).

15. Imponer la multa, el Alcalde Presidente, en plazo
de tres días, notificándolo al siguieQte al interesado y al
Inspector (art. 77 del mismo 'Reglamento).

16. Cum,plir lbdispu,~sto 'en la R. O. circular de 26
de febrero de 1916 (recordada en"hi de 3ae abril de 1918)
respecto a los expedientes que tramitan por infracciones.

1í'. Comunicar sus Presiden tes a·los Gob,ernadores civi"­
les respectivos, mensualmente, noticias de las actas de '
infracción que hayan recibido de . los Inspectores del '
Trabajo, resoluciones recaída.s en las mismas y multas
cobradas (R.-Q. 3 abril 1918).

~óbre jornada de la Dependencia mercantil

18. Fijar las horas de apertura y cierre en lo~ estabJe­
cimientos, y acordar, cuando proceda, la prórroga de
media hora en los sábados (2.°.L., y 2.° Y,3.° R.).

19. Hacer las declaraciones de exención a favor de -los
~stablecimiento'sque no puedan someterse al régimen
com~n, autorizando el acta de concesión (en que conste'la
distribución de jornada), para que se fije en cada esta-

.'
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bleGimiento exceptuado (7. 0 L.; 19, apartado 5.° 'del 48
y S6 R.).

20~ Detenninar máximo de días de suspensión del des­
canso para todaclá'Se de establecimientos (8. o- L. y 5.o R.).

21. Autorizar el aumento de jornada hasta dos horas,
"para trabajos extraordinarios (8. 0 L. y 10 R.) .

.22.· Fijar para los establecimientos dé cada localidad
las' dos horas pa,ra. comer, y resolver sobre la cla~lsura en
eS,e tiempo (11 L: Y 13',y 14 R.). ~ ~

23. - Informar las peticiones para el régimef!' de in terna­
(10 (15 L., 24, Y 2~ R.).

24: Resolver las reclamaciones de los dependientes con­
tra los patronos que utilicen el internadó para faltar al
descanso (16 L. Y 29 R.).

25. Hacer la declaración de .reincidencia donde no
haya Inspector (19 L.).

26. Ejercer la Inspección para el cumplimiento de la
Ley sobre jornada mércantil (31 a 36 R.). .

27. Determinar las multas correspondientes a las in-
fracci0ges seI;lcilIas (44 R.). . ._

28.. En las rei·ncidencias a la obstrucción, las Comisiones
inspectoras deben 'informar al Gobernador civil, Ynoti-'
ciarlo .al Institu to de Reformas Sociales y al Inspector
del Trabajo (70 R.), .

29. Los Presidentes (Alcaldes) comunicarán a los
Inspectores y Cornjsiones inspectoras, en plazo de tres ­
días, los acuerdo's de las Juntas sobreasu'ntos de jornada
mercantil (80 y 88 R.). .

30. Comunicar a Gohernación'(lós Presidentes), men­
sualmente, ~l número de sesiones celebradas y los acue~­

dos tomados (82 R.) .
.Véase también el art. ~7 R__ ...



MTIN. Biblioteca Central

TERCERA PARTE 329

No obstante los expHci tos conceptos ap,untados, son
muy contadas las Juntas que guardan relaciones· con el
Instituto de Reformas Sociales, y lejos de ir aumentan~

, do el número de las que observan estas relaciones, ha
disminuído dicho l1úniero en el corriente año, como
hace ver el sigui~nle estado:

Juntas que. han mantenido relación con el Institúto
dur.ante los años 1916 y 1917.

PROVINCIAS 1916. 1917

l,a Región.

!
.»

M dr'd . ·Leganés .
al...... Robledillo de la Jal·a .

»

. ~ . .{ Badajoz , .
) »

. Badajoz , .."i C~istiD~ .. , .......•.. •.'...
. . Mlrandllla ......•.. , .••..•.

. Zalamea la' Serena ....... ~ ••

Madrid.
»
»

. Robregordo.

»
Cabeza de Buey

»
»
»

»

»

»
»

»

»

».

f .' » Cáceres.

~
Alcollarin.•..•.••.•.'•... ~ ~ • '. '-
Alcuéscar •••...••••.•.•...
Aldeacentenera ...•...• , ...

, A~royomolinos de Montán-
Caceres •• , , . \. chez , ..
. . Higuera., Hig·uera.¡.Tara.iCe}o '. ' '.' • ',' • , •. , .••

J arandllla , ..••..•..•....•
ValencIa de Alcántara.. . • . Valencia de Alcántara,

l Vill:;tmiel ..••.....•.......

Ciudad Real. Poblete...•...•.. , ..••... , Poblet~.

»

Alpedrete de la Sierra.
»

Pinillá de J adraque~
Puebla del Vallés.

»
»

. \ Alpedrete de la Sierra.•...
. Arroyo de las Fraguas ....

_ . F~e,ntelviejo ., . , .......•..
. Pmllla de Jadraque .•... ~ .

G
Puebla del Vallés..·•. , ., ...

uadalaJ.ara ¡. Quer· ~ o ••••••

Selas ..• , •.......•..•....•
Tortuero .
Trijueque .
Valdesotos .•...•...•••.•.•
Yebra .••..... : ..••.•....•

Trijueque.

Yebra:-

».

».
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1916 1917

1

~ -.
Casarrubios del Monte..•..

Tole40 •• ~ ., . Espinoso d.el Rey..• : ••.••..•
. Layos .•.•...••.•..•......

Pulgar..•.....•..••..•......

Toledo.
»

.»
- »

2.a Región.

Barcelona. . . . . . . . . . . . • . . . Barcelona.
Barbará del yallés ..... ·... :&

Hospitalet.. . ..... . .••. . .. Hospitalet.
Moneada.................. »

Barcelona .••
»

San Esteban de Castellar .•
San Lorenzo Savall-- .
Sta. Coloma de Gramanet ..

Manresa.
Puigdalba. ~
San Esteban de Castellar~ .
San Lorenzo Sayal!.
Sta. Coloma de Gramanet.

, Llagostera.: .....".......•.
Gerona •.... , \ San GregorIo . . .. . .

t Santa Coloma de Farnés .

»
San Gregorio. .
Santa Coloma de Farnés.

Lérida .

~rragona. ~...,

})

»

3;& Región.

1

San Sebastián ...........••
Alza .....•..........•..•.
Berrobi ..........•..•..•..

Guipúzcoa... Lezo .

(

Rentería...•••.•.........•
. Urnieta......••...•........

Villabona..• , .....•.......
»

Álava..... .• Amurrio •...•••.•.••......

Logr?ño..... »

. \ Santander ........•..•..•.

Santander.••• j e b . d L~'ba ezon e le ana .
Voto ..•...•........•......

\

Guernica y Luno.........•
. G?r~ejuela •. _.• " ., .••...

. Guenes ............•......
Vjzcaya .• • . • L~nestosa .. IMIravalles.~ ......••...•....

Munguía .•......•..•..•.•
Sopuerta ..•...•..•.•••.••

. Zalla ....•..•..•.•.•..•. ". "

San Sebastián.
»
})

»
»

Urnieta.·
»

Vergal·a.

".})

})

»

Astillero.
-»

»

Guernica y r.,.uno.
. »

»
»
»
»
»
»
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PBOV:nw!AS 1916 1917

4.9. Región.

1
Go~ón. ~ .•..• ~•..••.....••
l11as..••••••.•. .-••••• '.' •••

: Oviado .••.•• Leitarie.gos.' .
Lena .•.•••.•••• , ." .•.. , •••

. Sariego .' ••• , .•..•..•••.••'
_ . ~ Ortigueira, ••....•....•...

Coruna•••••• ( Rianjo.•••.._.•..•..•.•••..

León "• Luyego.. , •••....••••• , •.•

Gijón.

Leitariegos.
-'""»

»

Ortigueira. -

»

Lugo•.•••... »

O 1
Orense ••• , .•...•.•••..•.•

rense ....•• Maside •..•..•••.•.•..•.. ,.
»
l>

P te d ~ La Cañiza .
on ve ra.: 1 » . Lavadores.

l>.

5.a Región.

G . d 1Alq.uife.•..••••.••••••••••.
rana a.••.. 1Restábal •..•••••.••••.•• ~

})

l>

»

»
'l>

Málaga.

Sevilla.

Córdoba.

Sorba.

Cádiz.
Bornos.
La Línea.

.) Albox .•. " .•.••.•.'•...•.••
Alme 'a Gérg'al .••••••• ~ .••••.•.•.

rl •.••• Serón ••...••• , ••• " ...•••
» .

. ) Cádiz •.•..••.•.••.•.•..••
Bornos ... , ..•••••..••.••.

Cádiz '. • • • . • • La Línea ...••.• '.' .... -; .•••
. . Puerto de Santa María ••••

. San Fernando, •.•••••••..•

". f • ( Córd6ba ..• , •••••• ,.•.•.. ,.
Cordoba .•..• I Montemayor ....•• , ..•.•..•

t Montoro .•.... '...••.••••.•

¡El Granado .•••.••.••• ~ • •• 'El Granado.
H Escacena·, ·.

uelva •..• "• La,Granada ....•. '.' ..••••
• . l> Manzanilla:

Sanlúcar del Guadfana ••. ~ Sanlúcar del Guadiana.

Jaén. •••• .•• Torres ..• " •..•••• , .,. ~ •..

Málaga... ••• Málaga .••••. ~ .•.••••••••.

Sevilla ~ Sevilla •.•..•.•.•.... , .• , •
, •••. , •• e Osuna ...••.•.•.•·0.'.' •••.•

~.
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.1916

.6.& Regi(m.

1917

Valencia..•..

'v 1 •I ale~cla •... , •..•••..•..•

I
Albalat de Taronchers .•.••

I Alboraya...• , •••••...••••
I ".

Beniflá ...•...•.•.•••.••-.•
Benigánim .••...••.....• ~

Carcagente. '.' ..........•.
Cullera .....•.•......••..
Chelva .
Masamagrell. •.•.•' ....•. , .
::'.feliana ..•.• , •......••..
Rafelbuñol. ••• ;'....•....• ,
Riola•......•., ......•.••••
Requena ....••....•....•.••
Valiada .......• , .•...•..•
Villamarchante .........••

Valencia.
Albalát de Taronchers.

)

Alcira.
»
»
»
»

'»
Masamagrell.

»

RafelbuñoI.
Riola.

»
Vallada;

»

)

.»

, (AIl!acete.... . . . . • • • • . . . . • Albacete.

\

AJbengibre , • . . • . . . . . . . . . . »
Ayna. ',' ..••.•...... ~ •.. ,. )

Albacete.; •• "', Bonete. -', .~. , ..'..•••. , • ~. '. . »

ICasas-Ibanez.... .•...•..• )
" Liétor .•.••..•.•.•.. <..... »
, Pétrola. . . • . • . . . . • . . . . . . • • Petróla.

\ Villamalea..... . •• • . • . • • • .. )

. ~ Alicante .......••.. ~ . . .• . Alicante.
AlIcante .. '" I Alcoy , ..•.' .

. Redován...•••.........••.•

. Castellón ' ••• » - Alín..

Cuenca .. ~'"

Cuenca ....••••...• , ..•••.•
Alcantud ...••.•..••.••••.•
.Bonilla ...•...• ~ .•••.••.•..
Landete .•.• '••••••...•....
Palomera .• ' •.••.....•••. ~.
Peraleja ....•..... ' .

( Alhama de Murcia •....••.
. , Blanca ....•.....,...•...••

MurcIa ... '.' ti Caravaca.•••••.....•••.••
Cartagena•...•••...•.•• ~ •

-. 'La Un.ión•.•.•.....•..•..•.

7.& Región;. ¡Aldeavieja.••••••..•.••..•
Sala~anca.•:' Béjar .. ;.: .

. . / Fuentegumaldo ....••.•.•.

Alcantud.
Bonilla.

JI)

,»
»

Alhamade Murcia.
Blanca.

»
»
:»
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1917

. ( Grandes. , ' .•.. ' : ., ".
. l Mar~inamor. , , ...•...•. , .

\ lVIorIlle , . , .•.••.•.•••••• '. .
. \' ) Peralejos de Abaj·o••..•..

Salamanca.. , . T 1

l
a a ..•. , •..• , ....•...•...

. . Tamames -; , .•..
i Ventosa del Río Almar ....
\ V illasdardo ......• ~ ...•.•..

»
»
»
»
»

Tamames.
»
»

Avila.•..•.•.

Adanero .•....•.••.., .• , ..•
Arenas de San Pedro .••••.
Candeleda , .l .
Gutierre Muñoz .
HoyolTedondo. •• . ..••....
Mombeltrán .
lIuñana ....••...•.••.. ~ ••
Muñog-alindo.. '.' •..•...•'••
Narros del-Castillo ,.
Pefialba .•••••............
San Mig'uel de Corneja ....

»
Arenas de San Pedro.

»
»
»

Mómbel trán.
.Muñana.
Muñogalindo.
Narros del Castillo.
Peñalba. _
San Miguel de Corneja..

" 1Burgos .•.....•..••...•...
Burgos...... Baños .de Valdearado.•....

Moradlllos de Sedano, .....

Burgos.
»
»

Palencia..•••

Segovia •.••.

»

/

»

»

ILlano del Olmedo ••.••..••
Valladolid ..• ,Medina del Ca:opo ... ~., ••

Moral de la Rema ..•..•..•

».
»
»

Zamora ......

Camarzana de Tera •....••
Gañanie ; .
Perdigón -.•..•.•••..•..•• -
Vegade Vil!alobos ....•.••
Villalazán .

»
»
»
»
»

8.a Regi1n.·

Zaragoza ...• ~ Za:-ágoza ••....•• :........ Zaragoza~
( ArIza ..•.•••.•.••. ' •• '.. •• »

'1 Bisaurri .•••....••.. , •. ,; .•
Castejón deSas.....•••..

Huesca. • . . . . Castiello de J a,ca :.
. - Salas Altas .•..•... oo • •••••

Sesué •...••.•. o·•••••••• o

- Villanova.••...••.•.•.•..• ',

»
>>­
»-
»
»
»
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1916 1917

- 1Cintruén!go ..•. ". , ••.. "....
. Ochagav.1a ' ..•...•.•

. Puente de la Reina .••..•.•
Navarra.~... Sada ......••..••....••..•

Santesteban ..........•.•.
- . Sesma .•.••••.•.•••.•. ~ •••

Soria. . . . . . .. Berzosa ...••".•..•...••••..

\ -» Ojos-Negros:
Teruel· l Tortajada .•••.•.....•.....6 . »

,
Provincias exentas.

~ 1 ~ lO - Palma de Mallorca.
a eares.•.. " ( Mercadal... • • . • • • • . . • . • • • MercadaI.

Canarias.... »

Total de J uutas que han
mantenido relación con
el Instituto.. . 180 70

_ Sociedades y otras entidades. - Las relaciones de la Ins­
pección con las Sociedades obreras, patronales, coope­
rativas, etc., se mantienen con sostenida cordialidad;
pero· movidas unas y otras por intereses de clase yegoís­
mas contrapuestos, no coadyuvan siempre a los fines
de la Inspección.· . . ..

III

SOBRE. LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES DEL TRABAJO.

Progresos generales. -;- Como se ha indicado en memo­
rias anteriores, se acentúan aquéllos:
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«1.o . En los avances que ]a grande industria realiza
para colo~arse dentro- de la Ley. Se explica este re-
sultado: . •

a) Por la mayor inteligencia de estos patronos o ele­
mentos directores de los grandes establecimientos fa~

briles;
'. b) Por el mayor capital disponible ppra la adquisi-

ción de lnáquinas perfeccionadas~organismos protecto­
res, habilitación de locales espaciosos y práctica de pro­
cedimientos más modernos; adopción 'de -iustalaciones
higiénicas y estaJ:>lecirniento de instituciones de seguro
y asisten~ia; ,

e) :Masa obrera más culta y conocedora de las Leyes
tutelares.

d) Filiación de esa masa obrera en Sociedades que
velan por el bienestar de sus asociados. ,

2.°Eq. el hecho comprobado de que las infracciones
notadás en-la pri mera visita se encuentran eorregidas,

. por punto general, en las sucesivas.
3. 0 En ser ya muy raras las ,obstrucciones y resis­

tenciás que opon-ían a los .Inspectores algunos centros
de t~abajo.

, 4. o En el progreso, menos perceptible, pero inn<ega­
. ble, que se advie.rte en la pequeña industria.»

Ley de accidentes. -'-:- Por las razones expuestas en Me­
, ,norias anteriores, est.R Ley _es, entre las del trabajo, la

~ que mejor se cu rnpIe..
. Legislado especialmente por Real decreto dé 20 Y

Real orden de 29 de abril de 1916 el trabajo en anda-
. mios, y merced a la celosa vigilancia de los Inspectores,

se han niejorado notablemente -las condiciones de di·
-eho trabajo, que tantas- víctimas registra en ]3: necro~o-
gia obrera. .

Trabajo- de la mujer y del niño. - En este respecto no se
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han,IDodificado sensiblemente las características acusa­
das en el último año,

Ley del..Descanso en domingo. - Sigue siendo esta Ley la
menos observad.a entre .las del trabajo, por las razones
expuestas én-Memorias anteriores. '

La siguiente relación' expresa cuáles' son las merca­
dos dominicales an torizados y denegados hasta la fecha:'
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Relación cronológica de los mercados dominicales AUTORIZA.DOS
. de Real orden•

Madrid .. , .. 18 Dicbre.. 1917 20 Dicbre.. 1917
Salamanca. 26 Enero •.• 1918 30 1 Enero.·, 1918

Octubre. ,1905» » »
Junio ... 1907 25 Junio ... 1~07

Novbre.. 1907 15 I Novbre.• 1907
Enero. .. 1908 12 Enero... 1908
Marzo. .• 1908 19 Marzo... 1908
Abril. .. 1908 5 Abril... 1908
Enero; .. 1909» » »
Junio. •. 1910 5 Junio... 1910
Junio ... 1910» » »

»
»

»

»

j ;

FECHA
de la Gaceta.

Año. Dia 1__M_e_s_.__~_ñ_O_'

FECH.-\..
de la Real orden.

1 Julio..•. í910 2 Julio... , 1910
1 Julio.... 1nO' 2 Julio.... 1910
3 Agosto.. 1910 6 Agosto.. 1910

20 Agosto.. 1910 22 Agosto.. 1910
5 ' Dicbre .• 1910 6 Dicbre .. 1910

29 Abril.... 1911 30 Abril,.. 19i1
14 Ag'osto.. 1911» »
25 Agosto.. 19i1» »

28 Octubre '.11911.» »
4 Enero... ,1912» »

13 Enero... 1912 '» »
8 JUllio... 1912» »

10 Junio... 1912 »1 »
28 Junio ••. 1912» »
26 Agosto;. 1912» »

: :::::~.: :::: :6 Ene:o ... [1:13
24 Enero... 1913 26 Enero. ,. 1913
14 Febrero. 1913» » »
14 Febrero. 1913» » »

2 Agosto ~. 1913» » »

PROVINCIA

Vizcaya ...•
Lugo ..• , ..
Lugo ...•..
Almeria....
Vizcaya',..•.

POBLACIÓN

. 1
ol::l
s-o ....
"''é
.;~

_:Z¡_~_1 I_D_ía_ili__M_e_s_._

. i .
1 Salamanca........... Salamanca.. 3
2 Sóller ...• ,,·~., ..... Baleares... 24
3 Ferrol (feria)........ Coruña,.... 14
4: Zamora.. ~ • . • • • . . . . .. Zamora.:.. 11
5 Elche.;,,, •• ,......... Alicante... 17
6 Torrelavega, .••.. , .. Santander.. 4
7 Rastro (Madrid}, ..• " Madrid..... 2

. 8 Calatayud..•...•... , Zaragoza... 4
9 Santiago .. , .. ".,·,.. Coruña,.... 6

10 Luarca, Muñas y Ar-
callana... , ...•.... Oviedo••...

11 León, .. ,·; .......•..• León., ,
12 Mieres.............. Oviedo .
13 Portugalete .••. ,..... Vizcaya ...•
14 Lug'o .. ,.,.,·,' .' . • . .. Lugo ,.
15 Monforte." .• , ..• ,',. Lugo .
16 Cangas de Onís. Oviedo .•...
11 Villalba Lugo .
18 Amorebieta , . •. Vizcaya .
19 Ribadeo ,. Lugo ..•...
20 Cervo............... Lug'o .. .
21 Plencia............. . ..Vizcaya ....
22 Vivero.............. Lugo .••...
23 Chantada ... ,....... Lugo .•....
~g San Ildefonso..•...•. Segovia•...

Castroverde Lugo ,.' .
26 San Miguel de Ba-

27
sauri. .

Sarria...••..........
~~ Miera .....•....•..•.
00 Albánchez' .•.....•..
3 Zamudio ...•••••.•••
.1 Plazas de Santa Cruz

3'> Bl Mayor.•........•-=.1 eJar •...•••...•.• " •

22 .
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Relación de los mercados dominicales DENEGADOS·
de Real orden.

-
0= FECHA FECHAs-. a¡ de la Real orden. de la Gaceta.Gl-d
e~ POBLACIÓN PROVINCIA-::lo

Z~
Díal Año.Mes. Día Mes. Año..- -- -

1 Geron~ ........•••.. Gerona...•. 24 Julio .... 1907 25 Julio .... 1907
~ Logroño ......••.... Logroño.... 22 , Agosto .. 1907 23 Agosto.. 1907
3 San Vicente de la Bar-

quera ......•.•...• Santander.. 14 Novbre.. 1907 15 Novbre.. 1907
4 Lérida ......•.....•. Lérida .•••. 23 Novbre.. 1907 241 Novbre.. 1907
5 Orense ............. Orense•.... 2S Enero ... 1905 29 Enero .•• 1908
6 Pontevedra ..•...... Pontevedra. 3 Febrero. 1905 4 Febrel"o. ·1908
7 Segovia.....•....... Segovia.... 7 Febrero. 1905 8 Febrero. 1908
8 Burriana .•.•.•...... Castellón... 21 Marzo... 1908 1 Abril ... 1908
9 Valladolid..•••..•... Valladolid .. 5 Junio .•. 1908 5 Junio ..• 1908

10 Astillero..........' ..• Santander.. 27 Octubre. 1908 29 Octubre. 1908
11 Gijón ... ¡ ••••••••••• Oviedo..... 30 IOctubre. 1908 31 Octubre. 1908
12 Bellpuig •..•.•... .. Lérida ..•.. 31 Octubre. 1908 4 Novbre.. 190813 Solsona ......•..•.•. Lérida ..... 12 Novbre.. 1905 13 Novbre.. 190814 Albalat ............. Cáceres •... 25 Mayo •.. 1909 15 Junio ... 190915 Grado..........•.... Oviedo•... 24 Agosto .. 1909 ~) » JI)

16 Boal .•.......•....•. Oviedo ..... 23 Septbre.. 1909 » » JI)

17 Villagarcia.....•.... Pontevedra. 12 Febrero. 1910 » » »
lS Santander........... Santander .. 29 Marzo ... 1911 4 Abril ..• '1911
19 Basauri •....•••••... Vizcaya .... 9 Junio ... 1911 » » »'
20 Saldaña .••..•.••.• , • Palencia •.. 14 Dicbre .. 1911 » » »
21 Villatoro ...•...••.. : Avila ...... 22 Dicbre .. 1911 » » »
22 Arévalo .......••-•.•. Avila ...... 13 Enero ..• I 1912 » » »
23 Valencia de Alcántara Cáceres ... 8 Junio ... /1912 » ». »
24 Calasparra....•.•.•• Murcia ..... 8 Junio .... 1912 » » »
25 Penagos ...... ~ ..... Santander.. 12 Junio ... 1912 » » »
26 lcod ...........••.• Canarias .. 27 No,\'rbre.. 1912 » » JI)

27 Villaviciósa .. ' ......- Oviedo ..... 14 Febrero. 1913 » » .»
2S Carral ......•.•...• Coruña.. '. .. 7 Marzo..• 1913 » » JI)29

1

Villanueva•.••.•.••• Lugo •..... 14 Junio ... 1913 » » JI)

30 Ibiza •...•...• _..•.. Baleares ... 13 Octubre. 1913 » » »
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LÁMINAS

Lámina La - Mapa orgánico de la Inspección del Trabajo en 1919.

,MAPA INDUSTRIAL DE ESPAÑA EN 1917, con l~~ localidades vi­
sitables en concepto inspectivo y la indicación numérica de las indus­
tria~ predominanles, según la clasificación adoptada por el Instituto
de Refármas Sociales.

Lámina 2.a - Provincias de Álava y Alhacete.
_ 3.a - Idem de Alicante y Almería. _

4. a - Idem de Avila y Badajoz.
5.a - Idem de Baleares y Barcelona (división de la provincia

en zonas inspectivas).
6.S. - Idem de Barcelona.(Zonas La y 2.8.).
7. 80 - Idem de Barcelona (Zonas 3. 80 y 4.0.).
8.a - Zonas inspectivas del término mllnicipal de iBarcelona

y provincia de Burgos.
9. a - Provincias de Cáceres y Cádiz.
10. - Idem de Canarias y Castellón de la Plana..
11. - Idem de Ciudad Real v Córdoba.
12. - Idem de Coruña y Cuenca.
13. - Idem de Gerona.
14. - Idem de Granada.
15. - Idem de Guadalajara y GuipÚzcoa.
16. - Idem de Huelva y Huesca.
17. - Idem de Jaén y León.
18. - ldem de Log'roño y Lérida.
19. - Idem de Lugo,
20. - Idem de Madl'id (división en Zonas).
21. - Idem de Madrid (Zonas inspectivas de su término mu-

nicipal).
22. - Idem de Málaga y Murcia.
23. - Idem de Navarra.
24. - Idem de Orense.
25. - Idem de Oviedo.
26. - Idem de Palencia y Pontevedra.
27. - Idem de Salamanca.
28. - Idem de Santander.
29. - Idcmde Segovia.
30. - Idem de Sevilla.
31. - Idem de Soria y Tarragona.
32. - Idem de Teruel. .
33. - Idem de Toledo. .
34. - Idem de Valencia. " "
35. - Idem de Valencia (división de su término municipal en

Zonas inspectivas).
36. - Idem de Valladolid.
37. - Idem de Vizcaya.
38.- Idem de Zamora.
39. - Idem de Zaragoza.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO~ - MEMORIA GENERAL DE 1917
Lámina 1.&

-

Mapa orgánico de la InspeccióatlJ, Trabajo en 1.° de enero de 1919.
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ATLAS GEOGRAFICO INDUSTRIAL' DE ESPAÑA

SIGNOS

Capital de pNvinciCf1>= U 11 punto negro dentro de dos circunferencias
concéntricas.

Cabeza de partido = Un punto negro en el centro de una circunferencia.

Punto negro = Pueblos en general.

Número entre paréntesis = Indicación de la clase de industria predomi·
nante en la localidad.

CLASES DE INDUSTRIAS

1. & Servicios del Estado, Diputa­
ción o Municipio.

2.& Ejercidas por el Estado, Dipu-
tación o Municipio.

3.a. Minas, salinas v canteras.
4.& Metalurgia. "
.5.a Trabajo del hierro y demás'me-

tales.
6.a Industrias químicas.
7.S. Idero del tabaco.
8.a. Idem textiles.

. 9. a. Idero forestale~ y agrícolas.
10. Idero de la construcción.
11. Idem eléctricas.

12. Industrias 'de alimentación.
13. ldem d~l libro.
14. ·ldero del~ papel, cartón,' cau-

cho.
15. ldem del vestido.
16. ldero de cueros y pieles.
17.. Idero de la madera.
18. ldero de transportes.
i9. ldero del mobiliario.
20. Idero de la ornamentación.
21. Alfarería y cerámica.
22. Vidrio y cristal.
23. Espectáculos públicos.
24. Industrias varias.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO. -MEMORIA GENERAL DE -1917

ÁLAVA

Inspector regional; Sr. Vega.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1917

---
Lamina 5.a-

B~EARES

Inspector, Sr. Sancho.

~

BARCELONA. - DIVISIÓN DE LA PROVINCIA EN _ZONAS INSPECTIVAS.

Inspector regional, Sr. García Font. - •
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Inspector, Sr. Jiméno.

INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE
Lámina 7.S

Inspector, ~r. Ferré.

BARCELONA. (provincia). - ZONA 4.& -
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO.~ MEMORIA GENERAL DE 1917

Inspector regional, Sr. García Font.

Lámina 8.a
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1917

CmDAD REAL

Inspector regional, Sr. Vélaz. CÓRDOB.L~

Lámina 11.-

Inspector, Sr. Iznardi.
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INSPECCIÓN DEL TRABAjO.-MEMÜRIA GENERAL DE________~_===~~~~~1917· Lámina 12.

CORUÑÁ

Inspector, Sr. Irimo.
CUENCA

Inspector, Sr. Carlos·RoCá.
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In8pector ..." Sr. Pareja.
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HUELVA

Inspector, Sr. Prieto.

HUESCA- .

¡Inspector, Sr. Carilla.
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Lámina 18.

LOGROÑO
.'

Inspector regional, Sr. Vega.

lnspector regional, Sr. García Font.
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LUGO

Inspector regional, Sr. Álvarez González.

Lámina 19.
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"
MApRID (Provincia). -- DIVISIÓN EN ZONAS.

Inspector regional, Sr. Vélaz.

:Lllmina 20.
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NAVARRA

" Inspector, Sr. Salinas.
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Inspector regional, Sr. Álvarez González.

Lámina 24.
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PALENCIA PONTEVEDRA-

Inspector, Sr. Pérez de la Fuente. Inspector, Sr. Durán.
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ERRATAS. - Léase: T01Tijos (10-12), Ajof1'ín (8)~ Quintana1'de la 01'den (1619).
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ERRATA. - Donde dice Villa?' del A1'zobispo (13), debe decir Villa?' del Arzobispo (3).
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INsPECCIÓN DEL TRABAJO. -MElvl0RIA GENERAL DE 1917

VALENCIA

Lámina 35.

DIVISIÓN DE SU TÉRMINO MUNICIPAL:EN ZONAS INSPECTIVAS -

Inspector provincial, Sr. Cebollero.

f. 2.1<ms.
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO. - MEMORIA GENERAL DE 1917

Lámina 36.

......

.' e yU~(12}]: .. (1119 ) de (19 )' .
ERRATAS. - Al SE. de Tm'dehumos, y dentro del mismo partido judiCial, .SItúeS . n. ~oza!dez (6.12), en vez de (h); en Tudela de Duero - ... , en vez - •
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO. -MEMORIA GENERAL DE 1917 Lámina 37.

.In8pector. ". Ilir;alde.

E8ca/~
/0 20so,

. -.ERRA-TAS. - Léase: Güeiies
J

en lugar de" Guenes; San Juan·de:Somor.rostro, en Ing8fAr San Julidn de SO'fJlOtrosü-o; Gue?''¡'¿ica (5-12), en lugar de Guernica (5). Falta el camino de
.G.uernica a Lequeitio y OndárrtJa. . /-----~
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In~ If/I!I sr. oeabe•

f1 10 Escala
_~ 20 10 4IJ .JO Km.

Lámina 39.
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